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INTRODUCCiÓN

1

OJEADA SOBRE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN 1909

Fase actual de este servicio. - Terminado en el año 1907 el
período inicial de este servicio, é inaugurado en 1908 el pet'íodo
prepa,ratorio, ha seguido, durante el año corriente, su natural
desenvolvimiento, lJon manifestaciones reveladoras de progreso y
próximo arraigo, que abren campo á la seguridad de contar en
plazo breve con un Servicio de Inspección robusto y eficaz.

Habida cuenta de las múltiples causas que dificultan el des­
arrollo de dicho servicio en España, no puede considerarse ter­
minada la fase preparatoria del servicio hasta que, completado
-el cuadro de Inspectores, sea llevada la voz de 'la Inspección á
todas las localidades y centros industriales.

Por tal camino prosigue este Servicio su marcha perfectible, y .
es satisfactorio consignar que á' favor de los progresivos aumen­
tos que el Estado viene concediendo al Instituto se ha de llegar
-en plazo breve á la constitución completa y definitiva de la Ins­
pección del Trabajo en España.

Causas que lo dificultan. - Los escollos con que tropezó la
Inspección en los primeros tiernpo~ de su establecimiento se han
:salvado en gran parte.

Las dificultades de carácter general que se detallaron en la
Memoria del año 1903, cuales son: la hostilidad de los patronos
y de las grandes industrias; la influencia del caciquismo, más in­
ieresado en halagar al industriar' votante adicto que en coadyu­
var al cumplimiento de la Ley, y la ignorancia de las clases pa-
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tronal y obrera, pueden considerarse prácticamente vencidas á.
impulsos de la extensión alcanzada por el concepto de la Inspec­
ción y de su finalidad social en estos últimos años, hasta el pun­
to de poder afirmarse que no existe hoy taller importante ni So­
ciedad gremial donde se desconozcan la existencia y objeto del
Servicio inspeccional.

No puede decir~e otro tanto de la pequeña indurstria ni. de loso.
talleres de familia, pues e_n razón á su nú-mero y menor impor­
tancia, no ha podido ser totalmente visitada, dado que, por exi­
gencias, del plan de visitas, necesariamente progresiv?, ha sido­
necesario dirigir los primeros pasos de la actividad inspectiva á
los más densos centros de trabajo.

Las causas retardatrices- determinadas por la insuficiencia de·
materia legislada han desaparecido también en gran parte, y, en
este respécto, es de gran consideración el avance logrado con las
Instrucciones á las Juntas locales, promulgadas por Real orden de­
2 de Julio de 1909, pues al definir las funciones de estos orga­
nismos auxiliares de la Inspección del Trabajo, subordinándolos­
al Instituto de Reformas Sociales, se han echado las bases para
establecer entre aquéllos y los Inspedores los vínculos de cCihe­
rencia y armonía, sin los cuales no es posible la rápida y eficaz­
aplicación de las Leyes tutelares.

En cuanto al escollo de la documentación obrera, exigible á
los menores por mandato de la Ley, y cuyas dificultades en la
práctica se enumeraron en la Memoria del año 1908, no ha sido
aún salvado en el orden preceptivo legal; pero, ya sea por las di-­
ligencias oficiosas de los Inspectores del Trabajo, ya porespontá­
neo convencimiento de los funcionarios encargades de facilitar la.
documentación, el hecho es que, salvo algún caso de viva resis­
tencia, se ban suavizado las asperezas con que se tropezaba en
afias anteriores. Si á esto se -añaden las gestiones oficiales enta­
bladas ya por este Instituto cerca de los Ministerios de la Gober­
naeión y Gracia y Justicia, no es mucho aventurar que aquellas
gestiones han de ser, en ocasión propicia, coronadas por un éxito
completo.

Las dificultades derivadas de la penuria de recursos siguen en­
pie al finalizar el año 1908, limitando el número de Inspectores.
á una cifra que no permite vigilar, con la deseable virtualidad~
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los numerosoS centros de la pequeña industria, donde tantos abu­
sos quedan por corregir.

El mismo aspecto presenta la interesante cuestión del trabajo
de menores en espectáculos públicos. Ilustrando este tema, decíase
en la Memoria del año último 10 siguiente:

«Persiguiendo en todos sus aspectos la: observancia de la Ley
sobre el trabajo de mujeres y niños, la actividad de la Inspección
se ha encaminado también á evitar los repetidos abusos que ve­
nían cometiendo los empresarios de t~atros y circos al presentar
en escena menores de ambos sexos fuera de las condiciones físicas·
que dicha Ley establece. Pero en esta materia, como en el asunto­
de los certificados, la función inspectiva se ha visto detenida por
trabas que arrancan del derecho constituído. En efecto: el pre­
cepto legal es absoluto y terminante en cuanto á la prohibición
de utilizar el trabajo de los menores en espectáculos públicos, se­
gún reza el arto 6. o, apartado 2. o, de la Ley, fijando las condicio­
nes- del trabajo de las mujeres y de los niños.

Pero á renglón seguido, y desvirtuando la pureza preceptiva
del mandato, aparece el párrafo 5. o del mismo artículo, que con­
fiere á las Autoridades gubernativas la facultad discrecional de
autorizar el trabajo de menores en los espectáculos públicos.

Es indudable que la mente del legislador fué templar los ri­
gores del precepto pr04ibitivo, colocando frente á él la modera­
dora circunspección de la equidad.; pero es lo cierto que, al pro­
ceder así, se ha dejado abierto el postigo por donde pueden salir­
los contraventores á burlar la Ley.»

Estas consideraciones son de absoluta actualidad, pues en tal
materia no se ha logrado ningún adelanto positivo, no obstante­
los reiterados esfuerzos de los Inspectores.

Progresos advertidos en la Inspección del Trabajo.----:AI expo­
ner, bajo el epígrafe preced.ente, la progresiva eliminación de las
causas que dificultan los avances de la Inspección, quedan im­
plícitamente indicados los progresos de la misma durante el pe­
ríodo que nos ocupa.

Resta, sin embargo, hacer mérito de algunos extremos que se·
co~traen á este asunto.

Ha proseguido activamente la propaganda de las Leyes y Re­
glamentos obreros entre los centros de trabajo, Juntas locales y
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Sociedades de todo género, como medio difusor de ideas y precep­
tos que facilitan grandemente la misión de los Inspectores.

Con la habilitación de los libros de visita en casi todos los
centros de España han pasado éstos del estado irregular al esta­
do legal.

Es sensible señalar aquí que las Juntas locales, órganos de
absoluta nulidad inspectiva en afios anteriores, no se han reani­
mado hasta hoy, ni aun á favor de las dos vigorosas excitaciones
de que ya se hizo mérito, á saber: la Ley de 19 de Mayo del
año 1908 respecto de los Tribunales industriales, y las Instruc­
ciones de 2 de J alio de 1909. En el artículo adicional de aquélla
se consigna explícitamente que tales organismos, en cuanto á la
Inspección del Trabajo se refiere, dependen del Instituto de ;Re­
formas Sociales, y, por consecuencia, no pueden desempeñar otras
funciones inspectivas que las que éste les encomiende. La in­
mensa transcendencia de semejante mandato legal ha sido feliz­
mente secundada y afirmada por las repetidas Instrucciones de 2
de Julio, por cuanto fijan y puntualizan las facultades de dichas
Juntas, evitando interferencias y extravíos entorpecedores para
los altos fines de la Inspección.

En la labor prolija y paciente de los Inspectores hay espacio
á señalar los útiles esfuerzos dirigidos á completar y mantener al
día la estadística obrera de los centros visitados, en su doble agru­
pamiento por provincias y por industrias, obra de gran provecho
para los fines de la Estadística y pauta indicatriz del gran traba­
jo desarrollado por los Inspectores.

Criterio aplicado á la práctica del servicio.....;...-Continuando aún
la Inspección en su período preparatorio, no ha creído prudente
alterar, durante el año 1909, la norma de conducta inspectiva se·
guida desde los comienzos de este servicio, y de la cual se aió am­
plia cuenta en la Memoria del año 1908. Dichas bases, que se glo­
san extensamente en las instrucciones verbales á cada. Inspector,
antes de tomar posesión, se resumen seguidamente:

1. o Armonizar la acción de los Inspectores COll la de las Jun­
tas locales, á fin de que ambas acciones fueran concurrentes y
dieran el máximo rendimiento.

2. o Dirigir por el pronto los rumbos de la Inspección hacia la
más urgente de las Leyes tutelares (la de mujeres y niños), y sin
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perder de vista las demás, acumular sobre aquélla el mayor e~
fuerzo posible.

3. o Dar á la función inspectiva un carácter inicial de propa­
ganda, de enseñanza y de apostolado, informando los primero.s
pasos en la idea de una inspección más extensa que intensa.

En consonancia con estos principios, recomendábase princi­
palmente á los Inspectores :

a) Propagar entre el elemento patronal el conocimiento de las
Leyes tutelares del obrero y del Reglamento de Inspección, ya
verbalmente, ya repartiendo folletos.

b) Dar preferenci~ al cumplimiento de la Ley de mujeres y
niños, fijándose por el momento en las infracciones más escanda­
losas (trabajo nocturno, jornada máxima, horas de trabajo para
menores de catorce años y malas condiciones higiénicas del tra­
bajo).

e) En la parte relativa á higiene y seguridad del trabajo, vi­
gilar especialmente el de la const'rucción (andamios, puentes de
servicio, etc.).

d) Extender las funciones de la Inspección en todo aquello
que, sin promover serios trastornos, pudiera contribuir al arraigo
y al conocimiento público de este servicio.

e) Evitar toda molestia á los industrialBs, dándoles facilidades
para colocarse dentro de la Ley con el menor gasto posible.

f) Mantener constantes relaciones con las Juntas 10c~lles y
provinciales, persiguiendo siempre la mayor difusión y eficacia
del Servicio inspectivo.

El espíritu de prudente tolerancia, que no empece la opol'tu­
na intervención de la energía cuando las circunstancias la reCla­
man, debe seguir informando el criterio de la Inspección del Tra­
bajo en su parte ejecutiva, como medio más viable pa~a llegar al
absoluto imperio de la Ley sin trastornos y perjuicios á la indus­
tria en general.

Por lo relativo á la aplicación de la 'Ley reguladora del trabajo
de mujeres y niños, ese criterio de templada benevolencia tiende,
aunque muy lentamente, á cierto rigorismo saludable en todos los
centros visitados por segunda vez, adquiriendo tonos de inflexi­
ble severidad allí donde la gravedad de los abusos impone tempe­
ramentos resolventes.
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En determinadas regiones, y en ciertas industrias que viven
casi exclusivamente á favor del trabajo de la mujer y del niño, es
indispensable proceder con ese cri~rio de moderación y de pro­
gresivas correcciones, pues si, abandonando este método, se pre­
tendiera implantar súbita y radicalmente la reforma social,
crearíanse dolorosas situaciones de ruina y de miseria en comar­
cas imprósperas, cuyas industrias incipientes sólo pueden defen- .
derse al amparo del pequeño jornal y de la sobriedad de las ins­

talaciones.
La conducta de los Inspectores ante las infracciones sobre hi­

giene y seguridad de los talleres sigue inspirándose en igual pru­
dente norma cuando se trata de instalaciones antiguas, cuyo trán­
sito al perfecto estado legal implicaría onerosos perjuicios á las
respectivas industrias; fuera de estos casos, el criterio de la Ins­
pección es de apremio y exigencia, crecientes de día en día, hasta
lograr que los talleres ofrezcan á la ·masa trabajadora las necesa­
rias garantías de salubridad y protección.

Por lo relativo :ila vigilancia del descanso en domingo, el cri­
terio inspectivo se ha ceñido, como en años anteriores, á los pre­
ceptos de la Real orden de 13 de Diciembre de 1907 y á las Ins­
trucciones de 2 de J:ulio de 1909, que puntualizan las relaciones
entre los Inspectores y las Juntas locales. En este punto, la Ins"7
pección Central ha creído procedente atribuir la mayor latitud po­
sible á la incumbencia de dichas Juntas, atendiendo á que el per­
sonal de Inspectores es harto exiguo para prodigarlo en esos me­
nesteres, y por entender además que dicho personal tiene una
verdadera misión en el vastísimo carnpo de la técnica inspectiva~

En tal virtud, su intervención directa en esta materia queda cir­
cunscrita meramente á una vigilancia de carácter general; á exci­
tar ·el celo de las Juntas, cuando advierta conculcaciones á la Ley,
y á recurrir á las Autoridades municipales y gubernativas contra,
la incuria de aquellos organismos á cuya custodia está entregada.
principalmente la observancia del descanso dominical.

Frente á las huelgas y demás conflictos que se suscitan entre·
el capital y el trabajo, la actitud del Inspector se ha limitado á.
evacuar consultas y á prestar su concurso técnico cuando para
ello es requerido, dirimiendo así pequeñas diferencias y evitando- .
con el consejo la acción dilatoria de los Tribunales.
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Pero cuando aquellos corífiictos estallan en forma de huelga,
la entidad inspectiva se detiene para ceder paso á las Autoridades
locales, que son las llamadas, naturalmente, á solucionar las cues­
tiones que afectan al orden público.

En estas primeras etapas del Servicio de Inspección, el orden
de preferencia que debe aplicarse á la práctica de las visitas tiene
una importancia de primer orden, desde el punto de vista de la
eficacia inspectiva. En este punto, y dado que aun no han sido
explorados totalmente los centros de trabajo, procede insistir en
el criterio de años anteriores, consignado en los artículos 31 y 32
de las Instrucciones á los Inspectores, á saber:

Art. 31. El orden de preferencia que debe presidir á la elec­
ción de localidades y centros de trabajo, al proyectar los progra­
lnas, será el siguiente:

a) Industrias muy insalubres y peligrosas, servidas por opera­
rios de ambos sexos.

b) Industrias simplemente insalubres y peligrosas, servidas
por operarios de ambos sexos.

e) Industrias no calificadas, servidas por operarios de ambos
sexos.

d) Industrias que no utilizan el trabajo de mujeres y niños.
Art. 32. Dentro del orden general establecido en el artículo

precedente, se dará.,prelación á los centros de mayor masa· obrera
y á los que realicen trabajo nocturno. Las industrias peligrosas
se antepondrán á las insalubres, y las que utilicen el trabajo de
mujeres y niños, á las que no lo utilicen.

Entre una industria situada sobre red ferroviaria y otra fuera
de ella, se atenderá á la segunda; entre una industria antigua y
otra de reciente instalación, será elegida la primera.

Á igualdad de las demás circunstancias, serán preferidas las'
localidades que ofrezcan mayor número de centros visitables.

11

TRABAJOS SOBRE REGLAMENTACIÓN INTERIOR

Importancia de éstos trabajos.-Desde los orígenes de este ser­
vicio viene la Inspección Central ocupándose de imprimir al roo-.
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vimiento inspectivo derroteros seguros y directivas precisas que
encaucen todas las -energías hacia los altos fines encomendados al
Instituto.

No será necesario encomiar la importancia de esta labor, ya
que ella se destaca singularmente al considerar la especial orga­
nización del Cuerpo de Inspectores. Distribuídos éstos en las dis­
tintas provincias de España, lejos del influjo centralizador; si­
guiendo sus elementos trayectorias distintas é independientes;
nutrido ese Cuerpo con personalidades de muy diversas proce­
dencias; abierto ancho campo á la iniciativa individual, por efec-.
to de la índole fraccionaria del servicio, y siendo éste de nueva
~reación en España, se imponía la. necesidad imperiosa de re­
gla-r su parte ejecutiva, unificar los procedimientos, formar la
doctrina y dictar el criterio para que todos los Inspectores actua­
ran armónicamente, ciñéndose á norInas de conducta precisas y
eficaces.

Á tan interesante labor ha consagrado la Inspección Central el
espacio necesario, siendo muy satisfactorio consignar aquí que
durante el año 1909 se ha dado estructura definitiva á todos los
formularios de reglamentación interior y completado las Instruc­
dones á los Inspectores, elaboradas en años ai:lteriores.

Trabajos efectuados.-Entre los que afectan al Servicio de la
Inspección del Trabajo, deben mencionarse aquí los siguientes:

1. o Remisión de modelos á todas las Juntas locales de España.­
Promulgadas en 2 de Julio de 1909 las Instrucciones para el fnn­
cionamiento de estas Juntas, en lo que se refiere á la Inspección
del Trabajo, se procedió á imprimir los modelos á que deben
ajustarse aquellos organismos para que su servicio resulte en ar­
mOlúa con el de los Inspectores. Estos impresos fueron en núme­
ro de seis para cada Junta, cuatro modelos de actas de aperci­
bimiento, infracción, reincidencia y obstrucción, y dos para la es­
tadística de la población obrera. El gran número de Ayuntamien­
tos existentes ha hecho muy prolija la labor de remitirles estos
modelos, labor en la cual se prosigue al terminar el año.

2.° Fm·mularios adoptados para el Ser~icio de Inspección. -La
idea fundamental de unificar el procedimiento en las visitas ha
obligado á puntualizar con todo detalle la parte documental,
asunto del más alto interés, tanto para la ejecución como para la
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demostración de los servicios. En el Apéndice 1.o de esta Memo­
ria se reproducen íntegramente los expresados formularios.

3. o Tablas y cuadros.-Los datos recogidos son de gran utili­
dad para los Inspectores, puesto que simplifican su tarea y permi­
ten mejor aprovechamiento del tiempo. En el Apéndice 2. o de
esta Memoria figuran los cuadros y tablqs de referencia.

III

CUADRO ORGÁNICO DE LA INSPECCIÓN DURANTE EL AÑO 1909

La lámina La y la relación adjunta expresan con detalle
cuantos datos convienen al epígrafe del presente párrafo.
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Inspectores del "Trabajo dura.nte el año 1909.

NOMBRES PROFESIONES

Región
ó provincia

donde
de&empeñan

su cargo.

Inspectores regionales.

D. Rafae~ Vé~az de ~edrano Ingen~el:o de ~~ontes .. '11.: Reg~?n.
» Aureho Lopez Vldaur Ingemero agl-onomo 2. ReglOn.
» Manuel ,Beltrán de Heredia. Ing'eniero d:e Minas 3.a Región.
» Carlos Ginovart y Rovira (1) Ingeniero militar .•.... 4. a Región.
» Guzmán de la Vega y Revuel-

ta (2) ...•................... Ingeniero industrial 4. a Región.
)' Miguel M. a de Pareja y Navarro Do~tor en Medicina 5.a Región.
)' Francisco Ramos Bascuñana General de'Ingenieros .. 6. a Región.
» Sixto Mario Soto Coronel de Ingenieros .. 7. a Región.
)' Maximino Pérez Forniés" Ingeniero de Minas , 8.a Región.

Inspectores p1·ovinciales.

D. Francisco Vallina y Pérez Doctor en Medicina .... Madrid.
» Emilio Barrera y Luyando Teniente Coronel de Es·

tado Mayor Madrid.
» Manuel de Ohes v Serrano Ingeniero de Montes Cáceres.
» Francisco Palau uy Canadell Ingeniero industrial Barcelona.
» Martín Navarro y Flores Doctor en Derecho y Fi-

losofía , Tarragona.
» Martín Sureda y Vila Arquitecto " Gerona.
» Fernando de Hormaeche Ing'eniero de Minas GÚipÚzcoa.
» Guzmán de la Veg'a y Revuel-

ta (2) '" '" Ingeniero industrial .. , Logroño.
» Angel Gimeno Conchillos (3) " Ingeniero de Minas ...• Coruña.
}) Mariano Alvarez González Abogado Pontevedra.
» Francisco Hernando Espinosa .. Capitán de Artillería Sevilla.
» Enrique de Arias y Quintela ... Ing'eniero de Minas Valencia.
» Antonio Muñoz y Ramón ....•. Ingeniero de Caminos .. Alicante.
» José González v Castro Doctor en Medicina Salamanca.
» Mariano Sancho Cañellas Teniente Coronel de In-

genieros _., Baleares.
}) Arturo Quintana y Bertrand.•.. Teniente de Artillería.. Canarias.

(1) Dejó de prestar servicio en Abril, por renuncia del cargo.
(2) Hasta Julio prestó servicio como proviucial, yen Ágosto ascendió á regional.
(3) Dejó de prest.ar servicio en Mayo.
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PRIMERA PARTE

Del Servicio de la Inspección, por regiones.
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~~G-IÓ1"'T ,f":
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CAPÍTULO 1
Actividad de la Inspección.

1
Servicios de la Inspección l'egional.

ResuJ:X1e:n. ge:n.eral_

3

91
32

2

323

329

98
22

189

173

139
2

19

415

89

115
186
246

2.350

N.O

15
122

En- IS \'d
lrada. a I a.

TRABAJOS DE O~'ICINA

Documentos despachados.

~~ Á ó de Instituto ..•... " .•.. ,
,. Inspectores .
,. Gobernadores y otras

Autoridades........ 8 7
,. Juntas de R. S. .••••. 4, 6
,. Industrias. ••••....... 5 4,
" Sociedades y partic. s 17 12

TOTAL -m 152

45 ===============~==
12
4

490 ' Trabajan menores de 10 años•..
; Idem, mayores de 10 y menores

551 ! de 14, más de 6 horas en indus­
i tria y 8 en comercio. . ...••••

I Idem de noche, menores de 14 ••
I Idem, entre 14 y 16 años, más de

vi 8 horas ..••.•.•............•.•.1\ Idce~i~~'s ~~~ .~~.:. ~~~~~. ~~.~~~~
'" Idem menores de 16 en indus-

1 e trias peligrosas ó insalubres.
3 1: Idem íd. en espectáculos .

~ Idem mujeres y niños más de 11
67 4.l horas diarias.... . . . . . . . .. • ...
47 'O Idem íd. menores con pelígro de

e su moral ... , .•..•••.......•.•..

28 '~( I;e~~~~~~.e~~.c.~~v.~~~.8.~.e;~~:
4 Z \ N o conceden una hora para lac-

I tancia .
33;rj No.facilit~Il;instrucción prima- .
57 4l 1'120 Y relIgIOsa. . .... - ...•...•

;: No exhiben certificado de vacu-
84 .~ nación .. ~ •••......••... , .....• ,
72 ~ No ídem íd. de eda~ ....•.... o"

¡ N o presentan permIso paterno..
14." No hay separación de sexos ....
18¡ '; No ostentan Leyes yReglamen-
23'. tos .
23 N o reunen condiciones higiéni-
2'2 cas , .•.•

24 \ N dagdu.~~~~~. ~~d.i.~~~. ~~. ~~.~~~~~
17 \ Nocump~en desca:n.so dominical
1~1 :No hay lIbro de VIsIta ..•.. , .•...
~ TOTAL•.•.•••••••••••••

I Por orden snperior.
,Por indicación de
, Autoridades .
~ Por denuncias .
\ Por iniciativa pro-

pia ..........•..•..

TOTAL.•••.••••..•••..

I e.e 1.& Servicios del Estado, Di­
: putación ó Municipio.

¡' ,. 2.& Industrias ejercidas por
el Estado, Diputacióni ó Municipio .

I ,. 3.a Minas, salinas y cante-

~\I ,. 4.& M:t~:l;;;gi~::::::::~:::::
~ 5.a Trabajo del hierro y de-
'~ más metales .......•..'> ,. 6.& Industrias químicas ..•.
'" ,. 7.& Idem del tabaco ..•....•e ,. 8.& Idem textiles .
1: ,. 9.& ldem forestales y agrí-
3 colas .........•....•..
~ / ,. 10. Id e.m de la construc-
_\ clón•........•..••...••
Vii ,. 11. Idem eléctdcas .....••..

"ti ,. 12. ldem de la alimenta-
~ ción .
'0 ,. 13. Idem del libro .
fi ,. 14. Idem del papel, cartón,
~ caucho ........•.......
: ,. 15. Idem del vestido ......•.
O ,. 16. Idem de cueros y pieles.

• :> 17. Idem de la madera.. ; ...
,. 18. Idem de transportea •. "
,. 19. Idem del mobiliario... "
,. 20. Idem de la ornamenta-

ción .
,. 21. Espectáculos públicos.•

\ ,. 22. Industrias varias ....•••

TOTAL.••••••••••••.••

Vi.itas rea­
lizadas •••

[ En ferrocarril...... B.746
Kilómetros , Por carretera....... 522
recorridos ( En navegaCión..•..

TOTAL..... ••••••••••• 4.268 ,.

Activid&d de la Inspección.
L<;>calida<;les donde se ha realizado
~nspec~l.ón....: •......•••.•.•. •.• .

Dlas de ItInerarIo ••...••• ·•·•••••••

Apercibimiento en libro de visitas.
Visitas á Autoridades ....••..•.•.
Actos de asistencia á J. L ......•..
Idem íd. á Sociedades patronales

y obreras ...•..•... ••.•....•...
Libros de visita habilitados.......
Leyes y Reglamentos distribuí-

dos•.•.•.••.•.•..••..•.••..•.....•

211
58

21

226\
279

Actas levantadas.
De apercibimiento ..••••••.• - ••..•
De infrac- ~ Accidentes...•••.•••.

ción á la ( Mujeres y niños .....
Ley de.. . Descanso dominical.

De reincidencia ..•.••.••....••....
De obstrucción.•••.••.•.••..•.•...•

TOTAL.

1
t

1

4

2'
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

,------
i

A) Servicios en la capital.

Madrid.......... l'
Idem y Caraban-

chel Bajo...... 1
Madrid..... .... »
Idom ..........•. »
Idem »
Idem , »
Idem., »
Idem »

» Enero .....

11 Febrero .
)) Marzo .' .
)) AbriL .
)) Julio ......•
)) Septiembre..
)) Octubre ....
)) Noviembre ..

50

28
36
21

4
13

1
5

223

123
668
254
18
52
92

337

TOTAL...•• 2 11 158 1.767

B) Servicios de itinerario. (Lámina 2.a)

Itinerario núm. 1. 15
1

469 Mayo ....... 106
Idem núm. 2 ..... 11: 1.107 Junio....... 109
Idem núm. 3•.... 6 ' 330 Agosto ..... 14
Idem núm. 4..... 111 473 Septiembre.. 48
Idem núm. 5..... 1~1 694 Noviembre.. 76
Idem núm. 6.....

_l.
1.086 Diciembre .. 31

TOTAL••..• 58! 4.159 384

C) Servicios extraordinarios. (Lámina 2.a)

1.064
1.833

398
1.060
2.217
1.209

7.781

Aranjuez........ 11 98 ¡¡Diciembre. '1 9__1 5_2_1_

TOTALES.. 61\ 4.268 551 10.069

El número total de infracciones observadas son las que ofrecen, con
arreglo á lo legislado, los patronos y obreros juntamente. De aquí la di­
ferencia entre el número global de infracciones observadas y el de cen­
tros infractóres.
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JI

Servicios de los Inspectores provinciales.

Madrid: Zona Oeste, Sr. Vallina:
ResU:D:1.e:n. ge:n.eral_

3

21

11

19
3

33!
9

200
2o-¿
202

11

Actas levantadas.
De apercibimiento ...............•.
De infrac- , Accidentes ..•.......

ci6n á la . Mujeres y niños .....
Ley de... I Descanso dominical.

De reincidencia .
De obstrucción .•....•......••..•..•

TOTAL .

Apercibimientos en libro de visita.
Visitas á Autoridades .
Actos de asistencia á J. L .
Idem íd. á Sociedades patronales

y obreras ., ..................•.•..
Libros de visita habilitados .•.....
Leyes y Reglamentos distribuí-

dos .•.............................

e.e La ServiciosdelEstado, Di­
putación ó Municipio.

2. a Industrias ejercidas por
el Estado, Diputación
ó Municipio .

, 3." Minas, salinas y cante-
ras •...................

" 4." Metalurgia .
, 5." Trabajo del hierro y de-

más metales .
, 6." Industrias químicas .
, 7.a Idem del tabaco .e ' 8." ldem textiles .

'1: ' 9." Idem forestales y agrí-
e) colas .
o , 10 Id e m de la construc-
Jh ción .

l
',11. Idero eléctricas .

--C-.r::-_-O_:~:al ,,12. Idecf6n~~..~~.. ~.l.i~~~~~:
, 13.Idem del libro .
, 14. Idem del papel, cartón,

caucho .
, 15. Idem del vestido•..•...•

Q I ,. 16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la m,adera .

,. 18. Idem de transportes ..•.
I " 19. ldem del mobiliario.. ,
i • 20. Idem de la ornamenta-
I ción .
! , 21. Espectáculos públicos .•
\ ' 22. Industrias varias .

TOTAL ... ;...........•

. 11 TRABAJOS DE OFICINA EA.ctividad de la :Inspección. N.o __ trad~. Salida,
L?calida<;les donde se ha realizado --l. . Documentos despachados. -- ---,

InSpeCcIón. ..........••..•••..... 18 A ó de Instituto. ....•. •.•.. . 4. 6
:Días de itinerario -2:', , Inspectores .. .• 7 33

'1 93'1' Gobernadores y otras
K 'l . t ( En ferrocarn .•.... A to .dades

1 ome.ros. Por carretera....... 139 un ....•..•
recorndos ¡ En navegación..... '1 ' Juntas de R. S .

\ __'_ ' Industrias ........•••..
TOTA.L ,. 2321' , Sociedades y partic. 8 • _

I Por orden superior. 50,si TOTAL .......•.••..
,Por indicación de I

Visitas rea-. Autoridades N.O
lizadas... ) Por denuncias _'6

1

I _
( Por iniciativa pro- i Trabajan meno ...es de 10 años·... l'

pia... . .. . ..•.. ..... ! Idem. mayores de 10 y menores
TOT A.L.. . . . . . . . . . . . ...~! I de 14, más de 6 horas en indus­

i tria y 8 en comercio. . .. . ...
¡ ; Idem de noche, menores de 14..

, 1 i Iclem, entre 14 y 16 años, más de

I~: Id~~O{t.s~á.~''d~'4' i;¿;~~' ~-;~~~~

1

08 Id~~i :::~~;e~' 'de' i6"~~' i;;d{¡~:
3! e trias peligrosas é insalubres ..
11 d Idem íd. en espectáculos.. . ....

~ Idem mujeres y niños más de 11
173

1

4) horas diarias , . .•
14 -o Idem íd. menores, con peligro

, I e de su moraL .
11 8. Idem íd. en el octavo mes de

. ¡ ~( embarazo....... ... . ...

36 ~I· :~~f~it:::::~d:;:::;ó:~;:i~:~
2 ~ ria y religiosa .= No exhiben certificado de vacu-

51¡.: nacióu..............•....•..•..
103,;¡ No ídem íd. de edad oo ••

I
~ No presentan permiso paterno.

33 ;: No hay separación de sexos...•.53i:: NoostentanLeyesniReglamen-
1.: tos .....•......................

31 N o reunen coudiciones higiéni-
cas .

No guardan medidas de seguri-
dad .

\ No cump~endesca.n~odominical
\ No hay lIbro de vIsIta .

TOTAL. •.•••.•.....•.•• 1.065
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilome- I Centros
LOCALIDADES tros Fecha de tra bajo INFRACCIONES

_~ I_r_ec_o_r_ri_d_o_s'l_d_e_l_a_V_is_i_ta_·_(_V_i_si_t_a_do_s_,_.: _

A) Servicios en la capital.

Madrid........... 1 » IEnero....... 26 91
Idem v Caraban-

chel ~Bajo....... 1 11 Febrero..... 57 192
Idem.. , .. ~ . ... )} )} ,Marzo ...... 34 366
Idem............ » » I Abril. ...... 24 121
Idem..•......... » » IJunio.....•. 15 147
Idem............ » » Julio........ 46 303
Idem............ » » Agosto..... : 55 243
Idem............ » » Septiembre.. 14 211
Idem............ )} » Octubre..... 7 60
Idem............ )} )} Noviembre.. 19 135
Idem............ » » Diciembre... 11 57

TOTAL.•••• 2 11 3(8 1.926

B) Servicios de itinerario. (Lámina a.a)

Itinerario núm. 1. 10 134 Mayo..... ',1 158

I
348

Idem núm. 2..... 6 87 Junio....... 48 12
-

TOTAL••.• , 16 221
I

360206

I
-

TOTALES .•• 18 232 .514 2.286
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Madrid: Zona Este, Sr. Barrera.

Res-u.x:o.en. general_

1

1

14
1>

60

60

60

210
210
210

1
~

246

43

38

89
1.247

N.O

1
8

TRABAJOS DE OFICINA

2

Documentos despachados.
~i Á ó de Instituto ~ .

• Inspectores .
• Gobernadores y otras

Autoridades....•...
• Juntas de R. S .
• Industrias ..•...... <.

• Sociedades y partic.·. 3 2
TOTAL ~~

147
256

N.O

Por orden superior.
\ Por in~icación de

(

AutOrIdades .
'Por denuncias .•....
Por iniciativa pro-

pia ....•.•....

TOTAL............••.

Kilómetros ¡ En ferrocarril .•....
, Por carretera .•...•.

recorridos t En navegación .....

TOTAL......••.•.. '" 403

750 "Trabajan menores de 10 años ...
, Idem, mayores de 10 y menores

752 i de 14, más de 6 horas enindus-
--) tria y 8 en comercio ,

; e.e 1."" Servicios del Estado, Di- Idem de noche, menores de 14 .

! . 2.aIna~:~rii:sne~~;~~~:~i~~ • Ivi ld~h¿rea~t~.~ :.4.:. ~~.a~~~~ ~.~~ .~~

I Ó\~~~~!~i~i~~:~:~~~~.~ 11\Id~~i~~~ .~á~ .de.:. ~~~~.B.~~.~~~~
• 3. a Minas, salinas y cante- al Idem menores de 16 en indus-

_.:
"':~.\' ras ,......... 2 2 trias peligrosas é insalubres:.• 4.a Metalurgia.............. • e Idem íd. en espectáculos .....

• 5. a Trabajo del hierro y de- ~ Idem mujeres y niños más de 11
más metales.......... 112., horas diarias .•........••....

• 6.a Industrias químicas.... 59 'O Idem íd. menores, con peligro
• 7. a Idem del tabaco.. ....• .. 2 de su moral ..... , ....••..•... ' .

....e • 8.a Idem textiles ...... " .. .. . 8 8/: Idem íd. en el octavo mes de
s::: • 9. a Idem forestales y agrí- ';3, embarazo ........•. o ••••••••••

~'" /1 • 10. I dCeomlasd'e' • ·l·a·· c'o' ·n·s·t·r·u· 'c~ , Z " N o co~ceden una hora para lac-I tanCla o., •••• , " o"

..9 \ ción. 42 i No.facilit~~ instrucción prima-
-el • 11. Idem eléctricas .. ' .•.•.. 27 ' ~ na y rehglosa .........••..
't:l • 12.ldem de la alimenta- = No exhiben certificado de vacu-
-:§ ción.. . 154 = nación .. .. .
u • 13. Idem del libro........... 69'~ No í~em íd. de edad ..
~ • 14. Idem del papel, cartón, ~ No presentan permiso paterno.
'~ caucho ....• '" ... ~.. .. 3.. N o hay separación de sexos.. •

i3 : ~g: ~~~: ~:lc:~~~isd~·pi~i~~: ~I ¡; N~ooss.:~n:~~.L.~~~s.:. ~~~~~'~~~~I
17. Idem de la madera ... ,.. 62'1 i No reunen condiciones higiéni-

• 18. ldem de transportes. . • . '. \. NOcagsu·'a'r'd''a'n''m" ·e·d·l··d·as· . d·e· 's'e'g'u''1"1':l!:l. Idem del mobiliario ....
• 20. Idem de la ornamenta- dad " . . . ..

ción. 17 No cumplen descanso dominical
• ~.;- Espect~culos ~úblicos.., No hay libro de visita oo'

~~.lndustna!:lvarias....... 119 TOTAL ••..•...•.••.•..
TOTAL....... 752

Visi tas rea­
lizadas ...

Actividad de la :rnspecci6n•
..Localidades donde se ha realizado

inspección .
Días de itinerario .

Actas levantadas.
1 De apercibimiento .......•..••....

30 De infrac- \ Accidentes......•••..
ción á la Mujeres y Niños .....
Ley de... t Descanso dominical.

De reincidencias .
118 De obstrucción .

Apercibimiento en libro de visitas.
Visitas á Autoridades .....• < ••••••

Actos de asistencia A, J. L .•.•....•
Idem·íd. á Sociedades patronales

yobreras .
Libros de visita habilitados ......•
Leyes y Reglamentos distribuí.

dos .......................•..•..•.• 274 TOTAL........•.......

1

1
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RESUMEN POR SERVICIOS

Centros

de t r a b a j o INFRACCIONES
visitados.

Fecha

de la visita.LOCALIDADES
I Kilóme-

I
tros

recorridos.
----------1----1------1------1------

.A) Servicios en la capital.

Madrid .......... 1 » Enero ...... 50 249
Idem y Ca¡'aban-

chel Bajo ...... 1 11 Febrero..... 31 871
Madrid ....... » » Marzo ...... 22 206
Idem............. » ) AbriL ...... 16 138
ldem..... .. - .... » ») Junio..... " 10 162
Idem.......... .. » )) Julio ....... 34 422

TOTAL ••..• 2 11 163 2.048

B) Servicios de itinerario. (Lámina 3. a).

Itinerario núm. 1. 8 101 IMarzo...... 223 361
Idem núm. 2..... 10 166 ¡Mayo....... 238 195
Idem núm. 3 ..... 11 125 Junio....... 128 284

TOTAL....• 31 392 589 840

TOTALES..• 33 403 752 2.888
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Cáceres: Sr. Obeso

Res'\1:IX1.e:n. ge:n.eral_

t~d~. Salida

Kilómetros ( En ferrocarril ...•. 832 ~
, Por carretera....... a83

recorridos t. A caballo _.......... 693

TOTAL......... 1.708 ~

1

3:

2

2

15

14
69

'7
483

79
2

252

98

225·

363
363
362:

487'

1

N.O

11
87

626-

2.974

6
~

3
396

TOTAL •.•••••.•••.••••

TRABAJOS DE OFICINA

Documentos despachados.
~ .Á ó de Instituto ..

~ Inspectores .......•...
Gobernadores y otras

Autoridades .•.•.••.
" Juntas de R. S .
" Industrias .•...•.••...
:> Sociedades y partíc.s •

TOTAL .

Actas levantadas.
De apercibimiento o ..

44 De infrac- { Accidentes.•....•...
8 ción á la , Mujeres y niños .•.•.

Ley. de:.. I ~escanso dominical.
De reIncIdencIa .•......••......•...
De obstrucción•.•.•.•. o .

669

197

760 I Trabajan menores de 10 años ...
: Idem, mayores de 10 y m~nores

~ , de 14, más de 6 horas en Indus­
tria y 8 en comercio. '" " .....

Idem de noche, menores de 14 ..
Idem, entre 14 y 16 años, más de

4ll, 8 horas ...•.•...........•...••.•
'gi Idem id. más de 4 horas conse-
.g cutivas•...•.•....•.•...•..•..
(J) Idem menores de 16 en indus-

5 ~ trias peligrosas é insalubres ..e Idem íd. en espectáculos .
~ Idem mujeres y niños más de 11

111 4ll horas diarias.••...........•....
11 't:l Idem íd. menores, con peligro

:1> ~ de su moral ................••..
:> e' ldem íd. en el octavo mes del

-::l (, embarazo •••.••.•...........•..

1:: ~I" :~~~f,~;;:: ::·r:::~ó:~~:i~:~
16 ~ ria y religiosa ..

== N o exhiben certificado de vacu-
97 = nación. _........•.. _......•....
lO'~ No ídem- id de edad " .

~ No presentan p~rmiso paterno.
1 i: No hay separacIón de sexos ...•

122 'i; No ostentan Leyes y Reglamen-
10 ... : tos.......•...... , ...•......•.••

126 I N o reunen condiciones higiéni-
3 cas · '.' •.•.
9 N o guardan medidas de seguri-

dad -
N Q cumplen descanso dominical
No hay libro de visita..... o ••••

TOTAL •••.•..•..•••••.

9
1

91

760-

, Por orden superior.¡Por indicación de
Autoridftdes ..

Por denuncias ..
Por iniciativa pro-

pia .•••.•••••••.•••

TOTAL•••••••••

Actividad de la inspección.
Localidades donde se ha realizado

inspección .•....•. _ .
Dias de itinerario .

Visitas rea­
lizadas ••.

1
' e.e La Servicios del Estado,Di­
, putaciónó Municipio.

~ 2. ti. Industrias ejercidas por
el Estado, Diputación
ó Municipio ..

~ 3. ti. Minas, salinas y cante-
ras......•.....•.•..••.

~ 4. a Metalurgia .
~ 5.a Trabajo del hierro y de­

más metales ...... '._.
~ 6 a Industrias químicas ....

7.a Idem del tabaco.......•.g :> 8.a Idem textiles .
e ~ 9." Idem forestales y agri-
e¡ colas .
u < ~ 10. 1 d e m de la construc-2/, ción '" .
e¡ ~ 11. Idem eléctricas ...•..•..

't:l ~ 12. Idem de la alimenta-
l:: ción.•.•....•.••..•••. /
~ .. 13. Idem del libro ..
~ 14. Idem del papel, cartón,
~ caucho ..
al ~ 15. Idem del vestido ..•....•
(; ~ 16. Idern de cueros y pieles.

17. Idem de la madera .
i ~ 18. Tdem de transportes .

1
, :> 19. Idem del mobiliario .

~ 20. Idem de la ornamenta-
ción .•.•...•.•....•••••

:> 21. Espectáculos publicas••
22. Industrias varias •.• ' .

TOTAL .

A.percibimiento en libro de visita
Visitas á AutoridadE's ......•...• :
A.ctos de asistencia á J. L .•.....•.
Idem íd. á Sociedades patronales

.y obreras .•.••.••......•...•.•..
LIbros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribui-

dos .
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RESUMEN POR SERVICIOS

l' Kilóme- I Centros

I
Fecha

LOCALIDADES I tros de la visita. de tra bajo
__________ recorridos. 1 visitados.

D) Servicios en la capital.

INFRACCIONES

Cáceres..... 1 » Enero ...... 36 215
Idem ........... , » » Febrero..... 83 510
Idem ... ........ » » Marzo ...... 43 257
ldem ............ » » AbriL ...... 13 122
Idem ............ » » Mayo ....... 7 107
Idem ...... ' ..... » » Junio....... 50 162
Idem ........ » » Julio ..... , . 7 82
Idem ............ » » Agosto ..... 11 63
Idem ............ » » Septiembre.. 31 93
Idem ............ » » Octubre .... 2 1
Idem ............ » » Noviembre .. 21 30
Idem ............ » » Diciembre .. » »

-11
-----------

TOTAL....• » 304 1.642

E) Servicios de itinerario. (I,ámina 4. a)

Itinerario núm. 1- 10 1 480 Mayo ....... 96 351
Idem núm. 2 ..... 15 567 Julio ....... 117 314
Idem núm. :3 ••••• 14 424 Agosto ...•. 162 612
Idem núm. 4 ..... 9 287 Septiembre.. 81 55

-
TOTAL.•••. ,48 1.708 456 1.332-
TOTALES.•• 49 1.708 760 2.974
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1I1
Resumen general de lc:-s 15i~üas he.clws en tod~ la región, clC!'s~fi.car!aspor

p,.O"ifiCius~ ifidustl'ws~ wfraccwnes y "azon de causas (uHctatwa~ de­
nllncias~ etc.).

Res"U.:D:l.e:n. ge:n.eraL

4

1
3

5

2

10

266

436

181
4

192
26

112
154

N.O

26
157

En- Salida.
tr¡¡da.

TOTAL ...••..........

Actas levantadas.
De apercibimiento .
De infrac- \ Accidentes...•.......

ción á la " Mujeres y Niños .....
Ley.de.. . I?escan60 doIDiuical.

De reIncIdencIa ........•....... , ...
De obstrucción•....•••.............

TRABAJOS DE OFICINA

21
605

N.O

Documentos despachados.
~ Á ó de Instituto ........•.....

• Inspectores .
4.878 • Gobernadores y otras
1.100 Autoridades........ 11 14

693 • Juntas de R. S....... 400 489
:o Industrias............ 5 4

6.671 :o Sociedades y partic. s • 23 10
----

TOTAL. ...•.•..•.•• 622 ';93
50911============'===~=

12
8

( Por orden sup.r (1) .•
,Por indicación de

(

Autoridades•.•••.
Por denuncias (2; .••
Por iniciativa pro-

pia (3). '" ..

TOTAL (4) .

Kilómetros \ En ferrocarril. . ...

recorridos , iO~:::ítot.e.~~.::::::
TOTAL ..••••.••

Trabajan menores de 10 anos ...
1.904\ Idem, mayores de 10 y menores
2.433, . de 14, más de 6 horas en indus-

, tria y 8 en comercio •..•......•

I
e.e La Servicios del Estado, Di-¡ I Idem de noche, menores de 14...

putación ó Municipio. :o ! Idem, entre 14 y 16 años, más de

:o 2.
a

In~l~t:l:~oe,j~i~il~\~crZ~ I ~ '\ Id~~ofd.s ~.~~ 'd~'4' b'o';~~' ~~.~~~~
ó Municipio.... •. :o .g cutivas '.

:o 3. a Minas, salinas y cante- '" Idem menores de 16 en indus-
ras. . ..oo •• ·..... 11 ~ triaB peligrosas é insalubres ..

:o 4. a Metalurgia. . .•... .... 2

1

'l:í Idem íd. en espectáculos ....••.
:o 5.a Trabajo del hierro y de- e Idem mujeres y niños más de 11

más metales. 409 4l horas d.iarias '.
:o 6. a Industrias químicas.... 12711'tl Idem íd. menores con peligro de

7 a Idem del tabaco........ :o ~ su moral.. . ..
~ :o 8.... Idem textiles............ 37 a;ídem íd. en el octavo mes de
"E :o 9. a Idem forestales y agrí- .-;j ( embarazO.: 1
t.l colas. .... .•.... ....•. 391\Z \N o conceden una hora para lac-
(J, :o 10. 1d e m de la construc- l' tancia.s <\ ción... ~12;· No facili·t·~~·i~~t~;¡~~ió~·p~i~~~

~ 11. Idem eléctricas

1

87:' ~ ria y religiosa... ..•.... 230

12. Idec%n~~ ..~~ .. ~~~~~~t.~~ S89I'~ N ~::i~i:.~~. ~~~..t.i~~~~~ .~~. ~~~~~ 969
13.Idemdellibro........... 209 ~ Noídemíd.deedad............. 363

:o 14. Idem del papel, cartón, ~ No presentan permiso paterno. 970
(laucho....... .•....•.. 47!I;: No hay separación de sexos .....

:o 15. Idem del vestido........ 235 '; No ostentan Leyes y Reglamen-
:o 16. Ide m de cueros y pieles. 70\_1. tos ..... " ........••..••••..•..• \1 .406

17. Idem de la madera...... 24! : No reunen condiciones higiéni-
:o 18. Idem de transportes..... 20' cas \ 109

'\ 19. Idem del mobiliario .... 331 No guardan medidas de seguri-
:o 20. IdeJ?; de la ornamenta- dad.... 149

Clono .•. 32 N o cumplen descanso dominical 359

\
:o 21. Espectá:culos ~úblicos.. ~I N o hay libro de visita ..•.••.•... 1

I
785

:o 22. IndustrIas varIas ..•....~ TOTAL (6) ••.•••.•.•••• ~486
TOTAL (5).... .. . .. . . . 2.433

1--1
Apercibimientos en libro de visita. 213
Visitas á Autoridades....... . ..... 148
Actos de asistencia á J. L......... 8
Idem íd. á Sociedades patronales

y obreras ..................••••...
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuí-

d06 .•.......................•. "

Visitas rea­
lizadas .•.

Actividad de la :Inspección.
L,:)Calida~esdonde se ha realizado

InspeccIón.. ' ..•••.....•...•.•...•
Días de itinerario ...........•.....•

C?.?.serva.cio.nes y ot~as incidencias: (1) La suma total de los resúmenes parciales es
~e ;)53; y SI bIen aqul figuran 509, es porque los 44 que faltan obedece á que algunas
ordenes ~as cumplimentaron conjuntamente el regional con los dos provinciales
de Madrld.-(2) Las 4 de menos obedecen á haber verificado la visita conjunta·
~ente el regional con los dos provinciales de Madrid. - ;3j Las 96 de menos, por
19ua;l con.cepto. - (4) Las 144 de menos, por igual concepto. - (5) Las 144 de menos,
por Igual concepto. -(6) Las 1.150 de menos, por igual concepto.
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RESUMEN POR SERVICIOS

)
Kilóme-I' Centros

LOCAL.IDADES tros Fecha de t r a b a jo

I
de la visita.

_________ recorridos. ¡ I__v_i5_it_a_d_O_s._I _

A) Servicios en la capital.

Madrid .........•. 1 » Enero ...... 76 340
Carabanchel Bajo. 2 22 Febrero..... 88 1.063
Madrid.......... » » Marzo...... 56 572
Idem............ » » Abril. ...... 40 259
Idem............ » » Mayo ....... » »
Idem............ » » Junio....... 25 309
Idem............ » » Julio ....... 83 725
Idem............ » » Agosto ..... 55 243
Idem, ........... » » ,Septiembre. 24 211
Idem.......... f' » » ¡Octubre .... 8 152
Idem...•.•...... » » INoviembre.. 19 135
Idem............ » » Diciembre .• 11 57

TOTAL••.•. 3 22 .1 485 4.066

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1, 1 » » 304 1.642
Idem núm. 2..... 61 4.170 » 384 7.781
Idem núm. 3 ..... 45 613 » 795 1.200
Idem núm. 4..... 48 1.768 » 456 1.332

TOTAL..... 155 6.551 1.939 11.955

C) Servicios extraordinarios.

Regional ........

15~1 98 I » 9 521

TOTALES... 6.671 2.433 16.542
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,.
clasificada por provincias y por' industrias.
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LOCALIDAD VARONES HEMBRAS----- --:----' --------~-- ",m m al. ""'" H rn ~ ID m mmQ)O Q)O Q)O, 'Q) o Q)O Q)O H...~ ...~ ....~ '<l1 ;.;~ ....¡::l ....¡::lOcil Ocil o z. '8 °cil Ocil °cil -<
INDUSTRIAS. - PATRONOS ;>'co ¡:lco ¡:l"d!

O ;>'CO ¡:leo ¡:l"d! E-lcil.-. Q).-. Q).-. álG\l Q)G\l O::S'Q) ::;jQ) ::<1<lF E-l Q).-.
::;ja;. ::;jQ) ::SQ) E-l -'d 'd 'd

--'-'- 'd 'd 'd

Estadis~ica de la población obrera visitad eJÍla 1.8 región, clasiflcada por provincias.

Madrid '..............•. '"
Badajoz ................•........
Cáceres.......•.................
Ciudad Real .. '. . , .
Guadalajara ; .
Toledo..••................' ~

7.073 '551 84 7.708401 607 12 1 02(
1.061 145 42 1. 248 53 84 4 - '141
3.890 349 69 4.308 130 100 1 231
1.731 58 6 '1.795 33 68 9 110

474 45 15 534 27 34 7 68
1.060 68 43 1.171 7~ 95 17 188
--- ----- --- ------1-

TOTALES. . . . . . . . • . . . . . . .. 15.289 1.216 259 16.764 720 988 50 1.758
'--~·-~~I---i-

8_728 5,50
1~389 4,75
4:,.539 - 5
1.905 5

,.J)()2 5
1.359 5,50

UL522
~

3.
2,50
2,50
2,75
2
2,50

075 2
0:10 1,25
0,25 1
2,25 .1
0,25, 1,75
0,10 2

1,25
0,75
075
0:75
0;75
0,75

0,50
0,25
1,25
1,25

,0,25
0,25

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

1.624 308 1..932
148» 148
353 12 365
306 6 312
110 35 145
130 42 112

2.671\ 403 3.074

Estadistica de 'la población obrera' visitadli _ ,la 1.a, región, clasifléada por industrias.

Minas, salinas y canteras ........ 488 12 J'j 500 11 9 » 20 ¡;',520 5,30 2,50 1 1,25 1 0,75 10 ,3 38 » 38
Metalurgia ....•............. '...• ,29 ,12 44 » » » » 5, 44 4 3 1,25 » » » 10 » » » ,»
Trabajo del hierró y demás metales. 1.744 231 2.013 14 34

-

48 ~.061 5,50 2,37 1 2 1,50 0,50 10 2 22 ». 22»
Industrias químicas .....•..•..... 486 24 8 518 54 108 '» " '162 680 5,87 2,52 0,75 2,40 1,20 0,75 11 8 86 » 86
Idem textiles...• ~ . ~ .....•. ~ ..... 246 27 21 294 138 165 7 310 "604 4,75 3 2,15 1,75 1,50 1 11 2 29 20 49
Idem forestales y ag-rícolas. ',' ..•. 693 53 '13 759 27 ;8 » 35 794 3,25 2,25 0,25 2,30 1,75 0,90 10 2 24 4 28
Idem de la construcción... ', ...... '204'63 111 8 2.582 6 2 » a 2.590 4,19 2,29 0,85 1,'~5 1 O,~ 9 1{/2 17 6 23
Idem eléctricas..... _....... 765 2 1 768 » » » » • ·'768 4,49 2,37 1,25 » » » 12 12 530 )} 530
Idem de la alimentación, ...•..... 2.030 48 12 2.090 86 116 » 202 2'•.292 4,70 2,20 0,70 1,80 1,12 0,92 12 12 610 52 662
Idem del libro...............• " . , 3.056 340 38 3.434 80 67 » 141 S~581 5,78 3,13 0,40 4 1,87 0,62 10 2' 547 24 571
Idem del papel, cartón, caucho... , 31:5 49 10 404 68 102 9 17!l 583 6,84 2,30 0,90 1.45 1,08 0,70 11 3 230 66 296
Idem del vestido... , .. : ......... 504 56 '13 573 137 170 11 31~ 891 3 2,17 0,75 1;94 1,06 0,47 12 2 121 59 180
Idem de cueros y pieles .......... 351 30 19 400 6 14 1 2j 421 2,85 2,19 1,40 1,69 0,75 0,42 11 3 7 » 7
Idem de la madera .•. ; ..•...•... , '629, 114 28 771 2 5 6 "1 784 4 2,31 ,0,75 1.50 1 0,50 10 1 1

/ 2
22 }) 22

Idem de transportes............ :. 923 50 3 976 6 }) }) 982 .5,30 2,87 1,92 0:62 0,50 0,50 24 12 236 1 237
ldem del mobiliario ...... " ... , .. 98 13 5 116 2 '6 }) '124 3,75 2,25 1 1 0,95 0,65 10 )} )} )} )}

Idero de la ornament~ión........ 127 23 18 168 56 138 7 2Ol: 369 6,70 2,50 0,25 4 1,75 0,25 11 1 107 154 261
Alfarería y cerámica............. :74 :5 3 82 9 11 1 2.1 103 3,12 2,12 1,40 2: 1,50 1,12 10 5 15 » 15
Espectáculos públicos ............ 11 3 3 17 6 1 2 !l 26 » }) )} » )} )} 5 5 6 4 10
Industrias varias ................ 227 13 15 255 12 32 6\ ..~ 305 3,75 2,05 0,55 1,25 1 0,65 10 2' 24 13 37

-------- ------- --- --- ---
TOTALRS' ..........•..... 15.289 1 216 259 16.764 720 988 60 1"'l~:i5S 18.522 2.671 403 3 074

Ic:;~~~<

;:.Y.
NOTAS. No se consignan los salarios de los jefes de Taller y de Sección. :: '.

En los teatros no se pudieron averiguar los sueldos.
,,'
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Servicios de la Inspección regional dura,nte el aflo 1909.

Resumen de los servicios en la capital. - El estado I muestra los tra­
bajos que el Inspector regional ha realizado solo ó acompañado de uno
de los dos Inspectores provinciales de Madrid en esta capital: él consigna
que, independientemente de los itjnerarios, y considerando á Caraban­
ehel Bajo como suburbio de Madrid, ha visitado 158 centros de trabajo,
habiendo encontrado 1.767 infracciones. La mayor actividad correspon­
dió al mes de Enero, y la menor al de Octubre, en que tuvo que despa­
char asuntos d~ Oficina que no admitían demora, aprovechando el perío­
do electoral, nulo para toda inspección. Si se compara este cuadro con el
del año anterior, se observa una mS,yor actividad, dependiente de la prác­
tica adquirida y de la cooperación de los Inspectores provinciales en la
inspección, conjuntamente con el regional, en centros industriales, siendo
-esta cooperacíón indispensable. Hay que hacer ob~ervar que los meses de
Enero á Abril inclusive fueron casi exclusivamente destinados á visitar
industrias denunciadas al Instituto de Reformas Sociales, tales como fun­
diciones de metales, fábricas de flores artificiales é imprentas y linoti­
pias, y que, con~ecuente la Inspección reg'ional con el criterio implanta­
do, fueron visitadas todas las del gremio denunciado, para el 'completo
-conocimiento del desarrollo industrial y del estado en que la industria
denunciada se encuentra.

De notar es que en la capital hubo de levantarse acta de obstrucción
por negarse la entrada á la Inspección, negativa que fué objeto de san­
-ción penal por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

También acusa el estado mayor número de libros de visita habilitados.
Re~umen de los servicios extraordinarios.-Comprende este estado la

visita efectuada por el Inspector reg'ional, durante el mes de Diciembre,
.á la ciudad de Aranjuez, y la motivó el hecho de que en ese mes trabaja­
ban las fábricas. de achicorias y de productos químicos, que hasta la fe­
cha no habían podido ser visitadas.

Resumen de los servicios en itinerario.-Hay que notar que fué le­
vantada un acta de obstrucción.
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CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Á excepción de las de Madrid, Cáceres, Cabeza del Buey, Cañaveral,
Fuentidueña de Tajo, Sigüenza y Pastrana, las. restantes nada han he­
cho, no obstante estar constituidas en casi todas las poblaciones visi­
tadas.

Hecp.o que hay que hacer constar es que en la provincia de Cáceres,
.en muchas localidades es Secretario de la Junta local el del Ayunta­
miento, debido, sin duda, á la circular del Gobernador civil, publicada
en el Boletín Oficial de 14 de Noviembre de 1908, que la encabeza dicien­
do: «Serán Vocales nafos el Alcalde, el párroco, el médico titular, el Se­
cretario..... »

La Junta local de Reformas Sociales de Cáceres coadyuvó, con su Vo­
cal· obrero, D. José Criado, á visitar la capital en compañía del Inspector
provincial.

Las localidades visitadas que carecen "de Junta local de Reformas So­
ciales son:

En Madrid: El Molar, Chozas de la Sierra, Guadalix <le la Sierra, San
Martín de la Vega, Sevilla la Nueva y Valdelaguna;

En Guadalajara: Matillas é Imón, y
En Toledo: Lillo, Madridejos, Ocaña, Oropesa, Torrijos, Villacañas é

Iliescas.

!
Ir

Autoridades y otl'as entidades.

Excepción hecha del Sr. Gobernador civil de Cáceres, que no mantuvo
las cordiales relaciones que debia con el Inspector provincial, y motivó
una visita del regional á la capital, todas las Autoridades han acogido á
la Inspección como se merece, y cuando se ha requerido su concurso lo
han prestado con la urgencia necesaria. En las pequeñas poblaciones ru­
rales de la provincia de ~1adrid principalmente no se han dado aún cuen­
ta de la misión del Instituto, y sus relaciones con él son las de mera cor­
tesía.

En cuanto se refiere á las Sociedades patronales y obreras, diferente
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es el espíritu que las anima enfrente de la Inspección del Trabajo. Las
primeras suponen, sin duda influidas por el prejuicio, un principio de
parcialidad en favor del obrero, que ningún acto justifica, y las segun­
das esperan del Instituto la panacea que alivie la terrible crisis por que
atraviesa el elemento obrero de todas las industrias. Siempre que ha sido
posible visitar las Sociedades que existen en una localidad, .se ha cum­
plido el precepto reglamentario, y todas se han mostrado propicias á
facilitar datos y ayuda personal para auxiliar las funciones de inspec­
ción.

Las Sociedades visitadas en la región se expresan, por provincias, en
la relación siguiente:

Cáceres. - El Porvenir Obrero, instructiva: Plasencia, 159. socios. ­
San Crispin, de industriales de calzado; Santa Marina, de. obreros del
campo; El Porvenir, de obreros corchotaponeros; La Proletal'la Corchera,.
de obreros corchotaponeros; San Benito el Labrador, Sociedad de agri­
cultores (federadas): Cañaveral, 678 socios.-La Perla Corchera, <te obre­
ros éorchotaponeros: Arroyo del Puerco, 30 socios.-La Asociación Obre­
ra, de obreros corchotaponeros: San Vicente de Alcántara.-Sociedad de
Ebanistas Carpinteros: Cáceres. - Sociedad de Profesiones y Oficios va­
rios: Cáceres. - La Aurora., de socorro de obreros: Zorita. - El Trabajo,.
de obreros albañiles (baja): Torrejoncillo. - La Decisión, de labradores
(baja): Torrejoncillo. - La Protectora, de tejedores, socorros mutuos
(baja): TorrejoncilIo. - La Central de Hiladores (baja): Torrejoncillo. ­
Círculo de Obreros, instrucción y recreo (baja): Torrejoncillo - Centro
Industrial, patronal: Torrejoncillo.

Toledo. - Federación de Asociaciones Obreras: Toledo, 1.500 socios.­
Sindicato de Obreros de San José: Toledo, 134 socios. -La Filantrópica.
(mixta), de socorros mutuos: Ocaña, 274 socios. - La Cooperativa, de
cooperación obrera: Mora, 50 socios.-La Previsión, de cooperación obre­
ra: Mora, 110 socios.- Hacendados y Ag'ricultores, patronal: Mora.- La
Juventud Socialista, de resistencia: Mora, 120 socios.- Sociedad Protec­
tora Recreativa, de patronos y obreros: Mora, 1.270 socios.-Unión Bené­
fico-Artesana: Quintanar de ta Orden, 67 socios. - La Esperanza del Obre­
ro: Talavera de la Reina, 90 socios. - La Honradez y el Trabajo, de so­
corros mutuos: Villacañas, 194 socios. - La Protectora Artesana, de
socorros mutuos: Madridejos, 74 socios.- La Caridad Obrera, de socorros
mutuos: Madridejos, 98 socios.-La Humanitaria Obrera, de socorros mu­
tuos: Madridejos, 109 socios.-La Caridad: Sonseca, 150 socios.-La Hon­
radez Obrera: Consuegra, 52 socios. - La Federación Obrera: Consue­
gra, 79 socios. - La Constancia: Romeral, 70 socios. - El Progreso, gre­
mial obrera: Tembleque, 51 socios.

Ciudad Real. - La Fraternidad, cooperativa de obreros: Chillón, 80
socios. - Asociación del Ramo de Baneneros: Chillón, 377 socios. - La
Unión Obrera: Ciudad Real, 696, socios.-Centro Católico Obrero: Ciudad
Real, 238 socios.-Centro Obrero, de socorros mutuos: Infantes, 117 so­
cios.- Asociación de Capataces de Minas: Almadén, 134 socios. - Unión
Obrera El Porvenir, cooperativa: Almadén, 618 socios. - Asociación de
Barreneros: Almadén, 524 socios.- Centro Obrero: Almadén, 740 socios.­
La Protectora, de obreros agrícolas: Almodóvar; 243 socios. - La Espe­
ranza: Puertollano, 1.320 socios. - La Asociación Obrera: Valdepeñas,
1.256 socios.

Guadalajara. - Sociedad de Obreros Panaderos; Gremio de Carpin-
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teros y Ebanistas; La Unión Obrera, Sociedad de obreros albañiles (so­
corros); La Aurora, Sociedad de óbreros agricultores y similares; La Es­
peranza, Sociedad de obreros en hierro; Federación local de Sociedades
Obreras: Guadalajara, 748 socios. .

Badajoz. - La Benéfica: Don Benito, 320 socios.-Gremio de Pana­
deros: Badajoz, .96 socios. - Centro Obrero: Badajoz, 215 socios. - El
Obrero Extremeño: Almendralejo, 170 socios:-La Esperanza, Cooperati­
va de socorros mutuos: Villanueva de la Serena, 128 socios.

Madrid. - Sociedad de Cosecheros, patronal para beneficencia de
obreros inválidos: Chinchón.-La Protectora, socorros mutuos:. Valdemo­
rillo. - La Coope'rativa, cooperación y socorros mutuos: El Escorial. ­
Vida Obrera: San Lo.renzo, 88 socios. - Cívico-Militar, Cooperativa: San
Lorenzo, 149 socios. - Centro Instructivo de Obreros: Villaviciosa de
Odón, 92 socios.-Asocia~ión de Labradores, patronal: Aranjuez~

Del examen de las Sociedades obreras, en el año á que la Memoria se
contrae, se deduce: que las de resistencia son las que más padecen, lle­
van vida más difícil y desaparec.en progresivamente; las benéficas se
sostienen con dificultad, y.las de enseñanza, generalmente de composi­
ción mixta de patronos y obreros, ofrecen mayor vitalidad.

E:>p·íritu de las clases patronal y ob7'era frente á la Inspección.-Di­
ferente es, según se trate de pequeña ó de gra.nde industria. En el pri­
mer caso, ni patronos ni obreros muestran un g-ran interés por las Leyes
d~l trabajo, y la mJayoría de éstos no comprenden que haya legislación
que coarte su libertad. En la grande industria, por el contrariQ, patro­
nos y obreros se dan cuenta del fin que persiguen las Leyes y el objeto
de la Inspección del Trabajo; pero los primeros se muestran reacios al
cumplimiento de las Leyes que limitan la jornada diaria diurna y noc­
turna, del descanso dominical y edad de los menores de ambos sexos, y
los obreros, si esas infracciones suponen aumento de jornal, aunque sólo
sea de momento, las cometen de buen grado.

El ambiente público es diferente, en los lugares principalmente agri­
cultores, al de las poblaciones. Para los pueblos rurales, el Inspector es
uu agente fiscal, y nada logra sacarlos de su error; en cambio, en los cen­
tros de poblaciones considerables, en las cabezas de los partidos judicia­
les y también donde existe industria de alguna importancia, se conside­
ra al Inspector como merece el cargo que desempeña.

3
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CAPÍTULO III

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infraccioues advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas á los infractores.
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NÚMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAiDAS

2».»»526»»5784

'\

2! »

I

.1~~! ~g ~~ l~ ~~ ~~: :: i~g ~~:: :: :: :: :
, 333! 135 279 48 28 39» » 862 79 '> » » » »
336! 39 119 44 33 34» » 605 75» » » » »
,177 ¡ 87 85» 1 3» » 353 30» » » » »
»1» 6» » 3»» 9 9» » » » »

» 91 >~211 >:2 >~O ~9 >?2: :: ;34 };4:: :: :: :: :

=171 ~6 2~) =55 ;4 1 ~4: : ¡93 :73 : 1: : : :
~:~~¡i i~~ ¿~~I ~~~ i~i ~~~:: :: t:¡~ i¡~ / :: : :: :: :

» : - » » » » » » » » » » ,> » » »
664 35 549 43 33 ,82» » 1. 406 143» » » » »

44 9 ',24 11 7 14» » 109 29» » » » »
» '» 363» » » » » 363» » » » » »
» 6 43 27 ~2 87» » 195 39 2 1» 2 5-

15·0711.3523.108 1.230 651 1.145 -»- --»-12.857 1.003 --4 --1 -»-, --2 --7-
--~- -

CONCEPTO DE /LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres., niños.
(Ley de J 3 de Marzo y Reglamento de ,13 de Noviembre de 1900.)

T-rabajan menores de 10 años (1.0 L.) :~ .• _.~ .•. ' •..... \. ~ ..•....• ; •••......
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en' industria y 8 en comercio

(2. 0 T.J. Y 6. o R ). .. . • ; ; •••...•...••.......
Idem de noche, menores de 14 (4. ° L. y6.o R.) ..................•......•......... ; .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.° R.) .. , .........• ; •..•.••• :
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de4 horas consecutivas (8. 0 R.) ..•••...••
ldem menores de 16, en industrias pelig'rosas (5. o L. y 9.0 R.) . . . . . . . • . • . . •• . .; ..••
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. y 10 R.) .....................•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o á 3.o _L/; Y R. 'D. de '26 Junio 1902):

,Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L.y 17 R.) ; .
Idem mujeres en el octavo mes de suembai'azo (18 R.) .. '" ., . .. . .. . .. . ,' ~'
No conceden una hora para, lactancia (19 R.) " ...•...• ~
No facilitan instrucción prinúiria y relig'iosa (8. 0 L.) ..........................•... ;
No acreditan estar vacunados (10 L.) ; o o ••••• o ••••••• ;

Noácreditan permiso paterno (16 R.) .. '" o'•• o ••••• ; •• : .> ~ o ••• ; •• ~ •••••••• ~
No hay separación de sexos (11 L.) ' ~ .. ; '.' .....•• ','
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .., / ,.: ~ ....•';; ".'~~
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) .•••..•'. ; • o' ••• o'. '•••••••••••••••••••••••

No exhiben certificado de edad ' o •••••••• o' .'••••••••••••••••• o' • ,'~'
Industrias prohibídas, (R. D. de 25 de Enero de 190~)..•...•.... o, ••: ••• , •••• ' o •••••

, ~

TOTAL .••••• o' ., ••••••••••• o ••••••••••••••••• ;. 'é
"

Previsión de accidentes.
(Ley de 30de Enero y ,Reglamento de 28 de Julio?e 1900.)(

No hay Ley ni Reg~amentoen si~io visibl~ (21 L.) ~. o : ••••' •• o •• : e •••~
No se guardan medIdas de segundad (54 a 59 R.) .•••.••••.. , .. ~ .•••••.• .-. . • . .,.':

.::::
TOTAL••••.•• ~ ',' •••••••• ,o o o • ',' •• ',' ••••••••• , ,~,~

/;
Ley de 3 de Marzo de 1,904. "

No se cumple el descanso dominical ....•.. o ••••••••• : ••••• o •••••••••• ; • • • • • '"

No tienen 'Reg'lamento de orden interior ~ .. ' o' •••••• '. • • • • •• ,~~
No hay libro de visita (R. O. de 15 de Marzo de 1907) .....•.••.•••••.•••.••• e. ,.;¡

TOTAL••••••••••••••••••••• '••••••••••••••• ~ • e "~~$

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES ••••••••••••••••••••

,TÓTAL DE CENTROS VISITADOS ••••••••••••••••••• o ••• ¿

NOTAS. No fignran las visitas efectuadas por el regional con los provinciales.tr
Las actas de apercibimiento é infracción comprenden varios artículos~,

. :<
'i

658 30 540 41 33 80» » 1. 382 105.» _» » » »
~ 9~ 11 7 18» » , 149 29» » » » »

~~ 577 52~~~ » ~~» » »~---:-

118 21 91 34 16 79» » 359 76» 3» » 3
460 40 396 43 30 '41}} » 1.010» }} » }} » »
~ 24 652 32 23 52» » 785» }} }} » }} »

•~ 85 1.139 109 69 172 -»- --»- 2.154 1.213 -4- --4 -»- --2 10

ki.376 U76 4824 L391 700" i:7i5 » -:- iW» » » » »--:-
~ L29á 59 803 77 50 149}} » 2.433» » ». » » »
b-..

-~ Ley de Mujeres y Niños,,, ydemás. vigentes.
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRI48

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

9.& Minas, salinas y canteras.
4..,a Metalurgia;
5.& Trabajo del hierro y demé.s metales.
6,.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de 1a construcción.

11. Industrias eléctricas.
12. Idem de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón y cauoho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. ldem del mobiliario
~. Idem de la ornamentación.
21. Especté.culos públicos.
22. Industria.s va.rias.

•
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- 41-

359
785

234

»

})

»
}}

493
4'-~556

3.347

1.406
109
363
195

26

253
153

1.162

1.208
353

9

})

46
78

'}}

-61
9
8

38

'JO
..i:)

17
13

3 })

}}

»

=91 ;8
»' I 8
» })'

4»
5 »

}}

})

»}}

)}

»

»

}}

)}

}}

}}

}}

5 ». })

21}) 2
99 3 11

}}

»

}}

»

»

203525'»
15 3 »6 }}

112 41 ,13 24 »

112 41,13 SO
42 50» »

}} » }} }) }} »
641»' 10 7'}} »:

156 158 86 178 »' 120
111 27 80.157:}} ,88

8

}}

})

»

4

63 24'
97 9

43 34

15 31

)}

})'

»

»

,20 10
21 20
43 34

}} })

15 18
295 224
236124

168 43 155 20 18 24 }}
1 5 7» 16}}

39 8'· 56 5 9 3»
}}}} 7}}» ,» ... }}

47
4

32

46

32
9

4
11

}}

}}

)}

}}

}}'

»

6

10
16
47

8
408
368

3

5

17
9

}}

}}

}}

»

»

141
26

.41
690
563

115
7

19

74

76
89

»

}}

»

»
}}

242
"'12
20
7

45
480
374

108

9 33
3 12

108 .141

2
2

2

)}

)}

»

)}

}}

»
»

87
71

8 1
4 »

66 2

15 13
-95 11

»

}}

)}

}}

)}

}}

,,)}

17950
}} 1
112 »

104 2
309 43
138 14

}}

)}

}}

)}

»

}}

»

32 }}

}}

» 25
21' 26

»

»
»

»
}}

»
27 52
13 11

}} 29
47 }}

53 21
405 129
386 78

24 13
26 6

135 44

135 50

»

»

.- --,- -- o - • - - - - - _

'CLASES DE INDUSTRIA

»
54 »
11 »
1 })

38 }}

lQl »
$1 »

,-

-- -'- -- - -- - --,- -_o- ,__, ,- _,_

- 26 »'

39 »

~73 » 1.283 433 1.078 119 1.482 1~7961.033 900 559 862 348 235 460 1~ 393"13.867
-----------,------~

00 ,» ~21 51 110 24 165 26. 15 160 33 120 3 13 9)} 124 1.144 ,
-------~-------..;....--- '" "" .\."-

9!l9 » 1.348 547, 1396204 1~90110946 1.087 1.228 637 1.148 364 266 494 121581 16.542

.'" 127:» 37 39 212 .87 389 209 47235 70 241 25 33 32 3 225 2.433b;,

»

}) .. '~ »

38 i¡ :~ 8 »
.4 • »

222: 93»

232-¡
43'

3

})

»

»

»
',»

»

»

}}

-~122r2
12

.12 12

208 '87 2..

11 . 2

»

)}

}}

~----

TOTAL••••••• ~ •••••.•••••••••• »

TOT~L GENERAL DE INFRACCIONES. • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • »

TOTAL GEN~ALDE INDUSTRIAS VISITADAS EN CADA CLASE;' »

Ley de 3 de Marzo de: 1'904.
No se cumple el'descanso dominical ',..,')}
No háy libro de visita (R. O. de 15 d~'M~;~~ d~ i9(7):::::::::: )}

-'-'---,.-

'c

?f
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONÉS JI=r,=¡="'F~\l.1>~'=~==;===F==¡'~F=¡:=l=!=F¡==F!I'=lllTOTAL

---,~----_--"--__~_~--,---_-,:,,,,'-----c-"""-'-~ ¡1"'2" 3." ~~. "a ~7._& _8._&__9;_a _10__11 12__13_, 14__15_ ,_~6__,_17__, ,_18__19__20__2_1, _22 , __

Trábaj'o ,de' mujerésy-njft:o-S.
. (Ley de q de MarZó y Reglamento de J p de Noviémbre.. de 190 0.)

Trabajanmenores de 10 años (l.°L~) ;.~~ 0....• ,.
Idem mavores de 1Q v rnenores de 14. más de 6l;Loras en indus-

tria y aen c.ómei·cio (2.o L.y6'.o R~). :·..L >.,; ..".......•... -.... » »
ldem de noche, menores de 14 (4. o L:y. 6~0 R.).... ~... o ••••••••. >) »
ldetn mayores de 14 y menores de;16;másde8'hora~'(7.oR.)-.,.» »
ldem mayores: de 14 y menores de .16, más de. 4 hOTas _consecu- .

tivas (8.
0

R.) .... '" .. '. : .... ; .. ;'.. ;. ;) ...•. ~;: ... ,'...•.._._.. }} »
Idem, menores de 16, en industrias peli~rosas (n.o L. y 9.° R. )". »>)
ldero mel101~es de 16, en espeétáculospubliyos(6. 0 L. y 10 R;) .. }} })
ldem mujeres y niños más de.ll horas diarias (l.0 á 3.oL,

Y R. D. <te 26 de JuniQde 1902).•..... : .... , .. . . . . • ... . .... ... }} » » }} , 14 ,:18»
Iderri menores, con peligro de su moral (6.° L. v 17 R,),~ ..•.. ",}} » }} »~} »»
IdeIÍl mujéres en el octavo 'mes <le' su embarazO' (18R:).~ ..\: . '1'» » »}} }} "» }}
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ~ ...•. '. ," •...... ~.» » » }}» :Ii»
N<:>.,faéilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.}; .•........ ")}' » 12 12 61 ~ 14 »
Noacred~tan estár~acunado$ (10 L.) ".. ; •.... '0, •. -~ t.';..» '110 25 479 261»
No acreditanpermiso,'paterno(16 R.) ..: : ..•.... ~ •.... ;; .. : ..;» )} 18 7 395 183»
No hay separació,nde sexos CH L .. ) .... ~ ~,~ .. '. ; ... ;. '" • .-. ~';. 1'» >~ / )} » )}

.No hay Ley ni ,Reglamento en:sitip visible (17 L.) .. '.' .. ~.;. . •. »}:i 9 /2 - 155
rNo reunen condiciones higiéniCás(35 R.) .. :......•........ ~; ~.. » » )} » 16:
Noe~xh~bier()nC~rtificadodeedad(16R.)~ ~.~ •.. ':'0; >} ;}} '» .»' ,54~
Industrias probib,idasCRe3;1 d~cl"B~() de 25 de Efierode 1908)....,:» >;., 12}} »

" ~_.,--~-
TOTAL... ~-~ ...., ...• ,- •.•... :;¡: »)}. 197 851.7f~

-------¡~. Previsión de accidentes. _ _.'
(Ley de 30 de Éneroy Reglamento de 28 de Julio de 1900;)"" ,.' 1:; 1,' ,

No hay Ley ni Reg~amentoen sitio visible (~1 L.)............. »,. 6 2 1M 52» 26 .52 179 43 242.115 321168 43 1,52 13. 18 24,,'» <,61 ;1.382
No se gnardan medIda2 de seguridad (54 á 59 R.) . . . . . • . . . . . . . » » . 5 » ' 11 9» 18 11 • 29 18 12, 9 7» 2 14 » » . 1» 3 149

TOT~L ~ --,; -=-:11 -;r=- ·61~ 4A 63 . 208 61 254' 124 . 39 168 45 '166 1318 25 ---:- 64 -1.53i

. --~---------'---------~-- /,~
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Cuadro P). - Estadistica industrial de la región, C'on las alt~s

y ba.jas anotadas.
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»»»}}

. 5» '1
92'·2 '4

~:,(50/»' :.·6 ._
.' 750<4 :16''-.,

49';:3 ~. ))1

7 1
·~9-».· :».

)!~,tij~r<
,;;':147'2 :';"{,'
:.;~;>'i:;»l I::~

:';')' »

2 : 1}) » »
3.16 35 ») 4:

» ,7 » )

/

511 42· '. 1 1
38 '156. :20 6

» » »
88 4 »

I~ ~ --))-.-.
CÁ:CERES

)}))

)} . }) » }) » »
19 4 » /' 15 16 » »5' 1 » 4 }} »

384 16 2 370 9 »
25 . 6

}) ¡9 1 1
}) }} » }) » »
35 .1 » 34 89 15 5
'39. 14 » 4 2
'77 2 4 ))

44

iJI 2
864- 22
28 3

}} »
}} }}

»

3»})

})

»

}) » 2
.}) 1 29

}) }). ·1

57 44 ,929
38 9 142

,}) }) 1
5 7 29

}) » 4
18 19 248·
7 6 -"'118

47 37 3.33l
14 20 516

5
'14
12
16

8 84
21 1.303.

·13 901

1.81 620» 244
» -3541 ,,1/ 334/

» /J '41 .. '
»» 9.
»» 27

........••..26..•...•......•.....•.2..•.._1:.........•!.:.."...~·1•.......~.~:.••.••O.•=.:...•.4.....•.""".1....••.•..'.~~~l"~260 1~5~~~·_Z7;~;

3

2
28
1

9421
171

1
27

4
247
119

3.341
,570 I

81
1.296

900
618
244
354
334
41
9

27
1.016

INDUSTRIAS

MADRID

-44-

------------I-~--I-·--- --.-.-.1--""""-'-'-1

J Servicios del Estado, Di­
putación ó Municipio ..

2 Industrias .ejercidas por
el Estado, Diputación ó
Municipio .

-3 Minas, salinas y canteras.
4 lfetalurgia '" .
{) Trabajo del hierro y de- :

más metales .... " .
6 Industrias químicas .
7 Idem del tabaco .
8 Idem textiles .
9 Idem forestales y agrico-

las .
10 Idem de la construcción..
U Idem eléctricas ~ .
12 Idem de' la alimentación..
13 Idem del libro .
]4 Idem del papel, cartón,

caucho .•..............
15 Idem del vestido .... , ...
16 Idem de cueros y pieles..
17 Idem de la madera .
18 Idem de transportes .
19 Idem del mobiliario ~ .
20 Idem de la ornamentación
21 Alfarería v cerámica ....
22 Vidrio y ci-istal. " ',' ...•
23 Espectáculos. públicos ..•
24 Industrias varias •......
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&amen y discusión de los resultados.-Es á todás luces ex-acto que,
d~do el ambiente que rodea á la Inspección del Trabajo, se nota deficien-
cia. en las provincias donde se carece de Inspectorproviilc~al. /

Las Leyes protectoras del obrero entrarán en la masa nacional coÍlla
peraistencia y continua acción. Cuanto más intensa es lainspeeción, ma­
yor es el número de-infracciones que se registran, pero también es ma­
yor el número de paú-onos aleccionados y prevenidos, y, por ende, au­
menta el cumplimiento de las Leyes.

La Ley de Accidentos del trabajo és la más conocida de .patronos y
obreros, y por eso es la más atendida1_pudiendo ~segurarse que no hay
patrono que no remedie cuantas faltas 'de seguridad se señaleñ. No su­
eede lo mismo respecto de la higiene, que solamente mejora e:t;llasg-ran~ .
des, industrias, dependiendo esta resistencia del ~eneral átraso 'del país.

f.Ja Ley de Mujeres y Niños solamente se ClÍ-mpliDl.enta en parte en lo
Tef~rente á la edad mínima de admisión al taller de lo~.menores,á la du­
ración de la jornada y á los extremos referent~s al embar~zo. También
empieza á ohservarse el extremo de la documentación de loS: menores y
de las mujeres, la provisión de libro de visitas de inspección y el. descan­
so dominical en los centros de importancia, mas no en la pequeña indus­
tri~ ni en los pueblos.

".

í."
1
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C~íTULO 1

'Actividad de la,lnspección.
1

Seroícios de la ¡,ispección 1·egional.
Resuxn.eD. ·geD.eral_

4,

4,

3

201

242

131

M

241
197

."

147
2

N.O

En- Salida.lr..da.--- --
54 158

. 143 56

20 40

21 7

TRABAJOS .DE OFICINA
7

11
53

DocumentOs despachados.'ji ó de Instituto .•.••.••••. ".
70" ,. Inspectores .

" "Gobernadores y otras
U! Autoridades .... , •..
007" "Juntas de Reformas

Sociales '.' .••. ' ..
" Industrias .
" Sociedades y particu-

lares " .•.••.••.•.... 10 ·6
TOTAL............. ~ 262'

233

Wisita.s realizadas.
Por orden superior .•....•.••..•. '..
Por indicación de Autoridades .• ,.
Por denuncias...... . ....••.. , .•...•.
Por iniciativa propia .

_T_R_A_B_Á=J_O_S_D_E_I_N_S_P_E_'C_'C_I_O_·N__A_C_·~_I_V_Á--,·~Il__N_.o_f "TRABAJOS DE INSPECCION ACTIVA.

L?calida<!es donde se ha reaUzado I I Trabajan menores de 10 años •.•
. InspeCCIón, ,.. 59, ldem, mayores de 10 y menores
Kil?metros recorridos en ferroca- . de i"4, más de 6 hórasen induB-
. ull. .. • .••• • . . • . .•...••.•..". .•• . 1.889 tria y 8 en c·omercio .•..•.••.•••

Idem íd. por carretera•.....••.. :.. 457 (. ldem de noche, menores de 14 "
Idem íd. en navegación '" ," ~ ldem, mayores de.14,~y mElnores
Coches para ó desde la estación.. 48 a de 16, máil de 8 horas .. ' ~ •..•••
Id.em paya: visit~r los suburbios... 808 ldem los anteriores más de 4
Dlas de ltlnerarl.o. " ...••.••.•..... . 79., horas consecutivas ..•.••.•••..

~ ldem menores de 16 en indus­
e trias peligrosas é insalubrés•.
~ ldem íd en espectáculos ..

20 ~ Idem muj.er~s y. niüos más de 11
horas diarIas .......•......•..•

e ldem íd. II).eno¡'es, con peligrQ
4Zl e de su moral.. . • .. • ..•....•••.•

.:;j~ ldem íd. en el octavo mes de
Z embarazo . ~ •.•.•.'.•••.••.•.••..
I No conceden una hpra paralac-

tancia ..• ',' '; '! ~' ••••

No facilitan ifl8trucción prima­
ria y religiosa •. .. . . .. . ... •. .

No exhiben certifiaado'de vacu-
·nación .•.............•......••.

No presentan permiso pater~o.
N o hay separación de sexos.•...•
N o ostentan Leyes ni Regla-

mentos ••............•...•••••••.
·No reunen condiciones higiéni-

N~a;~~~da:~'~~dld~~'d~'~ég;;¡i-
10 dad ..••••..•.•.•.• :." .. ~',; •..:...
~I ,.No.cum~iendescanso dominical

~\ RelnCldencla~si~'f~'~~~~Ó~'i' i;; ~i;~y
19 de Accidentes ... :.
48 . ldem á la' L e y de
6 Actas levan- Mnjeres y Niüos ...

21 tadas pl)r( ·.ldem íd. del D.escan.-
5 so dominical ••••..
2 Obstrucción. 'p''.'.'.'.'.-:-__1

t;lasifteacíón po.. industrias.

Servici9s del Estado,Diputación

In~~~~l~~p~j~~~ida:~'Í;;~ '~i' E~t~:l
do, Diputación óMunicip~.. ~ .

Minas, salinas y canteras.•.... " "
Metalurgia: ........•........•••..•...
Trabajo del hier-ro y demás me-,

tales " ' .
Industrias químicas _.•.. , .. ' ..
Idem del tabaco .
Idem textiles .. ' .. ' __ .."•.. :.••...••.
Idem..'forestales y agrícolas. .., "~
Idem de la. construcción ~ •....•
Idem.eléctri~as. . . , , ..
Idem de alimentación., .. ,' .. , .••..
Idem' dellibro ••. ·. . . .• ' .
Idem del papel, cartón, caucho .:
ldem del vestido..•.•.•...•.• , •.•..
Idem de eueros y pieles •....•...•.
ldem de la mádera,." ..
ldem de transportes ..•.....•.•.•..
ldem del mobiliario .
ldem de la. ornamentación......•.
Espectáculos públicos. _ .
Industrias va:rias... . ...•......•.• :

otros trabajos.

Visitas á Autoridades •••.••...•••.
Leyes y Reglamentos distribuí-

dos:: ..•• , ' .•. , •• ~ • • • .. • . . . • .• .. •
Libros devísita habilitados... ::.
Actos de asistencia á Juntas 10-

'. .cales, _ ~ .•_ ' .
Idem id. ¡Sociedades p~i;~h~i~;
A Y obreras ....•.•••.....••.••••'•••.

perClbimientos •••••..•..••• _..••.
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RESUMEN POR SERVICIOS

.

Kilóme-
Fecha

Centr.os

LOCALIDADES tros
de la visita.

de trábajo iNFR'ACCIONES
recorridos. f visita.dos.

- - , .., ,

A) Servicios en la ~pitaI;-

Barcelona.•...... 1 » Enero....... 7
Idem y pueblos

agregados ..... 4 42 Febrero..... 21
Barcelona........ » » Marzo ...... 8
Idem. .. ... . . . ~ . . » » Ahril. ...... 8
Idem. •••••• e .•••• » » Mayo....... 6
Idem............ » » Junio....... 15

TOTAL.•••• 5 42 65

B) Servicios de itinerario. (Láminas 5. 30 y 6. 30).

10

36.
45
15
23
60

189

Itinerario núm. 1. 3 180 Marzo ...... J37 136
Idem núm. 2..... 4 60 Mayo ....... 30 107
Idem núm. 3 ..... -8 68 J"ulio.... " .• 105 . 202
Idem núm. 4..... 7 168 Idem ........ .. » »
Idem núm. 5 ..... 1 133 Agosto ..·...• 106 212
Idem núm. 6..... 1 269 Idem: .. ·.... » »'
Idem núm. 7..... 12 140 Septiembre.. 53 188
Idem núm. 8 ..... 4 89 Idem •..',...• » »
Idem núm. 9..... 9 607 Noviembre.. 29 ,145
Idem núm. 10..•. 1 200 Idem ..••.'.• » »

TOTAL••••• 50 1.914 360 990

O) Servicios extraordinarios. (Ldmina 6. 30
)

Manresa.... 1. 260 Enero .....• 15 »
Badalona .....••. 1 18 " Febrero.••.. 3 5
San Felin de Codi-

nas.. ' •....... 1 84 Marzo ...... 3 4
}lataró .......... 1 28 Septiembre.. 1 10

TOTAL•••••
.,

4 390 , 22 " 19-
1

TOTALES••• 59 2.346 447 1.198
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1I

Ser"icios de los Inspectores prooinciales.

Barcelona: Zona Sur, Sr. Palau~'

J;tesu~e:n ge:neraL '

N.O'TRABAJOS DE' INSPECCIÓN ACTIVATRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O
--III--:-~~~--::-----:---~=-:"==---I~-=-----

/

82

370
359

183 '

IR!

1

8

2

En- Salida.lrada.
-- ---

6 14-
11 65

1

20 46

OFICINADE

TOTAL ----ss-~
8

Documentos despachados.
Áó de Instituto.... • ..

47 .:> - :> Inspectores ;.
2 Gobernadores y otras

Autoridades ..
:>Juntas de Reformas

Sociales ....._ .••••••
:> Industrias,... .., •••.•
:> Socieda.des y particu-

lares_ ...•.••..•....•34
82

S38
228 :>

I
Trabajá~ menores de 10 años .•.

58 Idem,Irutyóresde 10 y menores
'. de H"máá de6 h oras en indus-

1.069 l' tria y 8 en comercio., ...... ,.. '82
8461 Idem de noéhe, menores de 14.• '

, :> ,g ¡ , Idem, mayores' de 14 y menores
16 Si de 16, más de 8 horas... ....... 4
1 'tl Idem ll)s anteriores más de 4

,73 a.í " horas consecutivas, .... '...... 4
e Idem, menores de 16 en indus~g trias péligrosas é insalubres.. 98
u Idem id. en eS'Pectáculos •...•..

1,g, Idem mujeres y niños más de 11 79
horas diarias ' , ..••

3 e Idem íd. 'menores, con peligro
W .§. de su moral .....•...••. , ••.. , ' •

..... Idem id.' en el octavo mes de
Z embarazo .. ~ ' ' ••.
I N o concede~ tina hora para lac-

: N'~afu~~~Ú;a~' inst~'q~~iÓ~ 'p;i~;':
== l,'ia y religiosa.. - ....... ; . - .•'.•.
.~. :N ó:exhiben certificado de vacu~

~ •.. náciQn ;.-~ .
¡,No'presentan permiso paterno.
:. ,No h,ay, sepa.ración de r,¡exos.....

55 ~ No.ostentan Leyes ni Regla-
24 .::1. :mentos, , ; .•.
;'. \ N o;reuneil condiciones higiém-

20~ . N.. ~a~;'~d~~' ~~'áid~~' d~ ·;~.g;;';i:
12 dad ' ,•••.

. 2 N o cumplen descanso dominical
, 15 Reincidenc.ias ' ;. oo, .

9 • ¡Infracción á la Ley
56 de Accidentes ..•••
13 Actas le an- Idem. á la L.~y de
21 v MUjeres y Nlnos .••
19 tadas pOl: Idem id. dél Descan·

:> 'so dominical ..•.••
:> Obstrucción ...•.•.'.'.'.'.';...;.__

TRABAJOS

L?calida~esdonde se ha realizado
InspeCCIÓn. ..••.. , , ., , '.

Kil~Dfetros recorridos en ferroca-
rrIL .

Idém í d por ca.rretera ...•.••..••••
Idem id. en na,vegación .
Coches para ódesde la estación •.
Id;em pap~. visit~r los suburbios .•.
DIas de Itlnera.rIo •••.'•....••..•. '.' .

~tro8 trabajos.
Visitas á Autoridades..•.•..•.•.•..
Leyes y Reglamentos distribui-

dos .
Libros de visita habilitados .•.••••
Actos de asiste'neia á Juntas 10-
cale~ .•• •. ••••.. . •..•• ~ .. ~; .,; ., .••

Idem Id. á Sociedades patronales
y ob!,e!,a~_ ..•...••••.••..••••.••

ApercibimIentos. ..• • •....•.• '. '" •

"Iasificación por industrias.

Servicio.s·.d~l Estado, Diputación
Ó MunIcIpIo.....•.••. , .•.........

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación Ó Municipio •.•..

Minas, salinas y canteras.~ .•••....
Metalurgia '" .
Trabajo del hierro y demás me-

tales...•.........•......•..........
Industrias químicas •..............
Idem del tabaco·...••......•....•.••
Idem ·textiles.•..•....' . . . . . .. • ...•.
Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción......•....
Idem eléctricas.. . ••.; ó ••

Idem de la alimentación ••........
Idem dellibro.•• ~ ~ ..•.•.•
Idem del papel, cartÓn, caucho.:.
I.dem del vestido .••.•••.......•....
Idem de cueros y pieles ..
Idem de la madera .. ~ •....•..•.....
Idem de transportes ...•....•.••.••
Idem del mobiliario'.....•.. ~.~ .....
Idem de lit ornamentación.•• ~ •••. '
Espectáculos públicos...•.••.• , ..
Industrias -varia.s ••.• ;.... .•.••• •.

"isitas' realizadas.

Por orden superior ~ •.. '" .......••.
Por indicación de Autoridades ....
Por denuncias .....••..•. " .•..•..•.
Por iniciativa propia .

4
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONES1

Kilóme- Centros

LOCALIDADES tros Fecha de trabajo

1

de la visita. .. d
_________ recorr~dos. I__V_l_81_t_a_o_8~.-r..,----~~

D) Servicios en la capital.
't

Barcelona ....... 1 76 Enero ...... 15 62
Idam ............ » 102 Febrero..... 34 110
Idem ............ » 40 Marzo ...... 22 63
Idem ............ JI) 25 AbriL ...... 17 47
Idem ............ » 56 . Junio....... 16 57
Idem .......•. '" » 61 Julio ....... 32 100
Idem .......•.... h 4 Agosto ..... 29 70
Idem ......•..... » 12 Septiembre.. 11 40
Idenl ............ » 20 Octubre .... 11 39
Idem ............ » 18 Diciembre .. -8 31

TOTAL••••. 1 414 195 619

E) Servicios de itinerario. (Lámina 7.a)

tinerario núm. 1. 4 232 Marzo ....•. 24 79Idem núm. 2 .•... 4 177 Mayo ....... 40 93dem núm. 3 ..... H 203 Junio.....•. 34 1.55dem núm. 4..... 6 122 Julio ....... 20 97Ídem núm. 5 ..... 3 114 Mayo ....... 16 62Idem núm. 6..•.. 9 208 Agosto ..••. 32 85Idem núm. 7 ..... 9 204 Septiembre.. 37 1.06Idem núm. 8.. _•. H 241 Noviembre .. 47 147

I

----"---
TOTAL. •••• 57 1.501 " 250 824-
TOTALES •• 58 1.915 445 1.443

I

1
1
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Gerona: Sr. Sureda.

ResU:J:Xl.en. gen.eraL

2

8

8.

2

3

8

36
6

22
36

15

2!

20

18

476

228
229

3

N.O

8
18

11

13·

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

7

Documentos despachados.
Á ó de Instituto .

32 ,. Inspectores .
,. Gobernadores y otras

Autoridades •.•.....
Juntás de Reformas

Sociales .
,. Industrias ••••..•..•.•

Socieda.des y particu-
lares .•.•. ; ..

TOTAL : •••
1

14

181
110

í Trabájan menores de 10 años ...
48 IIdem, mayores de 10 y menores

de 14, más de 6 horas en indus-
893 tria y 8 en comercio ...•.......
537 Idem de noche, menores de 14. ~

~: Idení,mayores de 14 y menores
31 e de 16, más de 8 horas. •• . • . . .
1.g Idero 10R anteriores más de 4

67 '" horas consecutivas.•........ ,.g Idem menores de l6 en indus­
~ trias peligrosas é insalubres..
u Idem íd. en espectáculos .•..••.•

6 ~ ldero mujeres y niños más de 11
1 horas diarias ..•..• ~ •..•....•.
1 e Idem íd. menores, con peligro

298 El de su moral••••••••••••...•...•
.;j Idem íd. en el octavo D;les 9-e
Z embarazo .•.•• ~ ••.•••.....••••
I N o conceden una hora para 18013'

2 ~ N~af~~tiit~;; i~st;~~~iÓ·~ 'p~i~~:
1:1 ria y religiosa ..•.. '" . :. •.• •

1 ,S No exhiben certificado de vacu-
e¡ nación ...•••.••.•..•..•••...•

3 .e¡_~ Nopre.sentanpermiso paterno.
No hay separación de sexos •...

16 -= N o osténtan Leyes ni Regla-

2 • \ N..~~..~~~.~~ ;~¿;;dic.·i~~~·s· 'h,'ig.ié~'i:
cas .......•• '" ..•.••.........

90 No guardan i:ned~as deseguri-
13 dad ..
1 \ ~o cumplen descanso dominical

14 Reincidencias ; •
5 '\ Infracción á la Ley
19. de Accidentes ..• ;.
79 Actas levan- Idem. á la L. ~ y de
10 1; d (. MUJeres y Nlnos ...
19 . a as por Idemíd..d~l Descan-

2 . so dominICaL .....
3 Obstrucción.... ....• ,.

~--TRABAJOS DE OfiCINA E
tf'ad~. Salida.

Clasi6eaeión por industrias.

Servicio.s .d~l Estado, Diputación
ó Municipio................. '" .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ..•••

Minas, salinas y canteras.•........
Metalurgia .
'Trabajo del hierro y demás me-

tales .
Industrias químicas. 0' •••••••••••••

ldem del ta baco..•....••••..........
ldem textiles .•....••............•.
ldem forestales y agrícolas....•••.
ldem de la construcción .•..... ; ..•
ldem eléctricas... , ..•••••••.•••••••
ldem de la alimentación .
ldeIIi del libro .... . ...•..••.•...•• ;
Idem del papel, cartón, caucho .•.
ldem del vestido •..•...••..•.•.•••.
ldem de CUeros y pieles •.....•...•.
ldem de la madera.; ....•.......•••
ldem de transportes .........•..••..
ldem del mobiliario....•••.••.•...
ldem de la ornamentacion ......•.
"Espectáculos públicos .
Industrias varías.......•..•.......•

Otros trabajos.
"Visitas á'Autoridades .•.....••..•..
Leyes y Reglamentos distribui-

dos .•.•.••••......•..•........•....
Libroll de visita habilitados....•..
Actos de asistencia á Juntas lo-

cales ••...•...........•.......•
ldem íd. á Sociedades patrona.i~~

y ob:e!a~ ....••.......•...•..•.•..
Apercibimientos ••...•••...........

Visitalol realizadas.

.Por orden superior ..••..••.••.•••••
Por indicación de Autoridades .•.•
Por denuncias ..•• . ••.•.•••••.•••.
.Por iniciativa propia •••.•..•...•.•

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O

Localidades donde se ha realizado
inspección.•.••.....•...•.....••

:Kilómetros recorridos en ferroca-
rril ..•. ,. . ...•.•.•.•.••.•.••• ~ ••.•

ldem íd. por carretera ••..••••• : ••.
Idem íd. en navegación•. , ..•••.•..
-Coches para ó desde la estación.••
Id.em pa!~ visit~r los suburbios ..•
])las de Itinerario ..•••.•.•••..•.•••
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·RESUMEN POR SERVICIOS

"

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADE.'3 tros de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita.. visitados......

--

D) Servicios en la capital.

Gerona.......... 1
Idem »
Idem »
Idem. . . »
Idem ~... »

TOTAL..... 1

»
»
»
»
»

»

Enero .
Febrero .
AbriL .
Junio..•....
Julio .....•.

12
't6

4
4

10

46

43
58 .

7
6-

39

~53

E) Servicios de itinerario. (Lámina .8.a)

Itinerario núm. 1. 3 78 Mar~o .•.... 47
Idem núm. 2..... 7· 162 Abril y Mayo 13
Idem núm 3..... 4 172 Mayo ....... ·18
Idem núm. 4 ..... 6 152 Junio....... 46
Idem núm. 5..... 7 442 A.gosto .••.. 36
Idem núm. 6..... 12 252 Septiembre.. 64
Idem núm. 7..... 6 164 Noviembl,"e.. 30

TOTAL•.••• 45 1.422 254

F) Servicios extraordinarios.

127
43

107
138
209
227
·73

924.

Gerona....•..... » » Enero ...... 1 8Idem............ » » Julio •...... 1 5Idem. ............ 1 4 Septiémbre.. 2 3Idem............ 1 4 Noviembre.. "2 »

TOTAL•.••• 2 8 6 16-
TOTALES •• 48 1.430 306 1.093



MTIN. Biblioteca Central

-53 -

Tarragona: Sr; Navarro.

9

7

1

57

73

56

41

:>-

9
24

15

51

~I,

(

T_rabajan menores de 10 años•..
45 Idem, mayores de 10 y menores

de 14, m'ás de 6 horas en indus-
724 I tria y 8 en comercio. ; .
241 'ldcm de noche, menores de 14 .
24 ~i Idem., mayores de 14 y menores
32 e de 16, más de 8 horas .

g Idem los anteriores más de 4
80.13 horas consecutivas .e Idem menores de 16 en indus~e trias p-eligrosas é insalubres..

~ Idem íd. en espectáculos .
1 ~ Idem m,u~er~s y niños más de 11

29 horas dIanas _ " .
9 e Idem íd. menores, con. peligro

493 e de su moral.. ,.
.;:1 Idem íd. en el octavo_ mes de
Z su embarazo ....•...... : .
I N o conceden'una hora para lac-
• tancia .
Q,l No.facilit:tIl; instru~ciónprima-
1:1 na y relLglOsa .

4.~ No exhiben certificad,o de vacu-
3 ~ nación ·•.•..•••.•.••. 219

" No presentan permiso patern.o. -lil31!
.;. N o hay separación de sexos ....

33 -= No· ostentan Leyes ni Régla-

:>18 -\ N~:::~:~.~6~di~i~.~~~.hig..ié~i:
7 cas ~ .

61 ,No guardan medidas de ,seguri-

3& \ N~~~~pi'e"~'d¿~~;;~~~'d6~i~i'~;'i 'l~
67 Reincidencias ; .
17 . '. ¡Tnfracción á la Ley
14 . de Accidentes..... ,

115 . Idem á. la Ley de
30 Actas levan- Mujeres y Niños ...
40 tadas po~.. Id~m íd. ?-ef D.es.. can-

:> . _. so domInIcaL ...•.•
:> Obstrucción:••.... : . ;

~ TRABAJOS DE OFICINA P-É-n"'~.~.__ --.-;
80 lrad.. S .!lda.

Documentos despachados.
Á ó de Instituto....•..••.....

:> Inspectores.........•.
:> Gobernadores y otras .

Antoridades . .. .. •• 3
:> Juntas de Reformas

Sociales ....•.. .-•••
:> Industrias..........• '.
:> Sociedades y particu-

lares.••....•..•.•.• ~ 2' 5

TOTAL•••••••••••••~ 196

'2.355
406

26

8.r08 trabajos.
Visitas á Autoridades...........••.
Leyes y Reglamentos dístribuí-

.dos .....•........•..................
LIbros de visita. habilitados ...•...
Actos de asistencia á -Juntas lo-

cales ......•......•.........•......
Idem íd. á Sociedades patronales

A~e~~ibi:ci.~~t~~.:::::::::::::: ~: :::

TRABA,JOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O TRABAJOS DE I'NSPECCIÓN ACTIVA N.O

L?calida~esdonde se ha realizado
InspeccIón..•.....•.....••...••.....

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril••...••....•••...••..••..••.....

Id,em íd. por carretera•..•.•• -•.. ;.
Idem íd. en navegación.•....•.•..•
Coches para ó desde la estación .
Idem para visitar los suburbios .
Días de itinerario ....••..•..•.•.•• -

"entas realiz~das.

Por orden superior, .....-.......•...
Por indicación de Autoridades ....
Por denuncias .... .- ..•..............
Por iniciativa propia .

t:Jlasifieaeión por industrias.

Servici~s.dE,ll Estado, Diput,a:ción
ó MunlcIpIo '.' .

Industrias ejercidás por el Esta-
do, Diputación ó Municipio .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia : ........•......•..
Trabajo del hierro y demás me-

tales ...................•.... .- ...·..
Industrias químicas..•...•..•......
Idem del ta baeo.•... " ....•.••..•..
Idem textiles _ .
Idem forestales y -agrícolas.....• ~.
Jdem de la construcción .
Idem eléctricas.........•....•......
Idem de la alimentación .
Idem del libro ......•...•........•..
Idem del papel, cartón, caucho...
Idem del vestido........•........••.
Idem de cueros y pieles .
Idem de la madera - .

- Idem de transportes.. .- ....• , .
Idem del mobiliario •. ; .
Idem de la ornamentación........ .
~sxect~culos I?úblicos ; ..•.•....

n ustnas varIas .
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RESUMEN POR .SERVICIOS

I Kilóme- Centros
Fecha

LOCALIDADES

I
tros de t r a b a j o .INFRACCIONES

de la. visita.. . .
___________re_c_o_rr_i_d_oS_·I I__Vl_·B_lt_~_d~O_s·_I------

D) Servicios en la capital.

Tarragona....... 1 » Enero ...... 35
Idem............ » » Febrero..... 38
Idem ............ » » Marzo ...... 17
Idem •. .............. » » Noviembre .. 19
Idem ............ » » Diciembre ... 24

TOTAL.•... 1 » 133

45
78
30

8
~

170

E) Servicios de itinerario. (Lámina 9.a )
)

Itinerario núm. 1. 9 248 Mayo ....... 47
Idem núm. 2..... L1 324 Junio...•... 95
Idem núm. 3..... 11 169 Julio ........ 160
Idem núm. 4 ..... 12 184 Septiembre.. 96

TOTAL ••... 43 925 398

F) Servicios extraordinarios.

62
231
498
201

992

B.eus ......•.•••..

TOTALES••• ~I
64

989
\Abril. ..... '1 1

532

»

1.162
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III

Resumen generalllumérico de las eisitas hechas en toda la región, clasi­
ficadas por industrias~ infracciones y razón de causas (ilticiatioa~ de­
1tuncio.~ etc.).

ReS'U.ZX1e:n. ge:n.eraL

7

1

3

4.

19

12

128

407

106

521
33
1

212
212

112

133

77
196

35

69

12 11

989 ~

49 :>

s6
152

3.018
!:l51 :>

"Visitas realizadas.

Por orden superior .
Por indicación de Autoridades .
Por deuuncias ...•.•••..•.........••
Por iniciativa propia .•.......•.•..

()Iasiftcación por industrias.

Servício~ ~~l Estado, Diputación
ó MUnICIpIO .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ••.•.

Minas, salinas y canteras.........•
Metalurgia... •.. .. .
Trabajo del hierro y demás me-

tales·. . ............•.••..•.•....•. /
Industrias químicas. '" ..•.....••
Idem del tabaco.•••...••......••.••
Idero textiles .. ~ .'... • .
ldem forestales y agrícolas' ..
Idem de la construcción•. '...•...•
Idero eléctricas .
Idem de la alimentación .
Idem dellibro . .• • .•..•..••..•..• ".
Idem del papel, cartón, caucho .•.
ldem del vestido ,......... . •.•..•••
~dem de cueros y pieles. . ..••.•..•
dem de la madera •.••.•...•.•..•.
~~e:- de tranSp?rt~6........•.....•

e del moblhano .
Idem de la ornamentación _.: ..• ;.
rspectá:culOS ~úblico8.••.••...••.
ndustrlas varIas.••..••••.••• '" ..•

eUros traJ)ajos.
Visitas á Autoridades .
Leyes y Reglamentos distribuí-

dos. •••.•. • ~ .
Libros de visita habilitados.... : ~
Actos de asistencia á Juntas 10-
cale~ .

Idero Id. á Sociedades patronales
AY ob!e~a~...•••••....•..•.•..••.•••

perC?Ib1ID1entos •....••••••••......

TRABAJOS DE INSPEC9IóN ACTIVA ~II--:-T_R---:A_B_A_J_O---:S-;--D_E_I_N_S_P_E_C_C_I_Ó_N_A_C_T_I_V_A_

L,?caJidaí;les donde se ha realizado ,Trabajan menores de 10 años.••.
InspeccIón........ .••..•. .••••... -~ I Idem mayores de·lO y menores

Kilómetros recorridos en ferroca- ! de 14, más d.e 6 horas en indus-
rril... . . . . . . . . .• . . . . . . .. • ..•..... : 4.576 j: trI.'a y 8 en. comercio ...•.... , . . . 328

Idem íd. por carretera. : ••.•......••2.081 ldem de noche, menores de 14... 6
ldem íd. en navegación •...•.... 24 Vi Idem,. mayores de 14 y menores
Coches para ó desde la estación... 127 'gj de 16, más de 8 horas ...•..•..
ldcm para visitar los suburbios. •• 5 o Idem los anteriores más de .4

. Días de itinerario........ 299 -: horas consecutivas .
,g ldem menores de 15 en indus­
1:: trias peligrosas é insalubres ..
8 ldem íd. en espectáculos. .• . ...

28 v Idem mujeres y .niños más de 11
30 "Cl horas diarias. . . . .. . •• •• ..• . •.
13 e Idem íd.. menores, con peligro

1.659 e de su moral oO ..

~J~dee~b~~~Ze:. ~~. ~~~~~.~. ~~.sl '~~'I
~ ~ac::ci~~~.e.n.~~~~ •.~~~. p.~~~..~~~

8 ~ No facilitan instrucción prima-= ria y religiosa ....•. ~ •• • •• . . . • 165
5 .:; N o exhiben certificado/de vacu-
3 ~ nación '" . 1..058
3 ~ No presentan p~rmiso paterno. 1.016

~ No hay separaCIón de sexos;.... 3
134 = No ostentan IJeyes ni Regla-
73. mentos '" •...•... 1.0€6

N o reuJ;l.en condiciones higiéni-
442 cas ...•.•...•.•••••....•••.•.••.
15la ,No guardan medidas de seguri~

65 \ dad••..•....•. / .....•.•.•...••.
14 \ N o cumplen descanso dominical

121 Reincidencias... ., ... ; .•..•.. oO •••

_35 " I Infracci?n á la -Ley
108 ') de ACCIdentes .•.•• -
255 . Idem á la L e y'de
fJl Actas levan: Mujeres y Niños ..
99 .tadas pOI) Idem íd. del Desca~
7 \ so dominical .••..
5 , Obstrucción....• ' .•.

1J TRABAJOS DE OFICINA CO-trE-ad-~-."':"S-a-Ii-da-.

Documentos despachados.
Á ó de Instituto; .

~ l> :> Inspeetores.. . •.•••.
:> Gobernadores y otras

Autoridades. ' .•••
:> Juntas de Reformas

. Sociales .
:> Industrias .
:> Sociedadesy particu-

lares ..• ~ ••.•..••.•.
TOTA.L••••••••••.•.
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;
RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRACCIONES
recorrido8. de la. visita..

v~itado8.

A) Servicios en la capital.

Barcelona, l.a zo-
na............. 1 42 » 65 189

Idem, 2.a zona ... 1 414 » 195 619
Gerona .......... 1 » » 46 153
Tarragona....... 1 » » 133 170

TOTAL.•••• 4, 456 . 439 1.131.

B) Servicios de itinerario.

Barcelona, La zo-
na............. 1 1.914 » 360 990

Idem, 2. a zona ... 1 1.501 » 250 824
Gerona .......... 1 1.422 » 254 924
Tarragona......• 1 925 » 398 992

TOTAL. .••. 4 5.762 1.262 3~730

C) Servicios extraordinarios.

Barcelona, La zo-
na............. 1 390 » 22 19Gerona. ... ... 1 8 » 6 16Tarragona....... 1 64 » 1 »

'rOTAL•.••. 3 462
I

29 35-
TOTALES •• 11 6.680 1.730 4.896

~
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Estadística de la población obrera r;isiÚLda en toda la región,
,clasificada por prooincias y POt' industrias.
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POBLACIÓN -OBRERA
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TRABAJO ,DE NOCHE

-Jornada

ordi-
m

'naria. m IZ
~4) ¡;.¡

m s::: .o <!<6 C El 8;.¡ ;.¡
C <6

'~ OHoras. ~ p. E-i

HEMBRAS

-----------------------'

-JOR~A.LES-_

-59 -
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INDUSTRIAS. - PATRONOS

clasificada por provincias.

clasificada' por industrias.

5 3,50 2 3 2,25 1,50 11 9,50 909 924 ' 1.833-
5 3,50 2 3 2,25 ,1,50 10,50 950 1.555 2.146 3.701
4,02 3,03 1,84 2,10 1,56 1,14 ~,66 9;66 : 662 '1.614 -'2.276:
4 3 '1,75 1,90 1,2? 0,50 9,30 11 ' , 547_ 78 625

--- --- ---

3':~7p ;'4/1?f
>J

('8.435- .............

214 4 2,62 1 }) }) » 9 }) » » })

17 4 3 1,50 » » » 8 »' }) }) »
370 4 2,75 2,50 :» » » 9,30 8 2 » 2
83 4,25 312 2 » » » ~0,33 » ) » »

4.446 4,94 _'3,22 1,50 2,50, .2 1,50 9;75 1,0,33 ,» 10&
4.486 4,46 3,58 2,70 1;97 1,62 ,1,27- 10 ,10,33 e ) - 2'00

\
}) »- » » » » ) ) », })

"4,17 -2 3 2,19- i;38: 11;33, :~50 4.845'
'2,83 ,':2,21 2;46 2 -1,54 '10'01' 12~; 95-
3,25 2,34 3 2 ,S;'1í:.', 1í),50. »,.' 3&
4,68 2 50 '?) » » 9,~J) 9 » 5&
3,40 2'- 3 2,56 2 '10;3t)' 9,22 » 31'>'&
324 1,53 1.;81 ':144 1,06 _9,97 ·4 ) 12
3;29_, -2,12 1,7~' '1~67 1,3~- -11 9;78 » 14~
302· :.2j~1'; "2~Q7_ '-l"f)4 ¡';21' l();'l.it ,,6,04. 2.27&
2:8~.· 2,19 '2,08' 1,62 1;16 '9,01-:. ' )? » ». »'
3,38 2,27 2 ,1,85 1,70 9,71 » 1 » 1
3'32 _2,75 » » » 9,75 » » » )

3;G4: 1,50 . » ) ») 9,f'3 ~ » }) })

2,50 1,50 » » » 8,30 » » ) »
5 5 » » » ) » ;,) » »
3,17 1,75 3,02 2,02 1,03 9,57 9,33 -234 65 299

---
3.673 '4.-'762 8.435

973 14.811 9.375 8.013 1.042 18.430
297 15.655 7.027 12.456 361 19~8
238 7,997 4/816 4.128 471 9.4r
77 4.9412.0422.256 76 4.37

Estadística de la población obrera visitada

207 3 }) 210 4 }) })

11 » 6 1 }) }) })

370 }) }) 370 }) }) })

77 6 }) 83 }) }) ,})

3.600 336 45 3.981 256 202 73.327 598 154 ' 4.07.9 202 ' 202 '3
}) }) })

--- --- -- ---- --- --- --I------'lti;l

13.848 1:691 '
3.286 141.
1.974 51

-})154- 5 }) » ». »1.231 152 93: -176 ·10428 68 18: 241.347 120 ~43~ '8063.926 728 .,5~9-36 '5:603767 48
·37 • 871.057 99 7 15157 ;,) » » » »62 19 2 », » »3 » » » » »15 » » » » »1.612 295 179 342 619 13

-'-- --- --'-l-~""-'-------II

TOTALES •.••••.•.••••• 37.4594.360 1.58é> 43.40423.26026.8531.950 52.06
- /--- -----:--:-- ----- -1-_""'1,.

~OTALES ••••••••••••• " 37.~9 4.000 1.585 43~

Barcelona (1.3 demarcación), re-
gional ' 12.143 1.695

Idem ( 2. a íd. ), provincial. . .. .. 13.654 1.704
Gerona _. 7.038 721,
Tarragona " 4.624 240

Estadística' de la población'obrera visitad;;)~

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio......•......... ,

Industrias ejercidas por el Es-
tado, Diputación ó Municipio •.

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia................•..•.
Trabajo de hierro y otros metales.
Industrias químicas " ..•
Idem del tabaco .
Idem textiles , ........••...
Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción .
Idem eléctricas ". " ••.•••
Idem de la alimentación.••....•.
Idem del libro.......•.........•
Idem del papel, cartón, caucho..
Idem del vestido...••..•........
Idem de cueros ir pieles " .. " .

' Idem de la~ra.•.... ' .
ldem de transportes .
ldem del mobiliario _....••.
100m de la ornamentación .
Espectáculos públicos .
Industrias varias.•••••..... _. _.
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CAPÍTULO Ir

De la Inspección, en sus relaciones ·con otr~s entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Hecha excepción de muy reducido número de poblaciones, en donde
la importancia de la industria es, grande, en las demás,a.penas consti­
tuidas, han dejado de funcionar, y en las restantes' se reunen con poca
frecuenci.a, siendo su labor estéril en la mayoría de los' casos.

Muchas de estas Juntas están constituidas sólo con Vocales natos;
otras con la mitad de los Vocales, por haber resultado infructuosos cuan­
tos llamamientos se han hecho para la reelección. Algunas de estas Jun­
tas se han constituido por iniciativa' de los Alcaldes, con el 13'010 fin de
poder intervenir en las funciones del Censo electoral. Mirando casi siem­
pre con recelo los de un bando c:uantas, proposicionos vienen del otro,
los obreros consideran las Juntas como un medio que la Ley pone enaus
manos para iutervenir en las gestione~ que reputan abusivas del c~pi-

tal~ en cuanto se refieren á la actividad de la industria. '
No varia en mucho de este el concepto que de esas Corporaciones

tienen los patronos, y sólo intervienen en ellas para evitar los daños que
los obreros pudieran causarles. Así se explica que sean casi constante­
mente los Vocales obreros los que impulsan á las Juntas á' tomar sus
acuerdos, quedando casi siempre los patronos comO á la defensiva,e~­

cud~dos más Ó, menos ~biertamentecon el apoyo de los Alcaldes~,_
A pesar de verificar visitas algunas Juntas locales, tares como la de

B'.I.rcelona, Sabadell y otras, esta Inspección no tiene conocimiento ofi­
cial de las efectuadas, hecha excepción de la de .Badalona, no' obstante
estar obligados á ello por la 'Real orden de 2 de Julio de 1909.

~Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colaboración
con los Insp~ctores.

En todos los casos, cuando las visitas se han efectuado fuera de la ca­
pitál, se ha solicitado de los 'A1ealdesel concurso de las .Juntas locales
para efectuar aquéllas, y en la mayoría se han prestado á ello~ Se ha
preseindido de estos servieios en las visitas efectuadas en.lá capital, por
no considerarlo conveniente; y aun en algunos casos t~poco s~ ha re­
currido á é~ en deter~~l~ealídades, para eseuchar las man~f~sta:", '
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ciones de los industriales, emitidas con entera libertad, apartándola de
todo carácter violento- y de imposición, conforme al espíritu del Regla­
mento.

Es frecuente tambíen observar que las Juntas, en su mayoría, no se­
cupdan las iniciativas de la Inspección; y cuando intervienen en la im­
posición de mult~s, atenúan las causas de la inú'acción, para acordar no
haber lugar á la imposición de .penas, Ó, encaso contrari.o~ disminuirlas
todo lo posible.

TI

Autoridades y otras entidades.

Relacíónde los Inspectorescon las Socíedades,y noticias de las mis­
mas.-Sin excepción, puede asegurarse que todas las Autoridades con
quienes han tenido necesidad de ponerse en relación los Inspectores les
han prestado, por igual, su apoyo, especialmente los Alcaldes; E~teapo­
yo no ha sido tan eficaz tratándose de los Secretarios de los A.yuntamien­
tos, por cuanto es. frecuente dar excusas y presentar dificultades para
suministrar datos precisos para el mejor desan'ollo dejos servi~iosy for­
mación de-los censos industrJales, si<;.uie'ra haya la atenuante del mu~ho
trabajo que sobre los IIJjsmos pesa. . , ,

El Inspector de Tan~agonahace especial mención del..Cómandante de '
Marina de dicho puerto, que en todas ocasio~esha puesto en juego su
autoridad para evitar el trabajo de los menores en la industria pesqiIera,
obligando á los padres y á los patronos á hacer que aquéllos' asistan 'á la.
escuela creada á este efecto en el barrio marítimo de la cítadapóblaciQ,n.

Son en gran número las Sociedades constituidaS,' muchas de" lascua­
les tienen un fin político ó r~creativo,á pesai del titulo que ostentan. Se
ha procurado én .muchoscásos 'celebrar conversaciones intimas con los
obreros y patronos para recoger datos, .que han servido luego,para .las
visitas á los centros de trabajo, 'á cuyo efecto se les ha hecho .conocer la
finalida~y alcance de lalns~éción.,quedando CO!1vencidó&dequeel que

.iba á realizarla estaba decidido á hacer·cumplir las Leyestuteillres y
protectoras de su segUridad. '-. . . -

Es frecuente que ocurran accidentes, porque 10sobreros se resisten á
adoptar las medidas de precaución indicadas por el Insp~ctor ó por los
mismos patronos, porque-quieren hacer ostentación de su valor, y por ig­
norancia-de las graves consecuencia,s que acarrea á la salud sn falta de
cumplimiento. Gran parte de este mal ha podido evitarse con las co~ver­

saciónes familiares que se han tenido en diversas Soci~dadesco"u obreros
y patronos, demostrándoles la sabiduría y previsión de la Ley.

En Gerona existen 68~;,~sociaCion~Bóbr.eras y patronales; en -Tarra­
gona, 178, y en Barcelona;"imnúmerom~y:considerable, gran parte de
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las cuales, á pesar del nombre que ostentan, tienen por principal carác­
ter el de políticas ó recreativas.

La cifra general de asociados es dificil fijarla.
Espíritu de las clases patronal y obrera frente á la Inspección. Am­

biente público.-En la clase patronal va desapareciendo el temor que an-
tes sentia por el nuevo elemento de inspección de sus actos: J

La clase obrera puede clasificarse en tres grupos: uno, sano y con co­
nocimientos suficientes para interpretar las Leyes en el sentido de que
tienden á mejorar su condición, remeiiar deficiencias y corregir abusos;
otro, sin instrucción, que teme se atente á sujetarlos á lo que' ellos con­
sideran explotación del capital, y otro, que comprende á la masa obrera
diseminada, procedente de la agricultura, que encuentra en las fábricas,
con el empleo de sus hijos, el sostenimiento y alivio de sus necesidades.

Los primeros no vacilan en prestar á la Inspección, individualmente,
su apoyo incondicional, facilitando noticias importantes relativas á las
condiciones del trabajo y problemas de carácter social. En cuanto á los
'Útros, temen que sus manifestaciones redunden en perjuicio' suyo, .por
represalias que pudieran tomar los patl"Onos.

El ambiente público, en general, es favorable á la aplicación de las
Leyes del trabajo, por tener el pleno convencimiento de que, al cumplir­
-se, lo será en beneficio de todos. Para sugerirles ese convencimiento ha
sido preciso repartir con profusión las Leyes, los decretos y los Regla­
mentos; advertir con insistencia y cariñosamente á patronos v obreros
los peligros de las industrias y los' medios adecuados' para evit~rlos; ins­
truirlos insistentemente de los quebrantos que puede experimentar la
salud de unos y de otros si no se emplean los prece.ptos higiénicos que
se les indicaban, y todo ello advirtiéndoles de la absoluta g;ratuidad del
servicio.

Alta y baja de los centros de trabajo. -El exceso de producción, en.
Telación con la demanda de los mercados exjstentes en la actualidad, há
de producir forzosamente bajas, que ya se han iniciado el}. determinadas
industrias, sobre todo en las que utilizan como primera materia el· algo­
dón. En las demás, aunque su estado no es próspero, podrán defenderse,
á pesar de producir mal y caro muchas, en tanto el' arancel las proteja.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro LW). - Número de infracciones advertidas. en cada provincia
y sanciones impuestas á los infractores.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
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NÚMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIA3 DE NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDBNclAS 'REC-,dD'AS

Trabajo de mujeres y nifiQs.

(Ley de r) de Marzo y Reglamento de 1) dé Novi~mbrede1900.) ~

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)....• ó •• ~ ••••••• :. ~ ••• ~ ••••••••• ';. •••••••••••••

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas."en industria y'8 en comercio
1 (2.

0

L. Y 6.° R.) o •••••••••••••••••• :'.••• '.~ ••:"""'.'" •••• :~ •• '.' ó •• ~;'.:•••

dem de noche, menor~s de 14 (4. o L. ) '.' ,:- .....• o. " o.:~ ...•......... ; .
Idem mayores de 14 'JT menores de 16, m~sde8ho!as (7.o R,,) .. ',0 .~.:" ••••• , •• 0";<'.
Idem mayores de 14 y m.enores ~e 16, !Uas de cuatro horas'conseeutivas.(8~0Ro) .'.~.;
Idem menores de 16, en mdust~laspehgrosas.(5.0;L. y·,9.oR.)o~:'~.:'"~'~' ~ .
Idem meJ.lores de ~!J, en ~spectaculospúblicos (6.o L. y 10':R.).¡ "~" ' ...•.. ~ '...' .: '\~" •.
Id:m m~eres y nmos mas de 11 horas diarias (1.°,á'3.o,~L.,Y·lt,n.,de 26 deJu~

e 190~).o ..•.........................•.....•• ~ .•....; '.•... ;.o ••••.•.•••....••. ~ .•• :
Idem meJ.lores t con peligro de sumoral (6.0 Lo y 17Ro) .. ~; o'•••••••••• ' ..
Idem mUjeres en el octavo rp.es de su embarazo (18·R.).. .. ·; -; ........•.......
No con~~den.unahor.3; para lactancia (19 R.) ' ;:. ~ .•.....•.•' " o.. '
No facIll~an mstruccIOn primaria y religiosa (8. o L.) .. :.. ~ . '" .•..•. : •...'.• :... :;
~o acre~~~an estar vacunados (10 ~.) ~ ' •......• ' •. ~~.. ~'•..... ~ .. ' " .. :
NO :ere 1 au p~l:miso paterno (16 R.) .•••.••••.••.••....• ,; •.•. ~ •••,.. ,;~ :. .
NO hay tepar~cRIOnde sexos (ll'L.) ' ~ ~ .,'....•.. ;' ;~ ..•.. ;-.•....

o ay ey DI • e.glame~t~~n sitio visible (17 L.)•.••' •• ,~ •••.•• .:~~••.o.~; ••<.:.
No reunen condicIOnes hlglenicas(35 R.). " :. •....... ~ .••'; ,~ •.c. ". :'.: • . .

TOTAL •••,': :~ ;~ ••••••• ~.:.; ••

Previsión deaécitientes..

(Leyae )0 de EnerorIl.eglaih:entO·?~28dejuJio de)90o.)
No hay Ley ni Reglamento en sitit> visible'{21L) ...' " "
No se guardan medidas deségtrrida.d (54 a 59'R')' •••• ~ o '.' • • 'o •." '.

No reunen condiciones hi '" ". . ,."" ••.•.. ' ,',', ~ ....•.••.••.•.•
gIemeas •.~ • " . '.' '..........•••• '. ~ ••.•..• , •...•.••••••

TOTAL•••.•••.:,; ••• ,; •••• ~ •••.• .:':' ••"." .-••• ~ ••_•••• '••• #

Ley de3 de' Marzo,d~'1904.· .
No se cumple el descanso dominical '. .

•• ,. ., ••••• ,. ~-- ~ e;:

TOTAL

TOTAr.. G~ÁL DE mFRA . ' '. ',7'
. '. CClONES •.••••••••••••••••••.• ~_

TOTAL. DE' cENTRos' VISITADOS ••••••-•.•••.

3 »' 3 1 » » » » 7 3 2 » » » 5

. 141 1 82 44
;~:I

» » » » 328 65 3 1 3 1 73

~ 2)
» 4 » » » » 6 9 1 » » » 10

4 8 » » » » 19 7 2 » » » 9
4 8 » » » » » 12 8 2 » » J'». 10

= I 98 2 28 i » » » » 128 ·7 1 » » » 8
» » » » I » » » » » » » » » » »'

» 79 18 9 » » » » 106 -59 7 » » 4 70
» 1 » » » » » » l' » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » ». » » » » » »
34 82 8 41 » » » » 1 » » » » -1

241 370 228 219 » - » » 19 ». » » » 19
197 359 229 231 » » » » 10 » » », » 10

» » » » » » » » »
» » » »

1
31
»

»

»

»
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servirlios generales del Estado,Di­
putacion,es 6 Municipios.

2. l.' Industrias' ewrcidas por 'el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

:s.a. Minas, salinas'y canteras.
4.a. Metalurgia;.
5.a. Trabajo del hierro ydemás metales.
6.a Industrias químicas; ,
"7.a Idún d~l tabaco ..
8.& Ide,m textiles.
'9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem dalac.onstrucción. '

-:....... -------- ...

11. Industrias eléctrica~

12. Ide~ de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho~
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros ypfeles ..
17. Idem de la madera -
18, Idem'detransportes.
19. Id,em del mobiliario.
20. Idem de ln;'ornamentación.
21. Espectác,ulos pá.blí~eo¡;.
22. ~ndustriaB varias.
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'33

33
". "

/'

7

328
6

19

12
128

106
1

>>.

»

TOTAL

2 '>,/ » ':-13,
» » /> »
}} }} » 1

}} »'» 1

» » » 10·
» », 1'}}

'». » :» 1
» '» » 1
»', » }}, ».

}}, »
»' .. »
», »

',6 »
.» '. , »
)} }}

, }} »
}}.. »

»

5 »

79 5
4 »

i4 »

7 »
28 »

18 »

»

}} »
», »

»

»
38

» » ,»
4' 39 4:

98 231"19
88 ,:' 220 ,19

»
»
»

»
»
}}

»
~)

}}

~~.I ».., _11
» »
» .»

1

»
»
»

»
»

15

}}

»,
»

l' »

1 }}

»

» }}
6, »

»

» ,»

» »

»
»

7 »
26
28

24

}}

»

»
»
»

4: »
48 »

»

76 }}

»

}}

»

135 4: 8 »
2» » »
4:}} » »

83 »
322 54
310 54
» 3

110 77
156 '2

. '.

}) 1.563 218 151 j7 ;209'89 :163 i.04:7 103 18~i.
}) 442 152 - 65' '14 121 - W. 108, ~"'25& (,7 ;99

CLASES DEINDUSTR}A.

» »
» »

», »
2 »

23 »

» »
:» »
» »
» »
5 »

42 }}
42 »

'34 »

.» », »

-. ~_c_:::~.

1.
a

2.a 3.a 4.a 0.&
-----------------------,--------~~i-- - ~

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y Reglamento de2~ ·de.Julio de 19

00
.)

No hay Ley ni Reglamentó en sitio .Yisible{21L;) :....2 1 »
No se guardan medidas de segIÍ.ridad (54 a 1>9 R.) . : ~ . . . . . ». 3

TOTAL ;.••••• " '~.' •••.•.•

CONCEPTO DE LAS INFRAcaONES

TOTAL GE.1l1ERAL DE ~CCIONES•••••••••.•••• ~. ; • ~ ..... "

TOTALGm."ER~ DE Th'"D:DSTIUASVISITADAS EN C~Í>A CLASE.- .'~,,~:.. ", -,- ,~ -- -"'- .... '-:' ',,',.' , . : ' --., ...1

Trabajp de mujeres y niños.

eLey de IJ de Marzo y Reglamento de J 3 de Novjembre de J900.)

Trabajan menores delO años (1.0 L.)..... ~· ..............•..•". » » » » ~
Idem mayores de 10.y menores de 14, más de 6 h{)rasen .índus.-

tria y 8 en comercio (2. 0 L. Y 6. 0 R.) ,...... » » » » 11
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L~ y6. 0 R:).: » » » » })
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de8 horas (7;0 R.)~.. » » » » ~
Idem mayores de 14 y menores de 16, másde4 horas consecu-

tivas (8.
0

R.) " ~. ~ ;.... . ...• •... » » » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L. y9.o R.).. ». ». » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.o L. y 10R~).. » » » ~>
Idem mujeres. y niños más de 11 horas diarias (1.o ·á3.0 r:.. ~

y R. D. de '26 de Junio de 1902.) .......•..•... ; ....•.••. :<.. » » » »
Idem ~e~?r~s, con peligro de su moral (6. o L.y 1TR.) " .:. '" » » ».»
Idem mUJeres en el ocútvo mes de.su embarazo (18 R.) '.,'" ,. » » » »
No conceden una hora para lactancia (19 R.).~ ~,~ ...•• , ~ .. '; » »,» »
No faciljtaninstrucción primaria y religiosa (8.0 L.)..... »» '»
No acreditan estar vacunados (10 L.)........•.... " . ~. " ; 1» »
No acreditan permiso pat-erno (16 R.) ~ ; ; .• ~..... -i '» »
No hay separación de sexos (11 L.) ~.. » » »

: No hay Ley ni Reglamento en sitiovísible(17 L.)... 2 '1 - »J .
No reUl;en condi«.ione~higiénic.ás<?5 R.) ;.............. » ?>. _ »

--_._-----
TOTAL....... .•. ••• •.••••.••. 4 1. 8 215

;; I z---

Ley de 3 de Marzo' de '1904.

No se cumple el4esean8ó dominical .••.•.• > •••••••••• ~ ••• ~ •••

TOTAL.••••••••••••••• '" •••'.•'.
. í'
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II

Examen y discusión de Íos resultados.

,Comparación entre el cuadro N y el de igualletr~ del año precedent~.­

Consecuencias que se infieren 1'especto á la neces1,dad de redoblar la 1,ns­
pección en ciertas provincias ó términos geográficos.

Puede asegurarse, de un modo absoluto, que se han corregido muchas
deficiencias, y han acatado el cumplimiento de la Ley muchos centros,.
siquiera más tarde hayan de nuevo delinquido algunos, en atención á ser
imposible verificar las visitas con la debida frecuencia. En ninguna pro­
vincia de España tiene la industria la importancia de la de ,Barcelona,
pues el número de centros de trabajo, más ó menos importantes, es con­
siderable, siendo necesario redoblar la inspección con más personal del
que actualmente está dotada esta provincia.

Es imposible, en absoluto, visitar dentro de un año todos los centros
de t.rabajo con el personal'actual, y de aqui resulta que, mediando mu­
cho tiempo de una á otra visita, olviden los patronos las promesas qU&
hacen, y hasta rectifiquen su pr';mer impulso deaeatar la Ley, sospe­
chando no han de recibir nueva visita en mucho tiempo. !

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de mujeres y niños.-Medios para mejorá1' las condiciones de~este tra­
bajo.

En los Juzgados municipales se resisten á expedirlos" certificados de,
nacimiento gratuitamente, dificultándose por ello la re:unión de estos do­
cumentos en donde trabajan menores, y también laf6rtnación de las esta- ,
dísticas en donde se clasifica llor edades á los obreros.

Otro extremo de la Ley de 13 de Marzo de 1900j que dificulta lalabor
de la Inspección y que da lúgar á infracciones de' difíciÍ comprobaeión,.
es el relativo al trabajo de los mayores de diez años y menoreS de cator­
ce, con la facultad qne concede el art. 6.° del Reglamento para poder'fijar
otras horas de asistencia á las clases que las de nueve á once ó de tres á
cinco, q:o.e ~e señalan en el citado articnlo. EstO da por -resultado el acuer-

,do d~ asistir.á las"clases nocturnas, y el maestro, quelamayoria de las
...,ece~ no tiene la independencia debida, facilita las notas deasist.encia.
qne se exigen, burlando con ello la Ley. Uno de los medios que se consi­
deran prácticos para evitar tales incorrecciones seria re'bajar la edad de
.catorce años, que la-Ley exige para la jornada ordiliaria, y, en cambio,
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aum~ntar lade diez, prohibiendo pudieran ser admitidos en ninguna cla­
se de trabajo.

Raro es el centro en donde trabajan menores de diez años; y respecto
á los mayores de diez, pero menores de catorce, puede afirmarse que la
infracciÓn ha disminuido de una manera notable. Debido á esta circuns­
tancia, los Inspectores de la región no han exagerado las sanciones, pues
han podido comprobar que, gracias al método persuasivo, se va de una
manera gradual y constante á la ab'olición del trabajo' de menores, ha­
biéndose efectuado sólo apercibimientos ó denuncias en aquellos centros
en donde era manifiesta la resistencia á cumplir la Ley.

La observancia de l~ jornada maxima de oncelíoras es absoluta en las
fábricas de la capital~ no pudiendo decirse lo mismo de las del resto de la
provincia, sobre todo de aquellas que utilizan motor,hidráulico. ,

También se observa en todas -las fábricas la obligación de destina'l'
horas determinadas á la lactancia, siquiera de ordinario las obreras eli­
'gen para ello parte del tiempo que dedican á las comidas, á pesar de la
libertad en que se las deja para fijarlas, sin duda debido. á que la mayo­
ría trabaja á destajo.

Raro es el centro que tenga á disposición del Inspector los certifica­
dos de nacimiento, vacunacióu, pe,rmisos paternos ni los .. relativos á .la
instrucción, á pesar de nuestras continuas exhortaciones en este sentido,

Respecto á las' industrias insalubres,. tales como las de vidrio y sus
similares, en las que utilizan desperdicios de lanas ó algodones; en las
de cem~ntos) blanqueo químico, papel y hasta en las.defilaturá, en don­
de el trabajo se efectúa, de ordinario, en locales invadidos de polvos no­
civos, sin que existan depuradores ú otros medios racionales de ventila­
ción, el trabajo debiera prohibirse, no solamente á las personas á que bace
mención el Real decreto que las e:;cluye, sino á todo el persol1l!.I, ..sea cual
fuera su edad y sexo, mientras no se emplearan en dichos centros todas

. aquellas reformas higiénicas que debieran ser objeto de reglamentación,
perfectamente definidas y en absoluto obligatorias. Se han lev:antadova­
rias actas de apercibimiento y aun algllnas de infracción.

Las Leyes y Reglamentos relativos al trabajo se hallan, en la mayo­
ría de los centros productores, dada la costu~breque tienen establecida'
las Sociedades de Seguros de repartirlas, sirviéndoles de reclamo, por
cuanto están encabezadas con el ~ombre de aquéllos. Se han repartido, á
peSar de ello, gran número ~e ejemplares de los que destina. el Instituto
entre las fábricas visitadas, y, -'en su mayória, las tienen en sitio vi­
sible.

Estudio concerniente á la Ley de Accidentes.- Progresos advertidos
en punto á higiene del trabajo y á la previsitm de accidentes.

Mucho Be ha corregido, pero mucho falta aún que hacer, dada la re­
sistencia pasiva de los patronos y la temeridad de muchos obreros.
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Ni la seguridad ni la higiene son objeto de ptewupación para la ma­
yoría de los industriales, ya pesar de ello. son muchos los mecanismos
que se han empleado y las reformas que se han practicado en el tiempo
que la Inspección funciona, siquiera muchos de ellos. no res~lten.suficien~

temente eficaces para conseguir el fin que se proponen. Gran parte de
este resultado es debido al desconocimiento,entre los industriales, de
aparatos que reunan condiciones prácticas de utilidad i:o.mediat~. porJo
que sería de gran importancia la creación del Gabinete de experiencias,
del que bacen especial mención los artículos 6.o, 7. 0 ,8.0 y 9.0 de la Ley
de Accidentes del trabajo, y un Museo Regional de Mecanismo~para im­
pedir accidentes, cuya instalación se hiciese en esta, por la importancia
industrial de la misma.

De todo 10 expuesto se deduce la necesidad de redQhlar por igual la
inspección en todos los centros de trabajo visitados, mediante el aumento
de personal técnico.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

La observancia de esta Ley, en lo que hace relación á los diferentes
comercios al detall y á los oficios, es, en su mayoría, letra IDl1érta, por
efecto de que en las pequeñas localidades existe la costumbre de celebrar
los mercados en domingo, y ser este el día en que á ellos acuden las per­
sonas dedicadas á las labores agrícolas. Hay poblaciones en donde los
establecimientos ciE'rran á la una de la tarde, concediendo;' en compensa­
ción, un día de fiesta entre semana á los dependientes.

Respecto de las fábricas visitadas, todas cumplen el descanso domini"-
cal, con las excepciones consignadas en la Ley: _.

Mientras las Autoridades toleren las infracciones que se cometen en
las pequeñas poblaciones y no haya bastante severidad en todas para ha,;,
cer efectivas las multas que se impongan, -continuará siendo ineficaz la
intervención de las Juntas locales.

Consideraciones á propósito del apartado P.-Causas de la prosperidad
ó decad-encía de las industrias regionales. - influencia progresiva ó
TegTe8Íva que la aplicación de las Leyes del trabajo ha ejercido en dicho
movimientoindustrial.'

Las causas que han motivado el cierre de algunÓs establecimientos
fabriles y la suspensión temporal del trabajo en ,algunos otros son: .

1.& La pérdida del'mercado colonial de Cn'l:5a y Filipinas, sHluíera en
parte esté .compensada con los nuevos d.e la América del Sur,' adonde se
exporta ya basta:nte;
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2.a La elevación de pre~iode la'primera materia, y
3.& Ei exceso de producción,en gran parte debido á la prima de ex­

pórtaciónque se pag'aba por la Sociedad deo!abricantes La Mutua.
Atraídos por el ,cebo de la prima, 108 grandes fabricantes:, y muy en

primer término los que disponen. de mótores hidráulicos, han forzado la,
producción, infringiendo lo dispuesto en la Ley respecto á las horas de
trabajo. ,Este exceso de producción ha motivado la exigencia á los due­
ños de telares de un aumento en las cuotas convenid~s, que se han ne­
gado á satisfacer, y como las reclamaciqpeS son numerosas y muy dificil
hacér efectivo su importe, utilizan 'los trahsgresores~de'la Ley la ame­
naza de una huelga poco probable, y que hubiEmin' podido evitar produ­
ciendo normalmente, pal~a pedir. protección al Estado. La subida en el
precio de los algodones equipara á los productores dé todos los paises, y
su in.fluencia no puede ser únic:fpara C~t~luña. .

EIi la provincia de Gerona, la ruina de la: indusü:iacorchera y la cri­
sis por que atraviesa la illdustriafabriJ en todas partes ejer¿en influen·
cia notable en :el país. Los elevad1simos derechos que el extranjero im­
pone al corcho labrado en España; y que en algún pais llega á la prohi­
bición' ha paralizad() la .exportación de tapones, ocurriendóque en1laises
que no producen corcho se han estable,cido éent~'DS industriales destina­
dos á hacer tapones con primera materia procedente de España. Otra
causa no menos importante eS,la introducción d.eltapamento,en sustitu­
ción del tapón, con el disco ó rodajita delgadaó,plancha .decorcho;· y á
yeces con el aglomerado que se'fabdcacon;los desperdicios de áquel
serrino Ambos sistemas representan un gasto de fabricación inférior:al
del tapóD;, y como, por otra parte, 8ehan introducido en la elaberación
máquinas? sustituyendo el. trabajo delhombr,cpor ei de la' miljer; para
hacerlo más económico"resultáque el trasto~no es grande y de muy difi-
cil remedio. '
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CAPÍTULO 1
Actividad de la Inspección.

1

Se1'cicios de la Inspección regional.
Res'U~en general_

2

1

21
1

56

62

31
31

130

1

83

N.O

En- Salida.trada.
--- --

32 86
74 72

49 35

1 4
S 16

12 19
----¡;n- . m2

2

"isitas realizadas.

Por orden superior.. ••....•...•..•
Por indicación de Autoridades•.•.
Por denuncias ......•••..•..•......
Por iniciativa propia ........•..••

~Iasifteaeiónpor indulOtrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio .•.•.

Minas, salinas y canteras •.•.•.••..
Metalurgia .• • .•..•..•••..•..•••.•
Trabajo del hierro y demás me-

tales... .•.. ...••. ..•• • .•...••.•.
Industrias químicas .
Idem del tabaco .........••.••.•
Idem textiles.... ..•. ..•.••... . ....
Idem forestales y agrícolas ..••: •.
Idem de la construcción ..••..•.•. ;
Idem eléetricas ••••• •. • .•..•.••.•
Idem de la alimentación .
Idem del libro.. .•• . .
Idem del papel, ca.rtón, caucho .
Idem del vet;tido ••....•........ , ..
Idem de eueros y pieles•.•.•.•.•...
Idem de la madera ..'. _ '" ..
Idem de transportes •.•..•.. _" •.•
Idem del mobiliario.·••..• _.•..•.•.
ldem de la ornamentación .•.•. " .
Espectáculos públicos ••.••.••..•..
IndustriaS varias ••..•..•••..••. ' .•

• &r4NJ trabajos.
Visitas á Autoridades •••. , ••.•...
Leyes y Reglamentos distribní-

dos .••••••••••.••• _. _•• ~ ••.•••..••.
Libros de visita habilitados ..••.•
Act-os -de asistencia' á. Juntas lo-

cales ..•.•• , _•• • _. _•',. •.•.• • • • • •
100m id. .á. Socieda.des pa.tronales
AY ob!,e!&~ •.••. ,_ ••••••• , •••.• ~ •.••

permblDllentos .• ; ••••••••••••••••

_ T=-R~A_B_A_J_O_S_D_E_IN_S_P_E_C_C_l_6_N_A_C_T_I_V_A_I_N_.°-1 TRABAJOS DR INSPECCIÓN A<.TIVA

Localidades donde se ha realizado ITrabajan menores de 10 años ..•
inspección......... ..•...... ..... 52 Idem, mayores de 10 y menores

Kilómetros recorridos en ferrocl:\:' de 14, más de 6 horas en indus-
rril. ......•' , .. , .. . . • . . . . • . • . 3.260 tria y 8 en comercio , .

. Idem íd. por carretera............ 349 Idem de noche, me·nores de 14 ..
Idem íd en navegación... ... .... :> el Idem, mayores de 14 y menores
Coches para ó desde la estación.. 2 -g de 16, más de 8 horas .: .•.•..•.
Idem para visitar los Buburbios.. :> .g Idem los anteriores más de 4
Días de itinerario.................. ',O ~ Id~:.a~~~~~~~u1j:~~' .~~. i;;á;~~

~ tria~ peligrosas é insalubres •
~ Idem íd. en espectáculos.•..••..

3 ~ Idem mu~er~s y niños más ~e 11
1 horas diarias .....••••.•••...•.
4 e Idem íd. menores, con peligro

325 8 de su moraL ~ _•.
.;:1 < Idem íd. en el octavo mes ae
z embarazo ••.....•..·.••••.•..•.

N o conceden una hora para lac-
i tancia ......•....•.......••....•.
4) No facilitan instrucción prima-= ria y religiosa .

j .~ N ~::i~~~r:. ~.~~~.~~~d~.~~. ~.a.~~~
5 ~ No presentan permiso paterno.

92
~ No hay Beparación de sexos ....

18 S N ~e~:::.~~~.~.~~~~..~.i.•~~~~~:
2 N o reunen condiciones higiéni-

15 cas .
No guardan medidas deseguri-

23 dad .•..•. ; .....•..•....•••..••.
18 , N o cumplen descanso dominical

?§ ReincidenCia\s Í;;i;~~~ió~'¡: i~ ;i-¡;
12 de Accidentes ••.•.
1 Actaslevan- Idem. á la L.~y de
~ tadas por{ MUJ~res y Nino.s •.•
~ . Idem id. del Descan-
2 so dominicaL ••..••

12 . Obstrucción .

7 TRABAJOS DE OFICINA ---.!---
2ll. Documentos despachados.

.Á. ó de Instituto .. ~ .
45 '" Inspectores ..•...••..

",.' Gobernadores y otras
472 Autoridades ..
65 :> J nnta~ de Reformas

SOciales.. ·••••..•.•
'" Industrias;. •• _., .•.
'" Sociedades y particu-

lares .•••.••.••••.•
TOT,A.L••••••••••••.
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RESU1\'\EN POR SERVICIOS

Fecha,

de la visita.

Kilóme­
tros

recorridos.
LOCALIDADES

Centros. 1 --

de trabaJo IINFRACcioNES_
visitados. ,

----------1-----1-------1------ ------

A) Servicios en la capital.

Bilbao ........... 1 18 Enero ...... 17
Idem ............ » !> Febrero..... 18
Idem •........... » 12 Marzo ..... ' 10
Idem ............ » » AbriL ... 1
Idem •........ '" » » Agosto ..... 17
Idem ............ » » Septiembl~e. " 2

TOTAL ••••. 1 30 65

12
19
2
»
43

2

78

B)S~rvici~s de itinerario. (Lámina-lO. a)

Itinerario núm. 1. 4
Idem núm. 2. . . . . 12
Idem núm. 3. _... 9
Idem núm. 4. _. . . 6
Idemnúm. 5..... - 11
Idem núm. 6..... '5
Idem núm. 7.. . .. C}

256 Marzo .. : .
654 AbriL .
772 Junio.. : .
640 Julio .
288 Septiembre.
628 Noviembre..
256 'Diciembre ..

21
34
39
36
27
83
24

3S
55­
49
24
»

59
2

TOTAL..... 49 ,3.494 264 227

C) Servicios extraordinarios.

Bilbao ........... » 3 Febrero .... 1 »
Idem .•.......... » 6 Septiembre.. 1 1
Idem ............ 2 , 76 Diciembre .. 2 »

TOTÁL.•••• 2 85 _4 1-
TOTALES. ~ 52 3.609 333 - 306
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Il

8ercicios de los Inspectores provinciales.

Guipúzcoa: Sr. Hormaeche.

Resu.z:o.en. gen.eraL

2

3

97
3
3

33

..
2

61

10

lro

. 10

99
'99

N.O

"7'·6 .
.~1,l2a

6 .6

4

Tisitalll realizadas.

Por orden superior .
Por indicación de Autoridades .
Por denuncias .
Por iniciativa propia •.............

~la8ifieaeión por iDdu\litri~s.

Servicio.s .d~l Estado, Diputación
ó MunIcIpIO .

Industrias ejer0Ídas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio .

Minas, salinas y can~ras .
Metalurgia .....• , .
Trabajo del hierro y demás meta-

les .
Industrias químicas .
Idem del tabaco.. . .
ldem textiles. .•• ••.•..• ,. • ..•..•.
ldem forestales y agrícolas........
Idem de la construcción..•...•...
Idem eléctricas .
Idem de la alimentación .
Idem deltibro .
Idem del p.apeJ, cartón, caucho ..•
Idem del vestido .
Idem de cueros y pieles.. __ .• , •...•
ldem de la tttadera ••.....•..•......
Idem de transportes... . ••.••...••.
Idem del mobiliario...•. _ :.
Idem de la ornamentación. •.•• ..
.Espectá.enlospúblieos... .... .. .•
Industrias varias.••.•.•.•.••.••.•.•

etre8 trAltajes.
.Aeta.s levantadas••••.•• " ••..•••.••
VÍJ;itas.&~utori~es.,.•.•.•• ~ •.
Leyes y Reglame~tos distribuidos_
Líbr~s de' visita. habilitados•• _•.••
Actos de a.sisteneía á Juntas lo-

cales•• ;. " ., ~.:•• : .••. _'.. •••. _
Idem id & Socjedad:és pa.tronales
AY o~r~ra~••••• _.• _•..•••••••._•.•• _

perelblmJ.entos.•.•••••• _.•..•. _.••

TRABAJOS DE IXSPECCIÓN ÁCTIVA N.O I TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

L-o-c-a-l-id-a-d-e-s-d-o-n-d-e-s-e-h-a-r-e-a-h-'z-a-d-o-
I
---

7

-"1 Trabaján menoreE\de 10 años .•.
inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '" ldem, mayores de 10 y men'ores

.Kiiómetros recorridos en ferro ca- de 14, má.s de 6 horas en indusc
rril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . 905 tria y 8 en éomercio.... . .•..•

Idem íd. por carretera............. 49911 Idem d.e noche, ~enores de 14•.•
Idem íd. en navegación.. ~ Idem, mayores de 14 y menores
Coches para ó desde la estación.. . 38 ~ de 16, más de 8 horas .••.•••..•
Idem para visitar los suburbios... . 3 g ldém los anteriores m.ás de·4
Días de itinerario.................. 69 ~ Id~:a~~~~~:u~~v~6.~.~.i;;du~:.

g trias peligrosas .é insalubres••
~ ldem íd. en espectáculos.,_ •..•

28 ldem mujeres y niños más de
711~ 11 horas. diarias •..:•.,. ~ .• , •.•• ;.

30
3
61

g ldem íd. menores, con peligro
_ de su moral ; ••
E Idem íd.·enel octavo 'mes de
~ embarazo •.•.. ' ~ ...'........•.

N o conceden una hora pata lac-
1 tancia... ." ..• .. .. .... .• ..•..•.
i N o.facilit~n.instrucción prima­n! rla y relIglo,sa •...•••• : ..•..•..

i) .... No exhiben certificado de va;cu-
4 .~ nación ~ ' •.

17 ~ N o presentan p~rmiso paterIÍo
" No hayseparaClón de sexos..•••

~ ~\. N~eO;::~.~~a..~••~..~:.~~.• ~.~..•.~.~g.• ~~~~ N o reunen condiciones higiéni-
38 . cas , ••.•.•..• , .•
~26 No guarda.n medi~s de. segu1:i-

dad ~•..•.•./ •...•..••.•.
10 . N o cumplen descanso.dominical
21 \ ~o'existe libro de visitas •... ó"

4 Reincidencias. '. • . ~. ~ ... , .•....•.
41 ./ Infracción á' la Ley
2 ~ de Accidenteél..:•.•.

. 17 Aetas levan-' ldem, á . la ~~y de
52 . tadas por)" MUl~res y·N:rn.os."
7 .' . f Idem Id. ·delD.escan-
~ \ -so dominicaL~•.• :'.

7 TR.ABAJOS·· :';:S~;:Ii:: .·r·'....._··_·""':~~­
¡~~~. S~lid&.

DocumentoS dcspa~'hados.·
IDa Á. ó de Instituto .•• ~ . ~ ;:.
'SS:O , Inspectores ~.~ .•
226' ; Go'be~a;dores y ~tras
8! Autoridades •••...•

, Juntas de R. S .. ~ _••.
, Industrias..•• " . ... •
~. Sociedades y pa~icu-

culares..•••••.. ', •.
'l'ÓT.A.L .
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. RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Kilóme­

tros
recóriidos"

Feeha. .
de la visita.

.Centros
de tra.ba.jo

'visitádos; '.
INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

San Sebastián.... 1¡' » Febrero.... '1 J
Idem ............ » I 3 Septiembre.. 8
Idem ........ ...

~I
4- Octubre~o. 001 3

TOTAL....• 7 15

»
3

13

16

B) Servicios' d~ itinerario. (Lá'lhina 11.&).

136
84
34
64
65' ,
56
31
'32

. 502

57 •
50 .
29
29
'33
67
18 .
19

302

161 Marzo .
40' .Abril y Mayo

120 Sept. -Oct .
.210· Julio .
202 Agosto ..
~175 - Noviembre..
120 ¡oct.-NOV '.
70 > Junio .

I----~

i.098 '! !

Itinerario num 1... 15
Idem núm. 2..... 7
Idem núm. 3 .. _.. 7
Idem núm. 4. . . . . 9
Idem-núm. 5..... 3
Idem núm. 6..... 7
Idem núm. 7. ~ ' '3
Idem núm. 8 : . 5

TOTAL.. ·•.• 56

.e) Servicios extraordinarios.

San Sebastián. . . . 3
Idem •... 1·
Idem.·........ .-1
Idem............ 10

69 Enero ./ .
8 Febrero: .

-32' Marzo .
-l~ - Septiembre.;

7
1

»
19· .

4 'J)

»
.»

.TOTAL••• :.~ 15 253 27 .5

TOTALES... 72 1.358 523

-'--- -.-,;... -~-,.;. .. _- ~--
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.Logroño: Sr. Vega.

Res'U.J:X1.en general_

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O

2

5

21

2
15 18

3

·En:"- S ..
lradil.' alh".

TRABAJOS DE -oFI~INA

Doeumént08 despachados.
.Á. ó de Institnto. o••.••• _.

3;> .. Inspectores .... : ..•••
¡ ;> Gobernad.orefi y otras

91 Antoridades •.••.
1 ;> Junt3¡s de Reformas

Sociales ••••••.••..•
~ Industrias.• _. : .• • ..•
~ Sociedades y parncu-

lares ••..•..••_•.••

4 TOTAL••••••.••••••

, Trabajan menores de 10 años ..
5 : Idem, mayores de 10 y menores

i de, 14, más de 6 hor.as en indus­
90 I trIa. y 8 en comerc~o..•..•.•••
81 ¡ Idem de noche, menores de 14 •.

;> .g Idem, mayores de 14 y menores
4 e de 16, má.s de 8 horas .• : ..•••••
6 .g \ Idem los anteriores más de 4

11 '" boras consecntivas o' ••.•••.•.•g Idem menores de 16 en índus­
¡¡ trias peligrosas é insalubres ..
u Idem íd. en espectáculos.••..•.
.g Idem mujer,:s y níños más de 11

boras dIarIas., •.•.••••.•.•. '" ."e Idem íd. menores, con peligr{)
67 Sj de BU moral. •••••..• ••• 0 •••••

zl' I~:b!~;'z~~. ~~. ~.~~~~.~ .~?~. ~~
I No conceden una hora para lac-
i tancia..•. ,. o •..•.• o••••.••.
~ N 0.facilit:t~1.nstruc.ción prim.a­
• ria y rehglosa.. .•• •• • ..•...•.
.: No exhiben certinc8ld.) de' vacu-
¡¡ nación ...•..••.•.• - .• u ••••••• _

• No presentan permiso paterno.
~ N o hay separación de sexos .•• o

6 'a' N o ostentan. Leyes .' ni Reg-la-
2'.0 mentos•.••.•• _..•.. _.·•...•••..

\0 \! N ~lseu.n~~ ~o~~i.~~~~~.s•.~~:~é~~:
;> N o guardan medidas de seguri-

;> 2 \ N~~~~Pi~n·d~~~~~~~·d~·~i;.¡¡~ai
14 Reincidencias. . '. _ .•.•.••.•••.•

4 , Infracción'á la Ley
;> ( dt' Áccidentes ••.••rActas levan- ,Ide)l1.·o ála ~~y de
1 ta.das portO M.uJeresy NI.U.o.s ....14 Idem id. del Desean-
1 .' so dominical ~ .•" ••

\ Obstrnc~ión •••.•....
....--:-~-

"isitas !"ealizadas.
Por orden superior .•..•••.•...••
.Por indicación de Autoridade&.•..
Por denuncias , .•..•.•..
Por iniciativa. propia•.••••••..•..•

Localidades donde se ha realizado
inspección..•.•.•...•...•..••.•.

Kilómetro:- recorridos en ferroca-
rril...••....•..••.•...•..•.•••..•..

Idem íd. por carretera ....••..•.• ,.
ldem íd. en na.ve~a.ción...••..••..
'Coches para ó desde la estación ..
Iqe m pa.rl!' visit~r los suburbios.•.
Dlas de ItinerarIo .•.••.••••... , ...•

<:Iasifteaeión por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio..... • .••••••....•...

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Muni.cipio •.•.

Minas, salinas y canteras •.•.••. ,
Metalurgia..... . ••.•...........
Trabajo del hierro y demás me-

tales ... '...••.........••..•....
Industrias químicas •.••...... , •..•
Idem del tabaco ' •......
Idem textiles.. ' .. , ....•..........• 1
Idem forestales y agrícolas ...•••
Idem de la: construcción...••.•. ,.
Idem eléctricas ..• . ••....•.•...
Idem de la alimentación .•..••... 1
Idem del libro .•...•.•.•..... " '"
Idem del papel, cartón, caucho .•.
Idel;Xl del vestido. ..... ••.•....•••
Idem de cneros y pieles •...•....••
Idem de la madera ••...•.....•... ,.
Idem tie transportes ... , •.••.•..••.
Idem del mobiliario.•..•...•.. " •
Idem de la. ornamentación.•...•.•
:Espectá.culos públicos .•.•.•••••••
Industrias varias _•..••• ' .••••• : •.•

Otros trabajos.
Visitas á Antoridades. _••.••.•••..
Leyes y Reglamentos distribUÍ-

dos .•.. _._ ..•..•• _..••.•••...•...•
Libros de visita habilitados .•.•.•
.Actos de asistencia á. Juntas lo-

cales _•••.••.
Idem íd. á Sociedades pátronales

y obreras .
Apercibimientos •.•..••••.••••••.••
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRA.CCIONES
reeorridos. de la visita. visita.dos.

A) Servicios en la capital:

Logroño......... 1
Idem »

»
».

Febrero .
Marzo .

15 29
8

TorAL.•... 1 » 22 37

B) Servicios de itinerario. (Lámina lo.a)

Itinerario núm.!. ~1__l_7_l_1Marzo .

TOTALES.... 51 171 1

I

45

67

I 63

100.
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III

Resumen general numerico de las r:isitas hechas en toda la región, clasi­
ficadas por prorincias. industrias, infracciones y razón de causas (ini­
ciati00, denuncias, etc.).

Resu.~en. gen.eral..

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O

7

2

63

lO

84­
1

10

.94,
218

4!
4,

16

~51

185
3

17

159
1'59

. 56
>

00
,140

55
1
3

Documentos déspachados.

.86, ~ Ó ~e I::~:~:;;;s::.~:::::::
'} :> :> Goberna.dores y ()tras
150 Auton~des .

:> :> .Juntas de R. S .•..•..
6:> ~ Industrias..• :: •.••.••

~ Sociedades y partien-
,. lareS... .. . •• . . • . • . • • 12 19-

9 TOTAL•••••••••.••~ -005--

I
Trabajan menores de 10 años ...

131 . Idem, mayores de 10 y menores
de 14, más de 6 horas en indus­

4.255 I tria. y K en comercio ...•..••
9'29 Idem de noche, menores de 14. •.
:> o Idem, .mayores de 1~ y menores
44 'tl de 16, más de 8 horas...•...•.••
9 g Idem los anteriores más de 4

150 'tl horas consecntivas.••..••.••..
~ Idem menores de 16 en indus­
.::: trias peligrosas é insalubres •
¡¡ Idetn íd. en espectáculos ..••....

3111 ~ Idem,m:nj.er~sy niños más de 11
8 'tl horas dIanas..•••• , . .. . . . .. • •.
7 o Idem íd. menores. con peligro

698 ~ de su moraL ••.••.•..••......•.
.§< Idem íd. en el octavo J;D.es de .
Z embarazo.·.••••..•.•...•••.
I No concedtm una hora paralac-

tancia. '" .
No facilitan instrucción prima-

ria y religiosa. : .
No exhibeu certificado de vacu-

nación..•..•. , •..•.....•..••••.•
No presentan permillo paterno..
No hay separaC'ión de sexos.•...
N o ostentan Leyes ni Regla-

mentos .•.•....••••••.••••
N o réunen condiciones higiéni-
. cas,. .
N o guardan medidas de seguri-

49 dad••.••..•.•.•...•.•. ~••.••.• ~.
30 \Ne cumplen deseanso dominical
96 No existe libro de visitas.•. ~.. .
20 Reincidencias............. .... ; ..•.
53 . \ Infraccion á 1& Ley
10 de Accidentes .• _ •
~ Actal!llevan- Idem. á la I:~Y de

tadas por~ l{uJ~resY NInos •. '.' •..
2
9 . . Idem Id. del Descan-.
1 so dODÚniCal•.•••••

10 . . Obstrucción..• p''..;'.;,'.'_~'"'!-_""

21 TRABAJéS DE OFI<;:INA' EIi- Salida.
trada.

Localidades donde se ha realizado
inspección..••........•..•..•.•..

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril. ...•.•...•..•.••..•.•.....•.

Idem íd. por carretera .•.•......•.
Idem íd. en nave'l;aci6n ...•........
Coches para ó desde la estación .
Idem para visitar los suburbios 1
Días de itinerario•..•.•.........•.•

"isita. rf'alizada8.

Por orden superior...•.•.••..••.••.
Por indicación de .-\utoridades ..••
Por denuncias .••.....••••.•••.•.•.•
Por iniciativa propia ..

. oeros trabajos-
Visita.s á Autoridades..•.••••••• ;. .•
Leyes y Reglamentos distribní-

dOl:Í ••••••.••• ~ •••.••••.; •••••••••.••
Libros devi.sita habilitados.•. -.
Actos de a.Sísteneja-·á Juntas lo-

cales ••.-..••.• ~ ••.••.•• ' ••••.•.•••
Idem íd.. á. Soeieda.des patronales

y obreras••••.•..••••• ;., .•••••.•••
Apercibimientos •.••.·• ~ ••• -••.••• _.

(;Iasifieaeión por iDdudrias.

Servicio.. del Estado, Diputación
ó Municipio..... •.•.• ••.••....

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ••.•

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .•.•.....•••..••....••..
Trabajo del hierro y demás me-

tales ••. .•..• . ......••..••.....•
Industrias químicas ..•.••.......
Idem del tabaeo... . ......•....•••.
Idem textiles.•....•. , .
Idem forestales y agrícolas ..
Idem de la construcción•••.•.•••••
"ldem eléctricas... . .. -••••••.••.•••
Idem de la alime:>.tación.•..•...• :
Idem del libro _.•.•.•.
Idem del papel, cartón, caucho .•.
Idem del vestido. . .• • •.•.•••.••••
Idem de cueros y pieles ...•..•....•
Idem de la madera•••..•.• ~ ••.••• _
I.em de transportes. ••..• • ••••••
Idem del roobiliario... •...• . . _••
Idem de la ornamentación .•.• _•.
EspeetáeulolJ públieo~.•••.••...•.•

. Industrias' varias.•••.••••••.••..••.
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tras de trabajo INFRACCIONES
. recorridos. de 11.10 vIsita. visitados. -
: ,

Re~i~nal.. ....... 54\ 3.609 » 333 306
GUlpuzcoa'.. . ... 72 1.404 » 344 523
Logl·oño ......... 5 171 » 67 100

TOTAL•••.• 131 5.284 744 929

6
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Estadistica de la población obrera visitada en toda la región.

clasificada por pro'Oincias JI· por industrias.
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Estadística de la población obrera visitadal. la 3." regiÓn, clasifica,da por provincia~.

.!
¡

}}

POBLACIÓN- OBRERA ~ ~
1========:==¡======::::::::::::=dU ,.~

:' VARONESHEMBRA$ Jornada

'~ -ól~ ~a··.~.. =~~. l' ~ ·1
~- .§ I-'S: .9 .... ~ i .:::' - ~ ~ .El
f>l x '"d ¡:::: ~ "g I ¡::::" • o as ~

~ ~ ~ ~ ~ ~: i1 Horas.]:I1 >' ~ j:Il

---.--I----I~----I-·---
\ I •

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Vizcaya 12.066 4431 22 12.5311.172 6051 35
Alava " ". 1.445 54»' 1.499 158 144 »
Guipúzcoa ,.. 8.734 641 183 ' 9,558 1.509 1358 109
Logroño. . . . . . . . . . .. 1.125 107 9" 1.241 1.203 537 1
Santander....................... 936/ 32» ¡ 968 34

1
8» I

To'rALEs •••....•.•...... 24.306 1.2772,14 25.7974.07612.652' 1,45

-~~---l-~

Estadistica de la población obrera visitada

Servicios del Estado, Diputacio-
nes, etc ~ .

Industrias ejercidas por el Estado,
etcétera " . . . . . . . . . . 92

Minas, salinas y canteras. .. .. . .. 127
Metnlurgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7.176
Trabajo del hierro y demás me-

tales 6.776 351' 27 7.154 179 J651
Industrias químicas,............. . 774 30 _» ~ "804 iS2' 245 )}
Idem del tabaco.. . . . . . . . . . . . . . . ..110 2)} ,112'858, 125 )}
Idem textiles...... . . . . . . . . . . . . . • 1.364 286 81 1, .7~1 1'0,53,1 898 106
Idem forestales y ag\rícolas. . . . . . . )} , :>} )} )} )}":>:> , )}

Idem de la construcción .. ~ . . . .. . . L 0:23 24 13· 1.060 23 3»
Idem eléctricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2Ó7 :>} i _ 208 )} j 2 2
Idem de la alimentación.......... 1.3t2t :68, 5, '1.415 905j '482 2
Idem del libro ; . '..' ~ . .. . 258) 16 12 286. 510 })
100m delpapei." k' 1.651¡ 140 30, L82i 477 368 23
Idem del vestido. . .. . .. . .. . . . . . . . 235i 30 '9 274 182 159 11 1 ~
Idem de eneras y pieles . . . . . . . . . . 410' 26 1 437' ':-29 21 }}
ldem de la madera............... 1.154 86 21 1.261 .19 16 }} I

~Id~nide ws transportes.... . .. .... 569 )} » _ 569 3» }}

'~:::3:~::~~~:~:~ió~: :::~:~: i~~ ~~1: 1521~3i »10 ::
Es~-táeUlós p,úblieos. . . . . . . . . . . . }) » )} » » » »1
IndlISttias varias. . . . . . . .. .. .. . .. 45~ 10 », 463 9] 24 » i

'IO~AL__ ••••.••••••••• _ 24~¡L2Ti 214 ~.7~7 :~j~652 1.Jli G:. ¡
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CAPÍTULO 11

De la Inspección, en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

En todas las localidades visitadas se han encontrado constituídas las
Juntas locales; pero, salvo en las capitales de la región 'y en algunas po­
blacion€s fabriles, no se reunen periódicamente ni ejercen funciones ins­
pectoras de ninguna cla,..'le, y si alguna vez lo hacen, es, 'generalmente,
a instancia de los Vocales obreros.

Sólo una Junta, la de Santander, -ha dado cuenta de las visitas prac­
ticadas. Éstas han sido á los talleres de construcciones metálicas de Cor­
cho (hijo), á la panadería de Santiago, á los talleres del ferrocarril del
Cantábrico y á los talleres de la Compañía de maderas, habiendo encon­
trado las sig'uientes infracciones: falta de seguridad en varios tornos~
los talleres de Corcho, falta de higiene en la panadería de Santiag'o y ca­
rencia de libro de visitas en los dos últimos establecimientos.

Ha tenido ocasión esta Inspección de escuchar las quejas de algunos
industriales acerca de las facultades de las Juntas locales; Fundamentan
sus manifestaciones de desagrado /) protesta en q:ue dicha .facultad ins­
pectora puede servir de pretexto (y alg'unos ,afirman que ha ser\'ido) para
que un patrono sorprenda secretos de fabricación, y en que los Vocales
obreros no pueden despojarse del odio de clase, Ó carecen de competencia
técnica suficiente para ordenar la imposición de medidas de seguridad é
higiene.

Todos los industriales, sin: excepción alguna, han declarado estar dis­
puestos á respetar las disposiciones que se dicten por el personal del Ins­
tituto.

Pocos son los servicios prestados por las Juntas locales en colabora­
ción con los Inspectores. La mayoria de los asuntos tratados por la Junta
local de Bilbao en el año último seban referido á infracciones de la Ley
clel Descanso dominical.

II

Autoridades y otras entidades.

Tanto las Autoridades superiores de las provincias como los Vocales,
, seban esmerado en prestar á la Inspección el apoyo y las facilidades ne­
eesarías para el mejor cumplimiento de la misión encomendada por el



MTIN. Biblioteca Central

- 87-

Instituto, no habiendo tenido, felizmente, como en el año anterior, que so­
licitar su apoyo para casos de obstrucción ó resistencia. Solamente hay
que señalar una excepción á esta buena acogida de las Autoridades, y
se refiere á los Gobernadores civiles de Logroño y Santander, que no se
han dignado facilitar las relaciones de las Sociedades patronales y obre­
ras inscritas en dichas demarcaciones.

_No se ha recibido, durante el año 1909, ninguna denuncia de las Aso­
ciaciones patronales y obreras acerca del incumplimiento de las Leyes
del trabajo, sin que esta circunstancia quiera-decir que no está dispuesta
á cooperar al Servicio de la Inspe'cción.

En la Inspección Regional se han recibido cinco denuncias: tres, sus­
Cl'itas por el Vocal obrero de la Juntalocal de Bilbao D, Alfredo Achúca­
rro, por infracción del arto 2.0 de la Ley de Mujeres y Niños en la impren­
ta del Sr, Herrera y en la fábrica de drogas de A. Garmendia y Compa­
ñia y por falta de higiene en la imprenta del Sr. Ape1l4niz, y_ dos, anóni­
mas, por falta de higiene en los talleres de Artes Gráficas, y por infrac­
ción del Real decreto de ~6 de Junio de 1902 en la sastrería del Sr. Ba~bero.
La primera. denuncia "fué' fundada; las segunda, tercera y cuarta, no, .y
la quinta no se pudo comprobar;

Noticia de las Sociedades patronales !J obreras existentes en la región.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Sociedades existentes hasta el 31 de Diciembre de 1908:

BillJao.- Asociación gene;alde maquinistas navaies.-,-Asociació:O: de
oficiales de la Marina mercante -Centro industrial de Vizcaya.-'-EI Ali­
vio.-La Unión.-La Luz del Porvenir.-Fábrica de Tabacos.-=- Liga Ma­
rítima. - La Independencia de Albañiles~.-Los maestros peluqueros. ­
Dependencia mercantil. - Propietarios de fincas urbanas. - Gremi9 da
taberneros. - Asociación de profesionales. - Colegio de practica,ntes.~
Albañiles.-Caldereros. ~ Canteros.-Cargadores de muelles.~Carpinte-:
ros. - Cerrajeros y balconeros. - Cordeleros. - Forjadores y martillado­
res-::-Hojalatel'os. Mamposteros. -Marmolistas -Mecáníco~en hierro.-,.
Mal'moros.- Modelistas - Moldeadores.- Ebanistas. - Oficios varios.­
Pana(teros. - Oficiales bal"beros.- Peones en general.- Pintores. - Tipir­
grafos.-Toneleros - Sastres.- Zapateros.- Camare;ros.-Papeleros.­
Aserradores mecánicos. . Trefiladores y similares. - Gasist~s. - Tallis­
tas.- Federación de Sociedades obrerfts.--La Fratei"nal.- Almac-enistas
de vinos.--;- Carreteros y cargadores -Confit.eros y pasteleros.-La Unión
de.cocheros. - Ciegos é inútiles -Obreros electricistas. - Obreros en mo­
SaIcos.- Constructores de calzado.- Asociación d.e arquitectos. - Cama­
reros y cocineros.~Gremio de obreras.- Socorros mutuos de cocheros.­
Obreros mineros subterráneos.-Dueños de carros de transporte.- Socie­
~ad de ob~eros metalurgistas broncistas de Vizcaya. - Círculo socia­
lista.-SocIedad de empleados en mtdera.- Asociación de obr-eroB tra~~
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ros.- Asociación de obreros carboneros. - Asociación de obreros torne­
ros.-Obreros mamposteros - Gremio de sastres.- Obreros forjadores y
martilladores. - Oficios varios La Emancipadora. - Unión profesional
obreros panaderos.-La Unión, gremio de chatarreros de Bilbao; -Socie­
dad de cargadores de carbón. .....,. Embaladores y moz?s .de almacell· - Fe­
deración de Sociedades del comercio. - Obreros mecamcos. - Obreros ta­
piceros.-Gabarreros y similares.

Abanto y Ciérvana.-Círculo sociali3ta.- Unión de obreros capataces
de minas.

Baracaldo.-Oficiales peluqueros.-Obreros mineros del Regato.- Mi­
neros v vías férreas. - Barrenadores de Vizcaya.·- Torneros en cilin­
dros.-=Obreros mecánicos. - Sociedad de obreros wineros del Regato.

Bermeo. - Oficios varios.-La Liga de labradores bermeana.-Gremio
de labradores.

Erandio.-Obreros de la ría.-Obreros mecánicos.-Oficios varios La
Marxista.-Ajustadores y torneros.

Ermua. - Los obreros llaveros. .
Lejona.-Oficios varios. .
OrtuelIa. - Centro obrero. - Subcomité de mineros. - Sociedad de

obreros mineros. - Sociedad de ajustadores y torneros. - Centro católico
de obreros.

Portugalete.-Los albañiles.-Zapateros.-Centro obrero.-La Agru-
pación socialista.

San Salvador del Valle. - Obreros mecánicos.- Los panaderos. - Los
forjadores. - Los barrenadores.- Los caballistas.- Maniobras de vías.­
Maquinistas forjadores. -Obreros León XIII. -Sociedad de resistencia de
obreros mineros de Vizcaya. - Unión dc;l patronos mineros. - Unión de
obreros capataces de minas. - Propietarios de fincas ·urbanas. - Asocia­
ción de cosecheros.-Asociación de labradores.-Asocíación de ganaderos.

Sestao.-Hierro y metales. - Cargadores de muelles. - Cilibdreros.­
Oficios varios.-Asociación de caldereros. -Obreros mecánicos.

Eopuerta.-Oficios varios.-Centro obrero.-Obreros constructores de
calzado y similares de España. - Unión de obreros de la mina «María».

San J ulián de Muse. u es. -.,. Sociedad de resistencia de obreros mineros.
Arcentales.-Asociación de ganaderos del Valle de Arcentales.-Aso­

ciación de propietarios de casas de ídem.-Asociación de dueños de terre­
nos de ídem.

Elanch·ove.-San Nicolás.
Guecho. ~ Sociedad de propietarios. - Sociedad de patronos y' contra­

tistas La Filantropía. - Sociedad de obreros albañiles San Serafín.­
Sociedad de obreros carpinteros San José. - Sociedad de vinateros La
Sobriedad.-Sociedad de obreros jardineros El ParaÍSo;

Galdácano.- Asociación de patronos y capataces de cantera dé Galdá­
cano y contornos. - Propietarios agricultores. de Galdácano. :...- Obreros
para la exploí.aciónde canteras.-Taberneros.-ÁSociación de carreteros.

La Arboleda.-Sociedad .de obreros panaderos.
VaJmaseda.-Ma.quinistas y fogoneros.-Artesanos.

Sociedades inscriptas en el año 1909:

Baracaldo.-Sociedad de Socorros mutuos de cerrajeros y similares.
Gallarta.-8ocied.adde resistencia de mineros. - Sociedad de caldere-

ros de Vizcaya. . .
. A1onsÓtegni.-Caja·de socorros de.Alonsótegni..
··Zamndio.:- Asociación de carpinteros de Zamndio. - Asociación de

canteros de Zamudio.
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Bilhao.-Asociación de fabricantes de bebidas gaseosas.
Baracaldo. -Sociedad de oficios y profesiones varias.
Bilbao.-Sociedad de resistencia de obreros caldereros.
Baracaldo.-Socorros mutuos de .obreros.
Ondárroa:-Nueva Cofradía de Ondárroa.

. Arteaga. -Gremio de labradores propietarios.-Gremio de inquilinos.­
Gremio de labradores y propietarios.-Gremio de carpinteros.

Bi\hao. - Seguro gratis. . . .
Baracaldo.-Asociación de propietarios de fincas l·ústicas. -Asocia-

ción de propietarios de fincas urbanas. .. .
Sestao. - Sociedad de socorros para artesanos enfermos. - La Protec-

tora, Sociedad agrícola.
Castillo y Elejabeitia.-Hermandad de ganados.
Baraca:do.-Seguros mutuos de ganadería.
Bilbao. - Asociacióli de marinos mercantes. -Sociedad ganadera.-:

Gremio arrendatario de fincas rústicas. ---:~Asociaciónde gTemios de pro-
pietarios. -Asociación de gremios de tincas rústicas. -

San falvado'r del Valle.-Socorros mutuos de San-José.
Múgica. -Socorros de contrainéendios..
Sestao.-Socorros mutuos La Artesana.
Gorlíz.-Socorrosde Landa de Iturriaga,
Bilbao.-Asociación de sirvientas.

PROVINCIA DE ÁLAVA

Sociedades existentes hasta el 31 de Diciembre de- ~908;

Vitoria. -Asociación católica de obreros. ---:Sociedad de obreros alba­
ñiles y canteros.-Sociedad de oñcios varios. - Sociedad de obreros pana­
deros. - Sociedad de moldeadores.-Sociedad de obreros· metalúrgicos.­
Sociedad cooperativa cívico-militar.-Sociedad de·-obreros. -Sociedad de
canteros mamposteros.-Sóciedad de peluqueros barberos. -Sociedad de
obreros zapateros.-Sociedad Tipografía Vitoriána.-Sociedad dé obreros
canteros, laborantes. y marmolistas.~Sociedad de obreros albañiles de
Vitoria.-Organización de la Juventud socialista.-Centros de obreros
católicos. -Hortelanos de la ciudad de Vitoria. -Agrupación ·obrerare~

pubHcana.-Sección del Sindicato agrícola alavés.-Asocüición de comer­
ciantes de articulos de comer y beber....:..-Asociación de pirot~cnicos de
España. - Asociáción de industriales de Alava; -Sociedad- Defensa,
Agraria. '

Araya.-Unión obrera. _
labastida.-Sociedad de obreros agricultores.

. Lalraza.-Asociación de g·anaderos.

SoCiedades inscriptas en el R.ño}909:

Vitoria. - Obreros constructores de carruajes. - Sindicato de,obreros
a~ba!iiles y similares·. - Sindicat() de obre~'os carpinteros y similares. .;....­
SmdIcato de oficios varios- de Vitoria.-Sociedad católica Qbrera.

PROVIN~IA DE GUIPÚZCOA

. ~an Sehastián. - Agrupación socialista. - Obreros canteros Y oficios
SImilares. -Obreros carpinteros. - Pintores-decoradores.-Linterneros y
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oficios similares. - Tallistas v escultores. - Marmolistas y pulidores. ­
Obreros pannderos - Obreros

u

en hierro y metales. - Impresores y oficios
similares.- Obreros peones.- Dependientes de comereio.-Juventud so~

cialiata. - Maquinistas y fogoneros. - Gremio de ~cbf'!r?s.. - Oficios va­
rios.-Obrero::! de los talleres de madera de O. Ramon Muglca.-Obreros
albañiles y oficios similares.- Camareros.- Obreros zapateros.-Obreros
de la Fábrica de Tabacos.-Oficiales peluqueros.-Obreroselectricistas.­
Cooperativa obrera - Obreros mueblistas.-Esperanza obrera.-Patronos
panaderos - Patronos carpinteros. -'Patronos albañiles.- Patronos pin­
tores.-Patronos hojalateros -Patronos canteros.-Patronos en hierro y
metales. - Pat.ronos impresores. - Unión patronal mixta de los gremios
de construcciones para accidenteR del trabajo.

Beaf ain.-Cooperativa de empleados y obreros de la fábrica Construc­
ciones Metálicas.

Eibar. - Juventud socialista. - Obreros cajeros y armeros.- Pulido­
res.-Basculeros. - Grabadores.-Cañonistas. - Ag-rupación socialist.a.­
Pistoleros y ajustadores. - Federación de las Sociedades obreras de ar·,
mas de Eibar y pueblos de la ci¡·cunscripción. - Centro de Sociedades
obreras. - Oficios y profesiones varias. - Socorros mutuos de obreros de
la fá brica de armas de Gárate, Anitúa y Compañía. - Idem íd. de Tro­
caola - Mutualidad de ob,·eros de la fábrica de armas de Ari&mendi y
Goenaga. - Casa del Pueblo. - Patronal siderúrgica de obreros.

Bernani. - Oficios varios. - Caja para obreros de las Sociedades
obreras.

Irún.- Ofieios varios. -- La Marcial. - Accidentes del trabajo.-
Agrupación socialista - Obreros en madera. - Unión Franco-Española.

Irt.:ra. - Echezarreta.
Mondragón. -' Cooperativa obrera.
PasajeF. - Oficiales toneleros; - Agrupación socialista.
Pla(encia. - Gremio de obreros escopeteros. - Asociación general de

obreros de Placencia. - Anónima de Placencia.
Rentería. - Oficios ,arios. - La Ibérica.

. 'IdoEa.-Oficios varios.-La Casualidad.-La Esperanza.-El Progre­
so.-La Internacional -S':corros mutuos de los obreros de la fábrica de
papel de Soto, Tuduri y Compañía.-.::Fabticantes de papel.

"ergara.- La Fraternidad. "
Villal ona.. - La Salvadora. - Echezarreta, Sociedad cooperativa.­

Sociedad de Socorros mutuos para, los obreros de la fábrica de estampa-
dos de Subijana y Compañía. .

Salvo algún caso excepcional de resistencia, fué bien acogida la Ins.:
pección pOlO la inmensa mayoría de loa patronos, y aunque al empezar
aquélla se notó en algunos cierta desconfianza, por suponer, infundada­
mente, que el objeto primordial de eUa era ejercer una áccióri fiBealiz)l­
dor"a de la riquezaindustrial, hoy ha .desaparecido ese recelo, y se acoge
á los Inspectores con afabilidad v confianza.

Es inútil repetir que la clase ~brera siente verdadera simpatía" por la
Inspección.
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CAPÍTULO JII

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro N). - Número de infracciones advel"tidas en cada provincia
y sanciones impuestas á los infractores.
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TOTAL

ACTAS DE .

-NUltIERO y CLASE
DE ~R~Vlo.ENCIAS RECAíDAS

TOTAL

- 93-

-- _-- -- ----- -'-----1------11-- ----'-

NÚMERO DE INFRACCIONES, EN LAS PROVINCIAS

INFRACCIONESDE LAS

- 9"¿-_
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Trabajo de mujeres y niños.
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T-OTAI. ~.AL DE INFRACCIONES ...... ~. • o .~ ••••

- TOTAL _DEC~RO~VISITADOSo o • o ••• o•• o•••~•• ,_0 o ••

TOTAL. o ••••• oc, •• .-. _.,.: ••••••• '._ ••'•••• : ••••• , -::"

(Ley de 13 de ;\idrzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 190 ().)

"Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) .
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comerci

(2.° L. Y 6.° R.) _ , .•......._ _:. ~" :.
Idem de noche, menores de 14 (4.° L.) .......•................. '" _ : ._ ;
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.°. R.) .....••.......... : ~ .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.0 R.) ~ .
Idem menores de 16, en indust.rias peligrosas (5;°. L. y 9.0 R.) : _ .
Idem meI?-0res de 16, en espectáculos públicos (6:o L. y 10 R.)..................•.. ~ 1

Idem mUJeres y niños más de 11 horas diarias (,1.° á 3.° L., Y R. D. de 26 de-Junio t
de 1902) " ; ..........••.. ;; ••...... : .....•..........•...•

Idem meJ:.lores, con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.) •....~."""""""""""
Idem mUJeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) ........••.............. ;'., ..
No conceden una hora para lactancia (19 R.) .
No facili~an instrucción primaria y relig'iosa (8.° L.) ; ....•
No acred~tanestar vacunados (10 L.) -. '" .................•_.
No acredItan permiso paterno (16 ;R.) ...•.....•..••••...•••...•..•.•.......•....••.
No hay separación de sexos (UL.):. ". _. ~ .. _ ,. '" ' .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) 0_ ••••

No reunen condiciones higiénicas (35 R.) •••.. , '" ................••.. " .••.••...••
No tienen libro de visitas ........•............... _.... o' .' ••• ~ •••••• o ••• _. 0-' ••• o ~ •• ;;

Previsión de "-accidéntes.

(Ley de 30 de Enero y Reglamento de;8 de Julio d:~190o.)

No hay Ley ni 'Reglamento en sitio-visible (21 L.) .- ; .
No se guardan medidas:de ~e~uridad{54 á 5~ R.) ..•.••..•....• o ••• o ••• ' o,' oo.

- TOTAL••• o : ••••••• o • '••••• ~ ._ .•_. o o ; •••••••••• 0-' 0',.'-'

Ley;de 3de Ma~de 1904.

No se cumple el de8eansodolIÚnic~1. O' o •• o o, •••••• o •• '-0 o
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industda.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios..

2.a Industrias ejercidas por el Estado~

Diputaciones ó Municipios.
3. & Minas, salinas y canteras.
4." Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales..
6.& Industrias químicas.
7.& Idem del.tabaco.
S.& Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícola.s.
10. Idem de la construcción.

11. Industrias eléctrica~.

12. ldero de la alimentación.
13. ldero del libro.
14. ldem del p" pel, cartón, caucbo.
15. Idero del vestido.
16. ldem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem.del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. :mspectáeulos públicos.
2"2. Industrias varias.
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Trabajo de mujeres y niños.

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

(Ley de 11 de Marzo y Reglamento de 11 de Noviembre de 1<)00.)

1 TOTAL

l.al:·141~a ~i ::-7.-~~ 10~I~~~~~~~~", ~~ ._

Trabajan menores de 10 años (1·. o L.) ..........••.........•..• » H }) »» :l> 2» », » » » » » » » ». » » »» 2
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horasenindus- 1

1

I -
tria y 8 en comercio (2. 0 L. Y 6. 0 R.) ' .. ' » » » 3 10 • »

Idem de noche, menores de 14 (4.0 L. Y 6. o R.) ~. .. . ..•. » 1» » » » _»
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7;0 R.).. » » »» 1
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecu-

tivas (8. 0 R.)...........•........... '" » »
Idem menores de 16, ~n ~ndustrias peligrosas (5. 0 L. Y 9. o R;). . » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y lO:R.).. » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.o á3. o L.,

y R. D. de 26 de Junio de 1902) » » » » » :t» 4» » » 2» 1»» » » » » » »
Idemmenores,conpeligro desumoral(6.oL.y17R.) » » » » » :t» » » » » » » »' » » » » » » »» »
Idern mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) •..... " » » ».» »'¡» » » » » » » » » » » » » » » »» »
No conceden nnahorapara la lactancia (19 R.) •..•...••.••••. " » » » '6 1 » » » » » » » » » » » ,.» » » »» '»33
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) ..........» » » 3 37 d :t» 9» 4» » 3'3 »2 2» 1» » »
No acreditan estar vacunados (10 L.) '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »» 1 3 1 4» 36» 10 1 4 9 27 3 6 /14 » , 2' 1» 1 159
No acreditan permiso paterno (16 R.); ' »» 1 3 37t 4:}) 36» 10 1 4 9.27 3 6 14» 2 1» 1 159
No hay separación de sexos (11 L.).. . . . . .. ...•. ».» »'» )} 1 » » » » » » » » » » » ».,» » » :»'» »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .. ·...•••.... »» 2 2 33f 6» 12» 8 12 20. 4 6. 2 11" 13 »' :»/ 2» '4 ,137
No reunencondiciol1es higiénicas (35 R.)................. ..... » »' » » }) j :t» 1» » » » 1» » 1 ~·~1. » » »».»: .4:
No tienen libro de visitas.; , ' .. '" . .. ...•. » » »}) 1 ¡ 1» 5»» 1 4 1 » 12 '1» )} » »» 17

TOTAr~ ' ..•....•• ~~ 4 í4 128 t 15~ 135 -=-~ 16 -38~ '. 96 --9-' ~~ ..49 .~. z' ~ 6 6::61 627

Previsión de accidentes. _[1---' - - -1 - - - - - -- ---....,...- -'- .•• -;.-,~~~ ~,.....'-'-'-'
(Ley de 10 de Enero y Reglamen'o de 28 Julio de !90 o.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)........... .. »» 2

1

» 00 3» 8}) 6 12 17 4 6 1 9 11 »» 2 '» ,3 114-
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.)............. »» 1 20 ~ 6» 23» 20 11 -33 1 .14 » 7 18. ;. 1..».'». _ ~ " . ,185

TOTA.L..................•.•. ~.~>1;, . 3'~1~ ~..:. 31»26 .•~ .•••.50.. ,ili~<}itl~.'::Si2)I\"~'~.~-
Ley de 3 de Marzo de 1904. .'

Xoseeumpleeldeseansodominical. '. ~.••.... ); » » » I~ »:» »~» »' '; » . 2 » »:» . 1
1

.;~"~.:~~ 3

.~:::=::::::;;~~;;T~~~~~~~:~~~~~~I~~~ti;~ 1: ~': ~;:l:~~~::·~;i:~ ~;~
--:~q .. ,-. ".' c.:c. '," _,'C / :- ' ,'.

..
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Industrias nuevas y desaparecidas en la región, agrupadas por pro­
vincias, términos municipales y clases:

ALTAS

Vizcaya (Término de Bilbao): Fábricas de estampación de metales, 1.­
Idem de lejías líquidas 2. - Idem de bebidas gaseosas, 4. - Idem de
embutidos 1. - Idem d~ conservas alimenticias, 1. - Idem de hielo arti­
ficial, 1. ~ Idem de aserrar mármoles, 1. - Idem de calzado, 1. - Idem
de bombones 1.- Idem de pastas para sopa, 1.-Idem de pan, 4.'-Idem
de chocolate;, 2. - Talleres de carpintería y ebanistería mecáníca, 10.­
Idem de herrería y cerrajería mecánica, 6. - Idem de construcción de
balanzas, 1. - Idem de construcción de camas de hierro, 1. - Idem de
construcción de coches, 3.-Idem de ímprenta, l.-Idem de litografía, 1.­
Idem de carpintería, 3. - Idem de ebanistería, sillería y tapicería, 7. ­
Idem de hojalatería, 2.-Idem de sastrería, 2.-Idem de modistería, 6.­
Idem de confitería, 4. - Idem de fotografía, 2. -:- (Término de Deusto):
Talleres de imprenta y litografía, 1. - (Término de Durango): Talleres
de ferretería, 1.

Gripúzcoa (Término de Beasa?n): Fábricas de tinta de escribir, 1. -­
(Término de Pasajes): Fábricas de sulfato, de barita, 1.

BAJAS

Vizcaya (Término de Bilbao): Fábricas .de jarcias y cables de lino,,1.­
Idem de camas de hierro, 1. - Idem de lejías líquidas, 1. - Idem de be­
bidas gaseosas, 3. - Idem de sellos de caucho, 1. - Idem de hielo arti­
ficial, 1.-Idem de aserrar mármoles, l.-Idem de pastas para sopa, 1.­
Idem de pan, 1. - Idem de chocolates, 2. - Talleres de carpinteria y
ebanistería mecánica, 2. - Idem de construcción de balanzas, 1. - 'Idem
de construcción de coches, 3. - Idem de- imprenta, 4. - Idem de litogra­
fía, 1. - Idem de ebanistería, 3. - Idem de carpintería, 1. -'ldem de
hojalatería,3 - Idem de sastrería, 6. - Idem demodistería, 5. - Idem
de confitería, 3. - Idem de fotografía, 3. - (Térmíno de Lemona): Fá-
bricas de tornillos, remaches 'Y escarpias, 1. '

Guipúzcoa (Térmi1wdeZumaya): Fábricas de muebles, l.-(Término
de Beasaín): Talleres de carpintería mecánica, 1.-(Término de Herna­
ni): Tall~res de carpinteria mecánica, 1. (Estos tres ültimos centros de
trabajo han desaparecido por incendio).-(Término de Pasajes): Fábri.
cas de destilería de ag~rdientes,1.-Id~m de jabón Y bujías, l.-Ide~
de porcelana, 1.-(Térmuw de ToZosa): Fabricas de calzado l.-(Térmz­
no de .Vergara): Fábricas de calzado, 2.- (Término de Azp~itia):Fábri­
cas de calzado, 1.-/Términe de Irún): Tejerías mecánicas, l.-(Término
de Deva): F&bricas de aserrar maderas, 1. - ( Término de Eibar): Fá.bri- '
cas de botones de .nácar, 1.-(Término de Arechavaleta): Talleres de ce-
rrajería.1., .

RESUMEN

. Número de altas, 75. -Idem de bajas, 63.
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II

Exame.n y discusión de los resultados.

Se ve, por la comparación de los cuadros N de 1908 y 1909, que la
disminución.de infracciones, ya-notable en el primer año, sigue en pro­
gresión decreciente en el de 1909, observando también igual fenómeno
respecto á la proporcionalidad relativa de infracciones por provincias.

Figura por la menor proporción, de infracciones; en primer término,
Santand~r, siguiendo luego, por el mismo orden, Álava,Logroño, Vizca­
ya y GuipÚzcoa.

En la Memoria anterior, este orden fué el siguie:q.te: Vizcaya, Alava,
Logroño y GuipÚzcoa. '

La razón de esta contradicción es que en las provincias de Santander
y Álava no se han visitado (salvo una localidad sin importancia,Astille-
1"0) más que las capitales. :, .

Realmente, ias provincias que se hallan en igualdad de condiciones
para deducir consecuencias verdadei·as son Vizcaya y Guipl\zc~a, pues
.en éstas se han visitado casi tod~s las industl1as.

Por el estudio de los cuadros, y teniendo en cuenta lo dicho, se dedu­
.ce que, realmente, el orden. de prelación, por menor proporcionalidad de
infracciones, es Vizcaya, Guipúzcoa, Logroño,'Santander y Álava,-y que

_<conviene seguir, como hasta aquí, la inspecciÓn· en Vizcaya, Álava y'
GuipÚz~oa,·yredoblarla en iós distritos rúralesde LogrC?ño-y Santander.

Para hacer resaltar más el notable progreso alcanzadorespecto á dis­
minución de infracciones 'en el año 1909, con relación' al de .1908, dil:emos
.que la Inspección regional practicó en éste 211 visitas de inspección (ex­
eeptuando las de ~onfrontación y vig'ilancia); en 35 de las. cuales,é sea
en un 19 por lOO, se encontró todocumpliment~do,es decir, sin ninguna
infracción. En el año 1909, las ciftils análogas á las anteriores SOl1 306
y 199, Y el tanto,por ciento de visitas completamentesatisfactor~as,res­
pecto á la observancia de todo lo legislado"se eleva_á 65 por 100.

Por la comparación de los cuadros. O de 1908 y 1909· se ve que ha
disminuido, en general, el número d~ infracciones por clase de VIdustrias, .
neceSitándose reforzar especialmente la inspección en laade hierro'y tex­
tiles, en Vizcaya; del hierro, en Mava; de la alimentación, en Logroño, '
y del papel y textiles, en Guipúzcoa. ¡

Se exceptúa de la disminución general de infracciones por industrias
la del libro, en Guipúzcoa, debido á que los centros visitados han sido
distintos de los, del año 1908, de más importancia y de mayor número de
.()~reros,concurriendo además la circunstancia desfavorable de haber'sido- .
visitado por primera vez.
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Como en el anterior, llama la atención la superioridad de Vizcaya so­
bre Gnipúzcoa en lo que respecta al cumplimiento de la Ley de Muje1'es
y Niños, siendo también má.s numerosas en GnipúzcOa las infracciones
de los artic~os 1.°,2.°,4.° Y 5.°, referentes al trabajo abusivo de me­
nores.

Esto se debe á. que en Vizcaya son menos numerosas que en Guipúz­
coa las indnstrias en que se ocupan menores, y en que las Leyes relati­
vas al trabajo no han entrado en el ambiente en que viven las clases pa­
tronal y obrera, con tanta fuerza é intensidad en esta provincia como en
aquélla.

Entre los establecimientos más importantes de Guipúzcoa en que se
ha conseguido corregir, en absoluto, el trabajo abusivo de menores, ci­
taremos las fábricas de La Papelera Española, de Ilarain y Olarain, en
Tolosa; la de estampados de lana y algodón, de Subijana, en Villabona,
y la de Martín Arrill~ga, en Elgóibar.

En la preparación mecánica de las minas «Arditurri», en Oyarzun, se
ha suprimido, por indicación de la Inspección, el trab'ajo' nocturno de
tres mujeres.

Las infracciones más numerosas, aunque en menor proporción que en
años anteriores, son las que se refieren á los articulos lO'y 17 de la Ley
y 16 de su Reglamento.

El incumplimiento de estos articulos es general (salvo en contados ca­
sos) en todas las industrias visitadas por primera vez, siendo su causa
la ignorancia de los patronos, advirtiéndose que, por lo común, se en­
cuentra subsanada la infracción del arto 17 al practicarse la segunda vi­
sita. Respecto á los artículos 10 de la Ley y 16 de su Reglamento, se en­
cuentra más dificultades para su cumplimiento, a~bido á la natural re­
sistencia que oponen los padres de menores á desprenderse de una can­
tidad, que á veces as~iende al importe de su jornal, pal;a adquiJjr la cer­
tificación de edad.

Se observa por el examen del c~adró N que la di~mimición de in­
infracciones por faltas de' seguridad es palpable, en comparación del
año 1908. -'

Todas las medidas de segul"idad indicadas por la Inspección, en el,
año 1908 se han encontrado cumplimentadas en el 1909, debiendo hacer
menciónde que en algunos casos: como en el trabajo de las ID;aquinas
estampadar.as, cepilladoras, cortadoras, etc., en que los patronos han co­
locado las defensas protectoras de las manos, han sido qnItadas aquéllas
por los mismos obreros, á pretexto de que hacen más incómoda la labor.
Estos casos, debidos á la rutina é ignorancia de los obreros, son felizmen­
te muy contados.

Har.emos notar que hay una porCión de industrias antignas,coUlo las
textiles, de clavos y remaches, que tienen generalmenté .poco espacio y
'gran número de ~áquinas,.y es imposible consegniren las mismas la
romodid~ y seguridad que fuera de. desear, de no obligar á los patronos
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á efectuar desembolsos que, desgraciadamente, son casi imposibles, dada
la situ.ación poco próspera de aquéllas.

Haremos, sin emb~rgo,mención especial de una honrosisima excep­
eión. Los Sres. Brunet han hecho espontáneamente una radical transfor­
mación en la sala de telares de su fábrica en Urnieta, disponiendo las
máquinas en grupos de á cuatro, y en forma tal, que las poleas y correas
quedan fuera del alcance de los operarios. .

La fábrica de construcciones metálicas y material móvil para ferro­
.carriles de .Beasain ha realizado, cumpliendo las indicaciones de la Ins­
pección, una gran reforma en sus talleres respecto á seguridad del
trabajo.

La Sociedad La Papelera, Española ha -desistido de asegurar á sus
.obreros en otras Compañias, 'constituyendo dentro de la misma un fondo
especial para sufragar las indemnizaciones por accidentes, y con tal mo­
tivo ha ordenado á todas sus fábriCas que no -se repare en gastos para
.colocarlas en las mejores condiciones de seguridad. '

En Irún han formado los- patronos una. Sociedad mutua para seguros
por accidentes á los obréros de la localidad, siendo esto causa de que
.cada patrono, por interés propio, no sol~mente cumple en su taller las
prescripciones de seguridad, sino que obliga á los demás á cumplirlas.

Aunqueno hay una disposición legal que obligue-á probar todos los'
generadores de vapor, se ha recomendado'por -la Inspección á todas -las
fábricas v~sitadas,:y prin~ipalmente á los pequeños industriales (algu­
nos de los cuales tienen ]a errónea idea de que, una ~ez probada una
.caldera, y muchas no lo están, es para siempre inexplosible), la conve­
niencia de limpiarlas cada tres meses, sobre todo cuando las aguas de
.alimentación están cargadas de sa!es, y de probarlas seguidamente á
presión hidráulica, en frio.

Salvo en casos señálados, las fábricás y talleres de la región reunen
buenas 'condiciones higiéni~as, notándose -en es'teejercicio una mejora,
.con relación ála anterior, respecto á faltas observadas, pues en 1908 se
regist;raron'52, yen 1909 solamente 4y

Las cifras que aparecen eu los cuadros N y 0, en la casilla ,«No se
guardan medidas de segurid,a;d», representan~ no el número de centros
donde se han observado faltas'de este género, sino el de todas las máqui­
nas, artefactos, útiles, etc. ,(contando una 'infracción por cada iná~nina),

que no han reunido condiciones de seguridad. 1 •

En las visitas giradas-por la Inspección Regionalen 1908 se encolltra­
Ton 63 establecimientos con faltas de seguridad y 2 con faltas de higiene,
-ó sea un 29 y un 0,90 por 100, respectivamente, de los centros visitados.
En el año 1909, las cifras análogas son 26 y 1, Y él' ta.nto por _ciento co­
Trespondiente se ha reducido á 8 y, 0,32 por ioo. -El resultado no puede
ser más satisfactorio.

L~sindustriasque, en parte, dependen del Estado; como son las fá­
bricas de tabacos, y que ril).den cuantiosos beneñcios á la Compañía.
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explotadora, no pueden citarse como modelos en cuanto á las condiciones:
higiénicas de los locales (especialmente la de Santander), y dejan muchG'
que desear respecto al aseo de los operar-ios.

Aunque pocos', citaremos algunos establecimientos de la región
dignos de imitarse, por la higiene observada en los mismos, y son: la fá­
brica de platería y joyeria Anduiza, Bilbao; la fábrica de naipes de He­
racHo Fournier, en Vitoria; los talleres de construcciones metálicas y
material móvil para ferrocarriles, de Beasain; la fundición de plomo,.
Capuchinos de la Real Compañía Asturiana, en Rentería, con servicio­
gratuito de baños para los obrei'os, y la fábrica de gas de San 8ebastián,.
también con servicio de baños.

En todas las industrias de la región se cumple, en general, la Ley
del Descanso dominica.l; pero no así en algunos comercios y tabernas,.
donde todavía se burla escandalosamente aquélla.

Toda la pequeña industria de Bilbao y pueblos limítrofes, y especial­
mente la derivada de la construcción, como s6n: carpinterías, herrerías,.
hojalaterías, ebanisterías, sufren una gran crisis, debida principalmen­
te al estado de intranquilidad, y sobre todo, de retraimiento del capital,
iniciado después de la anteúltima huelga general habida en esta villa.
Son contadas las nuevas edificaciones, y el genio vizcaíno, antes tan em­
prendedor, se encuentra hoy adormecido y timorato, imponiendo su di­
nero (que es mucho) en Cajas de Ahorros ó en valores del Estado.

Esta crisis industrial se ha agravado en los dos últimos afios con la­
crisis mundial, que ha repercutido fuertemente en la explotación del mi­
neral de hierro, una de las fuentes principales de riqueza en Vizcaya.

Hoy ha mejorado ostensiblemen~este mercado, tanto por la deman­
da como por la subida de precios del mineral (próximamente, 3 chelines
en tonelada desde el período elegido de la crisis hasta el día), y esto,.
unido al proyecto de celebrar en i912 una Exposición, fiesta de paz que
contribuirá á calmar las luchas políticas y sociales, hace suponer que re­
snrgírá nuevamente la,vida industrial y comercialde Vizcaya.

Existen tres indll.!3trias florecientes en Vizcaya: la de hornos altos, de­
la Sociedad de Altos Hornos de Vizcaya; la de explosivos, de la Sociedad
de Explosivos, yIa qnimica, de la Sociedad general de Indn.striá'y Co­
mercio. En cambio, las industrias derivadas del hierro llevan una vida.
lánguida..

Sufre crisis la industria algodonera de GuipúZcoa, debida,. más que
á causas locales, á los precios de laprimer~materia.
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OTRAS MATERIAS

INDUSTRIAS EN QUE SE HAN ENCONTRADO PERFECTAMENTE CuMPLIMENTADAS
LAS PRESCRIPCIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD

En Vizcaya - Fábrica de platería y joyería Anduiza, Bilbao; Taller
de mármoles de Juan Ribechini, Bilbao; Taller mecánico de sierra y al­
macén de maderas La Bilbaína, Bilbao; Sierra mecánica y almacén de
maderas de Arana, Bilbaoj Acuñación de monedas y estampación de me­
tales de B. S~rrano, Bilbao; Talleres de carpintería mecánica de M. Guri­
di, Bilbaoj Talleres de ebanistería de· S.Palomar, Bilbao;· Fábrica. de
muebles de M. López Rumayor, Bilbao; Talleres de escultura y decora­
ción de Doroteo R. Mora,.Bilbao; Fábrica de electricidad, Subel!ltación de
la Casilla, Bilbao; Talleres de construcción de puertas metálicas de J. A:
Muguruza, Bilb;lO; Fábrica de productos de gas Tubería Bilbaína, Bara­
caldoj Talleres del ferrocarril de la OrcQnera, Baracaldo; Eléctrica del
Nervión, Baracaldo; Central eléctrica de" Zbrroza, Bilbaoj Fábrica de
electricidad de la Compañía Vizcaína de Electricidad, Eralldio; Talleres y
cocheras de los tranvías eléCtricos de Bilbao, Deusto; Fábrica de hierro
Santa Ana de Bolueta, Begoñaj Eléctrica de Bolueta, Begoñaj Fábricas
de harinas de Coste y VildósC!la, Bilbao; Fábrica d,e papel de Arrigorria­
gaj Talleres de fundición y construcción de máquinas de Ibarra y Com:­
pañia, Ortuella; Talleres del ferrocarril de Triano, Ortuellaj Talleres de
los Ferrocarriles Vascongados, Durangoj Talleres del tranvía eléctrico de
Bilbao á Durango, Lemonaj Talleres del ferrocarril de Amorevieta á.
Guernica, Guernica; Manufacturas de alambre, Guecho; Electra Ibaizá­
bal, .Guechoj Cooperativa eléctrica, Bilbao; Talleres del ferrocarril de
Santander á Bilbao, Bilbao; Fábrica nueva de la Compañia de maderas~
B®Mi, .

En Alava. - Taller de mármoles de Conrado Ruiz y Compañfa; Fá­
brica de muebles de Elizagaratej Fábrica española de purpuri.nasj Fá­
brica de máquinas agrícolas La Metalúrgica; Talleres- de' construc~iones
metálicas de Aranguiz, Donnas y Navarro; Eleetra .Hidráulica Alavesa;
Fábrica de chocolates de Miguel Huetoj Eléctrica Vitoriana; Fábrica de­
naipes de Heraclio Fournierj Sociedad Cooperatí~adeElectricidad; Pani­
ficadora Vitoriana; Fábrica de muebles de Antonio López de Guereño;;
Fábrica de empalizadas de madera deM. Mendoza. (Todos estos estable-
cimientos se encuentran establecidos en Vitoría.) ,

En Logroño.-Compañia Española de Alimentación de Trevijano Hi­
jos, Fábrica de gas La Madrileña, Electra Pr.ecajo, Central de vapor, Fá­
bricas de harinas de Eugenio Fernández, Bodegas Franco-Españolas. (Es-
tablecidas todas en la capital.) . ,

En Santander. - Refinería de aceite La Exclusiva, Fábrica de g·as de
Lebón, Dique de carena de Gamazo, Fábrica de jabones La Favorita,.
Fábrica de hoja de lata estampada Cirages Fram;ais, Fábrica de jabo­
nes La Rosario, Refinería de petróleo de Deutsch y Compañía. (Las seis
primeras en Santander y las dos últimas en Astillero.)

En Gnipúzcoa. -Fábrica de cOllstrucciones metálicas y material ~óvil
de ferro.carriles, Beasaín. (Esta fábrica tiene Caja de ahorros, magnífica
Cooperativa con hermosa- casa de vacas para suministrar leche á los
obreros, en ,excelentes condiciones y precio muy reducido. El agua que
se da á los obreros en los talleres es filtrada,) Fábrica (le galletas La Ibé­
rica, Renteria; Fábrica de fundición de plomo de la Real Compañía As­
turiana, Rentería.



MTIN. Biblioteca Central

-101 -

4 ..&

CAPíTULO 1

Actividad de la Inspección.
1

Seroicíos de la Inspección regíonal.

Res'U.%Xl.en generaL

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O

2

3
1

2

51
19

1

17

58

198
7

442

133

214
214

93
9

14
14-

1551W
97

6 e
295 e

'::1
Z,

I
Trabajan menores de 10 años •..

31 Idem, mayores de 10 y menores
de 14, más de 6 horas en indus-

811 tria y 8 en comercio .
224 ldem de noche, menores de 14••

2 el ldem, mayores de 14 y menores
16 'g de 16, más de 8 horas ••.••.••..
6.g Idem los anteriores más de 4

55 horas consecutivas..••••••••••g ldem menores de 16 en indus­
e trias peligrosas é insalubres.•
~ ldem íd. en espectáculos.....•••
.g ldem mujeres y niños más de 11

horas diarias .••••.•.•••••••.••
Idem íd. menores, con peligro

de su moral. .••.••••••.••••..•.
ldem íd. en el octavo mes de

embarazo••.•.•.••• : .••••.•••.•
N o conceden una hora para lac-

tancia...•...••••..••••.•..•..••
N o facilitan instrucción prima-

ria. y religiosa •..•.•.......•.•.
No exhiben certificado de vacu-

N:;~~~~~t~~·p~~~·i~~·p·a:t¿;;;~.:
No hay separación de sexos._ •.
No ostentan Leyes ni Regla-

mentos .
No reunen condíciones higiéni-

cas ••••.•.••....•••..•••••.••••.
\ No guardan medidas de seguri-

22 .\ dad••.••••••..•...•.••.•..•••..••
11 I N o cumplen descanso dominical
99 Reincidencias••••••.•'••••••••••.•••
26 '\ Infracció~ á la Ley

3 de Accidentes •.•.•
1~ Actas levan- Idem. á la L.~y de

;¡: tadas por( MUJ~res y Nmo.s ..••
25 ldem Id. del Descan-
6 so dominicaL .•..•.
5 Obst;rucción.... ••••J TRABAJOS DE OFICINA ~d;. Salida.

Documentos despachados.
Á ó de Instituto •.•.••••.••.••

13 ~ Inspectores•.•.•..•••••
Gobernadores y otras

Autoridades•••••••••
~ Juntas de Reformas

Sociales••••••.•..••.
~ Industrias.•• u ••. '" ••

• Sociedades y particu-
lares •••..•• ..•••••.•. 12 118

TOTAL••••••••••• '-m -400-.-

• tres iraltajoe.
Visitas á Autoridades •••••••••••••
Leyes y Reglamentos díBtribní- \

dos•••••••••••••.•••••••••••.••••••
Libros de visita habilitados.•••..•
Actos de asistencia á. Juntas lo-

cales••••••••••••••.••••••••••••••.
ldem íd. á Sociedades patronales

y o1;»reras •.•••.••.••••••••••••••.•
Apercibimientos •••••••••••••••••••

"¡sitas realizadas.
Por orden superior•.•••.•.•..••••.•
Por indicación de Autoridades ....
Por denuncias ....••..••••••••••••••
Por iniciativa propia .••••.•.•••••

(:lasiOeaeión por industrias.
Servicios del Estado, Diputación
- 6 Municipio....•••.••••••..••.•...

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ••..•

Minas, salinas y canteras _•
Met.alurgia ..•....•••.•... _.......•••
Trabajo del hierro y demás me-

tales .
Industrias químicas .
Idem del tabaco.•••....•.•••••.• '"
ldem textiles •..•••... " ..••.••.•..•
ldem torestales y agrícolas ..••..•
ldem de la construcción•••••••••••
Idem eléctricas.••.•.•••••••.•••.•••
ldem de la alimentación ..•••••.••
ldem del libro .•••••••••••••••••••••
Idem del papel. cartón, caucho .••
ldem del vestido •..••••••..• , ..••••
ldem de cueros y pieles .•.•.•••••••
ldem de la madera•••••.•••••••• '"
ldem de transportea •••• , .•••.•••••
Idem del mobiliario•••••.••••••••••
ldem de la ornamentación ••••••••
Esa:ctáCu!os públicos•••••••••••••
In nstrias varias•••• _••••.•••••.•••

Localidades donde se ha realizado
inspección•....•.•.•..•••...•••••

Ki¡r~f::~~~.~~~~~~i.~~s.~~. ~~~.~~~~I
Idem íd. por carretera .•••••••••.•.
ldem íd. en navegación ..••.•••...•
Coches para. ó desde_la estación..•
ldem para. visit,ar los suburbios ...
Días de itinera.rio ••.•••••••.•••••••
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóm.e-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de 180 visita. visitados .

...4.) Servicios en la capital.

. Oviedo .......... 1 9 Agosto .•... 39
Idom ..........•. » » Septiembre.. 5
Idem ............ » » Octubre .•.. 6
Idem .....•...... » » Noviembre.. 12
Idem ..•..•.....• » » Diciembre .. 6

TOTAL~ •••• 1 9 68

C) Servicios extraordinarios. (Lámina 12.a)

109
11
17
41
17

195

1.° Puerto, Lugo-

Ines, Cayes,
Manjoya,
San Claudio,
Colloto, Ven-
tanielles .... 7 90 Agosto ..••. 12 42

2.° Gijón ........ 1 69 Septiembre.. 83 430
3.0 San Juan de

Nieva, Avi-
lés, Arnau,
SanEsteban,

Octubre ....La Arena... 5 193 34 129
4.° Ablaña, Mie-

res, Ujo, So-
billas, Vega
del Ci.ego,
Cobertoria,
Trubia, Sa-
ma, Felgue-
ra, Veriña,
Cudillero ... 11 332 . Noviembre.. 59 - 212

5.° Luanco, Can-
dás, Villavi-
ciosa,Lieres,
Llanes, Tn-
dela Veguin. 6 344 Diciembre .. 45 147

j TOTAL••••• 30 1.028 233 960-
TOTALES•• 31 L037 301 1.155



MTIN. Biblioteca Central

-106-

II

Seroicios de los Inspectores proeincio,Jes.

Pontevedra: Sr. Álvarez.

Resu.:o:a.e:c. general_

2

1

11

11

375
375

167

190

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

1 '

55

~ e
56S u

S
';3

z
I

739
822

i~ ~
28.g
84 g

e
el
o
el
'l:l

Trabajan menores de 10 años .••
Idem, mayores de 10 y menores

de 14, más de 6 horas en indus­
tria y 8 en comercio.. .. .. . .•

Idem de noche, menores de 14 .•
Idem, mayore8 de 14 y menorelil

de 16 más de 8 horas .
Id~m los anteriores más de 4

horas consecutivas ........•••
Idem menores de 16 Em' indus-

trias peligrosas ~insalubres..
Idem íd. eu espectáculos.....•.•
Idem mujeres y niños más de 11

horas diarias _• .. . . .•
Idem íd. menores, con peligro

de su moral .•....•..... ~ .
Idem íd. en el octavo mes de

embarazo; _ .
N o conceden una hora para lac-

tancia ... : •.•••.•.•...••..••..•
N o facilitan instrucci ón prima­

ria y religiosa ..•'.•...... , .....
No exhiben certificado de vacu-

nación .
No presentan permiso paterno.
N o hay separación de sexos ..••
No ostentan Leyes ni Regla-

mentos .
No reunen ~ondicioneshigiéni-

cas ..•••. , ..•..•...•.•..••..
No gnardan medidas de seguri-

57 dad .
19 No cumplendescansodomi:riical

211 ReincidencIas.; _.. . .. ..••
23· \ Infracción á la Ley

1 de Accidentes·••..•
24 Acta.s levan- Idem. á la ~~y de
23 t da . ( MUjeres y Nlnos•••
53 a s por Idem íd..d~l Desca.n.
17 '80 domIIDcal. •.•...
19 . \ Obstrucción •••..•..•
~ . ---~-
2 TRABAJOS DE OFICINA En- Salida.

56 -- .. trada.
Documentos despachados. -'-- --.-

.Á ó de Instituto _••••• 16 03
43' , Inspectores. 12 in

, Gobernadores y otras
1.~ Autoridades .•..•...
. m ' Juntas de Reformas

Socialés ....•.•.••...
, Indnstrias.. _ _
, Sociedades y partieu-

lares .••••.••. ..•.•.. 1 2
TOTAL••••••••••••• -m--¡O¡

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVAN.o

Localidades donde se ha realizado
inspección. • •.••••...•••.•••.....

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril •••...•....•••...••...•••••.•.•

Idem íd. por carretera .. '" •••. , ••.
Idem íd. en navegación.•...••...•
Coches para ó desde la estación ••
Idem para visitar los suburbios...
Días de itinerario .... , ......•... '"

'Visitas realizadas.

Por orden superior••.•.•...•..••••.
Por indicación de Autoridades ....
Por denuncias ....••...••.•.•••.••..
Por iniciativa propia ~ '

"Iasifi(!aeión por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
Ó Municipio ~ .•.•

Industrias ejercidas por el Esta·
do, Diputación ó Municipio •....

Minas, salinas y canteras ..•.•••.•.
Metalurgia .•.•••..•.•.....•.•.•..•
Trabajo del hierro y demás' me-

tales•••...•..••...•.•••.••••.•••..
Industrias químicas •.•...••••••.•.
Idem del tabaco ó ••••

Idem textiles ..•...•...••••••••••••.
Idem forestales y agrícolas.•.•.•••
Idem de la construcción ...••. ; .
Idem eléctrieas .
Idem. de la alimentación ...•.• ,. .
Idem. del libro .
Idem del papel, eartón, caucho •••
Mem del vestido •.••...••.•• " ; • " •
Idem. de eneros y pieles ...• "''; ..•.
Idem de la m.adera. •••.••••••.• , ...•
Idem de transportes .••..•••...'••..
Idem del mobiliario ..•••. " • " ••.••
Idem de la ornamentaeión • ~ .•••.•
Espeetá.eulos públieos .••••• " .• , ••
Industrias varias..•••...•••••.•••.•

Otro8 traltajo80
Visitas á Autoridades •••••••••••••
Leyes y Reglamen'tos distribuí-

dos •••.••.••. .: ••••••.•.•••••••••.••
Libros de visita habilitados.•••••.
Aetos de asisteneia á. eluntas lo-

eales ..•••.•••...••.. _•....••••••• ,
Idem id. á Soeiedades patronales

- y obreras •••••••••••.••••••••••••.
Apercibimientos •.•••••••.•
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilome- Fecha. l· Centros. I
tros d 1 -.Ot de trabaJo INFRACCIONES

d e a VISI 30. • 't d
_________I_r_ec_o_rr_i_os_., .! VISI a os. 1 .

A) Servicios en la capital.

Pontevedra ...... 1 5 Enero...•••. 64 232
Idem......•. , .•. 1 » Febr.ero..... 40 132
Vigo •. '" ..... :. 1 » Mayo .... -... 41 135
Vigo, CaJigas y

Bueu..•....... 3 30 Junio ...•... 24 78
Vigo ............ 1 » Diciembre... 8 28

TOTAL.•... 7 35 177 605

B) Servicios de itinerario. (Lámina 12.a)

Itine~ario núm. 1. (;
Idem Iium. 2. • . .. 12
Idem núm. 3. . • •. 2
Ideni núm. 1 bis.. 10
Idem núm. 2 bis.. 11
Idem núm. 3 bis. . 2

134 Marzo ......
4-65 Abril y Julio
110 Junio..•....
278 Agosto .•...
338 Septiembre..
110 Octubre •..•

151
83

8
59
37
7

511
279

24
201
111

21

TOTAL..... 43 1.435 345 1.147

.G) Servicios extraordinarios. (Lámina 12.aj

Marin, Almofrey, .
Dorna, San J 01'-

ge de Sacos y
Fbro. y Sep. 138Teis~ ...••••... 5 164 46

TOTAL...•. 5 164 46 158

TOTALES.•• 55 1.634- 568 1.890
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III

Resumen general numerico de las "isitas hechas en toda la región, clasi­
ficadas por pro"incias~ industrias, infracciones 11 razón de causas (ini­
ciati"a~ denuncias, etc.).

1

2

2

25

29

225

58

3
2

11

589
589

114­
56

N.O

1.198

21

328

TRABAJOS DE. INSPECCIÓN ACTIVA

1

86

~c::
Q
U

Q

'O

6 e
863 Q

e
-::1
z
I

B i
a

5.!
el

,.. Col

• allo
fn-6..e
1
4

Trabajan menores de 10 años••.
Idem, mayores de 10 y menores

de 14, má.s de 6 horas en indus­
tria y 8 en comercio•.••.•..•••

Idem de noche, menores de 14••.
ldem, mayores de 14 y menores

de 16, más de 8 horas.•.•.•..••.
Idem los anteriores más de 4

horas consecutivas ..••••••••••
Idem menores de 16 en indus­
tria~ peligrosas El insalubres ••I

Idem Id. en espectáculos .•...•••
Idem mujeres y niños más de 11

horas diarias..•.•••..••••••••••
ldem id. menores con peligro de

su moral. ..•••••••••••••••.••.
Idem id. en el' octavo mes de

embarazo •...••••••..••••••••.•
N o conceden una hora para lac-

tancia .••..•..•........••••.•.•.
N0.facilit~n.instrucción prima-

ria y relIgiosa ; •.•
No exhiben certificado de vacu-

nación.•.•..••.•..••·•.•.••.••.••
No presen~anpermiso paterno.
N o hay separación de sexos.....
No ostentan Leyes y Reglamen-

tos.: •..••.•••••••••••.••••• _••••
N o reunen condiciones higiéni-

cas.••.•••.•.•...•••.••.•••..••••
No guardan medidas de seguri-

79 dad •.••••••••...•.••••...•••..•
00 N o cumplen descanso dominical

SI;l Reincidencia\siirl;a:~~i{;~' b,' i~ .i;¡;
4 de Accidentes.•••..

39 Actaslevan- ldem. á lá. ~ ~ y de
25 tadas por( MUJeres y Nlnos.••
76 Idem íd. del Descan-
2S so dominica.1..•.••••
22 Obstrucción •••.••••.J TRABAJOS DE OFICINA "':ad-n--a.~Sa.-li-·d&-.

Documentos despachados.
Á ó de Instituto ..•••••.••.••.

56» ~ Inspectores ••..•.•••••
Gobernadores y otras

Autoridades. .•••••• 1B5
» Juntas de Reformas

Socia.les..•••• " •••• • 93 198
IndustriaB ••. .• .•••••• 9 7

» Sociedades y particu- I
lares •••••.••..••.•.• .13 1m

TOTAL••••••• : •••••~ -m¡

1.550
1.046

75 Q

51 -g
¡u,g
39

1.296
161

'Visitas realizadas.

Por orden superior .•.•••••..••.••••
Por indicación de Autoridades ••••
Por denuncias .••..•.•••••.••••..•..
Por iniciativa propia ...•.....•..•

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O---11·----------------
L?calida~esdonde se ha realizado

Inspección.••.••••.•...•.•••.••.••
Kilómetros recorridos 'en ferroca-

rril. ..•.••.••••••..••••.•.••...•.•
ldem id. por carretera .•.•...•••..•
ldem id. en navegación.••...•.••••
Coches para ó desde la estación ..
ldem para visitar los suburbios .•.
Dias de itinerario..•.•••.•.•..•••••

CJlasi8eaeión por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio ...•..•.••••••••.••.••

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio •••••

Minas, salinas y canteras •..•.••••
Metalurgia ...•.•....••..•..••••.•.
Trabajo del hierro y demás me-

tales..•......•.....•..••••••••••
Industrias químicas .••••.•.••••• "
Idem del tabaco..••.••••.••..••••.•.
Idem textiles .• ~ •••.••.••• ' ..•••••.
Idem forestale!! y agrícolas..••.•••
Idem de la construcción•••.•• '" •.
ldem eléctricas.•••.••...•••.•..•.••
Idem de la alimentación. .•.•••.•••
Idem del libro .••..••..•.•• ~ •••••••.
Idem del papel, cartón, caucho '"
ldem del vestido •••.•..••..•••••••.
Idem de cueros y pieles.•...••.•••'.
ldem de la madera: .
ldem de transportes •••••••..••.•••
Idem del mobiliario ••..••••••.•••.
ldem de la ornament.a.ción .•.•..••
Espectáculos públicos.•••.•••.•..•
Industrias varias ••••••••••••••.•••

Gtres trabajos.
Visitas á Autoridades •.•..••....•.
Leyes y Reglamentos distriblÚ-

dos ••.•••.•..••..•.• _••••..••••.•••
Libros de visita. habilitados••.•.••
Actos de asistencia á. Juntas lo-

cales .
ldem íd. á Sociedades patronales

y obreras •••••••••.••.•.•.••••••••
Apercibimientos .•• _••••••••••••.••



MTIN. Biblioteca Central

109 -

RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme-
Feeha

Centros

LOCALIDADES tros de tra baj o INFRACCIONES
reeorridos. de la visita. visitados.

\ \

A) Servicios en la capital.

Oviedo .........• 1 9 » 68 195
Pontevedra ...... 1 35 » 177 605

TOTAL••••• 2 44 245 800

.B) Servicios de itinerario.

Provincial Ponte-
vedra...-.....•. 49 1.435 » 345 1.147

TOTAL•.••• 49 1.435 345 1.147

C) Servicios extraordinarios.

Regional ........ 30 1.G28 » 233 960
Provincial Ponte-
. vedra.......... 5 164 » 46 138

-
TOTAl...... 35 .1.192 279 1.098-
TOTALES.. ' 86 2.671 869 3.045
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Estadistica de la población obrera visitada ,en toda la regióD,

clasificada por pl'ooincias y por industrias.
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

»

300

»

»
»
»

»

»

3
270

145
. 13

24
204

1.035
14

4
1

)}

»)

.ijf).

s

81
1

) ~

»
»
»

»
)

»

»
»
»
»

»

» 117
1.164 1.508

» 150

»

300

»
3215

»

»

»
»
»

»

117
344

'1.5··°1»
64
12.
24

204

2.485 1.302 3.787

2.221 97 2.183
264 L 205 1.469

1.035
.13

4
»
»
»

»

»-

»,

8,7
9,75

»

10,12
9

12

10

6
10
10
S

»
11
10,2
.8

»

10,12
10,15
9,3
9

10 _

10

8,5
11

'10;4
9
.s

10,4
~o

,9,7:
9
9,5

10

1

9'719,7
095
l'

1,25,

»

1

»

"0,87

» ...

1,25
»

1,()6
1,,15,
Q,75
0~37

»

1,05
1,05
115
1;50
0,,90

1,47
1,37

»

»
»
»

1,24

»

»

1,50

»

1,44
, 1,50

1,55
225'
2'

»
1,50

1,43
125
1;25

~ 1,,30
1,40 '
1,25

»

»

»

»

2

2

»
»
»

1,65

1.82
1'15·
1'50

.2;49
»

1,M,

1'
27 11

'841,67. 2

1,75

>}

»

2

1,45

1,93
0,68
1,40
2,25
1,40

1,80
1,70
1,97 '
1,58
0,50
1,75
146·
t;58
1,06
1,10
0,75

»

4,34
3,10
3,05
3
3,10

3,15

3

»
3,15
312
3;47

3,40 I
~,75··.
2,70
2,91
4
3,08
2,50

»
2,95

»
7,68
5,30
4,80
7
4,50

»
5;40
6,12
5,85

5'
45

14,50
3,25
3,88
4,77
5,41
4,55
3,62

»
4,80

32 '6,50'

2.220 6
»

»

»

»
»

12

»
»

»»

»

, 20

2.220

3A96 42 48
3.51l 135 134

202 133 ·78
501.258 .»
61 123 260

6

'3
36

»

»

»
»

»
»

258
»

»

»

»

» I»
100 » ·1.38467 49 »

7» 375» » »
344 . 1 2.7411:8781.889 50_

~~I / .~' '~' )~4 "6
12 1 < 82 .'52 137,' 18
7 »185 2 8»

110 4 .1.328 205 246 »
22" 42s »» »
16» 94 ,» " »
1l ». 42» " »

. ,3 »

'1.5f6

140
261
11
i
2

109

»
1.222

20

2.111
»

3.356
3.244

191
49
59

1

1.284.
368

2.396
272

6
69

178
1.214

406.
.78
31

. . I.la 4.& región, clasificada por provincias.
Estadistica de la población obrera visitada .

. IK78~ 5,13 3,22
Asturias.......•..•....•.•.•••••112.281 87.4. 5.. 1. 13....20612...3.29. 1.,1.86 61 S·d. l.!...•'•..•••.. 8.727. 4,78 3,09Pontevedra...................... 4.273 603 '14.883 1.924 1.901 19 3. ~ _

• --------------- - 1 .509
TOTALES••••••••••••••••. ' 16.554 1.477" 58 18.0~9 4.2533.087 80 7.4. ;

----~.--.....-- '1 .'
, " ~. . ·:ija la 4.a región, clasificada por industrias.

Estadistica de la población obrera visitada r
./
~j

. TOTALRS •••••••••••••••• 16.554: 1.477

Servicios del Estado, Diputación ó
Municipio....••.. ·.•..•..•.......

Industrias ejercidas por el Estado,
Diputación ó Municipio......••.

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ....•....•..•..•..•...
Trabajo del hierro y demás metales.
Industrias quimicas .••..••••••...
Idem del tabaco. •..• . ...••••.• ':'
Idem textiles ...•..•.•.• ~ •.••.••.
Idem forestales y agrícolas •..•••.
Idem de la construeción.••.. ~ ....
Idem eléctricas:.... . . __ • , .•....
Idem de la alimentación.•........
Idem del libro.•....••....••••.•..
Idem del papel, cartón, caucho••..
Idem del vestido••...•••' ••••••••.
Idem de. eneros y pieles.••••..••.
Idem de la madera•••.••• " ..•••.
Idem de transportes.••• '._ : •••••••
100m del mobiliario••••..••••.•.•
Idem de la órnam.entación•••.•••.
Espectáeldos públÍeos••••.•••••••
Industrias va.ria.s_•• : •.••••.••...
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Dedicado por completo el trabajo del Inspector, en los cinco meses de
funcionamiento, á los centros de Asturias, ha podido conseguirse que
esta nueva misión social sea conocida de una manera general en la pro­
--dncia, adquiriéndose á su vez de ésta una porción de datos concretos,
directos, que han de senTir de guia, con resultado próximo satisfactorio.

Aparte de lo que antecede, y por considerado materia pertinente, la
Inspección ha confeccionado nn Mapa-gr~fico estadístico, industrial y
obrero de la provincia visitáda, con indIcación de los centros indus­
triales, su situación, importancia, recorridos más fáciles pára su visita,
Centros obreros, número de asociados, etc., etc., trabajo que facilitará el
conocimiento de toda clase de detalles que á un centro determinado se
refieran.

Estadistica de la población obrera visitada en toda la regióD,
clasificada por provincias y por industrias.

Como derivadas del cuadro estadístico aquí expresado, y respecto á la
naturaleza del trabajo, se advierten las particularidades sig,uientes:

INDUSTRIAS DE ASTURIAS

Cent?'os de mayor contingente ob1'ero.-Total: Metalurgia: Duro Fel­
guera y Trubia.-Mujeres: Fábrica de tabacos.-Niños: Trubia y Duro
Felguera. _ -

Duración de jornada. - Mayor: Eléctricas, metalúrgicas y panade­
rías, doce horas.-Menor: Transportes é imprentas de noche y fábricas
de vidrios, ocho horas.

Jornal máximo.-Hombres: Soldadores, fábricas de conservas, tra;ns­
portes y metalúrg'icos. -Mujeres: Fábrica de tabacos.

J0r.nal. mínimo.-Hombres: Fábricas de carbón aglomerado/-Muje­
res: Fabnca de cestas-fundas, etc., industrias varias.

. Traba;io ??,octurn?-~!éetricas, metalúrgicas, panaderías, hornos la­
drillos, fabrica de zmc e Imprentas periodísticas.

-Se observa asimismo que la forma de pag'o de los centros visitados en
Asturias es como sigue: _

Diario~en 9 establecimientos; semanal, en 211; quincenal, en 50, y
men~m_al, .-.>l.

Las ~oras de trabajo, en las mismas industrias visitadas, son:
De dla. -De doce horas de trabajo, 32 industdas· de once 20· de diez

y media, 19; de diez, 137; de nueve, 68; de ocho, 24; de siete, '1.' -
De noche.-De doce horas de trabajo 42 industrias· de once 4· de

diez y media, 4; de diez, 14; de nueve, 6·' de ocho 9· m~nos de oc'ho' 13.
Por último, el trabajo á destajo, en parte ó e~ todo el personal' se

practica en 79 establecimien~s.. '

•
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en su relación con otras entidades.

I

Juntas locales en funciones de Inspección,

Procurado por el Inspector ponerse en contacto con estos organismos,
. eomo requisito necesario y por interés del servicio, han sido poco fruc­

tuosas sus gestiones, pues excepción' hecha de las Juntas de Avilés y
-Gijón, no ha podido adquirir noticia del funcionamiento de las demás.

Repetidas veces, el Inspector se ha dirigido á los Presi~entes de
.aquellas Juntas, y sigue aún sin reCibidos datos que de ellas solicitara.

Las de Avilés y Gijón se reunen con relativa frecuencia, y especial­
mente la primera ha girado repetidas visitas á talleres de aquella loca­
lidad. Como consecuencia de una de estas visitas, realizada- por uno de
los Vocales obreros álas Empresas de carga y descarga 'del puerto de
"San Juan de Nieva,' recibió el Inspector un acta denunciando existían
-en aquellos trabajós infracciones graves, tanto á la Ley' del 13 ;de Marzo
de 1900 como á la del 30 de Enero.

Hecha por el Inspector la inspección 'de los trabajos denunciados,
-pudo observar que el trabajQ efectuado por ,los menores (en apariencia
'mayores de catorce años) no era el de carga y desc)lrga, sino el propio,
-de pinches, auxilialies del personal obrero restante.

La. realización de este trabajo de carga yd~s<;argaseverHic!l,sirvién­
-dose de planchadas de madera con ancho suficiente par.a que, unos, ope­
l'arios suban ó desciendan con la mercancía, _y otro.s recorran el camino
inverso con los cestos vacíos; se observó la carencia de barandillas de
seguridad en las referidas planchadas.

Entre las seis Empresas que allí trabajan, cinco 10' ~fectúan en la
-forma dicha, pero otra lo hace por procedimientos mecánieos, sirviéndose
.al efecto de grúas, quedando asi reducida la labor del operario állenai' y
vaciar los ,recipientes metálicos que .trasladan, la, mercancía .del muelle
.al barco, ó viceversa, colgados de las grúas.,

En las visitas hechas po~ el Vocai obrero de l!t Junta loc~l de Avilés
:se habia ordenado por éste la protección de lps eDgJ'anes 'de las grftas, en
forma tal que, por las exageradas diq¡ensiones de -.l~'S, e~volvent~~ pr<r
-tectoras, éstas r,esultaban'ineficaces, ya que, inme:diatamente.despnés de
ser colocadas.. eran rotas por ~s, portezuela~,abier~ d.e los vagones
G.ue circnlan por la v¡a contigua, á las .grúas. . ' .

Para salvar tal inconveniente, el IDsp~c,tor,e~S,:l, visit~., .«?l,"denóse,
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empleasen protecciones aplicadas solamente á las partes d~ engrane de
las ruedas dentadas, únicos puntos donde existe peligro de accidente,
consiguiéndose aSÍ, no sólo evitar éste, sino el que los mecanismos pre- .
ventivos no fuesen inutilizados por las referidas puertas abiertas de los
vagones. Por lo expuesto puede deducirse que, en general, las visitas
hechas por elementos de las Juntas locales pecan de algo exageradas al
apreciar la gravedad de tal ó cual infracción observada, tendiendo más
bien á agrandar aquéllas; y especialmente en la parte que á la protec­
ción de mecanismos y máquinas se refiere, hemos observado que las dis­
posiciones preventivas por aquellos organismos ordenadas, ni son todas­
las que debieran, ni las que existen son siempre adecuadas.

II

Autoridades y otras entidades.

Puesta esta Inspección desde un principio en relación con los Gober­
nadores y Alcaldes, de ellos recabó los datos estadísticos concernientes
á'las in'dustrias de las respectivas provincias. En los Gobernadores ha­
encontrado el apoyo solicitado para la consecución de aquel objeto, per()­
no así en los Alcaldes, quienes son exageradamente tardíos en la remi­
sión de aquello que para el servicio de ellos se recaba.

Sociedades patronales, obreras y de Seguros de accidentes.

.Á todas ellas se ha dirigido el Inspector repetidas veces en demanda·
de datos sobre organización, número de asociados, etc., y de próxima­
mente 200 á quienes se ha-escrito en tal sentido, sólo alguna decena han
contestado.

Respecto á las So,ciedades de Seguros contra accidentes, y cODsideran~

do de gran valor para. el servicio del Inspector el conocimiento de cier­
tos datos con ellas relacionados, como accidentes repetidos en determi­
nadas industrias, ete., se r-ecabaron de ellas datos y detalles, expresan­
do á continuación los que de muy buen grado facilitaron, y que se re­
fieren á las qne operan en Asturias, y' ellas, ó sus Sucursales, con resi-
dencia en Gijón: .

Sociedad Mutua Asturiana de Accidentes: Número de asociados: In-
dustrias, 187; de obrer-os asegurados, 5.088.

Sociedad Vasco-Navarra: Industrias, 4; obreros asegurados, 269.
Soctedad La Preservatrjee: Industria,s, 6; obreros asegurados, 198.
Sociedad Anónima de Accidentes y 'Sociedad Caja de Previsión y So-

éorro: InduStrias,.oO; obreros asegurados; 1.642.
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Sociedad Hispania: Asociados industriales, 46; obreros asegura­
dos, 426.

Según los datos facilitados por estas Sociedades, el mayor contingen- _
te de accidentes tiene lugar en la industria metalúrgica, talleres de hie­
rro, fá:bricas de vidrio, carpinterías mecánicas, etc. En Gijón, la indus­
tria de mayor número de accidentes, aun relativamente al número de
úperaríos, es la fábrica Moreda~Gijón,metalúrgica.

Relación de Sociedades patronales y obreras.

Oviedo (Asturias).-Centro católico obrero, 85.
Federación local: Sociedad de armeros, 223 -asociados; canteros, 207;

úbreros en madera, 191; Agrupación socialista, 81; tipógrafos, 78; pana­
deros, 86; obrer'os en hierro y metales, 53; albañiles, 40, y portlandis­
tas, 31. Total, 990.

Asociación de representantes de comercio, 105.
(Objeto: Cultura, solidaridad, descanso dominical y mejora de clases.)
Trubia. -Sociedades cooperativas, 4; asociados, 890.

Asociaciones que se citan.

Asociación agrícola obrera de Nuestra S~ñora del Carmen: Sotron­
dio.-Asociación agrícola obrera:ViUanueva de San Claudia.-Guten­
berg, tipógrafos: Oviedo.-Asociación agrícola obrera: San Tirso de Go­
dos.-El Lago: Oviedo.-La Cohesión: Oviedo.~Almacenistasy expende­
dores de carbón: Oviedo.-Fábrica de Trubía: Trubia.-Asociación agrí­
cola obrera de San Pedro de Nora: San Pedro de Nora.-EI Avance,
dependientes de comestibles: Oviedo.";'" Asociación agrícola .obrera de
Santa Ana de Vega: Santa Ana de Vega.-EI Primero de Mayo: Ovie­
do.-La Cooperadora: La Vega.--..Solvani y Compañia, Economato de las
minas de Lieres: Lieres.-Circulo Católico de Obreros: Tapia.-Hijos del
Trabajo: La Felguera.-Centro obrero: Labiana.-Caja de Socorros de
los obreros y empleados de la Sociedad Carbones de La Nueva: Lan­
greo.-'La Samaritana, socorros mutuos: Sama de Langreo.-La Esperan­
za de la Luz: La Nueva, Langreo.-La Actividad: Sama.-CentrD obre­
ro: Sama.-Circulo Instructivo Obrero: Muros.-Círculo de Obreros, Ca­
tólicos: Noreña.-La Previsión, socorros :mutuos: Noreña.-LaReforma,
canteros: Oviedo, Santo Domingo,. 20. '"- Federación de colectividades
úbreras: Oviedo, Lila, 4.-La Paloma al Vuelo, socorros mutuos: San Ju­
lián de BO,s.-El Bienestar: Oviedo, San Juan, 12.-La Piel: Oviedo, San
Juan, 12.-Unión Industrial de Asturias: Oviedo.-Coleetividades obre­
ras: Oviedo, Lila, 41.-EI Proletariado: Tudela Vegnin.-La Solidaria,
zapateros: Oviedo.-EI Porvenir, albañiles y peones: Oviedo, San IsidOr
ro, ·18.-La Emancipación: Oviedo.-El Trabajo: Oviedo.-¡Adelante!,
hojalateros: Oviedo.-EI Adelanto: Oviedo, Postigo Bajo, 18.-San Mateo:
Oviedo, La Liega, 14.-La Nocturna, panaderos: Oviedo.-Círcmo Cató­
lico de Obreros: Oviedo.-EI Tesoro del Trabajo: Oviedo.-El Progreso:
Oviedo.-Gremio de Tipógrafos y Arte~ similares: Oviedo.-Ateneo Obre­
ro Gorón: Luanco.-La Chispa, obreros broncistas: Gijón, Anselmo Ci-
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fuentes, 36.-Cooperativa del Centro Católico de. Obr~~?s: Gijón, Sa!!
Bernardo 99.-Luz v Fuerza, Sociedad de resistenCIa: GIJon, Anselmo CI­
fuentes 36.-La Velocidad obreros de tranvías: Gijón, Anselmo Cüuen­
tes 36.~ASGciaCión de pr~veedores de materiales de construcción: Gi­
jón: Santa Lucia,:U.-El Pueblo Católico: Gijón.-~a Mec~nica, obrer~s
ajustadóres: Gijón, Casimiro "Velasco, 25. -El Germmal!, pesca~?res:G1­
jón.-Sociedad de Pilotos de la Marina mercante espanola: GIJon.-So­
ciedad de Socorros Mutuos de Aboño-Musel: Aboño.-La Aurora, pana­
deros: Gijón, Carretera de la Costa, l6.-La Agremiación de Fabricantes
é Industriales de Gijón: Gijón, Alvarez Garaya, 6.-Unión de Camare­
ros: Gijón, Paseo de Alfonso XII, 25.-Duro Felguera, socorros mutuos:
La Felguera.-La Invencible, socorros mutuos: Langreo.-La Esperán­
za, Cooperativa: La Felguera.-Gremio de Marineros: Luarca, Pescade­
ría, H.-La Necesidad, panaderos: Sama, La Salve, 70.-El Sol d~ MflYo,
Cooperativa: Langreo.-La Paz de Lada: Ladar.-'-La Fuerte, socIalIsta:
La Felguera.-Asociación-obrera de Lena: Lena. Vital Aza, 16.-El Pro­
greso, socorros mutuos' La Nueva, Langreo.-Liga de Gremios Indus­
triales: Lena, "Vital Aza, l3.-(Metalúrgica D), La Regeneración: La Mo­
ral, Langreo.-Socorros Mutuos de Obreros: Mieres.- La Concepción:
Barbos, LangTeo.-Círculo Católico de Obreros: Avílé's, General Luen­
ce.-Tertulia Obrera: Avílés.-La Marina, pescadores: Avilés, Tever­
ga, 36.-La Marina, cargadores del muelle: Avilés, Estación, S.-Centro
de Sociedades Ooreras: Avilés, Avenida de Pravia, l4.-Asociación de
Propietarios: Avilés.-La Solidaridad, vidrieros:' Avilés.- Sociedad de
oficios varíos: Avilés, General Luence, lO.-La Luz, pintores yalbañi­
les: Avilés.-La Legalización, aserradores: Avilés.-Asociación Musical
Obrera: Avilés.-La "Vanguardia: San Cristóbal de Entreviñas.-La Fir-'
meza, Sociedad de obreros en hierro: Avilés.-La Unión es Fuerza: Avi­
lés.-Los Oprimidos: Avilés" Marqués de Pinar del Río, lS.-El Carro,
Sociedad de carreteros: Avilés, ,Estación, S.-Asociación Obrera de Soco­
rros Mutuos de Arnao: Castrillón.-EI Ahorro, Cooperativa obrera de
consumo de Salinas: Castrillón.-Soeiedad de Mareantes de Nuestra Se­
ñora del Rosario: Castrillón, Carreño.-Sociedad de empleados del ferro-'
carril de Lang'reo: Gijón,.Anselmo Cimentes, 36.-La Sindical, oficios va-o
ríos: Gijón, Carretera de ·la Costa, 16.- La Fraternidad, fog'onerds: Gi­
jón, Linares Rivas, 26.-La Conciencia, carreteros: Gijón, Anselmo Ci­
fuentes, 36,-Sociedad de ObreI;os en' Almacenes· de Maderas: Gijón, Ca-o
rretera de la Costa, 16.-,-SociedadMaritima del Santísimo Cristo del So­
corro de Luanco: Luanco.-CírculoCátólico de Obreros~ Grado.-Umón·
Asturiana, mozos de café: GijÓll, Anselmo Cifuentes; 36.

Gijón. ---c Las diversas industrias de'Gijón,com()consecuencia~de los
continuos confl.íe,tos, entre obreros y patronos, se asociaron' formando una,
Agrupación patronal en representación de., todas, las induStrias que !tUí,
funcionan. Á su vez, los di~erentes oficios están organizados en. Socieda-- '
des de resÍS,teneia, Y. hoy constituyen dos núcleos, eillos que. están la
.AgmpacíÓriy· JuventudSo~ialistaen Uno, y eleinentos'aiuirquistas en
el otro..El detalle. ,es.el siguiente:

Resistencia: El trabajo, obreros del hierro y metales, 140.-La organi-
zadora; OfiCios varios, 180.: ' '

Centro de la calle de" Anselnio Cifuéntes: ResiStencia: La' Chispa,'
obreio~ brOliéistas, '~~. ~ 4 Legal~obreros del Municipio,,157.- La.,V-e~
loeidad, o.brer~ tranviarios, 80.---,- La COJiciencia, earreteroB y mozos' de
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comercio é industria, 116. - La Minerva, obreros tipógrafos y simila­
res, 65. - El Fieltro, obreros sombrereros, 27. -Luz y Fuerza, obreros ga­
sistas y electricistas, 70.

Resistenci:t y política: El Primero de Mayo, obreros del Musel, 268.­
Resistencia: La Cerámica, obreros en Loza, 4O.-La Precisa, obreros pa­
naderos, 12.-Camareros de café, fonda y cocineros de mar y tierra, 56.­
Política: Juventud Socialista, 36.-Agrupación Socialista, 72.-Agrupa­
ción Socialista de Tremañes, 20.

Total en este Centro, 16 Secciones; asociados, 1.364.
.Centro de la calle de Casimiro Velasco: Resistencia: Mamposteros,

albañiles y peones, 584.-Carpinteros, ebanistas y similares, 280.-Pin­
tores, 110.-Ajustadores, torneros y forjadores, 120.-Caldereros y ayu­
dantes, 122. - Constructores de carruajes y carros, 40. - Sección de Ofi­
cios varios, 34.-Panaderos, SO.-Aserradores mecánicos, 312.-Labran­
tes, 16.-Modelistas, moldeadores y peones de fundición, 100.-Esmalta­
dores, estampadores y similares, 144. - Botelleros mecánicos, 115.­
Vidrieros, 70. -.Barberos y peluqueros, 50. - Total: Secciones, 15; aso-
ciados, 2.177. .

Círculo Federal: Resistenci,a: Obreros del muelle, 365. -.Carrete­
ros, 126.

Centro Obrero (Cuesta del Cholo): Sociedad de Pescadores, 480.-
Asociación de Agricultores, 1.306.-Dependientes de comercio, 115.

Resumen: Agrupaciones obreras, 36; Centros, 6; asociados, 5.933.
Salinas.-Sociedad de Socorros mutuos, 25 asociados.
Cudillero.-Socorros mutuos y difusión de cultura artistico-intelec-

tual, 59 asociados.
Avilés.-Resistencia: Sociedad La Luz, albañiles y pintores, 76 aso­

ciados.-Sociedad El Tipógrafo, tipógrafos y similares, 12.-La Sociali­
zación, aserradores mecánicos, 12. - La Marina, obreros de la Dárse­
na, 40. - La Firmeza, obreros de hierro y metales, 45. - La Unión es
Fuerza, obreros en madera, 70.-Agrupación Socialista, 16.

Candas.-Sociedad de Mareantes: Socorros mutuos, 310 asociados.
Mieres.-Agremiación Católico-obrera: Objeto -.religioso, social, ins­

tructivo y recreativo, 713 socios activos y 102 protectores.-Agrupación
Socialista, 200.-Centro obrero, 3.280.

Sama.-Dos Centros, 1.300 asociados.
Felguera.-Dos Centros, 2.600 asociados.

Sociedades patronales y obreras.

PROVINCIA DE LEÓN

Capital: Sociedades patronales, 12; Sociedades obreras, 13.-Provin­
cia: Sociedades obreras, 39.
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PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Capital: Sociedades patronales, 4; Sociedades obreras, 9.-Vigo: So­
ciedades patronales, 5; Sociedades obreras, 34.-En la provincia: Socie­
dades patronales, 14; Sociedades obreras, 85.-En toda la provincia: So­
ciedades agrícolas, lOS.

PROVINCIA DE LUGO

Capital: Sociedades patronales, 1; asociados, 30.-Sociedades obre­
ras, S; asociados, 237.-Provincia: Sociedades obreras, 7; asociados, 671.

PROVINCIA DE CORUÑA

'Sigue aún la Inspección sin recibir los datos solicitados del Gobierno
civil, en vista de que las Juntas locales nada contestaron á la demanda
de aquéllos .que la Inspección les hizo hace varios meses.

PROVINCIA DE ORENSE

Ocurre lo mismo que en la provincia de Coruña.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). - Número de infracciones advertidas en cada provineia
y sanciones impuestas á los infractores.
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NÚMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCL~S RECAÍDAS.
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Ley de 3 de MarZo de 1904.
No se cumple el descau'so dominical .•.• A" "" ..... ~ • " ••••••••••••••••• ,••• ~.." •••••.•• , »¡..-» » » » » » » » » » . » »

No tienen Reglamento de orden in.te.ríooro••.•.• '".' ..' • '..• A '.' ••• ~ •• < ~, •••••••••••••••• ' , » » » » » » j» ,» » » » » »
No hay libro de visita (R. O. de 15 de Marzo de 19(7) :~. ~» » » » » » .¡j » :i> » » ,. » »
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Previsión de accidentes. .
{Ley de 10 de Ent;'ro y Reglaniento ~e 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitió Visible (21 L.) .•.••••••..• '• •• A ••••••••••• ••••~.
No se guardan medidas deseguridad (~4 á 59 R.) •••••••••. _ .

TOTAL ..

Trabajo de mujeres y niños.,
(Ley de J:1 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)....; ...••.•....•....: ...•...: ........•••.... :.
Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 h,?ras en mdustna y 8 en comerCiO

(2.° L. Y 6.o R ) " , ............•..................•. '.' ......•.... " '"
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) ....•.... ~...............•...........
Idem mavores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. R.) .............••.•... '"
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (S.o R.) ..
ldem menores de 16 en industrias peligrosas (5. o L. y 9.° R.) .......•.....•.•......
Idem menores de 16' en espectáculos públicos (6.° L. Y 10 R.) .•....................
Idem mujeres y niñ~s más de'11 horas diarias (1.{)á 3.° L., yR. D. de 26 Junio 1902)
Idem menores, con peligro de su moral (6.° L. Y 17 R.) .
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (lS R.) ..
No conceden una hora para láétancia (19 R.) .
No facilitan instrucción primaria y religiosa (S.oL.) A.· .
No acreditan estar vacunados (10 L.) .
No acreditan permiso paterno (16 R.) , .....................•........••
No hay separación de sexos (11 L.) u •• ; ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ',A ..

No hay Ley ni Reglamento ensitio visible (17 L.) ..
No reunen condiciones higiénicas (S5 R.) .•. : .
No exhiben certificado de edad "•...•.. . 'A ••••••••••••••• _ .

Industrias prohibidas (R. D. de 25 de Enero de 1908) ..•...••............... ' ..

TOTAL~. '.' ••.•••••••••• ' • ; ••••••••••••••• ' •••••• ,.
'f

"
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios general~s del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

B.& Minas, salinas y canteras.
4.& Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.& Idem textiles:
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la c~nstrucción.

11. Industrias eléctricas.
12. Idem de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. IdeJIi. de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamenta.ción.
21.. Espectáculos públicos.
2"2. Industrias varias.
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CLASES DE INDUSTRIA

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)
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Previsión de accidentes.

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)......................... »
Idem mayores de 10 v menores de 14. más de 6 horas en indus-

tria v 8 en c.omercio (2. 0 L. Y 6.° R:) .. , ..•...........•... , .. »
Idem de noc.he menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) ~.. ,)
Idem mayores'de 14 y menores de 16, más d~8 horas (7.0 R.) .. »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecu-

tivas (8.° R.) , . " ' ' ; »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L. Y,9. 0 R.) .. »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.° L. y 10 R.).. »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3.0 L.,

Y R. D. de 26 de Junio de 1902). •• .' .•. " •..••.•..••... « • • • • •• »
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17 R.' ...••... »
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.)........ »
No conceden una hora para lactanCIa (19 R.).................. »
No facifitan instrucción primaria y religiosa (8. ° L~). . . • • . • . • . »
No acreditan estar vacunados (10 L.)......... 3
No acreditan permiso paterno (16 R.) .. ',~' .........•.•......... . 3
No hay separación de sexos (11 L.) ••... ~ •.•. ~............••.. » » » » »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)............. 3 5 » 4 69
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) •..•......•.....•..•.• » » » » , 1
No exhibieron c.ertificado de edád (16 R.) ••.... .•..••••.... ... » » » » (.
Industrias prohibidas (Real decreto de 25 de Enérodé 1908).... » » » »¡L

9 9.» 25 2Q
, --'-

(Ley de 3o de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1 900 • )

No hay Ley ni Reglamento en sitiovisible (21 L.)...... 3 5 » 3 : ~» 1
1

» 48 22 176 45 31 37 15, 65 19 ,17·4» 56 587
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) . • • . . . . • . . . . . » » » 5

1
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Examen y discusión de los resultados.

Medidas ordenadas durante los cinco meses de funcionamiento de esta
Inspección en el año 1909:

Libros de visitas. -Son aún bastantes los establecimientos donde falta
el correspondiente libro de visitas. Sin embargo, ante la amenaza de ser
apercibidos aquellos que en tal caso se hallen, van adquiriéndolo paula­
tinamente, y pasan ya de un centenar los habilitados hasta la fecha por
esta Inspección en los meses que lleva funcionando.

Ley del 30 de Enero de 1900.~.Aunqueen buen número de centros
se han tomado ya ciertas medidas protectoras en máquinas y mecanis­
mos, considerando esta Inspección aquéllas insuficientes, ha dictado otras
nuevas, allí donde ya existían algunas, para conseguir no funcione un
solo artefacto sin la mayor seguridad posible para el operario.

En las fábricas de harinas, cuyos cilindros son máquinas que de un
modo general están desprovistas de toda protección en los órganos del
movimiento, se han exigido mecanismos preventivos en poleas y correas,
por considerar éstos de una necesidad absoluta.

En los generadores de vapor, cuyo número en Asturias es importante,
se ha exigido que para la próxima visita se exhiba certificado facultati­
vo de haber sido probada su resistencia, medio de evitar muchos acciden­
tes, siempre graves, por el mal estado de aquellos aparatos.

En las fábricas de aserrar madera y carpinterías mecánicas, y aparte
de otras medidas preventivas, se ha ordenado en todas ellas la protección
de la polea inferior de las sierras de cinta, órgano que, de una manera
general, en todos los talleres visitados se encontraba libre de medidas
protectoras, no obstante BU necesidad, dada la .gran velocidad de diéha
polea, entre cuyos radios existe un verdadero peligro.

En las fábricas de electricidad se ha exigido que en las instalaciones
de transformación se hallen aislados todos los elementos correspondien­
tes á la linea de llegada, cables, placas, etc.

En la fábrica de tabacos de Gijón, en cuyo local de desvenado, elegi­
do y pi.cado hay falta de ventilación, se ha advertido la necesidad de em­
plear, no sólo ventiladores mecánicos que purifiquen la atmósfera, sino
la conveniencia del empleo de bozales-filtros de aire para el personal que
alli trabaja. .

EnJa fábrica de eerillas de Oviedo, y en la preparación de la masa
para la cabeza del fósforo, se advirtió la necesidad. de una. separación de
la caldera en que aqnella operación se realiza con el resto del taller don­
de se practican otras operaciones, al objeto ....de qne los vapores nocivos
producidos no sean aspirados por el personal de la fábrica.
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En las fábricas de loza de San Claudio y Gijón: no existiendo en el
taller de baños para el vidriado protección alguna que preserye á ios
operarios de los eCect-os de las sales de plomo que para dicha operación
se f'mplean, se indicó la adopción de los respiradores-filtros, y asimismo
la prohibición de dedicar á este trabajo mujeres menores de edad.y va­
rones menores de diez y seis años.

En las fábricas metalúrgicas y de hierro y varias se han ordenado
aquellas medidas protectoras en volantes, poleas, engranes, etc., procu­
rando quitar siempre el menor asomo de peligro para el obrero.

En las fábricas de sidra, y en sus talleres de gasificación y embote­
llado, se ha ordenado el no efectuar éste sin que el personal se halle pro­
tegido con la careta apropiada, para que los cascos lanzados por la rotu-
ra de botellas no le hieran. ;

En la citrga y descarga de mercancías en los puertos se ha exigido
'Lue las planchadas para el paso de operarios estén siempre con sus ba­
randillas de protección.

En las edificaciones y construcciones con andamios, asimismo que,
además de tener éstos las necesarias condiciones de solidez y resistencia,
estén siempre provistos de sus correspondientes barandillas.

Y, por último, en las panaderías, que los engranes de cilindros y ama­
sadoras sean protegidos, y, en general, ha ordenado el Inspector todas ,
aquellas medidas que, á su juicio, eran precisas.

Higiene ind'l.tstrial.-En los establecimientos de cierta importancia se
nota, por lo general, alg'ún cuidado, aunque no completo, en la observan­
cia de ciertas prescripciones higiénicas; pero, refiriéndonos á los peque­
ños talleres y fábricas, se encuentran faltas deplorables, adoleciendo
todas estas pequeñas industrias de un defecto de origen, por haber sido
instaladas en locales faltos en absoluto de condiciones. Par-ª, reducir en
lo posible esta falta de origen se han ordenado medidas en relación con
las circunstancias de cada industria, procurando que, al mejorar la situa­
ción del obrero en su trabajo, no sea á costa de una extorsión excesiya
para el patrono. .

Si, como parece natural, existiese alguna disposición que regulase las
condiciones de capacidad, hi~iene, seguri.dad; etc., de toda industria á
establecer, no dejando, como ahora, al arbitrio exclusivo del patrono su
instalación, «en la mayoría de los casos sin plan técnico alguno», se lle­
garía rápidamente al mejoramiento de las condiciones del trabajo del
obrero, y la misma perfección de las nuevas industrias así establecidas
serviría de presión considerable para que las ya existentes, defectuosas,
se transformasen, al'rastradas por aquéllas, donde es indudable sería
mayor el rendimiento del obrero, ya que éste produce en relación con el
desahogo y libertad con que trabaje. . .

El resnmen de los servicios prestados por el Inspector en esta Ley que
nos ocupa es el siguiente:

Observado el incumplimiento del ~rt_ 21 de la Ley en 212 centros;

9
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ordenadas medidas de seguridad en 133; ordenadas medidas de higiene
en locales en 17.

Ley de 13 de Marzo de 1900 (Mujeres y ni1ios j. - El arto 2. 0 de esta
Ley, en la parte de exceso de jornada en los menores, se ha encontrado
infringida en algunos establecimientos, tales como las fábricas de ,-idrio
de Gijón y las fábricas de loza de Gijón y San Claudio.

En apariencia, algunos de los menores no debían llegar á los catorce
años, aunque, si se fuera á juzgar por las indicaciones de los patronos y
de los mismos interesados, todos pasan de diez y seis años, y para la
averiguación de este requisito se ordenó el cumplimiento del arto 16 de
la Ley, que para la próxima visita estará satisfecho.

El referido articulo se ha encontrado infringido en todos los centros
visitados, siendo este un punto que se ha exigido por el Inspector de una
manera terminante, aunque á su cumplimiento se resisten los interesa­
dos, sus padres y los mismos patronos, aduciendo como motivo el exce­
sivo costo del certificado de edad.

Otra iufracción de esta Ley observada ha sido la excesiva jornada~

en épocas accidentales, en algunas industrias, como fábricas de conser­
vas y talleres de modistas y sastres. En aquéllas, con objeto de preparar
para su enntse la pesca que un día determinado llega á una fábrica,
empleando el menor tiempo posible para evitar que el pescado se pierda,
intervienen mujeres de todas edades, trabajando de día ó de noche, y á
veces un número excesivo de horas. Otra infr~cciónes ·la observada en
las fábricas de loza, en las que en la operación del baño para el vidria­
do, de la que en otro lugar hablamos, intervenían mujeres menores de
edad y varones menores de diez y seis años.

Resumiendo: el total de los servicios realizados COll respecto á esta
Leyes como sigue:

Ordenando el cumpli,miento del arto 17 de la Ley en 230 centres; orde­
nando el cumplimiento del arto 16 del Reglamento en 214; ·prohibido el
trabajo más de seis horas á menores de diez años en 1; prohibido el tra­
bajo más de seis horas á menores de catorce años en 14; prohibido el tra­
bajo"más de ocho horas amenores de diez y seis años en 58;·prohibido el
trabajo en absoluto á menores de diez y seis años en industrias insalu­
bres en 3; prohibido el trabajo en absoluto a menores de diez años en es­
pectáculos públicos (cinematógnifo de Oviedo) en 1.

Espíritu de la cla.r,;e pat1'Onal y obrera frente á la Inspección. - En el
año 1909 no se ha hecho obstrucción alguna al servicio en la 4.a región.
Las Inspecciones, recibidas con recelo ~n aquellas industrias aun no Yi­
sitadas anteriorinente~han sido, en apariencia, bien acogidas en las de­
más por los patronos; sin embargo, esto no ha sido general, pues algunos
se han mostrado refractarios, al menos en principio, al cumplimiento de
lo que la Inspección ordena. "

La clase obrera es la que cada día mira este ser'-icio con "mavor con­
fianza~ tal demuf'stran, al menos, en esta región las diversas c~nsnltas
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que por obreros aislados, y en conjunto, se han hecho al Inspector sobre
diferentes puntos de las Leyl's del trabajo.

•
'" '*

Seg'úll puede obsen-arse por l'l cuadro N, el número total de infrac­
dones en 1909 es bastante menor que el obtenido en 1908, y este detalle
es aún más expresh-o si se tiene en cuenta que, en el corriente afio, se
ha considerado como ta.} infra.cción la falta de los certificados de edad,
vacuna y autorización paterna, que en visitas anteriores sólo se indicó
como requisito necesario, advirtiendo sólo la convl'niencia de su cumpli­
miento. Esta infra.cción y la falta de Reglanientos en sitio visible han sido
la causa de la importancia de aquel número.

Del examen del cuadro O se deduce que el mayor número de infrac­
ciones, en el ailO 1909, corresponde á la industria de vestido, y sucesiva­
mente, en orden creciente, á varias: ornamentación, alimentación, cons­
trucción y del hierro, del papel y de la madera, de transportes, químicas
y del mobiliario, ejercidas por el Estado, téxtiles, eléctricas, metalúrgi­
eas, tabaco y espectáculos.

Regla'Jnentos.-En general, los centros visitados en Asturias carecen
de Reglamentos para el régimen interior. Existen, sin embargo, en algu­
nos establecimientos importantes, cuyos Estatutos conviene aquí indicar,
máxime cuando el principal de ellos es el concerniente á la fábrica meta­
lúrgica de Mieres, en la que ya intervino oficialmente el Instituto con una
inspección especial, en virtud de represalias que, según alégaba la parte
obrera, ejercía la fábrica impidiendo á todo trance la organización de los
obreros en Sociedad de resistencia.

Vamos, pues, á exponer las particularidades Qlás importantes de ta­
les·Estatutos, detalles que adquirió el Inspector en su reciente ,risita á
dicho centro.

Horas de trabajo.-Articulo 1.0 Las horas de entrada al trabajo y sa­
lida de él serán las siguientes:

En los meses de Diciembre v Enero se entrará á las siete y se saldrá
á las diez v siete. ~ ~

En los meses de Febrero y Koviembre se entrará á las seis ,. media v
se saldrá á las diez y siete ymedia. ... ~ ~

y en los meses de Marzo á Octubre, ambos inclusive, se entrará á las
seis y se saldrá.á las diez y ocho. , ,

Dentro de estas horas de trabajo tendrán los obreros un descanso de
.medía hora de ocho á ocho y media, y una· hora de doce á trece, paI"a em­
plearlas, respectivamente, en el almuerzo y comida.

Art. 2. 0 En donde el trabajo se efectúe por relevos deberá presentar­
se el turno de entrada á la misma hora en que corresponda dejarlo al que
se halle trabajando.

Art. 3. 0 Para la salida y entrada de obreros, las puertas de la fábrica
estarán abiertas en las horas que á continuación seexpresau:

. En los-meses de Diciembre y Enero, desde las cinco y media hasta las
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siete y cinco miuutos:'desde las ocho á ocho y media; desde las doce á las
trece~ y desde las die'z y siete á las diez y OCho v cinco minutos

Elí ~los meses de Febrero y Xoviembre, desde las cinco y media hasta
las seis y treinta y cinco minut.os; desde las ocho hast.a las ocho y media;
dcllde las doce hasta las trece, y desde las diez y siete y media hasta las
diez ,- ocho v cillco minutos. .

y~en los meses de Marzo á Octubre, ambos inclusive, desde las cinco
v media hasta las seis v cinco minutos; desde las ocho á ocho y media;
desde las doce á las trec'e v iesde las diez v siete v media hasta las diez
v ocho v cinco minutos. ,~ .,.
. Obligaciones y responsabilidades. -.Art. 4.0 El obrel:o que se pre~en­
te en su puesto cinco minutos despues de las horas fijadas perdera el
cuarto de día que corresponda, no pudiendo entrar á trabajar hasta el
cuart-o siO'uiente, y si esta falta se repitiese tres veces, sera despedido.

Art. 5.8' Xingún obrero podra faltar á su trabajo sin previo permiso
del Cont.ramaestre, cuyo permiso será pedido con veinticuatro horas de
anticipación. Si la falta de asistencia fuese motivada, por enfermedad,
debera acredit.arse con una certificación facultativa, pues de lo contrario
se castigará, si es la primera falta cometida, con multa de un día; si fue­
se la segunda, con multa de dos días, y si la tercera, será despedido.

Art. 6.0 Queda prohibido en absoluto y de una manera terminante la
introducción y lectura de periódicos en la fábrica, y el que infrinja esta
disposición, por primera vez, será castigado con la multa de un día de
jornal, y si reincidiese, será despedido. '

Art. 7. o Se prohibe terminantemente á los obreros la entrada y salida
de la fábrica durante las horas de trabajo. Para efectuar la segunda, de­
berá proveerse de una autorización escrita, firmada por el Contramaes­
tre del servicio correspondiente, y estas autorizaciones se recogerán y
archivarán por los respectivos porteros.

Art. 8. o Asimismo se prohibe la presencia de todo obrero en un taller
al cual no pertenezca, salvo autorización del Contramaestre á cuyo ser­
vicio se halle aquél. Los infractores de este articnlo serán castigados con
un día de multa, por vez primera, y despedidos, si reincidiesen.

Art. 9.° Los robos de lingote, hierro ó chatarra que se cometan en el
pudelaje para introducirlo en el horno serán castigados con la multa de
10 pesetas la primera vez, y con 20 pesetas cada una de las sucesivas,
cuya multa se cobrará á todo el personal del horno dónde se haya intro­
ducido lo robado, y proporcionalmente al jornal de cáda obrero.

Art. 10. Xo se admitirá en la fábrica ningún obrero en estado de em­
briaguez, y el que aprecie esta circunstancia en alguien dará inmedia­
tamente conocimiento al Contramaestre de servicio para que denuncie el
hecho á los g'uardas jurados, con el fin de que éstos procedan á.la expul-
sión del embriagado. .

Art. 11. Los que tomeu parte en disputas que se susciten en el recin­
to de la fábrica serán castigados con multa de un día de jornál ó despe-
didos, según la importancia ó consecuencias de la disputa. '

Art. 12. Queda absolutamente prohibido entral; v salir de la fábrica
por otros sitios distintos del en que se halle un portero ó guarda. v el que
lo verifique en otra forma será castigado c'()ll la multa de un día~de jor­
nalla primera vez. y si reincidiese, será despedido.

.Art. 13. La desobediencia y falta de respet.o de los obreros para con
sus superiores serán castigados con ia multa de un dia de jornal, Si fue­
sen leves, y despedidos si, á juicio de la Dirección, revistiesen carácter
grave. '
, A.rt. 14. El obrero que, voluntariamente pretenda dejár el trabajo, ten­
drá que anunciarlo al Contramaestre del servicio á que corresponda con
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ocho días de anticipación al en que desee cesar. Cubierto e-ste requisito,
se expedirá por dicho Contramaestre, el último día de los ocho fijados. la
oportuna papeleta para hacer la liquidación ~- pago de los jornales de­
yeng-ados. En otro caso~ no podrá reintegrarse de sus haberes más que
en los días Y" horas en que, como de costumbre, se efectúa la paga
general.

Otros datos:

1.o T1'abajos á jornal y á destajo, especificando las eondiciones de los
desfajo.... - No existe ningún contrato cerrado ó de los que se llaman de
riesgo y yentura.

El destajo en los gTUpOS mineros se i'educe á picar carbón y trans­
portarlo hasta donde se forman los trenes que han de ser arrastrados
por locomotoras. Las condiciones de estas operaciones consisten, para la
primera operación, en convenÍr un precio por metro lineal de ayance, ~­

para la seg'unda, en estipularse por vagón de transporte, que es ma~-01' Ó

menor, según el recorrido que haga.
Todos los demás trabajos de la mina se ejecutan á jornal.

2. 0 Número total de ob'reros, importe anual de su.,,; jornales y jornal
medio.-El número total de obreros empleados, en las minas es de 2.556
y en la fábrica de 825, ó sean, en junto, 3.381 obreros. El importe anual
de sus jornales en las minas, en el año 1908, fué de 2.635.830,69 pese­
tas, yen la fábrica, de 1.063.230,52, lo que hace un total de 3.699.061,21
pesetas. El jornal medio de los obreros mineros es de 3,62 pesetas, y ",1
de los de la fábrica, de 3,25.

3. o ]l,¡Túmero de obreros de la provincia y forasteros. -El número total
de obreros de la provincia es de 3.099, y el de forasteros, de 282.

4.o Número de mujeres y niños, sus jm'nales y lahores á que se dedi­
can. - El número de mujeres que trabajá, en los grupos mineros es de 57,
ganando un jornal medio de 1,50. pesetas, y sus labores consisten en la
separación de las pizarras del carbón y aseo de las.oficinas yhospitales.
El número de niños que se emplea en los citados grupos es de 82, de ca:­
torce á diez ~T seis años,~ g'anando un jornal medio de 1,35 pesetas, los
cuales se dedican también á varios trabajos del exterior, como son sepa­
ración de las pizarra.s del carbón, transporte de carbÓn bruto en cestos y
otros análogos.

En los sen'ÍCÍos de la fábrica no trabajan mujeres, y. el número de
niños es de 40, que ganan un jornal medio de 1,25 pesetas, cuyas labores
consisten en recados del táller, aprendizaje, }'epaso de tornillos, calenta­
miento de roblones y otras operaciones idénti~as.

5.° P'l'oducción diaria por obrero en las minas. - La producción dia­
ria por obrero, en los diversos grupos mineros, es de 580 kilogramos car­
hón bruto.

6.° Coope1·aiiva.-Para explicar este extremo, se aeompañar.el Regla­
mentQ~ en el que se determina con claridad la. organización de1a misma
y sn finalidad. .
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7. o Xúmero de médicos que prestan la asistencia y su distribu.ción.­
El número de médicos destinados á los accidentes del trabajo es de tres,
que se hallan distribuídos como sigue: uno tiene á su cargo los grupos
mineros denominados «}Iariana» y «Corujas»; otro, destinado al grupo
minero «Baltasara», y el otro está encargado de asistir á los accidenta­
dos en los servicios de la fábrica y en el grupo minero «~icolasa}).

8.° Número de hospitales y camas que hay en cada uno, y número de
obreros lesionados que ingresaron en el año 1908.- Existen tres hospita­
les establecidos del siguiente modo: uno, en lamina «Mariana», con un
practicante, en el que hay instaladas 15 camas y es capaz para unas 30;
otro, á kilómetro y medio del grupo minero «Baltasara», en el sitio que se
denomina Los Pontones, contiguo á la vía hullera de «Baltasara» á la fá­
brica, por la que con toda comodidad son trasladados los heridos al citado
hospital: consta éste de cinco camas, y su servicio está encomendado á
tres Hermanas de la Congregación Hospitalaria de "Nevers; el otro hos­
pital está situado junto á la fábrica: el número de camas es de siete, y
al cuidado del mismo se hallan un practicante y tres Hermanas de la
Congregación citada. Tambiéil existen dos botiquines, uno en la mina
«Corujas» y otro en la mina «Xicolasa», dotados de los elementos pre­
cisos para auxiliar los heridos en los primeros.momentos.

El número de heridos que ingresó en los citados hospitales, en el
año 1908, es de 741.

9. o Pensiones á los obreros.-En la actualidad ex.isten 45 obreros pen­
sionados. Estas pensiones suelen conéederse por méritos adquiridos en
el trabajo, y á aquellos cuyas condiciones físicas no les permiten seguir
dedicándose á él.

10. Clase de explosi1:os que se emplea.-Se emplea dinamita de prime­
ra, cápsulas quintuples y mecha blanca doble.

11. Número de lámparas de seguridad, su si.<;tema y empleo.-El nú­
mero de lámparas de seguridad es de 1.860, sistema belga, con doble red;
de éstas, 150 son de derre ~agnético. y las restantes con cierre de pitón,
alimentadas unas y otras con aceite de colza.

12. Número de escuela.<;, importe de su. sostenimiento y número de
alumnos y clase de los mismos.-Hay un colegio dirigido por cuatro pro­
fesores, Hermanos de las Escuelas Cristianas, y otro. de la misma cla~

próximo á crearse; dos colegios dirigidos por siete Hermanas Dominicas;
una escuela con un Maestro Superior de instrucción primaria; una escue­
la nocturna dirigida por un Presbitero, y otra de Dibujo y Matemá.ticas,
también nocturna, dhigida por un Capataz facultativo. El sostenimiento
de estos centros de enseñanza representa un gasto de 1.215 pesetas men­
suales, y sus locales se hallan emplazados en sitios á propósito para faci:
litar la concurrencia á elfos de los hijos de los obreros de esta Sociedad.

Existe también escuéla de aprendices eu Trubia, para ingresar en
la cual es preciso haber cumplido catorce años. Asimismo hay otra en
Oviedo, Fábrica. de A.rmas, con parecidas condiciones que la de Trubia.
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Escuelas de niños las hay en la Felguera, así como un hospital á car­
go de la Sociedad 1Ietalúrgica Duro-Felgnera; escuela de niños en Ujo,
pagada por la Sociedad. Unión Hullera, y hospital para sus operarios, y,
pOr último, la Sociedad belga Solvay tiene en Lieres una instalación mo­
delo, tanto por lo que afecta al obrero, en relación con su trabajo, como
fuera de éste. Hay hospital, escuelas, y una instalación de viviendas
confortables para los operarios.

Respecto á instalaciones de aseo y limpieza, no hemos tenido la satis­
facción de ver alguna en las visitas realizadas.

Los lavabos, baños, etc., no han entrado aún á ser accesorios necesa­
rios en estas industrias. Sólo la Fábrica de Armas de O'viedo posee una
instalación completa, y este es el único centro de los visitados donde es­
tas medidas de hig'iene se hallan perfectamente satisfechas.

Descanso dmninical.-Se ha observado el descanso dominical en los
centros visitados, salvo aquellas excepciones que la Ley autoriza. Sin
embargo, en algunas indústrias y localidades aquélla se infringe con
cierta libertad, y esto ocurre con talleres de modistas, sastrerias, etc.

Gran parte de las industrias donde los menores de catorce años iüter­
vienen los utilizan para el desempeño de operaciones directamente rela­
cionadas con las realizadas por el personal obrero restante, en forma que
la continuidad del trabajo principal de la industria depende en muchos
casos de aquel que ejecutan Jos menores, siendo éstos, en tal caso, una
parte integrante de las referidas manipulaciones. Por este motivo, y en
las industdas en que esto ocurre, que son la mayoría, ha de ser difícil
conseguir que la jornada de los menores sea limitada y menor que la or­
dinaria, haciendo que su trabajo cese después de cumplidas las seis horas
que, como máximo, la Ley autoriza, ya que desde este instante habrá de
interrumpirse la marcha continua ordenada, que en toda industria bien
organizada debe servir de norma para la obtención de un resultado y
rendimiento satisfactorios.

Esto ha de traer corno consecuencia el qué los patronos, para adaptar­
se á la Ley, sin que esta adaptación les origine extorsión en sus indus­
trias, adopten la resolución radical de «admitir en sus fábricas y talleres
al personal cuya edad les permita permanecer en el trabajo el total nú­
mero de horas de la jornada completa, eliminando de éste á aquel otro
cuya edad no sea la suficiente para satisfacer este requisito», es decir,
prescindir por completo de la cooperación de todos los menores de catorce
años en aquellas industrias en que sn trabajo estuviere relacionado con
las operaciones ó manipulacionesplincipales ú otras íntimamente liga­
das á éstas.

Por lo tanto, existiendo muchas probabilidades pil.l·a suponer que los
patr(lnos adopten en general, como más sencilla, la solución indicada
con los menores de catorce años, quedará así de heclw en la práctica mo­
díficada la Ley que regula el trabajo de los niñ.()s en el sentido radical,
pero lógico, de (:o-nsiderar como perJwnal utilizable, y, por c.onsiguiente,
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admisible, tan sólo al que, pOi' su edad, pueda pel''1iWlU;Cer e1l la fáb¡'icc.,
ó taller hasta el límite máximo de la j01"1wda, rehusd'1ldo 1(1. coopel'ación
de los menores de catorce mios.

Para los efectos de una inspecciÓn eficaz~ ,-erdadera y sin tropiezo~~
no cabe duda que esta solución será fayorable, puesto que, en las condi­
ciones actuales, es muy dificil cerciorarse de la yérdadera duración de
la jornada en los menores, ya que'á la verificaeión de ésta por el Inspec­
tor se oponen los patronos é interesados, y en muchos casos los padres
de éstos, por trabajar también en la industria, suministrándole informes
que no siempre son ,-erdaderos, procurando que no aparezca infringida
la Ley por excesiva jornada. Todo lo expuesto hasta aquí se refiere á
aquellos menores cuyo trabajo es reb'ibuído, quedando, por lo tanto, ex­
cluidos aquellos otros aprendices meritorios que, por lo mismo que nin­
g'una remuneración perciben, pueden sin inconyeniente abandonar su
ocupaciólJ, terminar su jornada en cualquier momento, no dando lug'ar
á infracción de la Ley por exceso de ésta.

El Inspector de esta región, D. Guzmán de la Yega, con plausible di­
ligcncia~ realizó, durante los cinco meses de su ejercicio en el cargo, un
aea bado estudio estadístico-industrial obrero de la provincia de Asturias,
cuyos resultados se puntualizan en el sig'uiente cuadro:
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Localidades de mayor importancia industrial inspeccionadas en 1909.
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Localidades de menor unportancia industrial.
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CAPÍTULO 1

Actividad de la Inspección.
1

SCl'r:icios de la Inspección regional.
Resu:z:c.eD. general_

TRABAJoS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O TRABAJOS DRINSPECCIÓN A(,TIVA

50

17

52

19

100
36

316

1M
140

16

. Trabajan m.enores de 10 años ...
« ! Idem, mayores de 10 y m.~nores

I de 14, más de6 horas en ~ndus­
3.026 I tria y 8 en comercio ..•••..•.. ,

443 Idem de noche, menores de 14 ••
.g. Idem, mayores de 14 y menores
e de 16, más de 8 horas ., .•.•..•.
.g Idem los anteriores más de 4

82 111 horas consecutivas•......•...••
~ Idem menores de 16 en indus­
~ triaH pelígrosas é insalubres .•
(J Idem íd. en espectáculos.•...•.•
.g Idem m.ujeres y niños más de 11

horas diarias .•..•••••••••...••,. e Idem íd. menores, con peligro
293 e' de su moral .•.....•...•..••.••

_;:1 <Idem íd.' en el octavo m.es de
Z \ embarazo ••...•.••.•••••.•..... 1
I N o conceden una hora para lac-
. tancia .....••••.•.•.....•..•••.
~ No facilitan instrucción prima·
;1 ria y religiosa .
.~ No exhiben certificado de vacu-

1 Ct nación ..•.••.••••••.••••..•...•
7 ~ No presentan permiso paterno.

.. No hay separación de sexos ....
39 '; N o ostentan Leyes ni Regla-
~. mentos •....•.•....•..•......••
2 N o reunen condiciones higiéni-

25 cas...•.. " ..•.••.....•.•..•.....
~ N o guardan medidas de seguri-
9 dad .•••.....•.•...•...•.••..••.

16 N o cumplen descanso dominical
57 Reincidencias ....••.•••.•.••.•.••...
4 lInfracción á la Ley
1 de Accidentes ~ ••..

19 Actas levan, Idem.á la L.~y de
18 tadas po MUjeres y NInos ...
20 r Idem íd. del Desean-
12 so dominicaL••..•.
17 Obstrucción •••.•..•.

4, ....-~--
TRABAJOS DE OFICINA En- IS l'd'

13 lrada. al 3.
Documentos despachados. __ ---

.Á. ó de Instituto. .•••.• ••••• 51 I 110
29" ,. Inspectores. .• . • .•• •. 38· 45

> Gobernadores y otras
91 Autoridades. .• . .•• 10 1 24
41 ,. Juntas de Reformas

Sociales...... .•.•. 1 . -!
,. Industrias....... .•.•. ,. I 1
,. Sociedades y particu- 1

laTres _............. lOO" ~oo
OTAL•••••••••••••

O&r08 &rahajos.

Visitas á Autoridades •.•...••.•.. ;
Leyes y Reglam.entos distribIÚ-

dos .•.....•.••._•..••••••.•••..••.
Libros de visita habilitados•.....•
Actos de asistencia á .Juntas lo-

cales •••.••...••.• _., .•.•.••.•••
Idem. íd. á. Sociedades patronales

y obreras •.••....••.... _.•••••••••
Apercibim.ientos .••.••.•...••••••••

"isitas realizadas.

Por orden superior .•.••••..•...•..•
Por indicación de Autoridades•.•.
Por denuncias ..•••.••.•.•.•..•..•.
Por iniciativa propia ........•.••..

()Iasifieaeión por industrias.

Se;vicio.s .d~l Estado, Diputación
o Municipio. • ...•...•..•.•..•.•..

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ...•.

Minas, salínas y canteras•.•.•.••..
M.etalurgia ••.•••..••.• 4 •••••••••••

Trabajo del hierro y demás me-
tales... .•. •...•.. .••• • .••..••.•.

Industrias químicas ••.••.•.•.••••.
Idem del tabaco .•.•••.•.••..•.•
Idem textiles.•..•.••..•.••.•..•••.
Idem forestales y agrícolas.. . .•• .
Idem de la construcción ..•••.•.•.•
Idem eléctricas. •••. •. • .••••.••••
Id~m de la.alimentaeión .••.••...•
Idem del libro ••. , •....••••••.•••.•..
Idem del papel, cartón, caucho ..•
Idem del vestido ••....•.....•.. , •..
Idem de cueros y pieles•.•••.•.••.•
Idem. de la m.adera .....•. , ...•..•. _
Idem. de transportes .....•. _.•••••
Idem del m.obiliario.•...•.••..• '"
Idem. de la ornam.entación .•. ' '"
Espectáculos 'públicos ••.. , .••.....
Industrias varias ••..••.•••. _.....

Localidades donde se ha realizado
inspección.•..••••...•••.•••..•••.

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril. ......••••..•...•....•....•.••.

Idem íd. por carretera•..•.••.••...
Idem íd. en navegación.•.......••
Coches para ó desde la estación ••
Idem para visitar los suburbios..
Días de itinerario •...••.......•.••.
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RESUMEN POR SERVICIOS

IKFRACClüKESLOCALIDADES
Kilóme- - Fecha I Centros

tros Ide tri!. bajo
recorridos. de la visita.. visitados.

---------I-----I~----I-----I-----

A) Servicios en la capital.

Granada......•.. 1 » Enero ...... 20 111
Idem ..........•. » » Febrero..... 20 77
Idem ............ » » Marzo. ... - 10 14
Idem ............ » » AbriL ...... 5 15
Idem ............ » » Mayo ....... 10 16
Idem ........•... » » Junio....... 14 29
Idem ............ » » Julio ....... 20 62
Idem ............ » » Agosto ..... 18 49
Idem ............ » » Septiembre.. 6 13
Idem ............ » » Octubre.; .. 6 '17
Idem ............ » » Noviembre .. » »

Idem ............ » » Diciembre .. 17 42

TOTAL....• 1 » 146 445

B) Serncios de itinerario. (I,ámina 13.a)

Itinerario núm. l. il 537 ¡Mar. y Mayo 32

I

103
Idem núm. 2...•. 680 Mayo y Jun. 45 168
Idem núm. 3 ..... 1.294 Ag·os. y Sep. 27 52
Idem núm. 4 ..... 8 96 ¡septiembre.. 13 23
Idem núm. 5 ..... 10 862 Noviembre.. 30 83

TOTAL.•••• 44 3.469 I 147 429- I
1TOTALES.•• 45 3.469 I 293 874

I !
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1I

Sereicio.,; de lo.,; Inspectore:; pl'or inciales.

Sevilla: Sr. Hernando.

Resu~e:n. ge:n.eral_

4

3

51
1

62

234
204

196

Trabajan menores de 10 años ...
38 i Idem, mayores de 10 y menores

. de 14, más de 6 horas en índus-
L~I tria y 8 en comercio••.•...•..•

i.>'hI Idem de noche, menores de 14..•
~ ~ Idem, mayores de 14 y menores
~ e de 16, más de 8 horas .••..•...•
~ .g Idem los anteriores más de 4
17 CI.l horas consecutivas .••.•••.••

~ Idem menores de 16 en indus­
~ trias peligrosas é insalubres •.
u ldem íd. en espectáculos ..•.•.•
Gl ldem mujeres y niños más de. ¡'ti 11 horas diarias......•...•.••.

2 e ldem íd. menores, con peligro
328 e/ de su moraL.. .. ......••...• •

":;1" Idem íd. en el octavo mes de
Z ' embarazo •.... ' •..... . _11 No co~cedenuna. h'ora para lac-
iJ tanCla...••...•.•..•...• ·····"1

~ Q,j No.faéilitl:!'n.instrucción prima-= na y rehglosa" .....•....•.••. _1 13.
~ .S No exhiben certificado de vacu-
13 t nación ..•.•. "~'" .•..•...•. '" 16,1

:> el No presentan pel!pllso paterno I 174
:: No hayseparación de s~:x:os"""

37 = No ostentan Leyes nI Regla-I
\U.' mentas •..••..••.•.•••.••.•... I 618
1 N o reunen condiciones higiéni-

cas.•...•••..•••..... , ••.•..••..
N o guardan medidas de seguri-

13 dad... • •.••••.•....•••••.••••.
14 . N o cumplen descanso dominical
59 Reincidencias... . • . . . • • . . . •..•.•.
12 Infracción á la Ley
6 \ de Accidentes.••.•.
~ Actas levan-' Idem. á la ~~y de

tadas por' MUjeres y Nlnos...
25 lIdero íd. del Descan-
1 so dominicaL.•.•.•

2! " Obstrucción..... • ••
a .---i---

TRABAJOS DE OFICINA En- 18 rda.
74 Documentos despachados. trada.¡_X_I_

Á ó de Instituto '" •.••••••.• --3- 1l
441 :> Inspectores.. •••. •. • .• 28 ' 47

:> Gobernadores y otras "
2-~~1 Autoridades....... 4 9
;u ~ Juntas de Reform.a.s

1 Sociales.•.• , •• . . •. • 43 I 149
19: ~ Industrias.. • . ••. ••.• ~ I ~

I ~ Sociedades y pa.rticu-

¡ lares.................:> 1
:>' TOTAL........ •.•• _78-m

TRABAJOS DE INSPE(,CIó:S ACTIVA N.O TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O
.

Localidades donde se ha realizado
inspección •......•...•............

Kiiómetros recorridos en ferroca-
rril ........................•...•••.

ldem íd. por carretera ...•.........
Idem íd. en navegación .
Coches para ó.desde la estación .
ldem para visitar los suburbios .
Días de itineraria .

"isitas realizadall. i
Por orden superior '1'
Por indicación de Autoridades .
Por denuncias .
Por iniciativa propia.•.............

CJla8itieaeión por iDdulIltrias.¡

Servicio.s .d~l Estado, Diputación
ó MunIcIpIo•........... _ .

Industrias ejer0idas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio..•••

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .....•...•....••...••..••
Trabajo del hierro y demás meta-

les..••..••..•....•••..•.•.••••.•..•
Industrias químicas •.....•.•..•••.
Idem del tabaco.•..••.•....•.....•.
Idem textiles ..••••••.••..•..•..•.
Idem forestales y agrícolas•.•.•••.
Idem de la construcción...... • ...
Idem eléctricas ••.•••.•• , '" •••...•
ldem de la alimentación•••.••.•••
Idem del libro •••.•.....••••..••.•••
ldem del papel, cartón, caucho...
ldem del vestido............ .•• • ..
Idem de cueros y pieles.•.....•...•
ldem de la madera•......•..•.•.. '.
Idem de transporte¡;.••.••••••......
Idem del mobiliario...•••••...•...
Idem de la ornamentación., .. " ..
Espectáculos públicos... .... • ..
Industrias varias.••....... '" ., . '.' •

QtrGS ~rabaJos.

Visitas á Autoridades....... ••. •.
Leyes y Reglamentos, distribui-

dos .••..••.•...•••••••...•••....••.
Libros de visita habilitados••.•.••
Actos de asistencia á. .Juntas 10-

cales.,•.• " ..•••••...•..•.. _•••..
ldem íd.' á. Sociedades patronales

y obreras•••••.•.•.•••• u •••••••••

Apercibimientos...••••....•....•.••
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra. ba.jo INFRACCIONEfI
recorridos. de la visita.

visitad~s.

D) Servicios en la capital.

Sevilla .. , .•..•.. 1 4: Enero ..... ~ 38 237
Idem...........• » 4: Febrero..... 55 314
Idem...........• » » Marzo ...... 10 169
Idem .. ......... » » Abril ....... 18 115
Idem... ........ » » Mayo .•..... 17 160
Idem..••...•.... » » Junio....... 30 162
Idem...........• » » Julio .••.•• , 26 148
Idem...•...••. , . » 2 Agosto ..... 25 127

TOTAL••• ,. 1 10 219 1.432

E) Servicios de itinera~io. (Lámina 14.3
)

Itinerario núm. 1. 12
Idem núm. 2..... 6
Idem núm. 3. . . •. 11
Idem núm. 4 ...". . 8
Idem núm. 5. • . . • 5

452 Marzo '"
426 Mayo .
366 Septiembre..
376 Noviembre..
148 »

3ó
22
28
22
9

78
104
104
121
52

TOTAL.. • .. 42 1.768 111 459

F) Servicios extraordinarios.

Pueblo N.evo del
Terrible .•••••• 1 420 Julio ..•.•.• i »

TOTALES••• M 2.198 331 1.891

10
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III

Resumen general numerico de las cisitas hechas en toda la regióD, clasi­
ficadas por prooincias, indusJr,ias,_ ipft.:ac.ciOl~es y.taz(Jnd.e<;ausas (ilti­
ciati"a, denunció., etc~).

Res~:D:Len generaL

62

10

187

213

7

2

100

934.

008.
S14

100

N.O_T_R_A_B_A_J_O_S_D_E_IN_SP_E_CC_IO_"N_A_C_T_IV_A_i_N_.°_11 TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

Localidades donde se ha realizado 1 I Trabajan m~noresde 10 años.••.
inspección...... ..•• •... ..• •••... 82 i Idem mayores de 10 y menores

Kilómetros recorridos en ferro ca- f de 14, má.s-de 6 horas en indus-
rril..................... •. .••....•• 4.879' tria y 8 en comercio ...•....•.•

Idem íd. por carretera:............ 788 Idem de noche, menores de 14.••
ldem íd. en navegación .... ••... lO O' Idem, mayores de 14 y menores
Coches para ó desde la estación... ,. 'g \ de 16, má.s de 8 horas ••.••.•.•
Idem para visitar los suburbios... ,. .g Idem los anteriores más. de 4
Días de itinerario .•••...•..••...• -. 99 ClI horas consecutivas••.•... ; .•

-e Idem menores de 16· en indus~

'V.i_itas realizada". d trias peligrosas é,.. in.salUbres...
g Idem íd. en espectáculos...•...

Por orden superior................. ']., Idem mujeres y niños má.s de 11
Por indicación de Autoridades.... ,.' 'O horas diarias; •...•.•.•••.-.• ''''
Por den uncias. .• •••••.•••••••.•.•• 2 e Idem íd• .menores, con peligro
Por iniciativa propia .••.. ~ • . . • • • . . 621 e) de su moral. .•••..•••••••••••..

-:' Idem íd. en el octavo mes de
C}lasifteación por industrias. :z; embarazo·····················1

Servici0!i ~~l Estado, Diputación ~ N~ac::ci~e~.e.~.~~~~~~~.p~~~.~~~:
ó Municipio•.•..••.••.•..... '.... ~ No fa-cilitan instrucción prima-

Industrias ejercidas por el Esta- I:l' ria y religiosa ....•..•••••.•••
do, Diputación ó Municipio..... lO .~ No exhiben certifica.do de vacu-

Minas, salinas y canteras.......... 14 g nación,......... •.•..• .• • . ...
Metalurgia ... .'•..•.. :..•••.•• :... 7 ~ No presentan permiso paterno.
Trabajo del hierro y demás m-e- .. ¡" No hay separación.de sexo$.••.•

tale.s.,: ' .;... 76 e No oste-lJ,tan IJeyes .n.i Regl~-
Industrias quími-eas............... ' «_\ .mentos .•.••• '" ..••••.••..•••
Idem'del tabaco .•••...~ .....••••'.. . -S No reunen coiúiiciones higiéni-
ldem textiles. . • .•.. •.•.. .••••••.• 295 Nocagsu'a'r'd'a'n'. m''e'd'i:d'aO's"d'°e" ·s·e·gu···n··:ldem forestales y agrícolas.••••~ .•

ldem de la construcción•. -~....... ~ \ N d0 8cdu,m'·.·p·l·~·n· 'd'e's'c;'a-'ns''o"d"o'm''~-':'~'c'a~ 1,..•.Idem eléctt:ica.s.•••.••••..•.• , •.••. .- uu ~ "f"

ldem de '180 alimentación•.••.•• .; .• 116 Rei:acidencia;s... ~.' •.• :.-.•.•..•••••
ldem del libro "A ••• ••• 16. I Infracción á. la Ley
Idem del papel, cartón. caucho... 7 \ de Accidentes .•.••
Idem del vestido ..••••••.•• -'" •••. 43 Actalllevan-' Idem. á la L.,;y de­
Idem de eneros y pieles•..•• ~,; ••• .-. - . 20 t d' -- ( M.. u]eres y N.lnoS ••
Idem de la madera •.••••.••••••••• 45 a as por Idem íd. del Désean-
ldem de transportes.... •.• . • . .•. . • . 18 so dominical ••••• _
Idem del mobiliario•••..•...••. )... 38 . . Obstrucéion. -;".-•• '.'• ., ;
'Idem de la ornamente.ción .••••;... 9 .' . ~.
El!!lpectá.énlos públicos .•••.•• ••• i.'.: . , '" '. .TRA.BAJO.. S DE: .OFICINA' .. En.;;~. silida:
Indwri;riss va~:;•. :-.;;;:-;;-;-;:-••;... 8'l Doc:umentoo-'~des~c:hados. _trada_._._•• __:_.

-.iros ~ra.aj... Á'ó de Instituto: .:.•. :::••.~- -5( 121_
visitas-á.-aüCoñch.d~~~~.~.;:~ ••-:;.~; 7 7S »-.-.- ,.::Inspeaom·:.·-;~·.~ ••~.~ '-00;" 92-
Leyes y Reglamentos distribuí- lO" Gobernadores y otras

dos- •••.• _•.•••. ;'; ••••.•••. " •••• ~ Autoridades.•.•••
Libros de visita. habilitados...... 82 "Juntas de :Reformas
Actos de asistencia a. Juntas lo- Sociales.•• -••.•..•.

elfoles_•••.. '" . . ••. . .• ••••.••••• •. 35" lO Industrias.• o·•••••••••

ldem id. á Sociedades patronales " Soeiedadesyparticn- 1
yob~~-..•••••• ~ •.•.•••.• .;....... lares ..••••••.•••••• _

Apere!b1.lIllentos ••. -••• •••••••• .••• TOTAL.......... .• . 178 8IJl
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo I1ITFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

A) Servicios en la capital.

»Granada 1
Sevilla.......... 1

TorAL..... 2

10

10

»
»

146
219

365

.445
1.432

1.877

B) Servicios de itinerario.

Regional . . . . . . . • 1 3.469
Sevilla . . . . . . . . . • 1 1.768

TOTALES... 2 5.237

»
»

147
111

258

429
459

888

C) Servicios extraordinarios.

Pueblo Nuevo del
Terrible .•.•.•. 1 420 » 1 »

-
TOTALES .. 5 5.667 624 2.765
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IV

Bstadistica de la población obrera visitada en toda la región,
clasificada por provincias y por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

TRABAJO DE NOCHE

»

62
292

»

»

201
200

»

»
58
19

»

, »

- »

»
1.355

784,

3
267
37

5
163

2.387

2.045
1.794

513
1.335

)}

»
»

»

»

»
»
)}

»
»
)}

»

»

».
Ji)

»
,»

»
»

51
50

11

»

50
51

»
»
»
»

17

»
»

58
19

»

»

»
»

62
292

»
»
562

»

»

lI>O
150

5
163

2.370

5.923 118 6.041

»
1.355

784

3
267
37

5.923 118 6.041

1.
995

11.743
513

1.318

--._-----

»
»
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
)}

»
»
»
)}

»
)}

»
»
»

. »

'»
»
».
»
»
»

'»

»
3,01
3,10

2,17
2,48
1,97
1,83
2,10
2,22
2,92
2,71

)}

»

»
»

0,25.
025
0'75
0:25

»
0,50

»

1,79
2,06
2,67
1,91
2,05
2,25
2,95

0,40 .,1;96
» 2M

1:7&
1,80
2,10,
3,21

» 288 '
» • 2:66

» 12
'25» »

0,25 2,23 '

0,50
0,30
0,25

»

»

1,50

1 05
1:36
1,45
1,20

»

»
1,36

»

»
»

1,05
1,18
1.08'
0;85
0,75
, '»

»
»
»

»

»

,'»

»

»

)}

3,50

1,25
2,50
4,30
2;25

2,65 '
1,75
1,75
1,50
1,50

»

»
1
0,50

0,25'
0;75
2
0,25
0,50
0,50
1
0,50
0,50
0,50
025
0;25
0,25
0,50
0,50
0,50

»
-0,25

»

»
3,05
3,80

2,93
2,50
2,55
2
3,15
2,25
2,85
2,59
2;87
2,70
2,89 '
205
2;40
3,15
3
2,25

»
2,87.

»
6

» »

JI) »
5.524 5
1.624 5

5
5
5
4,50
4
5
5
5
4,25
4
5
4
6
5
4,50
4

.031

_ la 5" región, clasificada por industrias.

.. la 5.8 región, ,clasificada por provincias.

11.46 5 2,37 0,25 2 1 0,97 0,25
.369 5 2,58 0,50 4,30 1,50 0,50

6.190 5 3,16 0,25 2,25 0,32 0,25
1.405 5 2,75 0,50 1,50 1 0,25

996 6 3,56 0,25 1,50 1,03 0,25
3.125 6 2,69 0,25 2,50 1,37 0,50
1.092 5 3,25 0,50 » » »
1.389 5 2,87 0,25 » » »

»
31

»
39

»3

15

»

»

»

»

»
5.487
1.-624

7Q

»

»

»
78

2

»

»»

»

--- ---o- -'- ,____. ~

TOTALES •••••••••••••••• 31.442 1~676 397- 33.515 6.8384.628 1.050+2.51 j

--=tad1stiCadC==n Obr:-Visitada t
J

Estadis:nca' de la población obrera visitada
Granada.......................•. 7.544 349 27 7.9201.4751.139 931
Sevilla ..................•....•.. 13.289 '604 360 14.2534.089 1.942 85
Málaga ~ .. 4.136369 10 4.515 2841.382 9
Córdoba......................... 1.268 74» 1.342 26 ~7 »
Almería .......•..............,' . . 802 75» 877 61 43 15 ...
Cádiz 2.039 88» 2.127 903 85 10
Jaén....... . 1.057 35» 1.092» » »
Huelva ~ . . .. 1.307 82» 1.389» » »

Servicios del Estado, Diputacio-
nes, etc .•..•.........••••.....

Industrias ejercidas por el Estado,
etcétera ..•............ ~ .

Minas, salinas y canteras. . . . . . . . 5.339
Metalurgia. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • 1. 622
Trabajo del hierro y demás .me-

tales .•............1............ 2.787 321 14
Industrias químicas. -. . • • . . . . . . . . . 879 3»
Idem del tabaco. • . . . . . . . . . . . . • . . . 125 » »
Idem textiles. ~. • . • . . • . . . . . • . •• • • 496 241 14
ldem forestales y a&,rícolas. . . • . . • 266 20»
ldem de la construcción.. . • • • • • . . 327 20»
Idem eléctricas •....•.... ~ ~ . .. . . . 533 2"»
ldem de la alimentación.......... 0.673 302 11)'
Idem del libro . . . . . . . • • ... . . . . . . . . -21f> 28 -43
ldem del papel.. . • . . . . . . • . . . .. . . . 29 '2 3
Idem del vestido•• ; .•......•.. ;.. 797 "59 -4
Idem de eneros y pieles . . . . . . . . . • 93 " 24 5> '
ldem de la madera. •. . • . . . . .. . . . . • 856 l34 .3
ldemde los tra.nBportes... . •• • .. •• 2.256 .. 135 1
Idem del mobiliario~............. 1.819 "186 72 2 173
Idem de lB. ornamen~ón ..•••.•'~96 10' {) 8 . 21 »
Espeetáenlos públicos. . . . . . . . . . • • » » » » » » »
Industrias varias................ 2.233 109 152 2.49- 383 668 2

TOT~RS • • • • • • • • • • •••• • • ~.~ 1.676 397 33:515 6~ 4:6~ W50
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CAPíTULO Ir

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Las Juntas locales de Reformas Sociales de la región andaluza as­
cienden á unas 740, y continúan en la misma indiferencia, respecto del
cumplimiento de sus deberes, que el año anterior.

En las pequeñas localidades sólo se reune para nombrar Presidente
de la Junta municipal del Censo electoral. .

En las capitales celebran sesión todos los meses, generalmente en se­
gunda cita, pues á la primera no asiste casi ningún Vocal, y en la se­
gunda tiene lugar la junta con los que asisten, que son pocos.

La mayor parte de los Ayuntamientos no consignan en sus presu­
puestos las cantidades que debieran para abonar dietas á los Vocales
obreros por servicios de inspección, y éstos se resisten á prestar su con­
curso.

Los Presidentes de estos organismos adolecen de un espíritu de tole­
rancia, que si en ocasiones pudiera se~ oportuno, en la mayoría de los
casos es pernicioso; con ello se evitan compromisos y conflictos que el
-regular funcionamiento de las mismas pudiera acarrea!le con fabrican­
tes y patronos, que muchas veces utiliza para fines políticos.

En la mayoría de las pequeñas localidades, la. Junta es del Alcalde,
y el criterio de ella es el personalísimo de la Autoridad municipal; sólo
en las capitales de provincia, dond~ los obreros tienen la mayor cultura y
existen gremios y Sociedades, es donde aquéllas se cons~ituyencomo es
debido. ;

, Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colaboración
. con esta Inspección.

Aquéllas, como en años anteriore~,apenas si ejercen funciones inspec­
torAS, y cuando hacen algunas visitas, no cumplen ni el precepto regla­
mentario de dar conoc~entode ellas á esta Inspección.

La mayoria no pueden facilitar·datos respecto de las industrias, por-
o que CArecen de ellos: Los únicos Vocalea que dispensan más favorable

.acogida á la Inspección son los pertenecientes á la clase obrera, los
cuales pierden muchas veces parte· de su jornAl por acompañar al Ins-
pector én sus visitas. .

Esta ~nspecciónhahecho que los Presidentes de algunas Juntas loca-
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les reunan á la misma con motivo de su estancia en la localidad, á fin
de despertar en sus individuos la actividad necesaria á los fines del ser­
vicio. Sólo buenas palabras y promesas, que no se han cumplido, han
sido los resultados de mis gestiones. En asunto de tanta importancia
como la desaparición de las charcas de agua corrompida de los talleres
de construcción de barriles de madera, de Almeda, cuya mejora no sólo
afecta á los obreros de los mismos, sino á la población en general, no ha
hecho nada la Junta local, á pesar de la buena disposición que el Inspec­
tow pudo infundir en ella la última vez que á sus instancias celebró se­
sión.

Esta indiferencia por parte de la Junta de Almería y de otras como
la de Antequera y Linares decidió á esta Inspección á levantar actas de
apercibimiento en las industrias de construcción de barriles de madera
de la primera de estas localidades, en las de tejidos de lana de la se­
gunda y en las fundi ciones de hierro y talleres de construcciones me­
tálicas de la tercera, á fin de conseguir por las medidas de rigor lo que
no se alcanzó por el sistema persuasivo.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de las Autoridades de todo género con los Inspectores.-Apoyo
y auxilio otorgado por éstas á la función inspectora.

Las Autoridades dispensan á la Inspección del Trabajo la más favo­
rable acogida. Por lo que se refiere al auxilio otorgado por l~s Autorida­
des á la función inspectora, algunas Autoridades han acompañado al
Inspector en sus visitas, haciéndose cargo de las infracciones que había
que corregir y facilitando los datos necesarios á los fines del servicio.

«Debo señalar-dice el Inspector-algunas excepciones. En mi' últi­
ma visita á Málaga no qniso recibirme el Alcalde hasta la tercera vez
que- intenté verle. El objeto de mi visita á esta Autoridad era informar­
me de la labor realizada por la Junta local respecto de la inspección en
los centros de trabajo, y, además, pedirle datos relativos á las industrias
de la localidad. Dicho Alcalde se decidió, al fin, á recibirme, notándose
en su actitud una frialdad que tocaba en la descortesía. .

,Al pedirle que me acompañase ttn individuo de la Junta local ú otra
persona para girar uIia visita á dos industrias; donde sospechaba yo qne
iba á tener necesidad de levantar acta: de apercihimiento, con el fin de
que dicha persona la firmase Conmigo, en cali~adde testigo, me contestó
que no podía designar á nadie, Y al indicarle que lo hiciese algún em­
pleado del Ayuntamiento, añadió qne esto1Jan todos ocupados.
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LOCAUDAD

Granada .
Sevilla.•...... ~ " , .
Málaga .
Cádiz •... _..........••.•
Córdoba .
AlÍneria. - .
Hnelva .
Jaén .. ~ .

TOTAL •••••••• '.'
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dnmediatamente puse en conocimiento del Gob.ernador civil este he­
cho, el cual ordenó que "tIle acompañase un Oficial del Gobierno, ofrecién­
dome el apoyo y el auxilio que necesitase para desempeñar los servicios
propios de mi ~rgo.»

También el Inspector de Sevilla fué recibido por las Autoridades de
Constantina con gran descortesia, negándose á facilitar dato alguno res­
pecto de las industrias de dicho pueblo.

Relaciones de esta Inspección con las distintas clases de Sociedades.
Medida en la cual han coadyuvado á los fines de la misma.

Respecto de las relaciones de esta Inspección con las Sociedades obre-'
ras patronales, cooperativas, cte., han sido las mejores. Tanto unas como
otras ven en ella una garantia de los intereses de la clase obrera en los:
centros de trabajo,· y las patronales están convencidas de que la Inspec­
ción se inspira en móviles de justicia, pues concierta todos sus actos con
la Ley.

Sin embargo, dichas Sociedades no han hec!J.o nada por coadyuvar á
los fines 'de la inspección.

Noticias de las expresadas Socieilades exü;tentes en la región.-Altas
y bajas de las mismas.

He aquí las constituidas legalmente en la regió~ durante el año
de 1909:

s O CJ:ED.A.D ES

'" j ~,~ .§ci ~ ~ - -
en ..; • .~ ~ ~ -g ~ .g .~ ~ ~
~ e g¡ u t:::: 2 u <1 ~ <::: .;! TOTAL
~ ~ .~ 19 g- ~ ~ ~ ~ 11 =¿ -

-----'--"-:------~~ -==- ~~ .... ~j -=-- 2- -=-~ ---
41 2 5 1 2 11 3 41'» I 4 26
4,' 1» 2 3» - 2 15 2 8 37
6 /1 »2 1 43 51 3 2 '27

16 4' 2 7> » a 5 17 l' 2 50
7

1

11» 4 1 2» 14 1 9 49
7 3» 1 1 1» 1» 1 15
6

1
4 14 » ':& :& » :& »'» 24

15, 1 1 2 > :& »'» » » 19

65121 .. 22 12"8 11 13 6617 26 .U7
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Las Sociedades disueltas han sido 10; las existentes en 1908 eran 1.1177

v añadiendo á esta cifra las 247 constituidas en 1909, el total de Socieda­
des, en 1.0 de Enero de 1910, es de 1-354.

Como se ve por -estos datos, el espiritu de asociación va aumentando.
También demuestra el cuadro anterior que, de todas las Sociedades

constituidas, el mayor número corresponde á las obreras, lo que indica
cómo progresa esta clase social, en el sentido de fomentar aquellas insti­
tuciones de auxilio recíproco y de mejoramiento de los intereses de la
misma.

Espiritu de la clase patronal y obrera frente á la Inspección.
Ambiente público.

El espíritu de la clase patronal frente á la Inspección ha sido de
recelo.

Sólo en muy contadas ocasiones los patronos han demostrado mala
disposición á cumplir lo ordenado por el Inspector;_pero en visitas poste­
riores han modificado su actitud, y se han apresurado á mostrar las me­
didas adoptadas por ellos en cumplimiento de lo que se les previno.

Esta disposición, por parte de la clase patronal, á cumplir las Leyes
tutelares, ha hecho que en aquellas industrias donde se han comenzado á
observar no se extremase el rigor. Sólo allí donde ha sido evidente la fal­
ta de interés por cumplirlas es donde se han extendido aetas de aperci­
bimiento. Para llegar al resultado alcanzado -hasta hoy, he tenido nece­
sidad de ir aconsejando, persuadiendo y explicando la manera de cum-

·plir las indicaciones de la Ley. En consecuencia, se empezaron á adop­
tar en muchas fábricas medidas de segurid.ad y de saneamiento y á me­
jorar el régimen interior de las mismas, haciéndolo menos duro, á que el
personal obrero fuese ingresando con la edad reglamentaria y á que las
condiciones del trabajo se modificasen en sentido más justo y humani-'
tario.

Por parte de los obreros ha sido muy distinta su\actitud para la Ins­
pección. Todos han visto en .ella una garantía de SllS intereses en los
centros de trabajo. '.

El ambiente público creado por el Servicio de Inspección es de decidi­
da simpatía á ella, considerándose como un positivo progreso de nues-
tras Leyes. .

.Alta Y baja de los centros de trabajo. - Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

La Inspección del Trabajo en Andalucía ha extendido su actividad
especialmente en las provincias. de Granada y Sevilla, sometiendo á- sn
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vigilancia todo lo que pudiera llamarse gran industria y casi la totalidad
de la pequeña.

En Granada, de 40 centros de trabajo sometidos á inspección en 1908,
se ha pasado á 103 en 1909. En Sevilla fueron inspeccionados 34 centros
en 1908 y 330 en 1909.

Han aumell;tado los centros de trabajo inspeccionados en la propor­
ción que se consigna en el cuadro 0, y se han incluído grupos de indus­
trias que no figuraban inspecionadas en el año 1908. Estas industrias
son del libro, de la ornamentación y de cueros y pieles.

Las bajas han sido: la fundición de plomo llamada Arroyo de las Pie­
dras, en la provincia de Córdoba, y una fábrica de tejidos de lana que se
destruyó en Antequera á causa de un incendio.
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CAPíTULO II!

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas á los infractores.,
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ti
NÚMERO DE h'iFR.\.CCIONES EN LAS PROVINCIA...~ DE NÚMERO Y CLASE

DE PROVIDENcIAS RECAÍDAS

ACTAS DE

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
ti

..o.
o

"E
-ou

TOTAL TOTAL

Previsión de accidentes.

TÓTAL .•••••·•.••••.•••.•. : ••• , _•••

Trabajo de mujeres y niños_

(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

7

»

»

»

»

»

»
»

»
»

»

»
»

»
»

»

»

»

»
»

»
»

»
»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»2
70
1

»
»

1002

6
4

»

»

»

»

6
5

»

»

»

»
»

5

20
7

»

»
»
»

14
6

»
»

»
»
»

4
6

»

»
»
»

23
16

~1-------'-------
~I :s '11 »1 • 2 • 8 :

; I : 2 :.
7; 51 7 »

.. I 1 »

I
.. !» » » » » » » » » » » » » »
» 1» » » » » » » » » » ». » » »
lO) \» » » » » » » » » » » » » »
», 62» » » » » » 62» » » » » »
28 137 9 1 2 8» 2 187 » » » » » »
63 164 28 lO 7

1

24 4 8 308 » » » » » »

:2 1»74 ;5 }O »7 >;4 »4 » 8 ~;4 :: :: : :: : :

80 309 30 10 14 20

1

5 6 474 » ~ » » » »
12 196 4» » » » 1 213 10» » » . » 10

-- --- --- --- --- --- o • o - _

280 1.144 114 32 32 89' 13 27 1.731 10 r» » » » 10t--.--
I

.......... _____

Trabajan menores de 10 años (1":'> L.).........•..•..............•..•.•.•••...•..•••
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas -en' industria y 8 en comerci(J

(2.o L. y 6.0 R.) " '.' ..•......•••• ~ ••......•........••••••.•...•.•
Idem de noche, menores de 14 (4. o L~ y 6.OiR.) •• •.••.••.••••••••.•••••••••••••••••
Idem mayores de 14:'l men,ores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) ..••..•.•.••.•.......•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más 4e, ~~uatl:f>horas consecutivas (8.0 R.) .••••
Idem menores de 16,'en industrias peligrosas (5;0 ·L. y 9. o R.) ....••..••.••••.••••.•.
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y 10 R.).•.........•. ~ ..•......
Idem mujeres y niños más de'U horas diarias (1.0 á 3~ o 'L., y R. D. de 26 de Junio

de 1902) ....•...•....•....••.... -....••.. , ..•.•..••..:.••.......•..•....•.•.•••...
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17 R.) ....•......•....•......••.•••
Idem mujeres en el octavo mes de suembarazo'(18 R.) .........•.......••••••...•..
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ..........••...•..•.•......•......•....
~~f~Hita~)nstr:q~~~ónprimaria .;v:. ~'~ligi?sa (8~O~~) •. ;-.'0> ~ ••• ' •• 'c~" •••••••••••••• '1
'Nó acreditan estar vacunádos '(1.0 L:j ~ .. ;'~ ~ . ~ .. :"~';:':~ .. ~ . ~ ."' ~ ~ .: .
No acreditan pérmiso paWrno(16 R;)¡ .~-;~-;;.~... ~:.'~'~'~'... ::. ": .••..••••...•.•..•••.••• _.
No hay separación de sexos (11 L.}._ro o••• r;.. ••• _••• ~~ k ••.•••__ ._~ ....._ ~ •••••••••••

No hay Ley ni Reglamento en-sitia. viBibfe (17L.}.~._. r. _o "0." •• ~••••• ;.. L .

No reunen condiciones higiénicas (35' R.) ..............•.•••.....••.•••••.••...• L..;

1
¡

!
1(Ley dé 30 de Enero y Reglamento de 28 de J~liode J900.)

No hay Ley niReglamento en sitio visible (21 L.).••••... .' .
~o se guardan medidas de seguridad (54 á59 R.) ~ ••

o reune,n condiciones higiénicas •••••.••_••.••.•... ~ ••...•••••••••.••• -••••••••••••

.' TOTAL.;.. ••• ~. ~ ••••.• ~;.~ ••' •••••••••••••••••••••••••'••

",' »;
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.'

CLASES ~E INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2. & Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

B.& Minas, salinas y canteras.
4.& Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demá.s metales.
6.a Industrias químicas.
7.a Idero del tabaco.
8. & Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
lO. Idem de la conEítrucción.

11. Industrias eléctricas.
12. Idem de la alimentación.
13. ldem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Espectá.culos públicos.
22. Industrias varias.

11
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CLASES DE INDUSTRIA

---------------------------

TOTAL
2216 11' 18 19 ID 21156,& 7.& s.a 9.& 10 11 12

- "l=:=¡=====r==¡==t=I=:=¡==F==r===¡====f==:¡=:=¡:===¡==:==~===--
a.a 4,,& 5.&

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
______________,.-- i\ I__ -- - -- ~lJ

j

Trabajo de mujeres Y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

2
70

1

100

»
»

»
»

2 »

·1 »
» 5

» 1 23
» »
» »

» »

6 »

» »'
9 »

» »

» »

» »
» »

»
»
»

»
»
»

»

3
»

»

»
»
»

»

»

»

»
»

6 4:

7 »

»

»

»

»
»

» »

» »

9 13
»

»

»

13
»
»

2

» 1»» »

» »

» »
»

» »

12 »12 »
» »
» »

» »

»
»

» »
2 »

»

» »

»
»

» »
» »
» »

» »
4: »

Jt Jt

: » » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » »

»1 » ~1~6 »1 »5 » » » » » »\» »
2 1 »»» 14» » » 5 17»
5:: 1~ ~ 1~ »2 32 12 6 23» » » 16 \:: 37 1~~
~» 16 3 10 3 : i¡ ~ ~5 8 9 6 2306 3'» 50

1 308
» » » » » » » » » » »8 :2 »6 6» 51 314

~J 1~ ~ i~ ;O ~ ~ ¿ i~l¿ fg ~1 ~»~ :Thl »~r:
.!!....! 77 -:: 70 27~ 81 MI 180 43 93 23 137 W~ 2941 ¡.73l

--- - !-----

17

»
19

»
»
»

»

»
3 »

4 »

»
»
»

»

»

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)..... .-..... · ...• ···•·•·•· »
Idem mayores de 10 y menóres de 14, más de 6 horas en indus-

tria y 8 en comercio (2.0 L. v 6.o R.). . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • • . »
Idem de noche menóresde 14~(4.0 L. y 6.0 R.)................. »
Idem ma,ores'de 14 Y menores de 16, más de 8 horas (7.

0
R.).. »

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecu-
tivas (8.0 R.) , .. •.. . ...•.• »

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L. Y 9.0 R.).. »
Idem menores de 16, enespec.táculos públicos (6.0 L. Y 10 R.).. »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3.

0
L.,

y R. D. de 26 de Junio de 1902.) ..... , .... --- ... ....••••..•.. »
Idem menores, con peligro de su moral {6. 0 L. Y 17 R.)........ »
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.)...... • »
No conceden una hora para lactancia (19 R.)........•• , ,. » » » » » ¡

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.

0

L.) _»_ :~:~~:~'~ ~)7:24 »»44

21

:34:48 t.~.No acreditan estar vacunados (10 L.)........•............ ···· » "
No acreditan permiso paterno (16 R.) •··• .'... .-
No hay sepí\.ración de sexos (11 L.).. ................•........ »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17L.)... »
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) , ~ . .. »

TOTAL.. • • • • • •• •••.•••••••••. » » 30 11 21Ó~._---i-
Previsión de accidentes.

(Ley de 30 de Enero y Reglamento ~e 28 deJ~lio de [900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible {21 L.)............. » » 11 3 - 53 'rl» 10 3 12 13 99 15 . '. . 1,'1·
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.). »» 8 1

1
41 . 31 1 10» 13. 18 70 10 ~ 30 17 .30 14·34» »' 80 '460/' _----- . __._ .' 27·2 23 . 4 20 2» 47 334

TOTAL •••••.•••••••.••••.• - ••• » » 19 4 {)8 1 20 3 .25 .31 169 25 1.5.·z)7.·~~.··.··'.. :;--..':'.~.. ' ~.'.'" ·-,--.·.····s+-.··1-·.·..-~.-,-
~_-- ----_.---.----t-~1~ ...53 18 54 ,~:». ~27·~¿ 794

I 1

. ._~- ----~

Ley de 3 de Marzo de 1904. "

No se cumple el descanso dominical....... ...•.....•.•.....•• » » 12» . -!¡.» 8 2 13 14 52 1 1 10

TO~AL.••••••••••••••.•••••• _. --:- --:-1:2 --:-l

j
=:4 ~ -:- --8~ - 13 14 52 -1- --1- . j~ ~~~» 14. 2:»... 61 240

_ _ --- ~':~ __......____': ,1 8 » .14 2» ~61 240

'fo'rAL GIDmR~DE DIFRACCIONES •• ~ ••••.••••••••••••• " » » 61 _15'- 156 4- 105 17 108 72 516 107 -;-:; : -:- 4i:-- ~~ ,
14 '1 .« 3 25 9 . 23 3 482 2.765

TOTAL GElil"ERAL DE INDUSTRIAS VISITADAS EN CADA CLASE•• »» .... 2< 22 30 11.6 1.6 -7 43 20 45 .. 9 38 9 ~/ " ~ -» 8 624.- -
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Comparación entre el cuadro N y el de igual letra d,el año precedente.­
Consecuencia3 que se infieren respecto á la necesidad de redoblar la
im;pección en ciertas provincias ó términos geográficos.

No se puede hacer un estudio comparativo en su totalidad entre el
~uadro N, que figura en la Memoria reglamentaria del año anterior, y el
de igual letra que aparece en ésta; pues va extendiéndose cada vez más
la inspección y existe una gran diferencia entre el número de centros de
trabajo señalados en aquél y el de éste, por lo que se refiere á las provin­
cias de Granada y Sevilla.

En las provincias de Cádiz, Málaga, Jaén, Huelva, Almería y Córdo­
ba, el número de ~entros visitados ha sido el mismo aproximadamente, y
todas ellas figuran con menos infracciones que el año precedente. Esto
demuestra la eficacia de la inspección y cómo se van cumpliendo en los
mencionados centros las Leyes tutelares del obrero.

No es muy sensible la diferencia por lo que respecta á las provincias
de Almería, Córdoba y Jaén. Las dos inspecciones realizadas á las indus­
trias de Almeria dan un contingente menor de infracciones que el que
arrojó el año anterior con una sola visi tao

Comparación entre el cuadro O y su homónimo del año precedente.~Con­
secuencias relativas á la necesidad de moderar ó reforzar la inspección
en determinadas clases de industrias.

El estudio comparativo entre el cuadro O y su homónimo del año pre­
cedente es impOsible hacerlo en esta Memoria, porque cada uno de los
grupos de industrias han aumentado extraordinariamente con la exten­
sión dada á la inspección en el año 1909. Sólo cuando los términos de com­
paración sean iguales se podrá ver, examinando el cuadro de un año con
el de otro, el resultado obtenido y la necesidad de reforzar la .~nspecciót;l

en determinadas clases de i.ndustrias,
Existen clases de industrias, como las del libro, de ornamentación y de

cueros y pieles, que han siqo visitadas este año por primera vez, y, claro
es, no puede hacerse en ellas un estudio comparativo.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley del Trabajo
de Mujeres y Niiios.-Medios para mejorar las condiciones de este tra­
bajo.

Coilcurren al incumplimiento de esta Ley, de una parte, los obreros
, aceptando un trabajo Buperiorá SUB fuerzas ó en condiciones desventa-
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josas para su salud, por la mayor importancia que por el momento repre­
senta para ellos el mezquino jornal que les dan en la fábrica.

Por otra parte, la codicia de los patronos, que les impulsa á obtener
el máximum de trabajo por la"minima remuneración; obligando á los me­
nores á trabajos superiores á sus fuerzas, Ó, por lo menos, á más horas
de labor que las que autoriza la Ley. "

Además, influyen en las infracciones de la misma el ambiente social,
refractario á toda innovación que altere la costumbre ó represente debe­
res exigibles en el orden legal.

Tropieza esta Inspección en un grave obstáculo para haéercumplir
esta Ley en los centros de trabajo en lo que se refiere al arto 16 del Re·
glamento, y es la exigencia de la documentación personal.

Se resisten los interesados á la preseIltación de ella, porque en el Re­
.gistro se les exige la cantidad de 2 pesetas ó más por expedir dicho cer­
tificado.

De este incumplimiento son cómplices los patronos, á quienes tampo­
eo conviene una observación rigurosa del mismo, y abren las "puertas á
todo menor. que, cuando menos, aparente tener catorce años.

No pocas Autoridades miran con recelo el arto 16; porque significa
para ellas compromisos, y atrae además hacia sus personas la hostilidad
de la clase obrera.

Las Autoridades alegan alguna otra razón, y es ~ueparaextenderel
acta carecen de antecedentes bastantes para garantizar la identidad de
la persona á quien se otorga el documento.

Hay otro asunto en el cuál ha fijado su átención esta Inspección,. yes
respecto del tiempo concedido á las obreras para lactar á sus hijos,.sobre
todo en aquellas fábricas y talleres en donde eltrabaj'ó es á'destajo. Este
tiempo no siempre se tiene en cuenta por el patrono para el pago.

Esta Inspección ha encontrado en los centros de trabajo, con taras
excepciones, mejorado el cumplimiento de esta Ley. ,

Sólo en tres fábricas ha tenido que adoptar medidas severas, levan­
tandoacta de apercibimiento por infracción"de esta Ley. Dichas "indus­
trias han sido las de construcción de barriles de madera, para uva de
embarque, de D. Felipe Belmonte, de D. José'Godoy y dé n. Francisco
Godoy, establecidas en Almeria, las cuales no hacían desaparecer de sus
talleres las charcas de agua corrompida en donde introducen los aros de
madera de los barriles para darles flexibilidad, con peligro para la salud
de los obreros.

Las gestiones realizadas por esta Inspección cerca de la Junta de Re­
formas Sociales de Almeda han resultado infructuosas, á pesar de cuan­
to ha hecho por convencer á dicha Junta y á las Autoridades locales de
la necesidad de quitar de las fábricas de barriles de madera las mencio­
nadas charcas.
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Estudio concerniente á la Ley de Accidentes. - Progresos advertidos
en cuanto á higiene del trabajo y á la prevención de accidentes.

El cumplimiento de la Ley de Accidentes va siendo un hecho en los
centros de trabajo.

En cuanto á medidas de seguridad es donde pueden señalarse mayo­
res progresos. Numerosas son las fábricas en donde se ha conseguido que
se protejan todas las máquinas, y puede asegurarse que la mayoría de
las inspeccionadas ofrecen notables mejoras en cuanto á medidas de se­
guridad.

Además de las muchas fábricas que han adoptado las medidas de se­
guridad prevenidas por la Ley, y cuyas industrias quedaron menciona­
das en la M~moria del año anterior, hay que añadir las que durante este
año han perfeccionado dichas medidas, cumpliendo lo dispuesto por esta
Inspección. Son éstas: la fábrica de chocolates San Antonio; los talleres
de construcción de carruajes de Bernardo y Manuel Pareja; las fábricas
de azúcar San Fernando, Nuestra Señora del Pilar, Señor de la Salud,
Nueva Rosario, Santa Juliana y Nuestra Señora de la Encarnación; los
talleres de cerrajería de Pimentel, en la provincia de Granada; las fábri­
cas de azúcar San J{)aquín y Colonia Ürdóñez, y la fábrica del gas de la
Compañía Leonesa de la provincia de Málaga; la fábrica de botellas de
la Sociedad Española; la de electricidad, de la Sociedad Cooperativa Ga­
ditana; la del gas, de la Compañia Madrileña; las bodegas y talleres de
construcción de toneles de González Byass, en la provincia de Cádiz; la
fábrica de gas de D. Pedro Gil, y la de jabón y bujías Santa Matilde, en
la provincia de Córdoba; las fundiciones de plomo La Cruz, San Luis y
La Tortilla, de Linares, y la mina «La Esperanza», de la provincia de
Huelva.

La mayoría de las fábricas restantes han mejorado mucho las medidas
de seguridad, y sólo muy excepcionalmente no se ha cumplido con el pre­
eepto de la Ley.

Esta Inspección ha visto repetido en algunas fábricas el hecho de apa­
recer amontonadas en un rincón de las mismas las cubiertas protectoras
de los engranajes, poleas y correas de algunas máquinas, porqne los ope­
rarios que trabajaban en ellas las -quitaban de las mismas, considerán­
dolas como un estorbo. Ha hecho responsables á los patronos de esta falta,
qne, no sólo va en contra de la Ley, sino del Reglamento interior de las
fábricas, donde debe conñrmarse lo dispuesto por aquélla.

Respecto á higiene del trabajo, se han hecho grandes mejoras en los
l~es de la. fundición de plomo La Cruz, de Linares, dándoles más am­
plitud y ventilaeión, á fin de que los obreros puedan realizar su labor en
mejores Condiciones. También- se ha reformado, mejorándolo, uno de los
talleres de la fundición de hierro La Maquinista, de Barhasen, en Alma-



MTIN. Biblioteca Central

- 167-

ría. En las Fábricas de Tabacos de Sevilla y Cádiz se han hecho algunas
nuevas reformas en los locales, modificando la distribución de las obreras
en los talleres para darles á éstos más condiciones de salubridad. En·la
fábrica de loza. La Cartuja también se han hecho reparaciones, mejoran­
do algunos hornos y construyendo otros, y continúan sustituyendo los
molinos por otros de sistema alem.án, que evitan el desprendimiento de
polvo, haciendo el trabajo más higiénico.

Por una apatía incomprensible, no aparecen en la mayoría de las in­
dustrias visitadas ejemplares de la Ley de Accidentes, ni el Reglamento
interior de las fábricas, según está ordenado por aquélla, y recordado re­
petidamente por esta Inspección~ La mayor parte de las infracciones ad­
vertidas, correspondientes á dicha Ley, que figuran en los cuadros; per­
tenecen á este hecho.

Respecto de medidas coercitivas para hacer cumplir la Ley, sólo se
han adoptado siete en .las fundiciones de hierro y talleres de construccio­
nes metálicas San José y La Constancia, de Linares, y en las fábricas
de tejidos de Ovelar, Hijos de Ramos Cañizares, D. Daniel Cuadra, don
Ramón Checa y D. Bernardo Bouderé, en Antequera, en cuyos centros de
trabajo se levantaron actas de apercibimiento.

En la segunda visita de inspección girada en el mes de Noviembre
último á las industrias de Linares se advirtió que en las·dos mencionadas
fundiciones se habían protegido ya bastantes máquinas por efecto de las
actas levantadas.

Observancias de la Ley del Descanso dominical.

Existe una gran irregularidad en la observancia de esta Ley en An­
dalucía; por regla general, se cumple en la gran industria.

En la pequeña industria las infracciones son mucho más numerosas:
constituyen la regla general en bastantes localidades y la excepción en
otras.

En algunos pueblos existen ferias tradicionales los domingos; en otros,
las Autoridades obran con criterio diferente en la apreciación q.e las dis.:
posiciones de aquélla; en variós hay industrias cuyo imiclonaIniento es
periódico, yen esta época de actividad tampoco se respeta la Ley.

Si en la mayor parte de las industrias es su observancia la regla ge­
neral, no sucede así en aquellas donde se expenden bebidas alcohólicas:
en es.tos centl'os es donde la lucha es m.ayor por parte de las Autoridades
y de los industriales, y se comprende, por ser para aquéllos el domingo
el dia de más venta, y, por consig~ente, de mayor ganancia.
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Causas de la prosperidad y decadencia de las industrias regionales. ­
Influencia progresiva ó regresiva que la aplic:u:ión de las Leyes del
trabajo han ejercido en dicho movimiento industrial.

La industria azucarera atraviesa actualmente en la provincia de Gra­
nada un estado de profundo malestar.

Con la constitueión de la Sociedad general Azucarera, que adquirió
casi todas las fábricas de remolacha y de caña de la provincia de Grana­
da, los labradores vieron comprometidos sus intereses y se unieron en
varias Sociedades, construyendo fábricas azucareras, para no verse en­
vueltos en las imposiciones que dicha Sociedad general quería ejercer.en
el precio de la remolacha.

Como la lucha eutre los fabricantes libres y la Sociedad general Azu­
carera era cada día más ruda, se llegó, el año anterior, á un acuerdo, que
tuvo un ip.terés vital para esta región, pues se estableció un precio míni­
mo de 30 pesetas por tonelada de remolacha, cuyo jugo tuviese 6 grados,
y una peseta por cada décima de aumento, y este acuerdo venia á resta­
blecer la tranquilidad entre los .labradores, porque diéhos precios com­
pensaban los gastos de cultivo.

Pero en este año, la Sociedad general ha hecho una simulación de cam­
paña: la mayoría de sus fábricas no han funcionado más que seis ú ocho
días, y, por consiguiente, los labradores, que habían sembrado más remo­
lacha que otros años, creyendo que el funcionamiento de las fábrica~ iba
á ser, cuando menos, como el año anterior, se encontraron en un conflicto
gravísimo: no tenían mercado para sus productos, y no les quedaba más
que la triste perspectiva de dedicarlos á pasto para ganado.

Algunas fábricas libres tenían va contratada con labradores la canti­
dad necesaria de remolacha para s~ campaña. Así, pues, el conflicto se
agravaba cada vez más, surgiendo serios temores de alteración de orden
público.

Se pudo, al fin, solucionar aquél repartiendo el exceso de producción,
que ascendía á unas 70.000 tonelad38, entre los fabricantes libres, por
cuenta del cupo del año venidero, con lo cual han podido defender los la­
bradores, si no todo el valor de sus productos, al menos la mayor parte,
creándoSe de todas maneras una situación difítilpara· la prosperidad
agrícola de esta provincia.

Por lo que respecta á la caña de azúcar, no puede sufrir la competen­
cia que le hace el cultivo de la remolacha, pues· son mayores los gastos
de producción de aquélla y menor la riqueza sacarina, en relación ron el
jugo obtenido por unidad de superficie, y se buscan nuevos productos
con que sustituir la explotación de la caña de azúcar en los privilegiados
terrenos del litoral del Mediterráneo de la provincia de Granada.

La cosecha de aceite ha sido muy variable, no sólo en las provincias
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que comprende la región, sino también dentro del territorio de cada una,
pudiendo calificarse de regular, habiendo influido en la producción de
aceite la sequía, los hielos y algunas plagas.

En Sevilla, la aceituna llamada gordal, destinada á la explotación, ha
sido muy abundante; pero los precios á que se ha cotizado son verdade­
ramente ruinosos, pues apenas han superado á la cuarta parte del que
alcanzaron en años anteriores.

Las cifras de exportación al Extranjero han aminorado de modo muy
sensible.

Cada vez se perfecciona más en la región la elaboración de aceites
finos,' que obtienen muy buenos precios en los mercados nacionalés yex­
tranjeros, principalmente en Marsella y América.

Respecto de la industria vitivinícola en Andalucia, puede calificarse
de normal en toda la región, siendo incesante la repoblación de viñedo
america~o resistente á la filoxerá.

En la provincia de Almería tiene una gran importancia la uva que
produce destinada á la exportación, que, aunque no ha sido la cosecha
más que mediana, ha alcanzado á 399.500 quintales métricos.

La cantidad de uva producida ha sido menor que la del año anterior,
pero ha obtenido mejores precios en los mercados extranjeros.

La corta cosecha de este año ha ocasionado grandes perjuicios á la
industria de barriles de madera para envase de la uva, muy desarrollada
en Almería, pues la construcción de barriles ha sido escasa, ..entablán­
dose entre los fabriéantes ruinosa competencia en los precios de los
mismos.

La industria harinera continúa sufriendo una crisis grave en la pro­
vincia de Granada, y, en cambio, no ofrece estos caracteres en las de­

I más provincias andaluzas, en donde se desenvuelve en mejor~s condi­
ciones.

Las causas que motivan esta decadencia son debidas á que es más
escasa que en otras épocas la producción de trigos en la provincia de
Granada, por haber dedicado gran número de hectáreas al cultivo de la
rémolacha. Los mercados de Andalucía solicitan preferentemente los
trigos gr~nadinos, y, al encarecerse, los fabricantes los adquieren ya á
un precio alto, y, por consiguiente, en condiciones desventajosas para su
transformación en harina, la cual no pueden exportar fuera de la provin­
cia, porque se fabrica en más ventajosas condiciones en la llamada An­
dalucía Baja, donde los trigos tienen menos precio.

La industria sedera sigue en el mismo lamentable estado. Lo poco
que se produce en la provincia de Granada se destina á la fábrica de
filatura de seda de Ugijar,_que explota una Compañía francesa. Las mo­
reras van desapareciendo poco á poco, y no se hacen nuevas plantacio­
nes de ellas. Se ha perdido en la expresada provincia la costumbre de
culth'arlas y de mejorar esta industria, que de todas las rurales es, sin
duda alguna, la más remuneradora.
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Proyéctase implantar en la provincia de Granada una industria que
venga á abrir nuevos horizontes á los agricultores de las zonas de rega­
dío de la región; se trata de mejorar los cultivos de la patata para la
producción de fécula y sus derivados, industria nueva en España, de
cuyo producto se consumen en nuestra nación unas 20J)()() toneladas, qne
compramos de Francia, Bélgica y Alemania, con cuyas naciones po­
díamos competir, pnes los ensayos realiz~os permiten asegurar que la
fécula española es superior, en virtualidad y fuerza, á la fécula del
Norte.

Las Leyes tutelares del obrero no han ejercido influencia regresiva
en este movimiento industrial: en cambio, han dejado sentir sus efectos
en los centros productores de azúcares, aceites, harinas, seda, etc., re­
gularizando en ellos los trabajos, mejorando sus condiciones de higiene
y seguridad, ejerciendo, por último, una acción beneficiosa en las indus­
trias en donde se han observado.
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- CAPíTULO 1

Actividad de .Ia Inspección.
1

I. Seroicios de la Inspección regional.

Resu.:D:1e:c. ge:c.eral_

N.OTRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVATRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O
---11-----------------1---

1
2

2

69.
2

108
48

9

8

9
20

114

121
121

142

33
107

11

4.

1 1-----
156 174

8

1S
17

51

168
34 :>

I Traba.jan menores. de 10 años .••
Idem, mayores de 10 y menores

de 14, más de 6 hgras en indus­
tria y 8 en comercio••..•••.•••

Idem de noche, menores de 14. ..
Idem, mayores de 14 y menores

de 16, más de 8 horas ...••..•••
Idem los anteriores más de 4.

e I~:a~~~~~:~ul~V~6' ~.~. i~'d~~:
~ trias peligrosas é insalubres •.
u Idem íd. en espectáculos •.•...•.

389 ~ Idem mujeres y niños más de 11
horas diarias........•........••

o> e Idem íd. menores, (ion p.eligro
334 e de su moral.. .••. • ..•......•.•

-p Idem íd. en el octavo mes de
Z embarazo .••••.••.••••••••.••.•
I N o conceden una hora para lac-

4 ~ N~a~~~it~~' i~~t·;~~~i6·~ 'p;i~~:
;; ria y religiosa. . . •• . . . . • •. ., .
~ No exhiben certificado de vacu-

6 oc¡ nación ..•.••..•....•....•....••.
9 Q No presentan permiso paterno.

f N o ostentan Leyes ni Regla-
41 ... mentos••............•...••.•••.
25 S N o reunen condiciones higiéni-

cas ....•..•........••......•• .-
62 N o guardan medidas de seguri-
5 dad..••••....•.•.••... " •••.....

35 N o cumplen descanso dominical
21 No tienen certificado de edad •.
30 Reincidencias .•.••.•••••..••..••..••
9 ~ Infi:-ácción á la Ley
5 de Accidentes •..•.

S87 Idem á la Ley de
2 Actas levan- . Mujeres y Niños...

31. tadas por( Idem íd. del Descan-
7 so dominical ••••..
5 . Obstrucción .•.... -••J TRABAJOS. DE OFICINA ~t~-I<~-~-.':"'~-a-li-da-.

Documentos despachados.
Á ó de Instituto .

25 :> Inspectores •.•..•••.•.
o> Gobernadores y otras

Autoridades ... , .•..
o> Juntas de Reformas

Sociales......•......
o> Industrias....••..••.•.
:> Sociedades y particu-

lares..•.•..•.••.••...
TOTAL .

3.831
658
o> G)

5O'g
45.g
79

"isitas rearizadas.
Por orden superior..•..•.•.••..••..
Por indicación de Autoridades...•
Por denuncias ..•.•...•.••••...•..••
Por iniciativa propia ......•..•..•.

elasiOeaeión por industrias.

Servicio.B .d~l Estado, Diputación
ó MunICIpIO.·.••......•.•.... " ..••

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación Ó Municipio .....

Minas, salinas y canteras~ .•....•.
Metalurgia.....•..•.•••..•••••..•••.
Trabajo del hierro y demás me-

tales....•.........•.•...•.•.•••..•
Industrias químicas••....•........
Idem del tabaco .••.••..•.•••••.•..•
Idem textiles•..•.••...•.•.•••...• ;.
Idem forestales y agrícolas. •...•
Idem de la construcción.••.•••...•
Idem eléctricas...• " ........••...•.
Idem de alimentación...•.....••..
Idem del libro. • ..•.• . ......•.••..•
Idem del papel, cartón, caucho ..•
Idem del vestido...... . . .• • .•.•.•..
Idem de cueros y pieles .••...•.....
Idem de la madera..... _•••.•.•...•
Idem de transportes .•. '" •.•.•. ~ ..
Idem del mobiliario .....•••.•••.•••
Idemde la ornamentación......••
~aectá:cUIosl?úblicos..•••.••.••.•

ustnas varIas.•...••.••.•.•••••.

otros trabajos.

Visitas á Autoridades ••••••••••.•.
Leyes y Regla.mentos distribní-

.dos '" ••..••..••••••..••..•.......•
LIbros de visita habilitados•.•.•.•
Actos de asistencia á Juntas lo-

Id~~eid~'¿'•s~~i~á;¡d~~'p~t;~~~i~
A y obre!a~ .......••......•.•••••• ~ •

percJ.blmIentos •••••..••.•.•...•••

Localidades donde se ha realizado
inspección... " . . .•. .• ••...•.•.••

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril.......... .•. • .•...••.••...••.

Idem íd. por carretera••.•.•••.•..•
Idem íd. en navegación•• ~ .
Coches para ó desde la estación •• '
Id.em pa!~ visit~r los suburbios •.
Dlas de ItInerarIO •.......••••.••••..
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra baj o INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

¡

A) Servicios en la capital.

Cartagena ....... 1 »
Enero""""" "1 11 31

Idem y suburbios. » 9 Febrero..... 14 42
Idem ........•... )} 7 Marzo ...... 15 34
Idem ....•....... » 62 ¡Diciembre. "1 18 18

TOTAL.•.•• 1 78 58 125

B) Servicios de itinerario. (Ldminas i5. a)

1tinerario núm. 1. 8
Idem núm. 2. . . . . 6
Idem núm. 3. . . .. 11
Idem núm. 4. . . . . 7
Idem núm. 4 bis.. 1
Idem núm. 5. . . . . 6
Idem núm. 6. . . . . 4

604 Mayo .
504 Julio .
906 Idem .
758 Septiembre..
572 Octubre ....
779 Noviembre..

90 Diciembre ..

66
39
51
34

7
65
14

151
54
55
18
44
»
15

TOTAL.. • • • 43 4.213 276 337

O) Servicios extraordinarios. (Ldmina 15.3.J

Cartagena....... » I » Febrero..•.. 2 »
Idem............ » i » Mayo....... 1 »
Idem............ » I » Noviembre.. 1 »
Murcia .......... 1; }) Idem ....... 3 »
Lorca ..••....... l' » Idem ....... 2 »
Mazarrón .•...... 11 » Idem ....... 3 »
Valencia......... 11 » Julio ...... ~ " j

»;)

Castellón .•...... 1\ 1> ·Idem ....... 2 »
Morella..•....... 1 1 » Idem ....... 1 »
Vinaroz ..•...... 1 » Idem ....... 1 »
Itinerario -extra-

ordinario: Elche » 198 Agosto..•... 1 147
Idem íd.: Alcoy .. » » Noviembre. ~ 1 »

TOTAL••••• 7 198 21 147-
TOTALES.... 51j 4.489 355 609
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Il

Seroicios de los Inspectores prorJinciales.

Valencia: Sr. Arias.

Resu.:IXl.en generaL

1

7

4­
51

67

135-

120
4-

135-

N.O

3

1

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

32

581
161

9

2

! Trabajan menores de 10 años .••
51 I Idem, mayores de 10 y menores

de 14, más de 6 horas en indus-
2.081 tria y 8 en comercio. . .. . ....•

278 I Idem de noche, menores de 14.•.
-8, Idem, mayores de 14 y menores

50 c::' de 16, más de 8 horas , ...•
12.g Idem ]os anteriores más de 4
95 '" horas consecutiva.s ...........•e Idem menores de 16 en indus­

d trias peligrosas é insalubres ..
~ Idem íd. en espectáculos "
-8 Idem inujeres y niños más de 11

horas diaria.s .
1 e Idem íd. menores, con peligro

479 El de su moral .....•.. -•... - . . .. •
.;j: Idem íd. en el octavo mes de
Z embarazo .............•....•••
I No facilitan instrucción prima-
,;, ria y religiosa.. . .
~ No exhiben certificado de vacuo
1: nación •.......•••........•.•.•.•= No presentan permiso paterno .
.~ N o hay separación de sexos.••• ~¡ No ostentan Leyes ni Regla-
" mentos ..

32 =, No reunen condiciones higiéni-
26.: cas .•...••.••.......•..•••...•..

~ \ Nd:d~~~~~~ ~:.~i.~~~.~~.~~~~.r.i:
,. N o cumplen descanso dominical
40. No tienen certifica.do de edad •.
5 \ No tienen libro de visita .

29 Reincidencias .

8 l' lnfracción á la Ley24 de Accidentes .....
33 Idem á la Ley de
11 Actaslevan- .Mujeres y Niños .••
38 tadas por Idem íd. del Descan-
12 so dominical ..••••

107 . Obstrucción. - p'._._._.'_'-:-__

: TRABAJOS DE OFICINA t;d:. Salida.
DocumentDs despachados.

Á ó de Instituto.. .• 6
,. . Inspectores...... 'Z1
,. Gobernadores y otras

Autoridades •••.••••
,. Juntas de. Reformas

Sociales .•.•.•.••.•••
,. Industrias.•••.•..•••.•
,. Sociedades y particu-

la.res.................. 21
TOTAL••••••••••••• ~-si)

"isitas realizadas.

Por ordeu superior •.. .- ..•..•..•.••.
Por indicación de Autoridades••.•
Por denuncias .
Por iniciativa propia oO.oO ••••

Otr08 trahajos.
Visitas á Autoridades..•.•.•.•.••..
Leyes y Reglamentos distribuí-

dos ........••.•.••..••••.••••••••.•
Libros de visita ha.bilitados .
Actos de asistencia á Juntas lo-

cales .
Idem id. á Sociedades patronales

A~~~fbf:ri~~t;'"e':~:::.: ~: :: :::::.::

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O
---11---------------

L?calida?-es donde se ha realizado
InspeCCIón...••.. , " .

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril ............•...........•.•.•...

Idem íd. por carretera ...•.••..••••
Idem íd. en navegación.........••
Coches para ó desde la est~ción•.
Idem para visitar los suburbios .•.
Días de itinerario .

Ulasiüeación por industrias.

Servicio.s .d~l Estado, Diputación
ó MunIcIpIo .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó'Municipio ..•..

Minas, salinas y canteras...••.....
Metalurgia .................•.......
Trabajo del hierro y demás me-

tales.•••...............••..•........
Industrias químicas •....... ; .
Idem del tabaco ...••••••....•..•.••
Idem textiles.. •• •.. • ........•...••
Idem forestales y agrícolas ••. " "
Idem de la construcción...••.• oO ••

Idem eléctricas ....•.....•••.••..
Idem de la alimentación •••• '$>'•••••
Idem del libro.•••••. oo .

Idem del papel, cartón, caucho .
Idem del vestido .•...••... " •....•.
Idem de cueros y pieles .
Idem de la madera .
i~:m de trans.p?rt~s _ .

m del mobilIarIO .
Idem de la. ornamentación•.•. ~ •••
~:~ectá:culos~úblicos.... • .

ustrIas varIas .
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de 'tra. bajo INFRACCIONES
recorridos de la visita. visitados.

I ----- .. ---

A) Servicios en la capital.

Valencia y Grao.- l' 18 Enero ...... 18 8
Idem ............ » ! 16 Febrero..... 51 51
Idem .. , _lO· ••••• » » Mayo•..... , 24 48
Idem ..... _lO .• lO. » 12 Julio .•..••. 13 8
Idem ........ " . » » Diciembre .. 21 17

-------

TOTAL••••• 11 46 127 W:?

B) Servicios de itinerario. {Lámina 16.3]

74
3-1
18
40
62
53
72

Itinerario núm 1..
Idem núm. 2 .....
Idem núm. 3 .. "
Idem núm. 4 .
Idemnúm. 5 .
Idem núm. 6 .
Idem núm. 7 ~.

TOTAL••••.

9 208
4 373
4 272

11. 258
9 508
8 336
4 358

491 2.313

Marzo .•....
Abril y Junio
Junio .
Julio .

I

AgostO .
Septiembre..
Noviembre..

j
1--

353

172
56
16
48
12
48
32

38-1

C) Servicios extraordinários.

Valencia.......•. :» » Abril ......• 1 »
Idem ...........• » :» Mavo ....... 5 »
Meliana ...•..... 1 » Noviembre. ~ 1 »

TOTAL••_•• _ 1 »

I

7 ,-
-- TOTALES••• 51 2.359 487 516
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Alicante: Sr. Muñoz.

N."

67

70
70

273

26 61

5 5
21 56

TRABAJOS ,DE

Documentos despachados.
Á-ó de Instituto.: ......•..•..

31. • Inspectores...•.....'..
• Gobernadores y otras

Autoridades ,
• Juntas de Reform.as

Sociales .......•...
• Industrias } .
• Sociedades y particu-

lares.•..........••.•
TOTAL•••••••••••••

1
31

7fiO
47 •

I
Trabajan m.enores de lO, años ..•

35 Idem., m.ayores de 10 y menores
~e14, m.ás de 6 horas en indus-

514 tria y 8 en com.ercio .
493 Idem de noche, menores de 14..•

.g: Idem, m.ayores de 14 y menores

~ ~ Id~~6i::á=:t~~i:r~:a~.~~. d~ .¡
76 '" horas consecutivas .g Idem menores de 16 en indus­

5 trias peligrosas é insalubres..
o Idem íd. en espectáculos .

.g I~:a~~{~~t~i.~~~.~~·~.~~.~~.~~
1 e Idem íd. menoreB', con peligro

481 8 de su moral. .
.;::1 Idem íd. en el octavo mes de
Z su em.barazo .
I No conceden 'una hora para lac-

re tancia .
1 4l N 0.facilit~Il; instrucción prim.a-

; rla y relIgIOsa .

4 'i N~::i~~.~~.~~~.t.i~:~~~.~~.~~~~:
=l No pre)'lentan permiso paterno.
.=: No hay separación de sexos ....

23 == N o ostentan Leyes ni Regla-
23 • '\ mentos .

•55 N o,c::~~~,'~' ~~.~~~~~~.~~~. ~i.g"~~~~~
67 No guardan medidas de seguri-
14 dad .
31 No cumplen descanso dominical
53 Reincidencias .

• ~ Infracción á la Ley
33 de Accidentes .

108 Idem á laL ey de
2 Actas levan- Mujeres y Niños ...

31 : tadas por Idem íd. del Desca.n-
1 so dominicaL .
4 Obstrucción "1"'.".'.'.'.'~__

OFléINA

"iMitas realizada8.
Por orden superior.............•...
Por indicación de Autoridades .
Por denuncias ' .
Por iniciativa propia ...........•..

e&rolll trabajos.
Visitas á Autoridades.............•
Leyes y Reglam.entos distribuí-

dos ...•.•.........................
Libros de visita. habilitados .
Actos de a~istencia. AJuntas lo-

cales .
Idem. íd. á Sociedades patronales

A~e~~ibi:i~~t~~.:::::::::::::::::::

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

Localidades donde se ha realizado
inspección..•.. , ~ ......•..........

Kilómetros recorridos en. ferroca.-
rril ••...• · ..... , .........••••...

Idem íd. por carretera•...••••.....
Idem íd. en navegación.•....•.•..•
Coches para ó desde la ,estación..•
Idem para visitar ros suburbios .
Días de ítinerario .

"Iasifleaeión por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio; .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio .....

Minas, salinas y canteras .•.......
Metalurgia... ; ...................•..
Trabajo' del hierro y demás me-

o tales ..................•••.•........
Industrias químicas...............•
Idem del tabaco.•.........•.•......
Id.m textiles .
Idem forestales y agrícolas .

. Idem de la construcción .
Idem eléctricas - .
Idem de la alimentación .
Idem del libro ......•...............
Idem. del papel, cartón, caucho .
Idem del vestido ;:
Idem de cueros y pieles '" .
Idem. de la m.adera; .......•.. ~ •.,... .

- Idem.-de transportes.•.._ .
Idem. del m.obiliario .
Idem.·de la ornam.entación .

, Espectáculos públicos .. ; .
Industrias varias , .
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kílóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra. ba.jo INFRACCIONES
recorridos. de la visita.. visitados.

..4.) Servicios en la capital.

Alicante. 1
Idem ,. »
Idem »
Idem »

TOTAL..... 1

»
»
»
»

»

Enero .
Febrero...••
Marzo ....•.
Agosto .....

5
5
5
9

24

15
»
4

23

42

B) Servicios de itinerario. (Lámina 17. a)

Itinerario núm. 1. 8 244 MayoyJunio 77
Idem núm. 2..... 5 133 Junio....... 91
Idem núm. 3 ...... 7 208 Julio ....... 112
Idem núm. 4....• 9 237 Septiembre.. 123
Idem núm. 5..... 5 185 Diciembre .. 52

TOTAL .•••• 34 1.007 455

C) Servicios extraordinarios.

26
60

132
86

'135

439

Alicante ......... » » Marzo ...... 1 »
Idem .•.•......•. :& » Mayo......• 1 lt>

Idem ...•.••.••.. » » Agosto ..... 1 »
-

TOTA.L••••• » »

I

3 »-
TOTALES •• 35 1.007 482 481
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III

Resumen general numerico de las 15isitas hechas en toda la región, clasi­
ficadas por proeincias, industrias, infracciones y razón de causas (ini­
ciatioa, dettuncias,etc.). - -- - --- .-

Resu:c::Len generaL

4

5

7
1

8
1

2

67

12

11

326
326

415

136

N.O

5

17
17

137

N.o TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

. Trabajan m.enores de 10 años .•.
Idem., m.ayores de 10 y m.en,ores

de 14, m.ás de 6 horas en indus-
6.426 tria y 8 en com.ercio .•.... • .•
1.429 Idem.,de noche, menores de 14., •.

;> 1) Idem., m.ayores de 14 y m.enores
123 'g de 16, más de 8 horas...•...•.••
74.g Idem. los anteriores más de 4

250.. horas consecutivas.•••.••.•• o'

e Idem m.enores de 16 en indus­
~ trias peligrosas é insalubres .•
u Idem. íd. en espectáculos ..••....

3S9.g Id::~d{~rri~~ .~~~~.~ ~.~~ o~~ ~~
2 2 Idem. íd.. menores, con peligro

1.294 E de su moraL..... • ..• '" ..•.•.
~ N o conceden una hora para lae-
Z tancia .•..•.......•...•.••.•.••
I No facilitan instrucción prim.a­
• ria y religiosa...••• '.-. ~ ••••••••

5 ~ N o exhiben certificado de vacu-= nación..•..••••.••.•••.••.••••.•
e No presentan permiso paterno..

10'~ N o hay separación de sexos....•
!:l ~ No ostentan Leyes, ni Regla-

96 .: m.entos ..••.•.•.•.•••••.••••.••
c:: No reunen condiciones higiéni-

74 ... cas...••. '" ....•••••••..•..••••

20~ \ Ndf:~~~~~.~~.~~~~~.. ~~.~~~~.~i:
72 N e cumplen descanso dominical
89 No tíenen certificado de edad.~

57 \ N o existe libro de visitas...... .
112 Reincidencias ••••.• o • • •• ... • •• • ••••

17 ¡Infraccion á la Ley
62 de Accidentes .•..•

528 A t 1 Idem á. la. L'ey de
15 c as evan- Mujeres y Niños ..•

100 tadas po_r Idem.. íd. del Descan-
00 so dominical. .•••••

116 -- - .. -OOst:t"lícción..•..•••.•

.~ T::::~~pa~=~:~'~~.'l~al~~~:.
Á ó de Instituto.............. 44~ 117

88 ;> Inspectores....•..._... 155 155
;> Gobernadores y otras

Autorida.des ••.••••
,. Juntas de Reformas

Sociales•••.•••••••.
;> Industrias. ••. • ••..••
;> Sociedades y pa.rticu-

lares..... .•••. •.• .•• 1 22
TOTAL.. •••••••••• 219 315

1.529
2(2

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

L?calida?es donde se ha. realizado
InspeCCión.•••••.•....•...•.••.•..

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril •••••••...••.•.•.••..•.•.....••

Idem íd. por carretera. ••.•..• , ••.•.
Idem íd. en navegación ...•..•.•.••
Coches para ó desde la. estación...
Idem para visitar los suburbios.••
Dias de itinerario •..•.••..•.•.•.•••

Wisitas realizadas.

Por orden superior.•.•••.••.•••.••.
Por indicación de Autoridades .•••
Por denuncias .•••.....•••.•••••.•••
Por iniciativa propia..•.••...•.••.

Clasificación por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio..•...•.•.•_.••.•.••••.

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio .••••

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .•..••..•••••• o ••••••••••

Trabajo del hierro y demás m.e-
tales •••••... o ••• - ••• , •••••••••••••••

Industrias químicas ..•.••.•..••••
Idem. del tabaco..•.....•.••.•••••••
Idem textiles.•...••..••.•••.••• ;-.- .•
Idem forestales y agrícolas.•.•••.•
Idem de la construcción•••••.•••••
Idem. eléctricas.•..•...•.••.•••••.•••
Idem. de la alimentación.••.•••.•.
Idem. del libro •.••.•.•..••... : .•.•.
fdem del papel, cartón, caucho .•.
dem del vestido ..•• ' ••.• " •••••••.

Idem de cueros y pieles•..•.••....•
Idem de la madera•••..•.•..••.••..
{dem de trans.p?rt.es • o •• '" •••••••

dem del mobih.an~. .-•.•. o • ~ ; ;: ••••

Idem de la. Grnamentación .••.•.•.
fspectácUlos públieos.• : •.••.•.•.•
ndustrias vari~s~.••::: •.•_~. ~_:. ~ .••.

Otros trabajos.
Visitas á Autoridade~..•.•.••••••.•
Leyes y Reglamentos distribuí-

L¡i~~;d¡ ~'sit'~ fu;.bilit~·d~;:·::~:~
Actos de asistencia á Juntas 10-

Ide:~eí<i'é:'S~·~i~a.;¡d~~· p~t;;'~i~;
AY ob!eras..••.•.••••••·.. -•••••.••.

perclbimientos ..••.•••••.••.••.••

12
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RESUMEN POR SERVICIOS

. Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de trabajo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

Á) Servicios en la capital.

Cartagena y su-
burbios........ 8 78 :» 58 125

Valencia ........ 2 46 :» 127 132
Alicante......... 1 » » 24 42

TOTAL••••• 11 124 209 299

B) Servicios de itinerario.

Regional ......•. 43 4.213 » 276 337
Provincial Valen-

cia ............ 49 2.313 » 353 384
Idem Alicante ... 34 1.007 » 455 439

TOTAL•.••• 126 7.533 1.084 1.160

O) Servicios extraordinarios.

Regional .• :& 198 :& 389 147
Provincial Valeu-.

cia .....•...•.. » » » » »
Idem Alicante .•. » » » 3 »

TOTAL••••• » 198 392 147-
TOTALES •• 137 7.855 1.685 1.606
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Estadistica de la población obrera visitada en toda "la región,
clasificada por provincias y por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA
;= M JORNALES TRABAJO DE NOCHE-el

---o:: ~ ~ ,
Ji1

LOCALIDAD VARONES HEMBRAS :zí VAROÑES HEMBRAS Jornada

-- ---:-.~ - -- -=-----' Ji1 - ----- --------~....:...------- ordi----- } G
m'" mm ",m

..:l
",m m'" m'" O O Ó O naria. m '"-- <DO <DO <DO <DO <DO <DO ~

~ a .§.. ' - <D .~ ..:l
;.,~ ;.,t¡:l ;.¡t¡:j <l ;.,t¡:l ;.¡t¡:l ;.¡t:=: -< o a· '0 a .;, ¡;::
Ocil Ocil Ocil E-t Ocil °cil °cil 14 ;E '- - as o; ,Q <l
l»~ ¡:leo ¡;::~ o l»Q':) §~ ¡:l~ 8 E4 ] lo( 't:l ] ;., ;.¡ a E-t

INDUSTRIAS. - PATRONOS cil .... <D .... <D .... cilc<l <D .... o o <: <D <: <D o cil <D o
::e<D ;:¡:j<D ~<D E-t ::;¡o ::;¡<D :a<D 8 E'o :a )1 ;:¡;¡ .;:¡¡ ;::i;l... ~ Horas. I:rt :> lJ:l E-t

't:l 't:l 't:l 't:l 't:l ~ - --- --- --- --- --- ------ --- ----- i- --- ---

Estadistica de la población obrera visitada .. la 6.& región, clasificada por provincias.

Albacete ......•....•........•.. 303
1 16j

» 319
10[ 481 3,50

2,
25

1
1,90 1,25

0,
85

1
0,50 9,10

Alicante........................ 10.798 1.227 183 12.208 5.034 3.882 3,25 2,35 1,50 1,25 D,95 0,70 10
Castellón.•.....•.•............. 1.973 161 154 2.288 958 1.409 3,35 2,50 1,65 1,30 1 0,10 10
Cuenca..................... < •• ' 793 12 » 805 4 11 » 3,10 2,30 1,50 1,10 0,86' 0,60 10
Murcia.............•..•.....••. 6.995 505 37 7.537 186 1.388 56 3,35 2,20 1,10 1,60 1,15 . 0,80 9,10
Valencia.....................•. 11.251 906 171 12.328 2.608 4.573 156 5,50 2,50 0,50 1;75 1 0,50 9,10

-----¡---------

ITOTALES •••• ......•.•. 32.113~.545~ 8.800 11.311 765-1--

1~,12 .5~~1 )10 5~:
8,12 49, , 11 60

'612 461» 461
'6;12 570 2 570
·6,12 ,405 '; 63 468

12.095 . 862.181

Estadistica 'de la población obrera visitada tilla 6.a. región, clasificada por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
1 1.242ó Municipioss ......•........•. 1.206 36 » 1.242 » » » » 6,50 3,50 1,50 » ».

~ 9,fQ » »
Minas, salinas y canteras .•.•.•. 1.865 3,45 2,50 1,35

». »
1.831 34 » 1.865 » » » » » ?> » 9,W 12 '12 121.523

»
Metalurgia..... ,.......•...•.••. 1.513 10 » 1.52 » » » » 4,30 2;85 )',75 » » » 10 12 42~ }) 425
Trabajo del hierro y demás me-

4,75 2,50 0,75 1,35 1,30 Í;25 .~tales.....•.••.....••.•....•.• 3.031 300 7 3.338 1 13 » » .» » »
Industrias químicas.....••..•.• 1.297 29 3 r 1.329 265 558 12 4,70 2,75 1,45 2 1,f)O l,~, 9 6,l2 51- }), 51
Idem del tabaco.......•.....•.. 123 }) » 123 1.700 » » 4 3 2 4: 2,JO 2 9 1

/,- » » }) »
Idem textiles...•. < ••••••••••••• 1.973 488 122 2.583 569 2.999 64 3,90 2,50 1,20,' 1,85 1~~ '0,95 10,11 10 273 63 336
Idem forestales y agrícolas.•.••. .J.983, 526 57 2;1>66 1.442 1.697 45 3,25 '2;25, '1,30 1,35 1,05 0,70 10 ' 12 '458 » -458
Idem de la construcción...• ~ ••.. 1.095 152 59 ·1.304 28 270 » 3,50 1:,75 0,95 1,.75 '1;25 1. /9,10 610: 16 » 16
Idem eléctricas.................... '54:6 9 1 556 1 » }) 4,90 3,25 2 »- » •. " }) .8,12 ~:~~ 1»7 " 157
Idem de la alimentación.•••.••.. 941 31 1 973 502 304 » 3,90 2,55 ,1,50 , 1,30 ,095- '0,69 10 10,12_ ' 76 » 76
Idem del libro.•••.••••.•.••.•.• 44-9 54 9 512 i7 138 }) 5 2,50 : 0,50 1,2~ '0:85 0,40 '9,10 69 . 41 41
Idem del papel, cartón, caucho A •

~1.114 4B 4: 2,45 0,90 -l;OO 10":
»

722 110 1 883 '429 ....~~~. 0,35 1ú,'" 86 86
Idem del vestido..•••••••••'-.. ~ •. . 5.893 S~OO2 :'2.783 506 3,85 2,50 1,10 ~1,70:

»
368 136 6.397 . (},90 '9,1;1. 10 493 21 514

Idem de eneros y pieles••••••••• 190 -11 » ~1 2 » 3 2,25 1-,50 :»- .,~ .'1' ,. ».' ~ '~
390 » » '}) »'

Idem de la madera••••••..••.••• 1.351 225 '35 1.611 » » 2,40 0,85" -.» ,.. 1,> __ ,9
J)~

.» » ».- » »
Idem de transportes •.••..••••.• 5~351 9 2 {j.36S » » 4,35 3,50 » » --» ~,9,10 }) »87t 31 4,35 2,50

» »
Idem-del mobilia.rio••••..•••.••. 1.604 290 58 . ;1.952 1 '-1,60 '1,m 0,1)D 9 » »

19 4,50. 2~60
» »

100m de la ornllmentación.•'.•••. 200 31 .14 245 52 0,75 ,1 '0,75 0,50 9 12 2
Espeetáenlos públicos.•.•.•.••.. - 2

12.001>

» :11>'

» 1 1 2 ,. ,lit . 12,50 » » 6' 2: 2 ,2
Industrias' vª,rias.•••••••.••.••• 113 39 960 510 ~ 2,35 .~¡85 JI) » JI) 9 » 3 » .»

763
---'-'------

f 2.095 86 2.181
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CAPÍTULO. 11

De la Inspección en sus relaoiones oon otras entidades.

1

Juntas locales en funcio.nes de Inspección.

La labor llevada á cabo por los Inspectores en sus visitas, de difundir
la misión encomendada por las disposiciones vigentes á las Juntas loca­
les, en punto á su cooperación en los trabajos de inspección, viene dando
fruto, demostrado principalmente por las Juntas de Bocairente, Játiva,
Burriana, Murcia, Lorca y Albacete, siendo muy de notar lo hecho por la.
de Bocairente, que ha cooperado con gran celo é interés á que se cumpla.
la Ley del Trabajo de Mujeres y Niños, encontrando, lo mismo el Inspec­
tor provincialque el regional, eliminados del trabajo en las fábricas de
tejidos á los menores de diez años; en regla la mayor parte de la docu­
mentación, yen organización un régimen escolar que permita simulta­
near el trabajo en los talleres con la asistencia á clases, cumpliendo er .
precepto de que sólo trabajen seis horas como máximo los menores de ca­
torce años.

En Murcia y Játiva se ha resuelto, por modo muy práctico; la necesi­
dad de facilitar á la clase obrera toda la documentación que la Ley exige
para la admisión de menores- en los centros de trabajo, nú~~iante impre­
sos sencillos, en que se anotan todos los datos que aquella Ley determi­
na, firmándose, respectivamente, por el Alcalde, médico y Juzgado mu­
nicipal.

Los servicios prestados por las Juntas en colaboración con los Inspec­
tores se reducen, como en el año anterior, á la información técnica é in­
tervención, siempre decisiva, al tratar, en las sesiones celebradas prin­
cipalmente en las capitales de Alicante, Val~ncia y Cartagena, de las
denuncias sobre infracción de la Ley del Descanso dominical y de la in­
vestigación acerca del cumplimiento de la misma Ley en punto al des­
canso semanal en los centros de trabajo de la industria panadera.

. Hemos de llamar la atención en este punto sobre las;iniciativas y pro­
pósitos de actividad permanente perseguidos en Valencia por la repre­
sentación obrera de la Junta local, que se exterioriza, entre otras maDÍ­
festacion~s, por el auménto conseguido de la cantidad que para este fin
consignó en su presnpnestoel Ayuntamiento de Valencia.
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II

Autoridades y otras entidades.

Como en años anteriores, nada se ha negado á los Inspectóres en
punto á los auxilios requeridos, siendo recibidos por Gobernadores y Al­
caldes con la mayor cortesía y consideración, ofreciendo y facilitando
cuanto ha sido preciso para el desempeño de la misión inspectora.

Se han visitado, como indican los respectivos resúmenes de los servi­
cios del año, 13 Sociedades obreras por el Inspector regional, y 2 por
cada uno de los provinciales; en total, 17, manteniéndose además, en las
capitales residencia de los Inspectores, las convenientes relaclones y
contacto con estos organismos para ilustrarles en Pcunto á las funciones
de la Inspección del trabajo y respecto de la forma en que pueden coope­
rar al mejor éxito.

No ha variado el número y clase de -Ias Sociedades obreras enumera­
das en los dos años anteriores, y que constituyen una cifra media aproxi­
mada de 30.000 asociados. En algunas de estas Sociedades, cuya finali­
dad única era la de constituir núcleos de resistencia, se percibe la te~­
dencia á convertirse en Sociedades de Socorros mutuos, propósitos que
quizás no persistan, á pesar de su conveniencia.

Lo mismo por parte de la clase obrera que de la patronal, sigue sien­
do muy lisonjera la acogida que se presta á los Inspectores, aumentando
la confianza que inspira su misión á medida que se desvanecen recelos y
prejuicios de clase muy arraigados.
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CAPÍTULO III

Resultados de la Inspección~

1

Resultado de Zas visitas.

Cuadro tw). - Número de infracciones -advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas á los infractores.
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NúMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS
NÚMERO Y CLASE
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Trabajo. de mujeres y niños.,

(Ley de I3 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) .
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio

(2.° L. Y 6.° R.) ..................................•............•................
Idem de noche, menores de 14 (4. o L.) " ' ; ..•.....•................. "
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.° R.) ....•........•.......•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) .
Idem menores de 16, en indu~triaspeligrosas (5.0 L. y 9.° R.) .•.•..•......••.... , •••
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.° L. y 10 R.) ..............•..•....•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias \1. 0 á 3.° L., y R. D. de 26 de Junio

de1902) .. ·•............•.....•..............•..••...•.. : .....•................
Idem menores, con peligro de su moral·(6.0 L. y 17 R.) .........••..................
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) .•....•••_•..•••..•..........
No conceden una hora para lactancia (19 R.) .•. '••••.•••.•••..••••.•..••......•...••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.) ...........•.....•...........•.
No acreditan estar vacunados (10 L.) ~ ..................••...•... , .....•.
No acreditan permiso paterno (16 R.) ..•......•••••••..•.•.••••••••••...••.••....• '
No hay separación de sexos (11 L.), •..••.•....•...•••.••.•.•.••.•••••.•.........••
No hay I.Jey ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ...•.•..•••.'.••••...•• , •.•....••.
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) .
No presentan certificado de edad (infracciones varias) ".•••..•.....•..........•..
No tienen libro de visitas.•••.•. , •••.•' ~ , •..•..••.• , ••..• , ...•• , ...• , .•.•

Prevjsión de accidentes.
(Léy de ,0 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)........••.• : ..••••.•.•.......•.•.
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) •~""""""""""""""""

TOT.A:L••••••••••••••••••••'•••••••••••••••••••••••

TOTAJ,; .' _••••••••••••••••• e •••••••••••

Ley de 3 de :Marzo de 1904. I ". ~

No se cumple el descanso dominical•.••••••.•..••• • •..•••• ; •• " ••.••.• . .. • •. '''1 ~~ > > ¡¡».» ».~ 5» »» 5

TOTAL. " ••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••~ ~ 15 » » 5» »I~ .20. ~» » »'5
. l ~ ---- 1- . r- __..... _

-TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES •••••••••••• •• •••••• ::~5J~1 f 671 00 9 292 570 » » 1.-606 17» » » 17
TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••••••••••••••• ~ •••••_•••~ 9-23 51 24" 138 532 » » 1.685 1.685» » » »



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase·· de industria.

CLASES ,DE INDUSTRIAS

1.a Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

s.a Minas, salinas y cantera.s.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.a ldem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9 a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem dela construcción.

11. Industrias eléctricas.
12. Idem de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón y caucho.
15. Idem del vestido.· .
16. Idem de cuellOS y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario
20. Idem de la ornamentación.
21. Espectáculos públicos.
22. Industrias varias.
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11

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre los cuadros N y O Y los de igual letra del año
precedente.

Para facilitar la comparación se han formado además los dos cuadros
adjuntos con las letras N' y O', eliminando de ellos las infracciones rela­
tivas á la falta de Leyes y Reglamentos, que, con lo resuelto por el Insti­
tuto de repartir los ejemplares necesarios, quedarán de hecho salvadas;
las de documentación que principalmente dependen de facilidades por
parte de Alcaldes y Juzgados municipales, que se van consiguiendo, es­
perando confiadamente que han de remediarse siguiendo la labor em­
prendida, y las de libros de visitas, que faltan por apatía de los patronos,
que ya se puede considerar vencida.

Comparando estos cuadros se observa en el N que "el tanto por ciento
de infracciones es mucho menor que el año anterior en las provincias de
Albacete, Alicante, Castellón y Cuenca, resultando mayor en las provin­
cias de Murcia y Valencia, mientras que el N arroja en todos cifra me­
nor en las seis provincias. Consiste la diferencia en que se han visitado,
en estas dos provincias, mayor número de centros, el año actual, que el
anterior, aumentándose en proporción las faltas de Leyes, Reglamentos
y documentación que dan este resultado.

Comparando los cuadros O 'y O' se observa el mismo resultado res­
pecto de las clases 9 y 16, si bien el cuadro O' acusa un aumento abso­
luto respecto' de la clase 13 (industria del libro), por las infracciones re­
gistradas respecto del descanso dominical en las imprentas donde se
hace la tirada de periódicos que se publican diariamente•.

En total, se deduce de los cuadros N y O que el tanto por ciento de
infracciones en toda la región, que ascendió á 205 el año anterior, s~ ha
reducido á 95,30, Y de los NI y O' que de 36,48 por 100 ha bajado al 13,88.

Igualmente se deduce la consecuencia de persistir, en cuanto lo per­
mita, el personal reducido con que se cuenta para funciones de inspeceio:'
nes en la de las provindas de Murcia, Valencia, Castellón, Alicante,Alba­
cete y Cuenca, por el orden que se citan, yrespecto dé las indúsUias, por
el siguiente: clases 21, 13, 22, 19, 16, 17, 10, 8, 18, 14, 3, 5, 15, 9, 12,
6 Y 11.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley de Mujeres
y Niños. - Medw8 de mejorar laS coridwioiUiS'dél-trahajó. -, .

La Inspección ha segnido los-procedimientos de que se trató el año
anterior, obteniendo resultados que tienen bastante importancia, si se
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comparan con todas las dificultades que. se indicaron en la Memoria del
mismo año. En la fábrica de cristal de Cartagena, en las de tejidos de Bo­
cairente, en las de cerámica de Manises y otros puntos de la provincia de
Valencia, yen fábricas'de sédas de esta provincia y la de Murcia, donde
constituia núcleo importante el de pequeños operarios men~res de diez
años, han desaparecido, en general, merced á la labor persistente de la
Inspección, combinando la persuasión y los apremios. Pero aun resta
mucho. La industria alpargatera, la del cáñamo, en su parte de prepara­
ción é hilados, tan importantes en las provincias de Alicante y Castellón~

exigen accióñ constante y la cooperación de Juntas locales, de Socieda­
des obreras y de la opinión para llegar al cumplimiento absoluto de la.
Ley, sustrayendo de hecho á los menores de diez años de todo trabajo,.
aun del ejecutado en los llamados talleres de familia, que más bien cons­
tituyen pequeños centros de trabajo, que realmente no están comprend~

dos en aquella excepción, pero' en los 'que no es posible intervenir en el
momento actual, porque sin fruto se promovería un ~stado de opinión
hostil á la Inspección que pudiera influir en los demás resultados que' se
vienen consiguiendo. El remedio principal estriba en proseguirla propa­
ganda de la Inspección, combinándola con los apremios, apercibimientos
y demás medios coercitivos, según aconsejan circunstancias de lugar y
tiempo, y aplicados con la oportunidad que factores tan complejos deter­
minen, unidos á la mejora de locales" organi.zación y disposiciones para
estimular la asistencia á las escuelas de primera enseñanza..

Estudio concerniente á la Ley de Accidentes. -

Cuanto se relaciona con la previsión de accidentes progresa visible­
mente, aunque no tanto como fuera de desear, más que por incuria ó ne­
gligencia de los patronos, por falta de propaganda respecto de mecanis­
mos preventivos, cuya publicación y exhibiciónconvendria prodigar,
aprovechando los excelentes deseos que manifiestan los patronos..

El cumplimiento de los preceptos de la Ley de Accidentes está en pe­
ríodo beneficioso para los intereses de obreros y patronos, merced al fun­
cionamiento iniciado de los Tribunales industriales, cuyas 'ventajas se
reconocen y cuya intervención pregresiva está llamada á facilitar el pro­
ceso rápido de todas las cuestiones que se susciten. Falta, sin embargo,
bastante camino que recorrér para llegar á. los resultados que la Ley per­
sigue: las dificultades principales se derivan de la falta de conocimiento
de la Ley, que sólo el tiempo vencerá.

En cuanto á la higiene del trabajo, han seguido consiguiéndose los
beneficios citados el año próximo pasado, mejorando .la8 condiciones' -hi­
giénicas de los talleres y los procedimientos industriales, en cuanto ha
sido posible, al tener en cuenta ineludibles '~xigenciás económicas, y
apreciando la docilidad y buenos propósitos de los patronos.

13
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Descanso dominical.

Continúa todo como se indicó el año anterior. Aparte de cuanto resul­
ta ya muy conocido respecto de resistencias opuestas en las poblaciones
importantes por los establecimientos de bebidas, de las dificultades para
puntualizar infracciones del descanso semanal, con relación á los obreros
panaderos, y de las de llegar á pactos legales entre obreros y patronos,
que salven el precepto legal y permitan el trabajo en las imprentas en
que se hace la tirada de los periódicos que se publican domingo y lunes;
aparte de esto, ha resultado, en general, cumplida la Ley en las pobla­
ciones más importantes.

Causas de la prospe1'idad Ó decadencia de las industrias de la región.

Nada tenemos que indicar sobre este punto, subsistiendo cuanto se
expuso el año anterior respecto de las industrias metalúrgicas; las de te­
jidos de lana y algodón, de Cuenca, Lorca, Alcoy, Bocairente y Ontenien­
te; las de conservas de frutas, las de azulejos, de Valencia y CasteIlón; la
de alparg'atas, en las provinéias de Alicante y Castellón, y de la serici
cola, en las de Valencia y Murcia.
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CAPíTULO 1

Actividad de- -la Inspección.
1

Seroicios de la inspección -regional.
ResuD::J..en. gen.eraL

N.O

En- Salida.trada.
----

22 48
87 30

11 13

1 1

-- ---
71 9"2

11
Documentos despachados.

Á ó de Instituto••••...•••.•.•
21" »Inspectores .

Gobernadores y otras
lf\<) . Autoridades •....••.
LOO,. »Juntasde Reformas

, Sociales..•.••.•..•.•
1» »Industria.s •••••.•..•.•

» Socieda..ies y particu-
lares '" _•.•.•••.. _..

TOTAL••.•.•

Otros trabajos.
Visita.s á Autoridades •••. ~ .•..••..
Leyes y Reglamenws distribui-

dos .•••....•.........•••......•....
Libros de visita habilitados.•.....
Actos de asistencia á Juntas 10-

ca.les ••..•............•.....•••..•
Idem id. á Sociedades patronales
AYeob!,e~~ .

p rclbl.nuentos •••••••.••...•..•.•

"'isitaN realizadas.

Por orden Iluperior ..••..••..•.••...
Por indicación de Autoridades.•..
Por denuncias o .. . ••....•..•.••..
POi" iniciativa propia .

~lasiOeaeióD por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio.•...••••....•..•..••..

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ..•••

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .
oTrabajo del hierro y demás me-

tales ......••.•.•... ~ ••••.•..•••...
Industrias químicas ••••••.••.••..•
ldem del tabaco , .
ldem textil~s- '..•-.' ...•...•••.....•.•
ldem forestales y agrícolas..••••••
Idem de la construcción .•.•..•...•
ldem eléctricas...•.•.•.••••. ,; ••••••
Idem de la alimentación .•.....•.•
ldem del libro • . •. . ..•...••.•.•••••
Idem del papel, cartón, caucho .••
Idem del vestido •.•••••••••.••••••.
Idem de cueros y pieles •.....••..•.
ldem de la madera " •.•••
Idem de tran.eportes .•..•.•..•..••.
Idem del mobiliario.•..••••.•••..•
Idem. de la ornamentación ... , •••.
Espectáculos públicos•..... ~ .•....
Industrias varias....•.....•..-••...•

_T_R_Á_B_A_J_O_S_D_E_IN_S_PE_CC_IO_
o

N_A_,_CT~IV~Á_I_N_. 0_1\ TRABAJOS DE INSPECCIÓN ÁCTIVA

Localidades donde se ha realizado ITrabaja:n menores de 10 años•..
inspección.....• o.......• '.. •...• 13 Idem, mayores de 10 y menores

Kilómetros recorridos en ferro ca- de 14, más de 6 horas en indus-
rril .• , .,. .•..• •.•.....•••.•••..• 2.186 tria y 8 en comercio ...•.•...••

Idem íd. por carretera ••.•.••••..• .- 142 Idem de noche, menores de 14.•
ldem íd. en navegación............ ,. ~: Idem, mayores de 14 y menores
{:;oches para ó desde la estación.. • 30 e de 16, más de 8 horas ..•••.....
Id.em pa!-,~ visit~r los suburbios... 10.g Idem lOA anteriores más de 4
Dlas de ItInerarIO........ .••......• 74 '" horas consecutivas.•. o, ......•

~ Idem menores de 16 en indus­
e trias peligrosas é insalubres..
8 Idem íd. en espectáculos.•..•..•
~ rdem mujeres y niños más de 11

horas diarias' •. " ••.•......••.
10~ e Idem íd. menores, con peligro

E de su moral....... ••.• ... . ....
-:i ( Idem íd. en el octavo mes de
Z embarazo .•.•••••••••.....••••
I N o conceden una hora para 1ac-
• tancia .
~ No facilitan instruoción prima­I ria y religiosa. • •. . •••. • ..• •

'C¡ N o exhiben certificado de vacu-
1 el nación. . . ••••• • . ',' .

11
! ~~ h~;a;:::~a~i6:~~s~~~~r~~:'

4': N~e~~t::~~~.~~~.~~.~..~~:~~~
_N o reunen condiciones higiéni-

11 cas ..... -..... -.~-_~-..•.••'•.. -. ' ...••.••
N o guardan medidas de seguri-

2 1 dad .M \.No.cum~len descanso dominical
RelD:'CIdencIas .......•.... '.••.•...•..

13 - \ Infracci6-n. á Ja Ley
2 . .de A~cid~nte8.••••

,. 3 Act&slevan- Idem. á la L.~y de
t¡adas po ( MUjeres y NIn,os•.•

1 r Idem id. del Descan-
so dominícal. ..•.••

\ Obstrucción •• _..••••

TRABAJOS DE OFICINA r---:---
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de trabajo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

»
»

»

»
»

'0

_______ 00__-

A) Servicios en la capital.

Valladolid ....... 1 » ¡Febrero.•... 4
Idem ............ » » Marzo ...... 4
Idem ..... , ...... » b IAbril. ., .... 7
Idem ............ » » ISeptiembre.. 8

TOTAL.•••• 1 » 23

B) Servicios de itinerario. (Lámina l8.a)

Itinerario núm. l. 3 482 IMayo....... 27

I

»
Idem núm. 2..... 2 454 Junio....... 24 »
Idem núm. 3..... 3 798 Julio .... " . 16 »
Idem núm. 4..... 3 506 Agosto ...... 13 I })

Ide'm núm. 5 .•.•• 1 88 Septiembre.. 4,
¡

))

TOTAL•••••

::1
2.328 84

I

)

TOTALES •• 2.328 107 »
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Il

Scroicios de los 1llspecto~s prooinciales.

Salamanca: Sr. Gonzále~ Castro.

ResU:D:1.e:c. gen.eral_

3

8
5

7

15
2

9

23
51

16

~

12

2

153
155

24.6

lO!

17
41

220

N.O

8
32

8

13
1

lr~. Sali4a.

5 10

fil138

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA

2
11

Documentos despachados.
Á ó de Instituto. • •..•.•.•. _

36 " "Inspectores.. •• . .•••
:o Gobernadores y otras

Autoridades ••••..
:o Juntas de Reform.a.s

Sociales ....••••• ; '"
:o Industrias.. .•. •• • •.•
:o Sociedades y panicu-

lares •••••••-••••.••
TOTAL•••••••••••••

850
171

.~ .

l
·Trabajan menores de 10 años ..

31 Idem, mayores de 10 y menores
! de 14, m.ás de 6 horas en indus·

1.167 i tria y 8 en comercio•.... , .•••
481 'Idem de noche, menores de 14 ••
:o ~: Idem, mayores de 14 y menores
Z1 e ¡ de 16, más de 8 hora.s .••..•••••
4 .g \Idem los anteriores más de 4,

67 '" horas consecutivas ..••.•••.•..e Idem menores de 16 en indus­
~ trias peligrosas é insalubres ..
u Idem íd. en espectác-ulos.••••••.
ti Idem mujeres y niños más de 11
'ti horas diarias..•.•.••••.•.•.....
e Idem íd. menores~ con peligro

237 El de su moral •.•••.•..•.•••..••••
';::1 Idem íd. en el octavo mes de
Z émbarazo •••••.••••.••.••.••••
I N o conceden una hora para lac-a tancia..•....••.••.•.••••••.• ,.
~ No facilitan instrucción prima­
l: ria y religiosa.. . •• ••.•..•.••••
el No exhiben certificad.) de vacu-

1 '; nación •..•..••.•.•..••••••••••.
1 ~ No presentan permiso paterno.

¡" No ostentan Leyes ni Regla-
8 'al mentos•••••••...•.•.••.•••••••

10. No rennen condiciones higiéni-
.. cas._ .

48 \ Nda~~~~~~~..~~~~~~~ ~~ .s.~:~~
10 No cumplen descanso dominical
18 \ No tienen libros de"actas .•••••.
42 Reincidencias. . .•.•.•..•.••• ;. • ••
6 _ i Infracci?D. á la Ley

:o ~ de ACCIdentes ••.••
13 Actas levaIí.-J Idem. á la ~~y de
~ tadas por~ Mu]~res y. Nlnos•.•
7 , Idem Id. del Descan-

" 6 \ Ob~t~~lt:~.l. ~:::::
:o ...-~---TRABAJOS DE OFICINA

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O

"Wil!lital!l realizadal!l.

Por orden superior .... ,. . • .• . •.•.•
Por indicación de Antoridades .....
Por'denuncias.. . .. .••.•. . .•...•••.•
Por iniciativa propia •.•••••••.••••

Localidades donde se ha realizado
inspección..•.•.•..•....•...••••

Kilómetro!' recorridos en ferroca-
rril ..••....••.•.. , ••.•.••.••••.•..

Idem íd. por carretera ••..•••.•••.
ldem íd. en navegación ••.••••••..
Coches para ó desde la estación •.
Idem para visitar los suburbios.••
Días de itinerario ••.••.••••.••..•••

otros trabaj08.
Visitas á Autoridades ...••••.••••.
Leyes y Regla.mentos distribuí-

.dos ••....... '" ••.. •..•••...••..•
LIbros de visita habilitados '" ~ .•
Actos de asistencia á Juntas lo-

cales .....•.. '" •..•.••.•••.••.
Idem id. á Sociedades patronales
AY obre!,a~••..•••..•••••••..••••••.

perclblmIentos •.•...•••.••••••.••

f'la8ifteaeión por industrias.

Servicio.s .d~i Estado, Diputación
ó MunIcIpIO..... • .•.•...•...••..

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ••••

Minas, salinas y canteras •.•••.•••
Metalurgia.... . . ••.•........••.•.
Trabajo del hierro y demás me·

tales .••...••••...•.••.••••.•.•••••
Industrias qnímicas •.•••••..••••••
Idem del tabaco....••.•.....•••..••
Idem textiles.•....•...••••.••••.••
Idem forestales y agrícolas ••..•••
Idem de la construcción..•••.•..•.
Idem eléctricas. .. . . .•••. ..• . ••••
Idem de la alimentación ..•..••• "1
Idem dellibro .• ~ ••••••.•..•.•.•..•••
Idemdel papel, cartón, caucho•••
Idem del vestido ..•••.•••••••.•••
Idem de cueros y pieles •••.••••.••
Idem de la madera .••..••••..•.•••.•
}~::: de trans.P!Jrt.es ..•••.•••••••••

del mObIlIariO.••••...••• " •
Idem dé la ornamentación.••..•••
~:~=tá.culos~úblicos.•••.•.••••••

trIas varIas .... '" •.•••••.•.•
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
. Kilóme­

tros
recorridos.

Fecha
de la visita.

Centros
de trabajo

visitados.
INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Béjar............ 11 » Enero ...... 5 »
Idem ............ »

I
16 Febrero .... 8 »

Idem ............ » » Marzo~ ...... 2 »
Idem ............ » » Mayo ....... 3 »
Idem ............ » » Junio....... 3 »
Idem ............ » » Julio........ 5 »
Idem ............ » » Agosto ..... 12 »
Idem ......•..... » » Septiembre.. 6 »
Idem ............ » » Octubre .•.. 6 »
Idem ............ » » Noviembre.. 21 »
Idem ............ » » Diciembre .. 1 »

TOTAL.•••• 1 16 72 .»

B) Servicjos de itinerario. (Lámina 19. 3 )

Itinerario núm. 1. 4 289 Marzo ..•... 61 »
Idem núm. 2...•. 6 583 AbriL ..•... 57 »
Idem núm. 3 ..... 12 481 Mayo....... 31 »
Idem núm. 4..... 8 295 Junio...... -. 16 »

TOTAL••••• 30 1.648 165 »- ;
TOTALES •• 31 1.664: 237 »
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III

Resumen general numerico de lU$ eisitas hechas en toda la región, clasi­
ficadaspor industria$, infracciones y·razón de -causa-s·(iniciati(}a, de­
nuncias, etc.).

Resu~e:n.· ge:n.eraL

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVATRABA.JOS DE INSPECCIÓN ACTIVA N.O
---It-~-----_·_-------

N.O

3

8
5

7

15
2

9

"

2

157
159

246

110

17
U

220

En- Salida.
lrada.-- --

30 71
69 81

19 29

13 26
2 13

5 10
--

230138

OfICINADE

5

2

2
22

Documentos despachados.
Á ó de Instituto.; ..•••••.••••

57' "Inspectores...• " .' '"
, Gobernadores y otras

Autoridades... .• .•
, Juntas de Reformas

Sociales ......••....
" Industrias ..
, Sociedades y particu-

lares•...••..••••.•.•
TOTAL•••••••••••••

j Trabajan menores de 10 años.. _
45 I Idem, mayores de 10 y menores

I de 14, más de 6 horas en indu&-
3.003 tria y 8 en comercio.. .,

623 ! Idem de noche, menores de 14 ..
" ~: ldem, entre 14 y 16 años, más de
57 Si 8 horas .•.....•..........••..
14" Idem los anteriores más de 4

141 11I horas consecutivas .
~ Idem menores de 16 en indus­
~ trias peligrosas é insalubres•.
u Idem íd. en espectáculos....•..
~ Idem mujeres y niñes más de 11

horas diarias.. • • . • . . . . . • • .. •" t Idem íd. menores, con peligro
344 e de su moral. .....•.•.•••.•. . .

•::1 \ Idem íd. en el octavo mes de
:z; embarazo .
I N o conceden una hora para lac-
• tancia·.........•..•..•..... "
Q No.facilit~D;instrucción prima­
l: 1'180 Y rellg10sa ...••....••..•.••= No exhiben certificado de vacu-

1'; nación :...• ' .••.•.• , .•.•. ~ •...
2 ~ No presentan permiso paterno.

lo . N o ostenta.n Leyes ni Regla-
19 '¡ mentos. . • .. ••... •••. . .•..•.••
14. N o reunen condiciones higiéni-

cas '. _•..••.•••.. " •..•.••..•
65 No guardan medidas de seguri-

dad........ .•• .••. . .•..••..
12 \ No cumplen descanso dominical
32 1 No tienen libro de visitas ..
70 Reincidencias . '" .
19 I Infracción á la Ley
2 l de Accidentes .•...

!3 Actaslevan-' Idem. á la. L.E!.Y de
07 t d . MUJeres y NlnOB .••
8 a as por; Idem íd. del Descan-

" \ ' so dominical•.•••..
6 . Obstrucción. 'p'.''.'.'.;.~__

TRABAJOS

Visitas realizadas.

Por orden superior ..'•.•.•••..••.••.
Por indicación de Autorida.des....
Por denuncias••.•.•.•..••..... , ..•••
Por iniciativa propia •••••.•..•....

Localidades donde se ha realizado
inspección ......••..••.....•.•••.

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril •••.•...••••. _•.••.•••.••••

Idem íd. por carretera .~ ••.••.••. .-:
Idem íd. en navegación.•..•....•••
Coches para ó desde la estación.•.
Id,em pa!~ visit~r los suburbios•..
DJas de ItInerarIo.•......•...•..•.•

I'lasifieaeión por industrias.

Servicio.s .d~l Estado, Diputación
ó MUIllClplO '" ••

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó -Municipio ..•..•

Minas, salinas y canteras ..••.•••.
Metalurgia •••.••.•.•....•.•••••••.•
Trabajo del hierro y demás me-

tales ..•.••.••••..•.•..•••..••••••.
Industrias químicas........ • .... •
Idem del tabaco ••••.••••••..••..•••
Idem textiles ..•••......•.•..•••.•.•
Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción.••••...•••
Idem eléctricas.... • ••....•......••
Idem de la alimentación. ..••.•. ~.•
Idem del libro ..••.....•. _•....•.•••
I~em del papel, cartón, caucho ...
1 em del vestido •..•••..•...••....•
Idem de cueros y pieles ••••••.•••••
I~emde la madera , .••.•••

em de transportes.•. ~ •••.••.••.••
Idem del mobiliario ..•••.••••••.•••
Idem de la ornamentación ••••.••.
~pectá:culosJ!úblicos ..••••...•••.

dustnas var1&s.••.• , •••••••...••.

Otros trabajos.
Visitas á Autoridade~ ••••.••.•••••
Leyes y Reglamentos distribuí-

!los .....•.............•••••..•..•••
Libros de visita habilitados....•.•
Actos de asistencia á J"untas lo-

cales .•••..••••..••.•.••....•.•.•••
Idem id. á Sociedades patronales
Á Y ob~e~.••••••.•.....•.•.••...•.

perclb1lDl.entos..••.•.••.•••••••• "
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros de tra baj o INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

A) Servicios en la capital.

Valladolid ....... 1 » » 23 »

Béjar .... ~ .....•. 1 » » - 72 »

TOTAL .•.•• 2 » 95 »

B) Servicios de itinerario.

RegionaL ........ 13 2.328

I

». . 84

I
»

Provincial de Sa-
lamanca....... 30 1.648 » 165 »

TOTAL..... 43 3.976 249 »-
TOTALES••• 45 3.976 344 »
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Estadística de la población obrera· visitada en toda la región,
clasificada por provincias y por industrias.



MTIN. Biblioteca Central

- 202- - 203-

POBLACIÓN OBRERA TRABAJO DE NOCHEJORNALES..... ¡.;:¡

-<
~

~ VARONES HEMBRAS Jornada; 1-
:: --- --------- -~ ordi-

} Ó ~ ¿ ¿ ¿ naria. ~: H
,~ a ¿ El El ¿ El ai ~ J:: I~
\ ~ 1< :a -a ~ ;a "13 - ~ B El lE-!o odl el) -- -ce el).... o ce el) o
~ ~ ~ ~ ;:;;¡ ):j _):j__ Ho::.oas. _/:Il > /:Il E-!__

1

H~MBRASVARONESLOCALIDAD

INDUSTRIAS - PATRONOS

Estadistica de la población obrera visitada

Va~ladoIid....•.••.•............ '1 2. 493¡f 70 » 12.5921140 194 1
Avlla- -•......... 41 » )} 46» » »
Burgos. . . . . . . . • . .. •............ 240 » )} 266 41 4 »
Palencia. . . . • . . • • • . . . . . . • . . . . . . . • 364 » )} 373 61 48 2
Salamanca o o • o • • • • • • • • • • • • 2.467 232 33 2.893 269 259 28
Segovia ".•..... '1 410 2 )} 4201 6 » )}
Zamora A..... 167 4

1

» 202)} » »

TOTALES................ 6.182 3~8 ~ .6: 792 517 505 31
- 1__-

clasificada p~r provincias.

2.927 4,25 2 1 3 -1 0,50 10 12 31 » 31
46 3 2 1 » » » 10 8 _5 » 5

311 4 2,50 0,75 1,50 0,75 0,25 10 12 26 » 26
484 8 2,50 1 2 1,50 0,75 10 » 9 » 9

3.391 8 3 2 2,50 1 0,50 10 t/2 12 159 14'2 301
426 8 3 2 1,25 1 0,50 10 '12 8 » 8
202 4 3 2 » » » 10 12 31 » 31

--- ---
7.987 269 142 411---- --- -

Estadistica de la población obrera visitada ala 7. 3 región, clasificada por industrias.

Servicios del Estado, Diputacio-
nes, etc..........•..•.....••... )} » }) » » » )} » » » » » )} }} » }} » '» )} »

Industrias ejercidas por el Estado,
etcétera ..•....•..•........•... » » )} » )} )} )} » » )} }} » » » » }} » » » »

Minas, salinas y canteras ........ 50 10 6 66 » )} )} » 66 3,50 2 1 )} » » 14 )} )} » })

Metalurgia .......... '•.•....•.... 30 1 » 42 )} )} )} » 42 7 3 1 )} )} » 10 3 11 )} 11
Trabajo del hierro y demás me-

lE
\.

tales •.......•.............•.•. 2.263 29 6 2.298 8 9 1 2.316 4 3 1,50 3 2,75 2,50 10 )} » » )}

Industrias químicas.............. 241 14 1 262 4 8 » 12 274 8 2,50 1,50 1 )} 0,50 10 12 6 » 6
Idem del tabaco.•.....•.......... » » }) )} » .)} )} )} » )} )} )} » » )} » » }} » »
Idem textiles ....... A •••••••••••• 588 32

1

1- 623 364 355 10 857 1.480 4 2,50 1 2 1,50 0,50 9 3 2 128 130
Idem forestales y agrícolas ..•... )} )} » )} )} » » )} » » » - }) » » )} » » » - )} »
Idem de la construcción•.•.•.•. 0°. 371 24 o 2 397 » » » )} 397 4,25 3 2,50 » }) }) 9 1

/ » » }) »
Idem eléctricas ••••..•.....•...•. 245 15 » 358 » » » » 358 4 2 1,75 » }) » 12

2
12 98 )} 98

Idem de la alimentación...•...... 642 33 807 5 4 » ti 816 -1 2,50 1,75 0,75
..

0,50 12 12 132 1 132» » »
Idem del libro. _................... 280 42 4 340 9 3 » 352 5 3 1 2 ' 1 )} 10 .7 14 » 14
Idem del papel, ~!tóny paucl;ío... 33 }} » 33 33 4 » 37 70 2 1 0,50 1 0,75 O,DO 10 » )} »

13 1~ l&l 3
)}

Idem del vestido.~............... 16 1 » 17 51 78 2 1 2,50 1,75 0,75 10'/~ » )} - » »
room de caeros y pieles ...•..•... 547 ' 50 3 600 4 )} » 604: 2,30 2,25 2 1,30 » » . 9:;/~ }} » }} )}

100m de la madera. ~'. jo" •••••••• 30 8 6 44 » » » }} 44 5,75 2,25 - 1,50 » )} » 10 lj~ » » »)}

Idem de los transportes . ~ .•....•. }} » » }}» )} »' » » »
2S3

» )} )} )} )} )} }} » » )}
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La industria de la región está representada por multitud de fábricas
que, si no ostentan la grandeza y perfección que en ótras zonas, tienen, '
~o obstante, suficiente interés para fijar la atellciófi de los órganos de la
Inspección del Trabajo, ya que .asciendená bastantes miles de obreros
los empleados en aquéllas que necesitan la protección que les depara las
Leyes que regulan el trabajo.

En Valladolid tiene notable representacióq.la industria del trabajo del
hierro en los magnificos t.alleres de la Compañia ferroviaria del Norte.

En la provincia de Salamanca ofrece gran pujanza la industria hari­
nera, y no menos vigor presenta- en Béjar la industria pañera, que va
surgiendo tras larga y penosa crisis.

También la fabricación de curtidos en la provincia tiene gran impor­
tancia, no sólo por el número elevado de fábricas que trabajan en grande
escala, sino también por la calidad de los curtidos, que tanta fama gozan
en el mercado, al extremo de que las tres fábricas,de Puerto de Béjar no
pueden nunca satisfacer los pedidos que reciben.

No puede pasar inadvertida la importancia de la industria salchiche­
ra, que lleva srrs productos á los más extremos lugares'de España, in­
virtiendo numerosos obreros, especialmente mujeres, en la época de la
fabricación, que está limitada á los meses de Noviembre á Enero inclu-
sive. ,

Es de notar el auge que la industria harinera y la de producción de
flúido eléctrico han adquirido en el año último en est,a misma provincia,
pues en este ti.empo se han establecido 15 fábricas nuevas y reparad:o al­
gunas con excelente material.

Muchos capitales, que perman~cian inactivos, buscan hoy empleo en
la industria, fundando centros nuevos que son org'ullo de España yde la
l·egión. Tal acontece en la fábrica Industrial Bejarana, dedicada al lava­
do y peinado de lanas, industria desconocida hasta ahora en la región,'
montada con las más modernas é ingeniosas máquinas, ofreciendo por
ello un rendimiento de tal pel"fección que no es posible superar, como lo
demuestra el hecho' elocuente de que las grandes fábricas catalanas que.
tejen género de fino estambre se surten /de estas lanas ya preparadas,
sin que alcance la producción á satisfacer las demandas, á pesar dé ha­
llarse en plena actividad la fábrica de dia y de noche con elevado perso­
nal obrero, diferente en las dos' jornadas, que obligará á los condueños
á ampliar el edificio, instalando nuevas máquinas. _

También la industria del trabajo del hierro ostenta el sello de riqueza.
y perfección de sus similares, contando con establecimientos de' gran
prestigio, cuales son los de Moneo, :Ma.en1et y talleres del terrocarril, en

-Salamanca, y D. Luis Izard, en Béjar.
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CAPÍTULO TI

De la Inspección en' sus relaciones con otras entidades.

1 -

Juntas locales en funciones de Inspección.

Si ha de juzgarse de lo que en esta materia ocurre en la región por
lo que sucede en la provincia de Salamanca, hay que reconocer que estos
organismos responden muy débilmente á las esperanzas que su creación
hizo concebir.

De 388 Ayuntamientos existentes en 'la provincia de Salamanca,
sólo 148 respondieron al llamamiento del Inspector provincial. Consistió
éste en el ruego, formulado por circular publicada en el Boletín Oficial
anejo~ á los Alcaldes para que remitieran á esta Inspección un estado de- .
tallando los centros industriales y comerciales radicantes en sus Muni­
cipios, y nota comprensiva de los nombres de los individuos que compo­
nían la Junta local de Reformas Sociales.

Aeste primer llamamiento acudieron contados Alcaldes; sie:ido nece­
saria otra nueva circular recordando la primera, con la que se 'obtuvo
mejor resultado, aunque no completo,

De los antecedentes que existen en la Inspección resulta que los li­
bros de actas de la inmensa mayoría de las Juntas· ostentan una sola
hoja escrita, yen ella no se consigna otra cosa que el nombramiento de
un individuo de ellos para la Junta del Censo- electoral.

.Á pesar de lo difícil que era procurar la reunión de las Juntas en las
visitas de itinerario, el Inspector intentó en todas las localidades la ce­
lebración de sesión, no lográndolo sino en Sal.amanca, Ciudad Rodrigo y
Villavieja.

Justo es decir que existen honrosas excepciones, entre las que mere­
cen distinguirse las de Béjar, Ciudad Rodríg'o y Salamanca, que ·fúncio­
nan normalmente, desenvolviendo iniciativas fructuosas, como se de­
muestra en el estado adjunto sobre el funcionamiento dé las Juntas en
los ocho partidos judiciales-. .

Encomendada á los expresados organismos' la inspección inmediata
del cumplimiento de la Ley sobre descanso domi.nical hay que confesar
que tampoco se advierte la acción -de ellas, pues á pesar de -diversas
excitaciones realizadas poi' el Inspector, continna la Ley incumplida, sin
que se advierta la existencia- de las Juntas~

-También el que suscribe se dirigió oportunamente á la de Salamanca
para que procediera á .inspeccionar ciertos espectáculos en los que se
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exhibían niños 7-" algunos, menores de diez años-ejecutando actos tea­
trales que sublevan toda conciencia honrada por lo indecorosos é inmo­
ra.les.

Después de esta excitación, la prensa de Salamanca protestó enérgi­
camente de que se t{)leraran esos espectáculos; pero todo fué en vano,
pues la Junta ni se dignó siquiera contestar, c~ntimiandoel espectáculo,
y llevando su descaro el empresario al extremo de venir á'Béjar y exhi­
bir á los niños de referencia con el título de «Les Petits Freres».

Noticia de los se7'vicios prestados por las Juntas en colaboración
con las Inspecciones.

El Inspector ha seguido el criterio de invitar á las Juntas á las visi­
tas que hubiera de realizar. Alguna vez ha sido acompañado en Béjar
por el Secretario de aquélla, y en Salamanca lo fué en todas las visitas
por el también Secretario de la Junta.

En Villavieja ocurrió lo propio, y en Ciudad Rodrigo; pero en estas
dos localidades el individuo de la Junta fué un Vocal. Á estas visitas
asistieron los referidos señores como simples espectadores, sin que hi­
cieran observación alguna.

JI

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género.-Apoyo
y auxUios otorgados por éstas á lafunción inspectora.

Esta Inspección mantiene también relaciones de cordialidad con las
Autoridades de la provhicia, á las que visitó repetidas veces ron ocasión
de los viajes de itinerario, recibiendo toda clase de auxilios demandados
para el mejor cumplimiento de la misión inspectora, excepción hecha del
Alcalde de Béjar, con motivo del asunto de «Les Petits Freres».

En todas las pOblaciones donde se realizó la inspección puso el Alcal­
de un guardia municipal á disposición del InspeCtor, acompañándole en
las visitaB.

Otras Autoridades, como la Delegación de Hacienda de la provincia,
no se han d:Í.ounado contestar siquiera á la comunicación que le dirigió esta
Inspección en súplica del envio.de una nota comprensiva del número de
industrias de la provincia.



MTIN. Biblioteca Central

- 207-

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patro'lUiles, obreras,
mixtas, Cooperativas, de Se.Quros por accidentes.-Medida en la cual
han coadyuvado á los fines de la Inspección.

En móviles de prudencia exquisita se ha fundado la Inspección para
establecer las relaciones á que alude el 'inciso precedente, fundado en el
recelo existente entre las clases patronal·y obrera, que constituye un
obstáculo para que el Inspector mantenga relaciones demasiado intimas
con cualquiera de ellas.

Por eso el Inspector ha adoptado la mayor neutralidad, relacionán­
dose bien y deferentemente con todas las Sociedades obreras y patrona­
les, y accediendo al ruego formulado por el Centro Obrero para que diese
una conferencia en sus salones. El tema, desarrollado ante numeroso pú-'
blico de obreros y patronos, fué el siguiente: «Acción benéfica que sol:~re

la higiene de los trabajadores han ejercido las modernas Leyes obreras»
Con las Sociedades obreras ha sostenido el Inspector constante corres­

pondencia, brindándose además á vacunar gratuitamente á sus indivi­
duos para facilitarles el cumplimiento del arto 16 del Reglamento para la
aplicación de la Ley que condiciona el trabajo de mnjeres y niños.

Las SoCiedades de seguros por accidentes del trabaJo que funcionan
en esta provincia son La Zurich y La Hispania principalmente, I?-0 ocu­
rriendo en la práctica serias dificultades, pues alguna cuestión, surgida
por ignorancia é inexperiencia de patronos y obreros, se ha resuelto
apenas el Inspector ha intervenido oficiosamente.

Últimamente ha ocurrido un hecho interesante que lo' demuestra,
pues en la fábrica de paños de los Sres. Hijos de F. Muñoz, de Béjar, se
causó en el dorso de una mano una ligera lesión la obrera Ana Toganes.
Ni ella ni el patrono dieron. importancia á la lesión, y continuó trabajando
aquélla, hasta que, seis días después (el 8 de Noviembre), advirtió la
lesionada dolores vivos en la axila y fiebre. Entonces dió parte del acci­
dente el patrono á la Sociedad La Zurich, que envió. á mí médico, dando
de baja por sólo seis días á la herida.

El infartp ganglionar de la axila terminó por súpuración, dejando en
deplorable estado á la infeliz obrera, que al :fin recurrió al que suscribe
en ruego de que interviniera.

La cuestión se hallaba mal planteada, pues el patrono perdió todo de­
recho á indemnización d~ la Compañía, ya que dejó transcurrir seis dias
sin dar el parte que señala la Lev. La lesión de la axila era indudable
que se produjo por infección de l~ herida deldorso de la mano, que estu­
YO .abandonada durante aquel tiempo. Pero, fuese' como quiera, en el
punto y hora que la Compañia aseguradora--aceptó el siniestro, á pesar
de su invalide~ venia 'obligada .á.sufrir todás 'las consecuencias que se
derivasen de la lesión, no pudiendo aceptarse' la eondúcta de su médiCo,
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que concede una baja de seis días, á sabiendas de que la lesión ha de
durar muchos más, ni aceptarse tampoco el criterio suscitado por este
facultativo, que confesó que había fumado la,baja de seis días más bien
á. título de limosna, ya que ningún derecho podía invocar la lesionada.

El asunto habíase resuelto, en definitiva, y remitido á la Oficina cen­
tral todos los justificantes.

Ante lo ocurrido, el Inspector visitó al representante de la Compañía,
y le hizo ver que lo único' que procedía era reponer la cuestión al mo­
mento de la baja ACEPTADA por el médico y la Oompañía, abonando los
medios salarios correspondientes á la lesionada hasta que se la dé de
alta, y después de algunas consultas con las Oficinas superio~'es, tuvo el
que suscribe la satisfacción de que la Compañia aceptara la propuesta
que le había formnlado, continuando, por tanto, percibiendo la mitad del
jornal, que señala la Ley, la Ana Toganes.

Los centros industriales que en la provincia tienen asegurados á sus
obreros ascienden á 142.

Relación de las Sociedades obreras existentes en la provincia de
Salamanca, expresando el objeto y fin que persigue cada una y
el punto donde radica.

1 Albañiles: Mejorar el estado y condiciones de los asociados. Salamanca.
2 Obreros peones: Mejorar el estado y condiciones de los asociados. Sa­

lamanca.
3 El Progreso, trabajador-es en hierro, metales y demás ,oficios simila­

res: Mejorar el estado y condiciones de los asociados, y, ayudar en
lo posible á las demás Asociaciones obreras que sigan el mismo fin.

,Salamanca.
4 Ebanistas y oficios similares: Mejorar la condición moral v material

de los asociados. Salamanca. ' " ~

5 Car'pinteros: Mejorar la c9ndición moral y material de los obre~os.Sa­
lamanca.

6 Zapateros: Mejorar la condición moral y material de los asociados. Sa-
lamanca. ' , -

7 Federación Obrera: Mejorar las condiciones del trabajo.. Salama.nca.
8 Sociedad de obreros constructores de carruajes y oficios 'similares:

Mejorar moral y materialmente las condiciones de sus asociados.
Salamanca. ' ,

9 Segunda Humanitaria, socorros mutuos entre obreros enfermos: So­
correr á su:s asociados enfermos. Béjar.

. 10 Obreros curtidores y oficios similares: Mejorar .la condición moral y
material de sus asociados. Salamanca. ' '

11 Sociedad obrera de pintores: Mejora.r la condición moral y material
de sus asociados. Salamanca. .

12, Sociedad. de oficios varios: Mejorar la condición moral y material de
sus asociados. Salamanca. ,

13 Sociedad -artistieo-obrera de socorros mutuos: Mejorar la condición
moral y material de SUB asociados. Babilafuente.. ~
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14 Protectora de trabajadores tejedores: Mejorar la condición moral y
material de sus asociados. Béjar.

15 Círculo obrero: Estrechar entre sí á cuantos vivan del trabajo corporal.
Salamanca.

16 Sociedad de tundidores: Organización del trabajo, productos, reparto
equitativo entré los diferentes cargos del servicio. Béjar.

17 La Luz, Sociedad de carpinteros y similares: Mejorar moral y mate­
rialmente las condiciones de los asociados. Béjar.

18 Unión protectora de bataneros: Fomento de los intereses de la clase
y mutuo auxilio entre los asociados, y ordenación de trabajo en las
fábricas. Béjar.

19 Apartadores: Procurar el bien moral y material de los asociados.
Béjar. .

20 Hijos del Trabajo: Proporcionar á los asociados asistencia médica y
socorros pecuniarios. Salamanca.

21 Humanitaria de bomberos voluntarios: Prestar socorro en caso de in­
cendios, explosión, inundaciones y siniestros. Ciudad Rodrigo.

22 Albañiles: Mejorar el estado y condición de los asociados. Ciudad
Rodrigo.

23 Obrera de socorros mutuos: Socorrer los individuos que la forman en
caso de enfermedad. Boada.

24 Los Trabajadores del Municipio: Mejorar la situación moral y material
de los asociados. Salamanca.

25 Sociedad de obreros curtidores: Mejorar la situación moral y material
de los asociados. Salamanca.

26 Sociedad de dependientes de comercio: Defender los intereses de sus
asociados. Béjar.

27 Sociedad de carpinteros: Mejorar la situación moral y material de los
socios. Ciudad Rodrigo. .

28 Socorros mutuos de trabajadores: Ayudar á los obreros en caso de en-
fermedad. Cantalapiedra. " ,

29 Obreros constructores de calzado: Mejorar las condiciones del trabajo
de los que pertenecen á la Asociación. Ciudad Rodrigo. -

30 Hiladores: Mejorar la suerte de sus asociados..Béjar.
~1 Percheros: Mejorar la suerte de sus asociados. Béjar. .
32 Obrera de socorros mutuos: Ejercer la beneficencia entre los asociados

en caso de enfermedad. Boadilla. _
33 Obrera de socorros mutuos: Ejercer la beneficencia entre los asociados

en caso de enfermedad. Martín del Río.
31 Obreros panaderos: Mejorar las condiciones de los socios. Béjar.
35 Obreros constructores de calzado: Mejorar las condiciones de los so-

cios. Béjar. .
.36 Dependientes de barbería y peluquería: Mejorar las condiciones de

los socios. Salamanca. •
37 Sociedad de canteros Libertad del Trabajo : Mejorar las condiciones-de

los socios. Salamanca.
38 Sociedad de resistencia de obreros artesano~y similares: Defender la.

condición moral y material de los asociados. Salamanca. .
39 Obrera de socorros mutuos: Ejercicio de la beneficencia entre los aso-

ciados. Muñoz. .
40 Unión ferroviaria de empleados obreros: Mejorar la condición moral y

material de SUB socios. Salamanca.
41 Ebanistas Y oficios similares : Mejorar la. condición moral y material

de sus asociados. Salamanca.
42 Hij?S del Trabajo: Mejorar la co~dición moral y material de sus aso­

ciados. Miranda del Castañar.

14
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43 Agrupaciones de trabajadores: Mejorar la condición moral y material
de sus asociados. Villavieja.

44 Agrupación obrera socialista: Defender el programa socialista. Villa­
vieja.

45 Zapateros: Mejorar la condición moral y material de sUs socios. Villa-
vieja.. .

46 Canteros: Mejorar la condición, moral y material de BUS socios. Villa-
vieja.. .' ,

47 Unión obrera: Mejorar la condición moral y material de sus socios.
Salamanca.

48. Cooperativa obrera: Suministrar á los asociados y sus familias toda
clasi} de articulos de la mejor calidad y precios reducidos posibles.
Béjar.

49 Sociedad de canteros: Procurar que los salarios alcancen á las nece­
sidades de los socios y que las horas de trabajo no excedan de las
reglamentarias. Salamanca.

50 Sociedad de obreros agrícolas: Procurar el bien moral y material de
los asociados. Villoria.

51 Cooperativa obrera de consumo de Navahonda: Suministrar á los
socios los artículos de consumo en buenas condiciones de calidad v
precio. Béjar. v

Como se ve, el espíritu d6 asociación en la clase obrera de esta pro­
vincia es vigoroso, y contrasta con la creencia equivocada, pero muy
extendida, de que las provincias castellanas persisten aferradas á un
egoísta y estéril individualismo, que las incapacita para el goce de los
progresos sociales de la época moderna. . '

La cifra media de asociados no puede fijarse~'pues son muy frecuen­
tes las altas y bajas.

Algunas consignan en su Reglamento cláusulas curiosas, y en las de'
obreros de la fabricación de paños de Béj~r existe la prohibición de tra­
bajar á los menores de catorce años en sus oficios respectivos.

Los tejedores. en telar mecánico necesitan un aprendizaje de cuatro
años, al cabo de los que pueden encargarse de un telar, ganando 3,75
pesetas de salario diario. .

En los telares á brazo empiezan los aprendices ganando salario
desde el primer día, á razón de la cuarta parte del total que produzca la
confección del paño; pero está obligado el aprendiz á colaborar en el re­

. jido, situándose á un extremo del telar, en tanto que elinaestro trabaja
en el opuesto. .

Por último, para ser admitidos en las fábricas eomo aprendices, nece­
sitan éstos saber leer y·escribir correctamente; ingresar, desde luego, en

. la 80eiedad deloficio,.y el p~o de la cuota semanal que lé cgtresponda
corre á eargo del maestro. .' '. . .' . .'

Losayudantes-:.aprendices en las máquinas selfaetinaá ganan salario,
pero se lo paga directamente el obrero encargado de la máqnin.3.
'.. Dos Cooperátivas deeonsunw para obreros exis~n .en Béj~r:,una de
ellas se c~eó en Abril de 1909, y la otra en NovieÍnhre -del mismo año.
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La fundación de la primera débese a las Sociedades obreras de la.
cindad, y se hizo por acciones de 15 pesetas. El resultado es favorable en
los meses transcurridos, mucho más teniendo en cuenta la escasez del
capital empleado y el corto número de socios. De los datos adquiridos
resulta que la primera, fundada en Abril, ha logrado, en tan corto espa­
cio de tiempo, una ganancia liquida de. mas de 300 pesetas. Pero lo mas
interesante en la creación de estas dos instituciones es el elemento edu­
cativo que contienen, pues el obrero se da cuenta exacta de la importan­
cia que la cooperación tiene en su vida, excitándole á aonar las fuerzas
para empresas análogas.

La Cooperativa de Navahonda ha sido creada por D. Cipriano Rodrí­
guez Arias, hijo de la dueña de la fábrica, donando .().ooo pesetas, con
cuyo capital ha comenzado a funcionar.

Ambas están regidas por una Junta directiva, y la de Navahonda la
componen un individuo de cada una de las Secciones en que está dividi­
da la fábrica, que son nueve.

El funcionamiento de esta Cooperativa consiste en solicitar los géne­
ros los obreros por medio de ~onos que se liquidan semanalmente, abo­
nándose el sábado el importe.

Á los socios se les concede el crédito semanal correspondiente á las
dos terceras partes del importe de su salario.

En ambas Cooperativas está prohibida la venta de bebidas alcohó­
licas.

En las fábricas de curtidos de Vistahermosa conceden á los obreros
habitación, luz y combustible.

En la de curtidos de los Sres. Martinez, de Peñaranda, no descuentan
á sus obreros el jornal en caso de enfermedad.

Espíritu de las cla.<;;es patronal y obrera frente á la Inspección.
Ambiente público.

Es imposible desconocer que la Inspección ha sido recibida favora­
blemente por las fuerzas vivas de la región.

Al principio mantuvieron los patronos cierto recelo.
Más t~rde, cuando se convencieron de la altez-a de miras con que pro­

cedían los I~spectores, entonces la. desconfianza y reserva trocáronse en
cordialidad y acatamiento.

y hay que decir que existen fábricas, comola de lavado y regenerado
de lanas y tintoreríB. de D. Remigio Gosálvez, de Béjar, en que elobe­
d~r las órdenes de esta Inspección, para la protección de las setenta y
cuatro máquinas allí existentes, h!l- representado un gasto superior a
quinientas pesetas. Lo mismo puede afirmarse de las fábricas de harinas
de D. Fernando Asensio y la de paños de D. Luis Izard, cuya reparación
de los edificios ha costado sumas de relativa importancia.
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La actitud enérgica en fábricas, con defeétos é infracCiones que no
podían tolerarse, ha decidido á los patronos á grandes reparaciones con
nuevo material progresivo moderno. Ejemplo de ello es la fábrica de cur·
tidos de los Sres. Hijos de .Juanes, de Peñaranda, á qUienes se concedió
el plazo de tres meses para c~rregir infracciones y deficiencias de toda
clase que decidieran á los patronos á edificar de nuevo con una buenísi­
ma instalación. Lo mismo cabe afirmar de alguilo~ de Salamanca.

Por lo que afecta á los obreros, la Inspección les ha merecido caluro­
sos aplausos.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciollOS impuesta~ á los infractores.
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4
IlÚMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLÁSE
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Trabajan menores de 10 años (1.o L.).•... '.' ..••••.••.•••••••••••..•.....•.•••...••
Idem mayores de 10 y menores de 14~ más de 6 h,oras en industria y 8 en comercio

2.° L. Y 6 o R.).. , 1
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L. Y 6. o R.) ..•..•••..•••••...••••..•.........•.•. 1

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.0 R.) •.....••....•...•••.••. !
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) .•.••••.•••
Idem menores de 16, en indu:strias peligrosas (5,.0 L. Y 9.0 R.)..•...•.....•..•••.•••.
Idem menores de 16, en':espectácúlos' públicos;(6.Q L; Y 10 R.). . ••..•...•.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3.° L., Y R. D. de 26 de Junio

de 1902). . . . . • • . . . . .. • ....••.••.••.•.••.•.•...•....•••••..•.••..•..••.•.•••••.
Idem menores con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.) ..••••••.••.••.....•.•....•.••
Idem mujeres en el octavo mes de su embara.zo (18 R.) ..•••. 1 ••••••••••••••••••••••

No conceden una hora pa.ra lactancia (19 R.) •••.. , .••.•. ; ••.•••..•••.••'•••.••••••••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) ~ .•..••.••...•
No acreditan estar vacunadO&.(10 L.) ;.•••••.•••.
Nóacreditan permiso paterno (16 R.). ~ ~ .'~ ••• ~. ~ •••.•••••.••.. ~: .•• '. ;~•.•.•.....••••
No hay separación de:sexos (11 L;).......••.•:•••.•. ~ .
'No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)•••.•.••.••.•••..•••..••.•.••.••••
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) •.••• ~ ••.• , ••••• '.' • • • • . .• • • . • • •• • .
No tienen libro de visitas " ••.•..•.• , .•.•. ~ ............•.•.' . . .. • •...•.

TOTAL •••••••• ·••••••••••••••••••••••••••••••••••
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TOTAL"GEHERAL D~ INFRACCIONES. •• • •• • • • • • • • • • • • •• • • •• y» 1» » 988', » » 1.002 ,

'rOTAL DE CBNTROS Vl81TADQS '! .~' :.: '~j.z J- ». i.» » 237 -» , »:.- 3« .'

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) .
No se guardan medidas de segurlda4 (Má 59 R.)•...... '" . : .

TOTAL ~ ••• -: ••••••• ' •••••••••••

Previsi4n de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de ll}OO.)

Ley de 3 de ·Marzo ele 1904.

No se cumple el ~an.sodOJllinical••••••••.••••. ._jo ••••••_•••••••••••••••••••••••• '
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Cuadro O). - Número de infraeeio~es advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2. a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipioil.

B. a Minas, salinas y canteras.
4-.a Metalurgia.
ó.a Trabajo del hierro y demás metales.
6.a IndUfltrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8. & Idem textiles.
9. a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.

11. Industrias eléctricas.
12. Idemde laalimenta.ción.
19. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem dela madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
~. Idem de la orna.mentación.
21. Espectácrilospúbli'cos.
2? Industrfas varias.
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15' ,16 '17
TOTAL

- - -.- -- --jl---

'.,

CLASES DE INDUSTnrAS

1..& 'l.a 8.a 9.a 10 11 12

JI-- -- - - -- - - --.- -'- --'
1 •.

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de J 3 de Noviembre de 1900.)
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TOTAL GENERAL DE niP'RACCIONES••••••••••••••••••••••

TOTALG~DE INDUSTRIAS VIsITADAS EN CADA CLASE.

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).•......•..•.••.... ',' . .•. » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en indus-

tria y 8 en comercio (2. o L. y 6. o R.) •..•........•... '" ....• » »
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6. 0 R.) •••.••.••.•..• ',' » »
ldem mayores de 14 y menores de' 16;· más de 8¡horas~.()R.)-.; » »
Idem mayores de 14 y menolles,de 16, mas de4 horas consecu-

tivas(8. o R.).............•..•.........•.....•........... " » »
Idem menores de 16, en industrias peli~osas (5.0 L. y 9. 0 R.).. » »
Idem menores de 16, en espectáculos, publiGOS (6.0 L. Y 10 R.). » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3.0 L.,

y R. D. de 26 de Junio de 1902) ..... ....• ......•......... »» 1» :t

Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. y 17 R.)....• ~ ••. ')) '» » » :t

Idem mujeres en eI.octavo mes de'su embarazo (18 R.). '..• ~... ) » » » »
No conceden una hora para la lactancia (19 R.) , ~:.;. ) » » » »
No faeilitan instrucción primaria y religiosa (8.~ L.}.. ·~ ..•. ~ .. ~ »» 1» :t

No acreditan estar·vacunados-(lOL.) ~"'" •._ '... »» 1 1 8
No acreditan permiso paterno (16 R.) .•...•.••.•..•....... ,o.. » :» • 1 1 8
No hay separación de sexos (11,L.} .....•.....•..••.• ~'~. ~'. ~ ó'. » » » » :t

No hay Ley ni Reglamento' en sitio'visible (17 L.) .••..•. ~ ...• -. '»» 1 1 6
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) '" ., " .•.. '" •... ;.. »)>' »» 1
No tienen libro de visitas. ~ '~'•. ~.~ •••..••.... , .•..•.••.... ~ ~.. '» ) : 1 l> Ó

TO*T'AL . ".'" -- . -:.1-:-'--93 3í........................ -.-....---
Previsión de accidentes.

(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 190 0.)

No hay Ley ni Reglamento "en sitio visible (21 L.) .••••..•.•.••
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.)...........•••

TOTAL••••••••••••••••••••••••

Ley de 3 de Marzo de 1904.

No se cumple el desCanso dominical •••........•..............

TOTAL••••••••••••••••••••••••
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El público se. va percatando de la acción inspectiva,. apreciando las
ventajas que de ella ha de obtener la clase obrera, y rinde por ello la
consideración y respeto que merecen los funcionarios de la Inspección,
por el alto fin social á que están llamados.

Alta y baja de los centros de trabajo.-Noticias de Zas industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

El movimiento industrial de la región ·se ca~acteriza por un aumento
notal,le en todas las industrias, y en el año último, sólo en la provincia
de Salamanca se ha establecido una magnifica fábrica de harinas en esa
ciudad, otra en Tejares, otra en Matilla de los Caños, en Babilafuente,
Palencia de Negrilla, Fuentes de San Esteban, Macotera, Guijuelo, Ca­
brillas, Villar del Ciervo, Barba de Puerco, FueIÍterroble de Salvatierra,
Alberguería de Argañán, Paradinas y Frades; total, 15 nuevas fábricas
de harinas, algunas de importancia· grande, con instalaciones moderní­
simas, sistema Daverio y Buler.

En Villavieja se' ha instalado una gran serrería mecánica y cons­
tructora de muebles, yen todas partes, en fin, se advierte un despertar
vivisimo en la industria. -

De fábricas desaparecidas no hay no-ticias.

11

Examen y discusión de los resultados.

Estudio particular: a~erca de.la a'p.licqción _de la:/;Jeyso.bre trabajo de
mujeres y niños.-Medios -para mejorar las condiciones de e.~te tra­
bajo.

En ningún establecimiento se cumplía lo prevenido en el arto 16 del
Reglamento para la aplicación de la Ley que condiciona el trabajo de
mujeres y niños, en lo que respecta á la presentación de los documentos
qu~ !os m~~oresde edad debían ostentar para ser admitidos al trabajo.

El Inspector cOncedió plazos~ cOnsignando la infraCción enlas aetas y
expresando el propósito decidido de hacer cumplir la Ley.

Para dar mayores facilidades, hizo imprimir modelos de esos docu­
mentos, que se facilitaron gratwtamel;lte.

-Al fin, tras porfiada labor, con procedimientos de persuasión,' púdose
entrar en período de normalidad; y' hoy son muy pocos -los obreros que
se hallan en descubierto. Además, se han creado co~tumbres,como la de
no olvidar el obrero, al separarse del establecimiento donde trabajaba, el
reclamar del patrono los tres documentos {permiso paterno, certificado
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del Registro civil y médico), y con ellos se presenta á nuevo patrono en
demanda de trabajo, que no le concederán si no acompaña aquellos es­
critos.

Es de este lugar hacer mención del incidente ocurrido con el médico
de Cantagallo, pueblo que, por su proximidad á Béjar, proporciona nume­
rosos obreros de ambos sexos á las "fábricas, efectuando á diario el reco­
rrido desde ese pueblo á Béjar, y regresando por la noche.

El médico citado exigia, para expedir el certificado, 5 pes~tas por re­
conocimiento y otras 5 por expedición del certificado.

Los patronos de esos obreros recurrieron al Inspector, advirtiéndole
que no podian los obreros someterse á taies demandas. Las gestiones de
aquél fueron infructuosas, yante tal obstinada actitud, el Instituto acu­
dió á la Superioridad, motivando la Real orden de 4 de Mayo de 1909, por
la que se resolvía que el médico tenia obligación de expedir gratuita­
mente los certificados.

Con motivo de la expedición de las certificaciones del Registro civil,
ocurrió también que el encargado de esa Oficina en Ciudad Rodrigo se
negó á facilitar esos documentos, si no se acompañab'a el pago de los de­
rechos de Arancel; pero el Inspector realizó gestiones oficiosas con los
funcionarios del Reg'istro civil, terminando el asunto satisfactoriamente,
pues el Registro civil se avino á extender los certificados.

En cuanto á la duración de la jornada de trabaio, existian gi'aves in-:
fracciones, que se corrigieron rápidamente sin necesidad de imponer pe­
nalidad.

En las canteras de ViHavieja se emplean niños menores de catorce
años (algunos, de diez), y en condiciones tales qÍIe sublevan las concien-
cias honradas. :

Las canteras distan de la urbe 5,6 Y 8 kilómetros, y el tiempo que se
invierte en recorrer esa distancia no se computa para los efectos de la
jornada de trabajo, que duraba once horas y media, ypara que pudiese
efectuarla el obrero tenia que salir de Villavieja en plena noche, y regre­
sar ta.mbién de noche, de manera que podía calcularse el trabajo en trece-
ó catorce horas para el goce de un jornal de l' peseta. 'j

La índole del trabajo obliga á manejar bloques de enorme peso á niños
sin fuerza suficiente, contraviniendo lo que terminantemente preceptúa
el Real decreto de 25 de Enero de 1908.

Otras deficiencias existían respecto á pre"~sión de accidentes, viéndo­
se obligado el que suscribe á advertir á los patronos el modo de evitar
los peligros que pudieran surgir de la prepal~aciónde los barrenos, carga
máxima de dinamita, mecha, etc. -

Actualmente todo está corregido. _ _ .
Por la gran importancia. qne tiene, mereee-.alg:ú.n detenimiento el tra­

bajo de mujeres en las fábricas de regenerado de zánas.
Estos centros reciben el trapo en fardos de diversos puntos, y tal ma­

teria, como reéogida en el arroyo, viene sucia é infecta. .
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Á las operaciones de escogido y limpieza de los trapos. dedicaban los
patronos mujeres jóvenes, exigiéndolas jornadas de diez y media a. once
horas, con un ea1ario de75~tim08de peseta.

En estas condiciones halló la industria·...d Inspector, y desde el primer
momento se propuso poner coto á lo que estimaba grave contravención
de la Ley.

La solución que propuso el que suscribe, y.que se aceptó por todos,
consiste en que, pues el trapo, para su utilizaci~n, ha de ser sometido á
la acción del ácido sulfúrico diluido, sométase desde luego, dividiendo
las obreras en dos tandas: una, formada por mujeres mayores de edad,
que manipularian el trapo hasta su· entrada en el baño, y otra, de meno­
res, que lo trabajarían á partir de la salida del baño.

De este modo quedan á salvo los intereses del patrono y la salud de
las obreras menores. .

También las fábricas de curtidos utilizaban el trabajo de los niños en
condiciones que la Ley rechaza, pues el referido Real decreto prohibe á
los menores de diez y seis años el trabajo en estos establecimientos. Sin
embargo, en la majorfa se empleaban niños, precisamente en la más in­
salubre y peligrosa de las operaciones, cual es el molido de casca, ósea
de las cortezas vegetales, cuyo polvo es necesario para el curtido de las
pieles.

Pudiera tolerarse ese trabajo siel ,molido se efectuara, como en algu­
nas fábricas modernas, con molinos cerrados, con colector y ventilador;
pero las más efectúan la molienda .valiéndose de un gran rulo de grani­
to, movido por cabrestante, .al que acciona una caballería, en un local
pequeño, sin luz ni ventilación y el piso relleno de estiércol. .

Fácilmente se comprenden los efectos I~tales que ha de SlÚrir el niño,
confinado en aquella atmósf~l!linfoota,sin oxfgeno, sin Íuz, por- espacio
de diez ó más horasr introduciendo en suspronquíos enormes cantidades
de pol~o, que fatalmente le ocasion~ránenfermedades·graves. '.

La cuestión era difícil y delicada, pues de,obligar á los f~bricantesá
montar un molino cerrado, fácilmente se les imponja el cierre de la fábri­
ca, si no á todos,. á algunos, por lomenos.

E! Inspector optó por tolerar que continuara veJ;'ificándose1a molienda
en la forma que lo hacían, pero á condición de que tal operación estuvie­
ra á cargo de obreros adultos, protegidos pDr caretas adecuadas y gafas,
que debía facilitarles el patrono, encomendando, á las Juntas -locales de
Ref~masSociales el cumplimiento d,e ~stas dísposiciones,yrecoID:endan­
do á)os fabricantes la sustitución del molido actual por otro más en ar­
mo~fa con lo que demandan la higiene y la industria. moderna..

En algunas industrias (fábricas de camas de hierro de Ciudad Rodri­
go~ talleres de confección de ropas de. Béjar y S,alamanca, canteros~
Villavieja, etc.), las horas de tr~bajo excedían de las once.boras.qne se­
ñalá la Ley, pretextando los patI:0nos el desconocimiento de ésta. ExCll­

sado es decir qne en el acto se corrigió el abuso; pero las obreras costn-
•



MTIN. Biblioteca Central

- 223-

reras continúan rindiendo jornadas superiores á la legal, en forma que
la Inspección es impotente pára evitarlo.

Cierto que en los talleres de confección de ropas no pasa la jornada de
diez ó diez horas y media; pero al abandonar las obreras el taller, acep­
tan el compromiso de concluir, durante la noche, la confección de diver­
sas prendas, imponiéndose un trabajo superior á SUB fuerzas, sin que la
Inspección pueda ejercer acción coercitiva alguna.

El hecho es grave y merece la atención' de los sociólogos y del Poder
público, que tiene derecho á intervenir en casos de esta indole, en los
que el exceso de fatig·a, las malas condiciones del 'local y la depaupera­
ción orgánica de las obreras, son elementos más que sobrados para la de­
terminación de enfermedades gr~visimas.

Estudio concerniente á la Ley de Accidentes. - Progresos advertidos
en punto á higiene del t'ra,bajo y' á la previs1,ón de accidentes.

Alli donde la inspecc1ónse ha ejercido constante y enérgica, el nú­
mero de'accidentes ha disminuido de modo notable en el año de 1~09.

y resalta más el hecDo, teniendo presente que en ese año, por lo que
afecta á Béjar, ha sido mucho mayor el Tendimiento de producción de pa­
ños, y, por tanto, mayor debiera ser el :púmero de accidentes.

La casi totalidad de accidentes en Béjar los proporciona .el trabajo en
las fábricas de paños, y en 1909 han sido más largas las jornadas y ma­
yor el número de obreros, pues los grandes pedidos de paños, con motivo
de la campaña de África, han obligado á los fabricantes á forzar la prQ­
ducción, al extremo de establecer jornada nocturna la mayoria de las
fábricas.

Así y todo, el número de acCidentes ha sido casi la mitad menos que
en 1908, y es indudable que tan halagüeño resultado hay que anotarlo
en el haber Q.e la Inspección. .

En la provincia de Salamanca ·.existían infracciones intolerables, no
sólo en 10,fundamental, sino en los detalles.. Era rara la máquina ó útil
de trabajo que estuviese protegido e.ficazmente; pero la insistencia de la
Inspección, por una parte, y por .otra la aplicación que en dos casos de
accidentes se hizo del arto 64 del .Reglamento de la Ley de ·Accidentes,
han provocado un movimiento general en los patronos, que se ha expre-

. sado por una perfeeta protección de sus máquii1aB.. ·
l;)e ha prestado atención á los detalles de las máquinas; obligando á

establecer redes.metálicas en los. tubos de nivel de agua y funciona­
miento de válvulas, etc., y se ha llegado en dos ocasiones á reéhazar dos
máquinas de vaporen Cantalapie4ra-y Fuentes de Oñoro, que ofrecen
visibles .muestr~de. deteri()ro, imponiend() sn sustitución. _ .. ,' -

En Fuentes de Oñoro se cumplieron las órdenes de la Inspección, sus-
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tituyendo el vapor por flúido eléctrico; pero en Cantalapiedra'no se conoce
aun la resolución adoptada por los patrQnos de la fábrica de harinas.

Merece consignarse el hecho de que las fábricas de harinas de Asen­
sio y de paños de Izard, en Béjar, han realizado importantes obras de
seguridad en sus edificios.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

La inmensa mayoria de los dependientes de comercio de Salamanca y
Béjar, como poblaciones exceptuadas, vienen protestando del trabajo en
domingo, por estimar que no responde á necesidad alguna, pues lejos de
ello, el domingo es el día en que menor número de transacciones se efec­
túan, por existir un acuerdo tácito entre los señores de esas poblaciones,
según el cual se abstienen de realizar compras en ese día, por no contri­
buir de ningún modo al quebrantamiento del precepto religioso.

El resto de las poblaciones de la provincia, que está sometida á la Ley
común, se queja de que sufre graves perjuicios, pues los llabitantes de
los pueblos pequeños, que utilizan el domingo para emplearlo en adqui­
rir mercaderías en los establecimientos importantes de las' cabezas de
partidos, acudirán en adelante á las localidades exceptuadas, aunque sea
mayor el recorrido, infiriéndose á las. primeras un daño grande é irrepa­
rable.

De aquí surge la resistencia á cumplir la Ley del Descanso dominical
en las urbes no exceptuadas.

Causas de la prosperidad ó decadencia de las industrias regionales.-In­
fluencia progresiva ó repreSi1Ja que la aplicació,,!, de las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en dicho movimiento industrial.

El aumento de las industrias y su prosperidad creciente en la región
es un hecho Indudable. El mótivo-aparte el general de vigor y.vitalidad
que se observa en España desde la pérdida de las Colonias - no es otro
qne la abundancia de flútdo eléctrico que se utiliza como fuerza motriz
en dondequiera que el fabricante lo desee.

La indu.stria pañ~ra ha tenido en el año que finalizó un gran desarro­
llo en Béjar; -pero el hecho no tiene positiva importancia, pues son moti:.
vos circunstanciales los que han determinado aquél, cuales son, e~tre

".otros, el gran pedido de paños para vestuario de tan crecido ejéreito que
hubo necesidad de poner en pie de guerra co~ ocasión de la eampaña de
Áfriea.

Para dar idea del amnento de fabricación, baste deéir que en 1908 sa­
lieron de las fábricas más de 20.000 piezas de paño de 25 metros cada
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una, y en 1909 puede, caleulars~ e~,59.O()() el número de piezas fabri­
cadas.

Iniciase en los fabricantes un' cambio en los procedimientos y siste­
mas de fabricación, un anhelo de abandonar la rutina, que consistia en
producir únicamente paños para el Ejército. ,

Algunas grandes fábricas han instaladonuevás máquinas, muy per­
feccionadas, y es de esperar que la 'industria pañera entre por nuevos
derroteros, inspirándose en el progreso creciente de'las industrias todas,
saliendo al fin Béjar de la crisis que la abruma,desde hace tiempo.

No cree'la Inspección nayainfluidoen esta' vtgorizacióu'industriatj
pero en las nuevas orientaciones de la industria tiene indudable partici­
pación' pues los fabricantes están convencidos de que en plazo no lejano '
no se tolerarán deficiencias que existen en locales y máquinas.

Prueba de esto es lo ocurrido en una fábrica de curtidos 'de Peñaran­
da, que el Inspector encontró en deplorables condiciones, al extremo de
conminar al patrono con el cierre, de no mejorar el establecimiento-; poco
después empezaron las' obras de reparación, y tan importantes han sido,
que actualmente es una fábrica de inmejorables condiciones.

15
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CAPíTULO 1

Aotividad de la Inspecoión.

l. Scr"icios de zd Inspección regional.

ResuXD..en. generaL

65

43
2

8

8

33

16

251

174
70

45

200
191

175

SI

1

374
lID

32 cas .•••.•.•.....•.•.••• ~ •..••. ,.
7 \ No guardan medidas de seguri-

12 \ dad.•••••.....• _..••..•....•....
13 I N o cumplen.escanso dominical

. 45 Reincidencias...... . •.••.••••.•..•••
8 . ~ Infracción á la Ley
8 de Accidentes •••.•
9 Actas levan- Idem. á la _L.~y de
5 t d t MUjeres y Ninos •••

15 a as por Idem íd. del Descan-
a so dominical. •..•.

10 ... Obstrueción ..•.'_".*.'.~__
~ TRABAJOS DE OFICINA' ~ Salid&.

. 15 Documentos despachados.. _---

Á ó de ln.stituto _~ ...•
t6 ~ Inspectores....•..•.•••

'" Gobernadores y otras 12
Autoridades......... 15

~ Juntas de Reformas 8J
SOCiales.. ••••.• •.••. ro ~

~ Industrias............. 2S
~ Sociedades y particu- 1

lares ..•..••..•••••.••~__

TOTAL ••••*...... JS3 18S

Otr08 trabajo•.
Visitas á Autorid&des ..•••••..•.•.
Leyes y :&eglaDleptoB disiribuí-

dos•••.•••••••••••••.•.•••••••••••
Libros de visita. habilitados...••.•
Actos de asistencia á Juntas lo-

cales.•••.••••••.•• -••••••••••••••.
Idem íd. á Sociedades patronales

y obreras •.•••..•..•.••••••.•••••.•
Apercibimientos _••••••••••••••••••

Tisitas realizadad,

Por orden superior.••.•..••........
Por indicación de Auto'idades ....
Por denuncias ....• , •.•.••.••••.... '.
Por iniciativa propia ..•...• ; •••..

~la8ifieaciónper industrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ...• ,

Minas, salinas y canteras... . . .. •
Met.alurgia . . • . • .. . •• . .. .. . .
Trabajo del hierro y demás me-

tales .....••••.•...•••.•..•.'...••
Industrias qnímicas .••...••....• ~.

Idem del tabaco...•....•..•.•....•.
Idem textiles .- .
ldem forestales y agrícolas .
Idem de la construcciótt•.••••.••••
Idem eléctricas .
Idem de la alimentación .. " •••..•
Idem del libro .
Idem del papel, cartón, cancho. "
Idem del vestido "
Idem de cueros y pieles .•..••.•••••
Idem de la madera ....•..••.•••..•.
Idem de transporteo oo •••••

Idem del mobiliario .
Idem de la ornamentación ..•.•.••
EspectAculos públicos ..••.•••.••••
Industria.s varias.... ~ .•...••. ".•••.

TRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVA I_N_'_O_11._T_R_A_B_A_J_O_S_D_E_IN_S_P_E_C_C_I_Ó_N_A_C_T_I_V_A_11_N_o_o_

Localidades·donde se ha realizado 1 Trabajan menores de 10 años... 3
inspección•..•.•.•••..••..•.•.• "1 46 I Idem, mayores 'de 10 y menores

~~~r~:~~~.~~~.~~~.~~s.~~. :~~.~~~~11.900 ~i~4y8~~~~~~~~i~. ~~ ~~.~~~~
Idem ído por carretera. • . •. .• • . • . . . 410 Idem de noche, menores de 14.•
Idem íd. en navegación ......••.•.• '".,o.g Idem, mayores de 14 y menores
Coches para ó desde la estación... iJO ~ de 16, más de 8 horas .•........
Id.em pa.r~ visit,~r los suburbios... 13.g Idem los anteriores más de 4
Dlas de ItInerarIo... .••••••.• •••••• 80 Cll horas con6ecutivas..~ ••.•••.••e Tdem menores de 16 en indus­

~ trias peligrosas é insalubres.•
o Idem íd. en eBpectáculos., ...•••
el Idem mujeres y niños más de 11

3 "Cl horas diárias ..•••.•.••••.••.••
2 e Idem íd. menores, con peligro

216 e de su moral ...•.•.•••...••...•.
;:31 Idem íd. en el octavo' mes deZ\ embarazo••.•.•.••••..••...••.•
I N o conceden una hora para lac-

tancia .
No facilitan instrucción prima­

ria y religiosa. . .... . ..•••.
No exhiben certificado de vacu-

nación ..•••••.•.•..••...•...•• '.
N o presentan permiso paterno..
No hay separación de sexos ....
No ostentan Leyes ni Regla-

. mentos .
N-o reunen condiciones hígiéni-
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- I Centros
LOCALIDADES tros Fec~~ de tra. bajo DIl"IU.CCJ:OWBS

__________ I_r_ec_o_rr_l_"d_O_S"", _de_Ia_Vl_s_lt_&_.I_Vl_·_Si_ta._dO_8_"_:I _

A) Servicios en la ca.pital.

Zaragoza ........ 1 23 ¡Enero..•.•.. 9 50
Idelll... ..... ... » » Febrero..... 14 72
Idem............ » » Marzo ....• ' 8 51
Idem. ........... » » AbriL ...... » JI)

Idem" ." ......•.. » 8 Mavo ....... 12 74
Idem............ »

I
» Juñio.•...•. 4 28

Idem. ......... » 25 Julio ....... 31 164
Idem..........•. » I » Agosto ..... 8 51
Idem............ »

1

)) Septiembre. 4 18
Idem............ » » Octubre .••. 7> ,.
Idem... , .....•.. J

lt Noviembre.. 21 66
Idem............ » Diciembre... ,. »

TOTAL.•••• 1\ 56 111 574

B) Servicios de itinerario. (Lámina 20. 3
)

Itinerario núm. 1.

~I
227 Marzo...... 22 102

Idem núm. 2..... 322 Mayo....... 20 131
Idem núm. 3 ..... 620 Junio..•.••. 21 151
ldem núm. 4 ..••. 9

1
596 Agosto ..... 18 106

Idem núm. 5 ..••. 7
1

545 ¡Septiembre.. 29 155

TO':lAL•••••
-1

2.3103'(1 110 645

TOTALES••• 28[ 2.366 221 1.219
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Estadística de la población obrera 'visitada en toda la regióD,

clasificada por pro-"incias y por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA ~ .JORN ALES TRABAJO DE NOCHE<oC
~

Jornada
!Ji1

VARONES HEMBRASLOCALIDAD VARONES HEMBRAS ~---: ---:-- ....- - ~-~~~~._--,- Ji1 ~------~ ordi-
mm C)

Ó m m22'" ",,,,, mm ",m ",m O I Ó naria. ee H-- ,pO ,pO ,po H ,po ,pO ,pe> ~ tl
,o ,p

;.,;.,t¡:l ;.,o¡:¡ ;.,o¡:¡
~

;.,o¡:¡ ;.,t¡:l ;.,o¡:¡
~ ~ a ó a a ó 1- .§ ';- -m !=l

''S .( -~o,;s oee o.:: 8 O,;s °ee °ee
~ .~ ;a -. "as' " .'" '0',',' 8l»eo !=leo ¡:¡"" l»eo !=leo !=l"" 8 :a :§ -.E ;., ;.,INDlTSTRIAs. - PATRONOS O O ~ ..e ..e ,p O ee ,p O/ee .... ,p .... ,p .... ,;sOl

~~
,p ....

O ,p;g,p )1,p )1,p 8 ;:.l<P ::Se¡) E'! ;:.l ;21 ::s ::<1 ::s ::;f Horas. ~ l> lJ:l E-!"d "d "d "d "d "d E4 ___. -'-- --- --- --- -'----'- -- ----1---1- l--- --- --- --- --- ---

Estadistica de la población obrera visitada • la S.a región, clasificada ,por provincias.

~ragoza.•••..•••....... ....... 5.182 363 67 5.612 6611 899 26

I

1.586 1.198 3,64

"

2,66 1,54 11,35 I 1,28 1,19 10 10
·1

848 9 ., 857
Teruel ... ' , ....... , ........•.... 1.652 89 11 1.652 108 116 11 2'25 1.877 2,63 2,05 ' 1,49 0,86 0,79 0,72 10 " 10 281 » 281Navarra ••.... 395 37 1 433 11 81 9 101

I
5J4 3~84 2,61 1,76, 1,44 1,30 1,25 10 10 98 )} 98.....................

Huesca, .........•.....•........ , 572 9 2 683 64 ' 20 5 I S9 672 4,39 2,86
1'

68 11
'12

0,94 , 0,75 10 10 59 » 5Soria..••.•••....... ~ ... '" ... , ., 454 31 30 515 40 2°
1

» 60 575 4,64 3,93 1,77 1 1 1 10 10 103 }} '103
-------- 1--- --- ---

TOTALES••••••• , ••••.•••• 801551~ 111 8.795 884: 1.1361 51 2.061 ¡ 10.866 ,

1 I 1.3891~ L39-- - ----1- i---

Estadistica de la población obrera visitada , • la S~ a región, clasificada ,pOr industrias.
f

Servicios del Estado, Diputación ó

I I I
Municipio.... .; ................. » » » )} » » }} » lt » » » » » » )} » » » )}lndustrias ejercidas por el Estado,
Diputación ó Municipio....•.... » » » » » » » » » » » » » » » » »- » » »Minas, salinas y canteras........ 750 ' 50 » 800 » » » » 800 5 3,33 1,50 '» » » 10 10 200 » 200Metalurgia ....•... , ....•..•.. _.. 137 » » 137 » » »( » 137 4 3,19 1 » » » 10 10 » )} »Trabajo del hierro y demás metales. 668 75 3 746 » 2 » 2 748 4,11 2,77 0,95 1 1 1 10 10 » » »Industrias químicas.••..•........ 552 13 6 571 41 24 2 67 638 3,73 2,90 2,11 1,05 0,97.' 0,80 10 10 ' 58 » " 58Idem del tabaco .•... ........... » » » » » » » » 2> » » » ~ )>.' » » )} » » »Id~ textiles......• ~ ....•....... 408 43 26 477 276 456 13 745 2~72 2,14 I i,51, 1,;1.8 1,0(i 0,97 10 10 3 » 3Idem forestales y agrícolas....... 463 35 30 528 40 51 » 91 3,68 2,87 ~,06 1,2~ 1,25 1,25 'lO io 118 » '118Idem de la constrUcción.••....... 513 15 6 534 1 »

: 1 I
1 3,02 2,20 1,55 1,50 1~50 1;60 10 10 ' 35- » 35Iclem eléctricas••••• 273 8 1 282 »

63
...... » » 3,12 1,78 ,'» ,» » 10 10 63 »Idem de la alimentación.•.•...... 20709

1

109 1 2.819 173 204 2,61 -1;81" 1;,~~ l,~'~, 1,29 10 ' 10_ 794 ') 794Idem del libro•...........•.•..... 135 27 17 179

11

3 »
0,75

1'
25 11

'25'
1,26 10 10 27 » -27Idem del papel, eaitón, caucho... 60 8 3 71 66 66 5 1,1!.) 0,76 •. °,79 ,0,76 10 10 11 9 20Idem del vestido..... .., .••.•... 76

1

8 2 86 104 116 30. '1,93 1,40 ' "J.:,l~" 0,82 lÓ 'io' » » »Idem de eneros y pieles.. ~••...•. 127 6 » 133 ' 4 » »
2;05 1,42' ,,1,42 1,42 10 10 » » »'Idem de la madera.••••......•... 240 31 2 273 » »- »
1,~ » 10 10 ' 3 » 3~ »ldem de transportes.•.•.•........ 378 4 » 382 » » »
158 » 10 10 50 » 50~ »-Idem del mobiliario•••...••••. p •• 344 52 7 403 7 1 »

'0:67" , 1.20 1,20 1,20 10 lO » » »Idem de la ornamentación•••.••.. 39 17 4 60 2 -,1 »

1 2,18 i~75 1,75 ' 1,75 10 10 1 .» 1FBpec~nlós PftbIieos....••..•... 1 1 » 2 » 2 :.
al. » »- » » » » 10 10 » » »~y~•••••••••••••••• 282 27j 3 o 3121169 210

0:1 120

3,42 2,66 1 1,86 1,28 1,25 1,22 10 10 I 26
» , , 26_:-

~~~..~ ........•.. 8.155 529 111 8'.795 884: 1. >

~ I .'1.389 9 1.398
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CAPÍTULO, 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Resumen de los ~ervicios en la capital. - Además de los señalados en
el estado que se acompaña, la Inspección ha llevado á cabo los trabajos
siguientes:

a) Informe al Gobernador civil de Zaragoza sobre la explosión ocurri­
da en la fábrica de gases La Oxhidrica Española, que ocasionó dos acci­
dentes mortales;

b) Infor.me sobre accideIite mortal al obrero Pedro Mairal Bflira en las
obras de derribo de la Exposición Hispanofrancesa. Solicitado por el se­
ñor Juez de instrucción;

e) Informe al 3r. Gobernador sobre la 'elección de Junta local de Re­
formas Sociales de Zaragoza;

d) Inspección é informe al Sr. Gobernagor sobre la rotura de una tur­
bina en la fábrica de azúcar La Azucarera del Gállego, que produjo un
accidente mortal y dos graves (denuncia de la Junta local de Reformas
Sociales de Zaragoza);

e) Informe al Sr. Gobernador sobre el recurso de alzada por la multa
impuesta á la fábrica La Oxhidrica Española, por infracción de la Ley
del Descanso dominical;

f) Expediente sobre accidente del trabajo al obrero Manuel Ferrer
Minguillón, ocurrido en Pitillas (Navarra); , '

g) Informe al Sr. Gobernador sobre el recurso de alzada por la multa
impuesta á los contratistas de obras Sres. Prat y López Hermanos, por
infracción de la Ley de Accidentes; .

h) Inspección en la fábrica La Oxhidrica Española, por denuncia for- ' '
mulada por la Junta deSanidad;

i) Expediente sobre accidente del trabajo al obrero FranciscO Mamés
Vidaurreta, ocurrido en la fábrica de azúcar La Azucarera de Aragón; .

j) Ex~dientesobre accidente del trabajo al obrero Florentino Taboa­
. da., ocurrido en la fábrica de azúcar La Azucarera del Jalón;

k) Prohibición del trabajo de menores de diez y seis años en 16s cine­
matógrafos y Salón Variedades;

l) Informe al Sr. GobernRdor de Ternelsobre la hue¡ga ocurrida en
las minas de Ojos Negros, de-la -Compañia-de-Sierr.a Ítlenera;---
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m) Informe al Juez de instrucción sobre el accidente ocurrido en las
obras en construcción de Museos; .

n) Informe al Sr. Gobernador sobre la prohibición del trabajo de me­
nores en los cinematógrafos de Zaragoza; .

p) Prohibición del trabajo de menores de diez y seis años en el Salón
Farrusini de Zaragoza: . '

Durante el. año se -han' hecho vari-as visitas, sin levantar acta, á las
obras del alcllntarillado, derribo de pa,bellones de la Exposición y obras
urbanas de Zaragoza.

En la provincia de Zaragoza se han renovado las Juntas locales de
Calatayud, Villafeliche, Daroca, Utebo, Cariñe'na, Ariza y Tarazona; en
Épila y Zaragoza continlían funcionan'do las antiguas Juntas. En todas
las localidades anteriores se han constituido las Juntas en el mes de
Enero, y sólo, se han reunido para nombrar Prt:lside?te de la J l;luta muni­
cipal del Censo, es decir, qUEOl únicamente dan importa~ciaála par,tepo­
lítica, prescindiendo porcoinpleto de la social. . '"

Las relaciones del Inspectorregio¡;lal c~n la Junta 10caldeZaragoza
siguen siendo activas, y esta es la única de que la Inspeccióntiene cono­
cimiento respecto á visitas giradas á los centros de trabajo; suele reunir­
se mensualmente, interviniendo en las distintas cuestiones relacionadas
con las Leyes sociales, y tiene nombrados VocaleS de su seno para el car­
go de Inspectores, requisi to que sólo cumple esta Junta entre todas las
de la región. .

En la provincia de Huesca tiene conoCimiento iá luspección de las re­
novaciones de las Jun~as de Barbastro, Jaca, ~ariñenay Tardienta; tam­
poco se han 'reunido más que para la designación de Presidente de la
Junta del Censo. ' ,'. .

De la provincia de Teruel, la Inspección no tiene más datos que de la
renovación de las Juntas locales' de Alcañiz, Valdéri:obresy'OjosNegros;
únicamente esta última intervino, el mes de May'o último,· en el confticto
obrero susCitado en las minas que explota la Compañiit miner'ade Sierra
dienera, y tal vez no interpretando la Ley con 'el espÜ'Üú conciliador que
señala para estos casos, lleg6¡á'crearse un gravecOnflicto entre patronos
y obreros; denunciado el hecho por el Sr. Gobernador de Teruel al InS­
pector del Trabajo, asistió éste á distintas reuniones de' la Junta en unIón
de elementospatronale,s y obreros, teniendo la satisfa,cción de que sus
observaciones fueran atendida,s por todos, y solucionando el conflicto, se-
gún acta levantada y firm:;¡.da que obra en la Inspe~ció.il. . .

En la provincia de 80ria tiene conocimiento la Inspección de fa re'no­
vación de las Juntas de Soria; Ágreda, Osma y Burgo de O~ma, y ningu­
na de ellás se ha- vuelto áreuni-rdesde su constitución en el mes de Ene­
ro. Finalmente, una cosa análoga ocurre con las localidades de la provin-
cia de Navarra.. " . , , ,'.

En resumen: la Inspección sigue encontrando dificultades en casi to­
dos los Alcaldes par'á obtener los datos precisos al mejor ·desarrollo de los
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servicios; y, en general, esto es debido á que las Juntas locales en esta
Región son organismes muertos, es decir, que no funcionan de ninguna
manera. Respecto de las Juntas provinciales, no tiene conocimiento el
Inspector más que de la de Zaragoza, asistiendo durante el año á una
reunión de ella. La desconfianza que, tanto á patronos como á obreros,
inspiró en un principio la Inspección, va desapareciendo poco á poco en
fuerza de tacto y cuidado, haciéndoles ver prácticamente que el objeto de
ella no es más que'un medio de mejorar sus condiciones, remediando fal­
tas y corrigiendo abusos.

}.¡-otieia de los servicios prestados por las JUntas, en colaboración
con los Inspectores.

Solamente la Junta local de Zaragoza ha colaborado en algún servicio
con el Inspector, reduciéndosé éstos á la prohibición del traba¡o de me­
nores de diez y seis años en los espectáculos públicos y á la distinción
de algún establecimiento de la población en casas de comidas ó tabernas
para la aplicación de las excepciones del descanso en domingo.

Ir

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género.-Apoyo
y, auxilios otorgados por éstas á la función inspectora.

Las relaciones del Inspector con las Autoridades gubernativas de las
provincias que constituyen la región han sido muy cordiales; en todas
ha encontrado el apoyo y consideración que era de esperar, reCibiendo
las mayores facilidades pará el desempeño de su misión.

En varias ocasiones se han solicitado datos y antecedentes de los se­
ñores Jueces de instrucción, siendo inmediatamente atendidos.

Relación de los Inspectores con la.~ Sociedades patronales, obreras, míx­
tas, cooperativas, de seguros por accidentes, etc.-Medída en la cual
han coadyuvado á los fines de la Inspección.

En distintas ocasiones la Inspección se ha dirigido directalnente á los
Presidentes de las Sóeiedades principalea rogándoles cooperasen á sus
trabajos, denunciando las infraccio'nes de las Leyes sociales~

En el transc1ll'8O del año, solamente la Sociedad obrera titulada La
.Asociación Tipográfiea de Zaragoza ha denunciado algunos talleres de
imprenta, principalmente por las malas condiciones higiénicas deéatos.,
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Noticia de las expresadas Sociedades existentes en la regió,,!.-Cifra me­
dia q,e asociados.-Alta y baja de las mismas.-Particzilaridadesno­
tables de sus Reglamentos.

Los datos que generalmente tiene la Inspección, referentes á toda
clase de Sociedades, son tomados de los Gobiernos civiles y los pocos
que el Inspector recoge además en sus viajes de inspección.

El número de Sociedades de qu-e tiene noticia la Inspección es el Ínis­
mo que ya se consignó en la Memoria anterior en las provincias de Na-
yarra, Soria y Teruel. .

En la provincia de Huesca se tiene noticia de una nueva Cooperativa
obrera de consumo en La Peña, y a c~)Dtinuación se consignan las Socie-
dades existentes en la provincia de Zaragoza: -

La Cooperativa: Socorros mutuos. Aguarón.
La Humanitaria: Socorros mutuos. Aguarón.
Hermandad de socorros: Benéfica. Ainzón.
Mutua de seguros: Vila de caballerías. Alagón.
Socorros mutuos: Socorros. Alfajarín.
Socorros mutuos:· Socorros. Almonacid de la Sierra.
Caja rural católica: Cooperativa. Ardisa.
Caja rural: Socorros. Ainzón.
Asociación de labradores: Defensa agrícola. Belchite (disuelta).
Sociedad de artesauos: Socorros. Brea.
La Previsora: Benéfica. Bujaraloz.
Caja de ahorros y préstamos -agrícolas: Defensa intereses. Boquiñeni.
Asociación de ganaderos: Defensa intereses. Belchite.
Unión y Caridad: Socorros~Caspe.· -
Liga católica: SocorrQ á obreros. Caspe.
Sindicato agrícola: Cooperativa. Cinco Olivas.
La Benéfica: Benéfica. Daroca.
La Caritativa: Socorros. El ,Burgo.
La Fraternidad: Socorros; Epila.
Sociedad de obreros: Defensa de intereses. Escatrón. ­
Caridad y Protección: Benéfica. Fabara.
La Estrella: Cooperativa. Farasdués.
Socorros mutuos: Socorros. Fayón.
La" Amistad: Cooperativa. Fuentes de Ebro.
La Santa Cruz: Cooperativa. Farasdués.
San Antonio Abad: Seguros. Fuencalderas. ­
Caridad recíproca: Socorros. Gallur.
Unión humanitaria: Socorros. GaUur.
Caja agrícola de ahorros y"préstamos: Benéfica. Gallur.
La Caridad: Socorros. J arque.
La Almoldana: Cooperativa. La Almolda.
San Pedro Mártir: Socorros. Luceni. -
La Sinceridad: Socorros. Maella.
Juventud mequinenzana: Socorros; Mequinenza.
La Murillense: Cooperativa. Murillo de Gállego. -
Caridad:- Socorros. Nonaspe. .
Fraternalagrícola: Socorros. Novallas.
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La Protectora: Benéfica. Pina.
Caja popular: Socorros. Pradilla.
Patronato católico obras sociales: Benéfica. Paniza.
Sociedad de hierbas: Socorros. Sestrica.
Sociedad obrera: Benéfica. Santa Cru.z de Grío.
Circulo obrero católico: Cooperativa. Sos.
Cofradía de la Santísima Virgen del. Rosario: Benéfica. Sierra de

Luna.
Cooperativa obrera de la Caja popular de ahorros y préstamos del

Santisimo Cristo: Cooperati,a. Tarazona.
Socorros mutuos (Montepio del Clero): Socorros. Tarazana.
Socorros mutuos: Socorros. Tabuenca. .
Sociedad de socorros mutuos: Socorros. Torres de Berrellén:
Sociedad de socorros de caballerías: Seguros. Torres de Berrellén.
La Protectora: Socorros. Tarazona.
La Estrella: Socorros. Tarazona.
Cooperativa obrera: Socorros. Tarazona. .
Caja popular de ahorros y préstamos del Santísimo Cristo: Socorros

Tarazona.
Cooperativa de labradores: Cooperativa. Utebo.
La Previsora: Seguros. Undués Pintano.
Caja de ahorros y Montepio escolar: Benéfica. Villalengua.
Montepío de NuestraSeüora del Pilar: Benéfica. Zaragoza.
Sociedad de San Vicente de Pa1il: Benéfica. Zaragoza.
Cooperativa general del Trabajo: Cooperativa. Zaragoza.
Socorros mutuos (cocheros): Socorros. Zaragoza.
Cooperativa militar y civil: Cooperativa. Zaragoza.
Caja de ahorros de la Inmaculada Concepción: Socorros. Zaragoza.
Hermandad de San José: Benéfica. Zaragoza.
Socorros mutuos de Zaragoza: Socorros. Zaragoza.
La Azucarera: Socorros mutuos. Zaragoza.
Asociación de Clases pasivas: Benéfica. Zaragoza.
Cooperativa obrera comunal: Cooperativa. Zaragoza.
Cooperativa de San Homobono: Cooperativa-. Zaragoza.
La Verdad: Socorros mutuos. Zaragoza.
Asociación del Buen Pastor: Benéfica: Zaragoza.·
Sociedad del Arte de Imprimir: Socorros mutuos. Zaragoza.
Hermandad de la Sopa: Benéfica. Zaragoza~
Sangre de Cristo : Benéfica. Zaragoza.
El Refugio: Benéfica. Zaragoza
La Caridad: Benéfica. Zaragoza..
Cruz Roja: Benéfica. Zaragoza.
La Protectora de las familias: Benéfica. Zaragoza.
Montepío de practicantes: Socorros. Zaragoza. . .
La Previsora: Socorros mutuos. Zaragoza.
Obra de la tuberCulosis: Benéfica. Zaragoza:
La Armonía: Benéfica_ Zaragoza.
Montepío del Clero de Zaragoza: Benéfica. Zaragoza.
~nferenciaRopero de los pobres: Benéfica. Zaragoza.
La Mutua de accidentes de Zaragoza: Socorr.os. Zaragoza.
Mutua de pensiones vitalicias: Socorros. Zaragoza.
La Salud: Socorros mutuos. Zaragoza.
La Equitación ibérica: Socorros mntuos. Zaragoza..
Sociedad de socorros mutuos: Benéfica. Zaragoza.
Sociedad de socorros mutuos de Nuestra Señora de Iris: SocorroS mu­

tuos. Barcelona.
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La Protectora de las familias: Socorros mutuos. Zaragoza.
Centro benéfico gallego: Benéfica. Zaragoza. .
Los Progresistas españoles: Socorros.mutuos. Zaragoza.
La Previsión de Aragón: Socorros mutuos.. Zaragoza.
La Acción mutual.; Socorros mútuos. Zaragoza. .'
Circulo católico obrero de Nuestra Señor~del Pilar : Socorros mutuos.

Zaragoza. . '.. , : . .-.. .
Asilo de la Corooación de la Virgen del Pilar: Benéfica. Zaragoza.
Propietarios de fincas urbanas: Defensa de intereses. Zaragoza.
Sindicato regional de fabricantes de alcoholes: Defensa de intereses.

Zaragoza. . . . .' - ,. "
El Porvenir (camareros de café): Defensa:de intereses. Zaragoza.
Centro instructivo ferroviario: Defensa deintereses. Zaragoza.
Centro azucarero: Defensa de intereses. Zaragoza.
La Constancia (licenciados del Ejército): Defensa de intereses. Za-

ragoza. . ." , . ', .'
Confiteros.y pastele~os: Defensa <le intereses. Zaragoza.
Protectora de jóvenes obreros y comerciantes: Defensa de intereses.

Zaragoza. - . .
Plateros y joyeros: Defensa de intereses. Zaragdza~

Comerciantes de ultramarinos y comestibles: Defensa de intereses.
Zaragoza.

Asociación de maestros: Defensa de intereses. Zaragoza.
Centro obrero: Defensa de intereses. Zaragoza.
Colegio de farmacéuticos: Defensa de intereses. Zaragoza.
Colegio de médicos: Defensa de intereses. Zaragoza.
Maestros peluqueros: Defensa de intereses. Zaragoza.
Asociación de labradores: Defensa de intereses. Zarag·oza.
Obreros carpinteros: Defensa de intereses. Zaragoza.
Obreros curtidores: Defensa de intereses Zarag.oza.
Obreros zapateros: Defensa de intereses. Zaragoza.
Dependientes de ultramarinos: Defensa de intereses. Zaragoza.
Sociedad de ganaderos: Defensa de intereses. Zaragoza.
Coleg'io de representantes comerciantes: Defensa intereses~.Zaragoza.
Asociaeión de propietarios: Defensa de intereses. Zaragoza.
Labradores y hortelanos: Defensa de intereses. Zaragoza.
Oficiales peluqueros: Defensa de intereses. Zaragoza.
Patronos carpinteros: Defensa de intereses. Zaragl1za.
Obreros pintores: Defensa de intereses. Zaragoza.
Dueños de vacas lecheras: Defensa de intereses. Zaragoza.
Maestros pintores: Defensa de intereses. Zaragoza.
Patronos cerrajeros: Defensa de intereses. Zarlgoza.
Patronos hojalateros: .Qefensa de intereses Zaragoza.
Unión de Artes gráficas: Defensa de intereses. Zaragoza.
Albañiles de Zaragoza: Defensa de intereses. Zarag'oza ..
Patronos canteros: Defensa de intereses. Zaragoza.
Asociación de Secretarios municipales: Defensa de intereses. Zaragoza.
Patronos constructores de carros: Defensa de iI!tereaes. Zaragoza.
Mutua de maestros zapateros: Defensa. de intereses. Zaragoza.
Cabreros de la Huerta de Zaragoza: Defensa de intereses. Zaragoza.
Asociación de fondistas: Defensa de intereses. Zaragoza.
Vigilancia nocturna: Defensa de intereses. Zaragoza. "
Mutua obrera: Defensa de intereses. Zaragoza.
La Mutua de Accidentes de Zaragoza: Defensa de intereses. Zaragoza.
AU:Xi~a~~s de fa!m~cia: Defensa de intereses. Zaragoza.
AsOCIaclOn prOVInCIal de maestros: Defensa de intereses. ZaragoZlO..
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Las altas únicamente conocidas son: las Sociedades de socorros mu­
tuos de empleados de tranvías de Zaragoza; C~ja de Ahorros y Retiro
de la fábrica de harinas de Benigno Domingo y Compañia, de Zaragoza,
y Caja de Ahorros de La Azucarera del Jalón, de Épila (Zaragoza). '

De baja.~ se conoce la de la Sociedad Caja de Ahorros de los obreros
de las fábricas de los Sres. Montes, de Tarazona (Zaragoza).

E ..?píritu de las clases patronales y obreras frente á la Inspeccción.-­
Ambiente público.

Ya decimos anteriormente que el espíritu de la clase patronal y obre­
ra, en general, es bueno; sin embargo, sobre todo en el elemento patro­
nal, se observa todavía cierta indolencia en el cumplimiento de las pres­
cripciones impuestas por la Inspección. No se ha registrado ningún caso
de obstrucción en toda la región, y tampoco han sido muchos los aperci­
bimientos que se han hecho á los Jefes de industrias.
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CAPíTULO III

Resul~ados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). - Número de infracciones advertidas en cada provinoia
y sanciones impuestas á los infractores.
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.~ 63. 23 '. 9 17 '~>'. . )J')} •.••.. ,295 .»,.>; ~.'.' X·.. ·}): ~., ".1 ..

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1<)00.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ..............•................
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) .••.•••••....... _.•...•.•••.•••.

TOT~.~••.••• ~ •••.•••••••••••••••••• ·············1
~Leyde 3 de.: Marzo de 1904..' ~

No se cumple el descanso domiili.cal•••. : •....•. ~ ••.••••••........•••..••.••.••. ··U 40 1 9 11 2 8 » » » 70» )} .:» » » )}'
Notiene?Regla~e?todeordeninteriOr•.:....• _......••...•......•••.•.......•... ::::;¡,.i.f,..; .»' lI> » » » » » » » » » .» .» » »
No hay libro de VISita (R. O. de 15 de MarzQ de 1907) .....•.•.•••.•••......••.. . d ~J ~ » » » » )} » » » »! ,» :» » »

. . ••••••••••••••.••1 ¡ 40 ------------e--.-~--__o __ -- _

TOTAL••••••••••••••••••••• '. • • •• • ti ~....:. 11 9. 8 » » » 70» 1> » »' :» »

." l *:... ------------------" TOTAL GENERAL D.E INFRACCIONES ••••••••• ' •••••••••••• I ...,. 266 101 36' 66 » )} » L219 J.}) 1}) )} 2
. T,nAL m. CENTROS YISIT~OS:' : •••••..•~~_lIS 17 6 11 ~ ~ » _ 221 ~ ~ ~ •y » »

I -. 16

~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES·

(L.y d. " ::::i;R~;a::~::~: Jo :::::. d. '900.) I1

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)....•...•..•................................ .11
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio!!

(2.0 L. Y 6. 0 R.) ........• , ............•.................................•....... tj
Idem de noche menores de 14 (4. o L. y 6.0 R.) ~ ~ :,
Idem mayores 'de 14 y menores de 16, m~s de 8 horas (7.. 0 R ..) . : ~ 11

Idem mayores de 14 y menores de 16, mas de 4 horas consecutIvas (8. R.) ..•....... 1

ldem menores de 16 en industrias peligrosas (5. o L. Y 9.° R.) •......•.......•....• 1

Idem menores de 16: en e~pectáculospúblicos(6.o ,~. y 10 R.) .•.........•.. : ......•i
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LO a 3. o L., YR. D. de 26 J umo 1902)'1
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.) " 1

100m mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) , .....•.. , ,
No conceden una hora para lactancia (19 R.)....................................•.
No facilitan instrucción primaria y relig'iosa (8. 0 L.) .•.... , , ., , ......•.... 1

No acreditan estar vacunados (10 L.) f
No acreditan permiso paterno (16 R.).............................................•I

No hay separación de sexos (11 L.)., .. ~~ , '.' .: ....................•....
No hay Ley ni ~~glame~~.e~ sitio !isib~e (17 L.) ..•.............•..•.......••. '''¡
No reunen condICIOnes hlgIemcas (30 R.) ••••...• '," .....•..•...•.........•........
No exhi.ben cert!:fi.?ado de edad...: ......•............................•........ ' I
IndustrIas prohIbIdas (R. D. de 20 de Enero de 1901:;) .. " ..••...... , , ..

TOTAL•••••••••••••••••••••••.••••••.••••••••••••
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industría.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di-:
j;mta.ciones ó Municipios.

2.a Industrias ejercid8IB por el El'ltado,
Diputaciones ó Municipios.'

3. & Minas, salinas y canterali.
4.& Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demál met&lel'l.
6.& Industrias química.s.
7.& Idem del tabaco.
8.,& Idem textiles.
Q.a Idem forestales yagrícoJ.as.
10. Idellll. de la construcción.

11. Industrias eléctrica~.

12. Idem de la. alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, ca:xeho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Id-em.de la madera.
lS. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
~. Espectáculos públicos.
22. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 1J de Noviembre de 19°0.)

. CLASES DEINDUSTRÍAS

1I=::::::;====:::¡==;====:::;rl:::::=::;==;===¡===¡===¡==F===jF=¡~9===:::1=1=¡=,=F¡==¡=1ITOTAL

1 ·1 11 _. ¡-p:-.. 7..•J¡ 8.& 19.a 1
1

10 1 11 12 13· ~14 15 16 17 W 19 20 21 22~1.a l· 2.a 3.a 4.a 5.&! f v.

I . I l· I .-.-,--------------- . i -----1-----::-------~-----------I-I-,-!-·-l 1

¡. ¡ ..1.
» » » »1

» 41
1\
1

1

2

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)......................... »
Idem mayores de 10 v menores de 14, más de 6 horas en indus-

triav8encomercio(2.oL.y6.oR.) »1» 1»
Idem de noche, menores de 14 (4.° L. Y 6.° R.) ......•. ~...... ~: : 1 : »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. R.).. i »

Id:i~;:(l~r~~)~~. ~~.~ .~~~.o.r~~. ~~. ~~'. ~~~ .~~ .~ .~~~~~. ~~~~~~~~» »1 » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L. Y 9.° R.).. » »1 1»
Idem mellores de 16 en espectáculos públicos (6. ° L. Y 10 R.).. »1» 11 » »
Idem mujeres y niAos más de 11 horas diarias (1.0 á 3".0 L.,

Y R. D. de 26 de Junio de 1902) , . . . . .. »» 1»
Idem menores, con peligro de su moral (6. ° L. Y 17 R.) .. . . . . . . » » » » »
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.)........ » »1 » :» »
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ...•..•.•• : . • • . . •. » » » »» 1 »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.).......... »» 11» 4 t 10 »
No acreditan estar vacunados (10 L.).. •..... ..•....•.. »» 1 1 22 8 »
No acreditan permiso pater~o (16 R.).................. »» 11 1 22
No hay separación de sexos (11 L.). . . . . . . . . . . . .. . . . . . • .. . . . . . » » »1» }}22
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.). . . . . . • • . • . . . »» 1

1

» 22
No reunen condiciones higi~nicas(35 R.) •.................... »» 1 1
No exhibieron certificado de edad (16 R.)..................... » » '» »)} »»»»»» ». » »

Industrias prohibidas (Real decreto de 25 de Ep.ero de 1908).... » » » »i_»_ ~ -o__.. _._-__. _._. _.__o _-_o. _.'__._-_o~.._..-. _--_o.~ _.__-- -1-1 3 00
» 150 29 43 30 174 27 27 .~2 . 1~56·. 5,~2 :2g'» 56 854TOTAL••••••••••••••••••••••• » .» 8 3~ ._._.- ........-_-____

~~ ;:J;i;;i;~~~;~~~~~~(1~'ij:':9;;~)::::::::.-;-. -:-, ~I~ill :llk~-:-. -.-:-~.--_-; -----.-10-~ ,-.~-: -~-:-::·----.-7-~.1:-»-:'·.' ~,i ..J".'~.&~! '--_..-.._~-~-¡
Ley de 3 de ·.:::~e·~~~~.·············· ':'':''I-I-I~1 ~--------------. --.:.---.;. ~1¡..---

1 1 11 '*'1 <,.3 J>. 1 2 3 10 36» '»» 11»» ». 7 ~70
j~~;~~~ed~~=~~~~1~~~·M¿;~d~i9(7):::::::::. : : -»_!~!-»-11 ~: f~-'-~_»_. --:- -» --»_.~».~~» » »-»'--·il..,._'..,--.,}~~»----1 1 J 1 1' 4' ~ -»~ 1· 2 3 . 10· 361 JI>' -» »i5 :1-'-1-».' -.,»- »7 70TOTAL•••••••••••••.•••••••••• ~..:..~1_--J i - ~..;.... --:.. ~....;..,;;;; ~ --.... ........ .;...;..~_'jl-__
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.Alta Y baja de los centros de trabajo.-Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

Carece la Inspección de todo dato oficial' referente á las altas y bajas
de los centros de trabajo que corresponden á esta región. Aunque muy
pooos, se ha recogido algún dato, al realizar los distintos intinerarios, re­
ferente á industrias nuevas: entre ellas se cuenta la refinería de azúcar
instalada en Épila (Zaragoza) por la fábrica de azúcar La Azucarera del
.Jalón; la fabricación de bidones para el carburo de calcio que produce la
Sociedad Electro-Química de Aragón en su fábrica de La Peña (Hulsca);
una fábrica de abonos orgánicos y minerales en Zaragoza; las fábricas
de ácido sulfúrico, clorhídrico y nítrico, propiedad de La Industrial Quí­
mica de Zaragoza, y la del producto alimenticio, titulada Nesfarina,
también en Zaragoza.

De menos importancia ,se cuentan algunas fábricas de electricidad y
de harinas en la región, y, respecto de bajas, no se conoce más que la
fábrica de hilados de lana de la Sra. Viuda de Gutiérrez é Hijos, en Ta­
razona (Zaragoza), y la fábrica de azúcar de Gallur, propiedad de la So-
ciedad General Azucarera. .

II

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año precedente.­
Consecuencias que se infieren respecto á la necesidad de redoblar la ins­
pección en ciert!ls provincias ó términos geográficos.

Del examen del cuadro N se deducen las consecuencias, siguientes:
1.a. El número de infracciones á la Ley de mujeres y niños, compro­

bado por el Inspector, es de 854, cifra verdaderamente excesiva, y que
demuestra la necesidad de la inspección y corrección· de tal estado de
cosas.

2. a. El mayor número de infracciones se observa que es el relativo á.
1as certificaciones de estar vacunados los obreros, y el referente al per­
miso de los p3dres, certificaciones de edad, ete., es decir, ql;le se com­
prueba cada. vez más la oposición, por parte del elemento obrero, á toda
clase de documentos.· . .

3.& Siguen después, en número, las infracciones al arto 35 del Regla­
mento de 13 de Noviembre de 1900, pues de 221 industrias visitadaB, no.

,. reunen .condiciones higíénicas 175.
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4.3 Á continuación aparecen 130 centros de trabajo donde no existe
la Leven sitio visible de los talleres, á pesar del reparto que con gran
prof~ión se hace de los ejemplares remitidos por el In~tituto.

5.3 Las infr:¡.cciones al arto 2.° de la Ley, comprobadas por el Inspec­
tor, son en numero de 43; sin embargo, no es posible conocer exactamen­
te este dato, porque, como ya decimos anteriormente, se carece en las
fábricas de los documentos necesarios para la comprobación en mucho~

casos de duda.
6.3 Siguen, en menor número, las infracciones á los demás artículos'

de la Ley, observando que no se encuentran infracciones á los artícu-'
los 6.° de la Ley y 17, 18 Y 19 del Reglamento, lo que no significa que no
existan, Flino que no ha tenido ocasión de comprobarlas el Inspector.

7. 3 Próximamente, se obs"erva el mismo número de fábricas que no'
guardan medidas de seguridad que las que hemos dicho carecían" de
condiciones higiénicas.

8. 3 No se cumple el descanso dominic~len 70 fábricas, de las 221 visi-
tadas. .

9. 3 Comparando las infracciones, se observa que el menor número
corresp~de á la provincia de Zaragoza, donde la Inspección es más acti­
va y hay más elementos para conocer y corregir las infracciones; siguen
luego, en número, Huesca, Navarra, Soria, y, finalmente, Teruel, que
alcanza el mayor número, lo cual se explica porque los centros de tra­
bajo de esta provincia se encuentran alejados de la capital, y es más
fácil á los patronos eludir responsabilidades que puedan derivúse de las
infracciones.

Aunque en pequeña cantidad, ha disminuido el ta.nto por ciento de in­
fracciones, comparttdo con las observadas el año anterior, es decir, que
en 1908 fué de 6,20 por 100, y en el actual lo es de 5,52 por 100.

De la misma manera se observa también disminución en todas las
provincias, excepto en la de Navarra~ p'or más que el corto número de
centros visitados en esta provineia" impide establecer una verdadera
comparación.

"En la provincia de Teruel es donde más se nota la disminución, que
llega á ser de 0,92 por 100.

Las consecuencias que se deducen de todos los datos anteriores son
que, aunque lentamente, se observan los resultados de la Inspección.

Comparación entre el cuadro O y su homónimo del año precedente.­
Consecuencias relativas á la necesidad de moderar ó reforzar "la ins­
pección en determinadas clases de industrias.

El número de industrias donde se observa disminución de infraccio­
nes, con relación al año anterior, son, por su orden, las siguien~es: espec-
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táculos públicos, industrias del papel, cartón ó caucho; del mobiliario, del
libro, de la construcción, de transportes, textiles, químicas. de cueros y
pieles, varias y eléctricas.

En cambio, se observa mayor proporción de infracciones en las indus­
tria.s de la ornamentación, en las del trabajo del hierro y demás metales,
forestales y agrícolas, del vestido y de la alimentación.

La mayor proporción de infracciones es en las industrias minera, de
ornamentación, del hierro, alimeD;ticias, textiles, del vestido, forestales
y agrícolas, varias, de la madera, etc.; por lo tanto, en esta clase de in·
dustrias es donde será más necesario reforzar la inspección, moderán­
dola, en cambio, en todas las demás.

Estudio particular acerca de la aplicación; de la Ley sobre el trabajo dp.
la mujer-es y niño!i.-Medios para mejorar las condiciones de este tra­
bajo.

Es preciso dividir los centros de trabajo en dos clases: en la primera,
aquellos que se les ha inspeccionado una sola vez, y en la segunda,
los que durante el año actual han sido inspecci0Il:ados por segunda vez,
para formarse idea del resultado obtenido en la aplicación de esta Ley.

Respecto de los primeros, se han encontrado infringidos el arto 42 del
Reglamento para el Servicio de Inspección, de 1.0 de Marzo de 1906, y la
Real orden del 15 de Marzo de 1907, por carecer del libro de visitas que
esas disposiciones prescriben; sin embargo, á medida' que van siendo vi­
sitados los 'centros de trabajo, adquieren los patronos el hábito de ente­
rarse de las disposiciones oficiales, y procuran, en general, llevarla~ á la
práctica.

Igualmente están incumplidos eu todos los centros visitados por pri­
mera vez, y de una manera absoluta, los artículos 10 de la Ley de 13 de
Marzo de 1900 y 16 del Reglamento de 13 de Noviembre del mismo año,
referentes ambos á la obligació~, para la admisión al trabajo de las mu-
jeres y niños, de presentar los certificados facultativos. .

Otro artículo que queda infringido en absoluto es el 17 de la referida
Ley de 13 de Marzo, ó sea la colocación, en lugar visible de los talleres,
de la citada Ley y Reglamento para su ejecución.

En menor número se encuentran las infracciones del arto 2.° de la
Ley, que fija la duración del trabajo en seis horas para los mayores de .
diez años y menores de catorce; la del 5.°, que prohibe á los menores de
diez y seis años todo trabajo subterráneo, todo trabajo en industrias in­
salubres ó peligrosas y la limpieza de motores ó máquinas de movimien­
to, y la de los 7.° y B.O·del Reglamento anteriormente citado, referentes á
las condiciones del trabajo nocturno de los mayores de catorce y meno­
res de diez y seiS años.

t
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En la Memoria anterior señalábamos las localidades de Mora de Ru­
bielos, Rubielos de Mora, Nogueruelas y Beceite, todas de la provincia
de Teruel, donde mayor número de infracciones se observaban; en la
visita nuevamente realizada e~te año por el Inspector ha comprobado
que se ha disminuido considerablemente el nú!llero de menores que tra­
bajan en las fábricas y también el número de horas de trabajo, procu­
rando también en casi todas las fábricas mejorar las condiciones higié­
nicas de los locales, es decir, que aunque no de .una manera absoluta, se
observa, en general, el deseo lie corregir las infracciones señaladas en
visitas anteriores. Sin embargo, en casi todas las fábricas siguen los pa-­
tronos con la apatía de no exigir á los menores de edad los certificados
de vacunación y de permiso de los padres para trabajar.

Para mejorar las condiciones de este trabajo en localidades de redu­
cida población, mucho podría hacerse con una continua inspección, cósa
hoy imposible, y mientras no se disponga de otros elementos, nadie me·
jor que las respectivas Juntas locales para ayudar en esta labor á la
Inspección.

Estudio concel'niente á la Ley de Accidentes. - Progresos advertidos en
punto á higiene del, trabajo y á la previsión de accidentes.

El mayor número de infracciones se refiere á la falta de 'protección en
volantes, transmisiones, engranajes, correas, etc., siendo, en la mayor
parte de los casos, fácil de corregir el abandono que esto supone, .pues
con reformas de poca consideración, que representan gastos insignifican­
tes: se evitan en muchas ocasiones accidentes graves, y esta clase de
infracciones son corregidas casi en su totalidad. Algo peor se cumplen
las referentes á la colocación de mecanismos preventivos en las máqui­
nas-herramientas, cuchillas, sierras, guillotinas, etc.; esto, sin duda, por
los mayores gastos que estos mecanismos ocasionan á los patronos, y lo
mismo ocurre ;con las faltas de prueb.a hidraulica de las calderas de
vapor.

Se ha progresado también bastante en la protección de andamios y
pasos peligrosos.

Las pre.scripcione.s referentes á salubridad é higiene son más difícil­
mente cumplidas, por tratarse de industrias establecidas hace ya algunos
años; en las fábricas modernas se van corrigiendo algunas deficiencias,
sobre todo en lo relativo á la instalación de retretes fuera de' los locales
de trabajo, así como enJa ventilación de talleres. - _.

En algunas fábricas, aunque en' escaso número,. ~e van preocupando
de la instalación de lavabos, y en ma.yor número se cuentan -las qne se
proveen de botiquines para las curas de ,urg_encía.

En términos generales, se observa que la Ley de '30 de ,Enero de 1909
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es la mejor cumplida en toda la región, á lo que contribuye principalmen­
te la indemnización que ésta establece en casos de accidentes.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Es la que peor se cumple en esta región, siendo la causa, no sólo pa­
tronos y obreros, sino principalmente las Autoridades, tanto municipales
como gubernativas.

En la mayor parte de los establecimientos exceptuados del descanso
domiuical tampoco tienen los obreros el descanso semanal, unas veces por
voluntad propia, para no -perder el jornal del séptimo dia, y otras por
imposición de los patronos, que les obligan al trabajo continuo.

En los ferrocarriles, la mayor parte de los obreros carecen del des­
canso semanal y dominical.

Las Juntas locales son las que más directamente están obligadas á.
exig-ir el cumplimiento de esta Ley, y la Inspección no tiene conocimiento
de ninguna de la región donde se atienda á este servicio.

Únicamente la Junta local de Reformas Sociales de Zaragoza lleva
tramitados miles de denuncias por infracción de esta Ley, y como, -de las
multas impuestas, no se hace ninguna efectiva por las Autoridades, los
industriales siguen cada vez infringiendo más los preceptos de esta Ley.

Causas de la prosperidad ó decadencia de las industrias regionales.­
Influencia progresiv~ ó regresiva que la aplicación de las Leyes del
trabajo ha ejercido en dicha movimiento indust'rial.

El gran esfuerzo que Zaragoza llevó á cabo el año anterior 'con' la
Exposición Hispano-francesa se traduce el año actual, e~.·ta provincia,
en una gran crisis en toda clase de industrias, agravadtrm una de la
principal, cual es la fabricación"de azúcar, por caUsa del considerable
stock que la Sociedad General Azucarera conserva en 'sus almacenes.
Esto ha motivado que las campañas del año actual 'sean más reducidas,
y han obligado al cierre de la fábrica Nuestra Señora del 'Pilar, de
GalInr~

En la provincia de Ternel se observa mayor impulso en las explota­
ciones mineras existentes, y se proyectan nuevas empresas, .ante la espe­
ranza de constrncción de nuevas vías de transporte, de que tan necesi­
tada se encuentra esta provincia. -

Algo análogo ocurre en la provincia de Huesca, aunque en menor es­
cala; y, como novedades principales en la industria de esta provincia,
pueden señalarse la utilización de varios saltos de agua para producción
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de fuerza motriz y alumbrado, y principalmente las construcciones del
ferrocarril de Canfranc y túnel internacionaL

En la provincia de Navarra se tiene noticia del gran impulso en las
obras del ferrocarril eléctrico de Pa.-mplona-Aoiz-Sangüesa, que, una vez
terminado, ha de transformar industrialmente -una extensa zona de esta
provincia. .

Estos son los hechos más salientes, y puede decirse que esta región
actualmente se encuentra en un periodo de transformación, que, aunque
de una manera paulatina, se observa va cada vez en aumento.

La aplicación de las Leyes del trabajó no creemos que, hasta hoy,
haya infiuido en ningún sentido en el movimiento industrial- de esta
región. '
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CAPÍTULO 1

Actividad de Ji Inspección.
I. - 8ert:!icios del Inspector provincial

Sr. Sancho.
Resu.J:Xl.e:n. g*,::n.eraL

TRABAJoS DE INSPECCI6N ACTIVA N.O TRABAJOS DR INSPECCIÓN A(,TIVA N.O

5

4,

3

1

2
3

20

19

5

2D

24
7

,91

..

28

~~. Salida.
----

OFICINADE.TRABAJOS
13

Documentos despachados.
Á. ó de Instituto..••..•••••••

37 ~ ~ Inspectores •...•.•••.

I
~ ~ Gobe:rnadores y otras I

12-3 1 Autoridades. ••..•• 16 I
421 ~ :> Juntas de Reformas 1 I
131: : ~!r:L~:~;~:~;ii~~~ :> I ~ 5

:> II lares .•.•.••.•••-". -_:>- -_:>-

91 TOTAL. _• • ••••• •••• 45 12!....,

I Trabajan menores de 10 años .•.
13 , Idem, mayores de 10 y menores

I
1 de 14, más de 6 horas en indus-

368 tria y 8 en comercio .
373 Idem de noche, menores de 14 ••
374 v Idem, mayores de 14 y menores

14. -g de 16, más de 8 horas ...•.•..•.
7.g Idem .los anteriores más de 4

44, "l horas consecutivas......•....•
e Idem menores de 16 en indus­
~ trias peligrosas é insalubres .•
~ Idem íd. en espectáculos....••.•

~ It~a~~~~~!.~~~~~.~~~.~~. ~~
9 E Idem íd. menores, con peligro

260 El de su moral .•....••.••.•..•..••
.::1 Idem íd. en el octavo mes de
Z embarazo ••...•.•...••••.•...•.
I N o conceden una hora pa,ra lac-

Ti. tancia .....•..•...•......••...••.
41 No facilitan instrucción prima·

i N ~i::ihf:~~~o::túi~~d~'d~'~~~~:'t nación ..•..•.•.......••••......•
_~ =: No presentan permiso paterno.

;. No hay separación de sexos ..•.

1~:S N~e~:::.:~~.~~~~~•.~•.~~~~~:
No reunen condiciones higiéni-

56 cas.. · •..•...•.••....•.•..•.•••.
N o guardan medidas de seguri-

31 dad .
9 N o cumplen descanso dominical

43 Reincidencias ....••..••.•••••...•.•.
~ ~ Infracción á la. Ley

7 de Accidentes .•••.
25 Actas levan- Idem. á la L.,:y de

~ tadas por( Id~:tid:sd~lNJ:~~a:~:1
3 so dominicaL ••.••.
2 Obstrucción •••.•.••.

--~--

L,!calida~esdonde se ha realizado
InspeccIón ....••......•..•.....••.

Kilómetros recorridos en ferroca-
rril .......••••..•........•..•.•.••.

Idem íd. por carretera...•.•..•••..
Idem íd. en navegación.•..•....••
Coches para ó desde la estación ••
Idem para visitar los suburbios..
Días de itinerario ..•.•.••••.•.•.••.

'-isitas realizadas.

Por orden superior •..•••••.•...••••
Por indicación de Autoridades•.•.
Por denuncias ..••..••••.•.••.••••.
Por iniciativa propia .

~la8ifieaeión por industrias.

Servicio.s .d~l Estado, Diputación
ó MunIcIpIo ..• " .••..•..•.•..•.•..

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ...•.

Minas, salinas y canteras •.•.•.••••
Metalurgia .••.•.•. _.....•..•..•••.•
Trabajo del hierro y demás me-

tales... ..••• • .•...••.•.
Industrias químicas ••.••...•.••.•.
Idem del tabaco .•...•.•.••..•.•
Idem textiles. •. • •.• . . .. . •• . .. ••.•.
Idem forestales y agrícolas...... .
Idem de la construcción ..•••.•.•.•
Idem eléctricas •••••.•..•••.••.••.•
Idem de la alimentación •••.••...•
Idem del libr:o .' .•• • .•.••••.••..•..
Idem del papel, cartón, caucho .••
Idem del vestido ••....•..•.••.•••..
Idem de cueros y pieles•••••.•.•.•.
Idem de la madera .•...•••....••.•.
Idem de transportes ..•..•...••.••
Idem del mobiliario.•...• ' •••.•.•.
Idem de la ornamentación .•. , ••.
Espectáculos públicos ••.••.••..•..
Industrias varias ••.. , ..•••..•.••.•

Otr88 ~ra.ajas.

Visitas á. Autoridades ••••.•••.••..
Leyes y Reglamentos distribuí-

dos _•••..••.••..•..••••••••••.••••
Libros de visita habilitados ...••.•
Act-os de asistencia á Juntas lo-

cales _'" •.•.••.•••
Idem íd. á Sociedades patronales

y obreras .•••....••.•••..•.•••••••
Apercibimientos ••••~ ••.••••••••••
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

A) Servicios en la capital.

Palma........... 1 1 3 Enero ...... 10 1
Idem............ » i :l> Febrero..... 13 5
Idem... , ......... » ! 6 Marzo.. ., . 13 12
Idem............ » I » Abril. •..... 4 3
Idem...........• )} » Mayo....... 16 9
Idem.•...•...... » » Junio....... 13 8
Idem............ » » Julio .•...•. 13 3
Idem............ » 5 Agosto: .... 11 1
Idem............ )) 16 Septiembre.. 4 2
Idem............ ) ») Noviembre.. 4 »
Idom............. ) 11 Diciembre .. 9 3

TOTAL.•••• 1 41 110 47

B) Servicios de itinerario. (Lámina 21.a)

Itinerario núm 1.. 2
Idem núm. 2 .... 1
Idem núm. 3. . . . . 2
Idem núm. 4..... 2
Idem núm. 5. . 4
Idem núm. 6. 1
Idem núm. 1 bis.. 2
Idem núm. 2 bis. . 1
Idem núm. 5 bis.. 4

46 Marzo .
68 Mayo ,

470 Idem .
50 Junio .

128 Julio ..
82 Ag-osto .
40 Septiembre..
62 Idem .•... ,.

128 Noviembre..

12
14
22
12

121
13
11
15
22

- 3
2
6
6

12
9
6
3
5

TOTAL..... 19 1.074 142 52

e) Servicios extraordinarios.

Palma....•.....• 1 )) Enero ...... 11 I 4
Idem .•.........• :l> » Junio....... ». 3
Idem........•..• » » Noviembre.. 6 4

TOTAL••••• 1 » 17 11-
TOTALES••• 21 1.074 269 110
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II

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,

clasi/icadr.;,¡0r tndustrias.
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LOCALIDAD

ISDUSTRIAS. - ..pATRONOS

Servicios del Estado, Diputacio-
nes, etc ....•..........•.......

Industrias ejercidas por el Estado,
etcétera .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ','
Trabajo del hierro y demás me-

tales.. . . . . .. . .. . .. .. . .. . .. . ... 409 2:7 4 440 194 104
Industrias químicas.. . • . . . . . . . . . . 8»» 8»»
Idem del tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » »
Idem textiles.................... 539 34 28 601 876

1

458 09 1.373
Idem forestales y agrícolas. . . . . . . » » » » » » » »
Idem de la construcción. . . . .. .... 31~ 22 5 339» » » »1'" 339
Idem eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 » 1 ' 89» 1» » » 89
Idem de la alimentación.......... 201 32 32 265 516~ 219 61 ~96 ¡JI' 1.?H
ldem del libro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » »» ru! ~

Idem del papel, cartón, etc. ""io 1» 11 16' 10» 648.aJ¡,~ 4
Idem del vestido. . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » 202 252 94 I 299 1 802 »

i~:~ ~: f;:~~~lri~~~e.s. : : : : : : : : :: 1.3~~ ~7 ~7 1. 5g~ ~~ 2~~ »
9

51¡' 87 :
Idem de los transportes .. " . . . . ... » » » » » » » }) i »62 4»
Idem del mobiliario..... . . . . ...• . 56 4 2 62» » » » ¡
Idem de la ornamentación. . . . . . . . » » » »1» '» » » 1

Espectáculos públicos. . . . . . . . . . . . » » » »1:0 »5/2 ;'20 ~~ 27~ 2s2 3»
Industrias varias................ 10 » » _ ~

TOTALES •••••••••••••••• 2. 99812(;1 159 3.364 1.953 1.607 210 '3.77c ..;. 7.l34
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Visitados en el primer año de existencia de esta Inspección la mayor
parte de los centros industriales de más importancia establecidos en la
demarcación de la misma, durante el actual se ha realizado la inspección
del resto de aquella categoría y atendido á la pequeña industria, princi­
palmente á la que emplea motores mecánicos. Han sido también yisitados
casi todos los establecimientos que lo fueron en el año anterior.

Después de la labor etel actual, pocos serán los centros que empleen
más de 10 obreros que no hayan sido visitados. Quedan muchos talleres
de familia, dedicados á pequeñas industrias; los comprendidos en la de­
nominación de oficios, y el numeroso trabajo que se realiza á domicilio.
Á los dos primeros grupos, no empleando motor, siendo muy exiguo el
número de menores y más reducido todavía el de mujeres empleadas, les
alcanzan, en general, muy poco las disposiciones de las Leyes obrera,s.

CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Hay que distinguir entre la Junta local de Palma y las que están
constituidas en las demás poblaciones de Baleares. En la primera, tal vez\
por pertenecer los Vocales obreros al partido socialista, se han defendido
con constancia y con más ó menos fundamento los intereses de la clase
obrera, lo que ha motivado el que los Vocales patronos no desatendieran,
dentro de la Junta, los que á ellos afectan. Se celebran, por este motivo,
la reunión mensual obligatoria y las que recla,man los asuntos que deben
resolverse con urgencia. En las discusiones,se observa en algunos Voca­
les el desconocimiento de la legislación obréra.

La indeterminación que se presentaba á veces entre las funciones ins~

pectoras de las Juntas y las de los Inspectores del trabajo ha desapare­
cido al dictarse las instrucciones de 2 de Julio de este año, que por algu­
nos Vocales patronos han sido-recibidas con repugnancia, considerándo­
las como atentatorias á las facultades que les concede la Ley de 13 de
Mayo de 1900, preocupados, sin duda, con la idea de que las Juntas locá­
les tengan autonomía absoluta en S1l funcionamiento. Al contrario, los
Vocales obreros y varios de los patronos ven en las referidas instruccio­
nes el deslinde de atribuciones algo confusas, sin que se haya mermado
á las J n-ntas las que les son propias.

Según se manifestó en la Memoria del año anterior, la Junta local de
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Palma realizó trabajos dignos de alabanza en el planteamiento de la Ley
del Descanso dominical, y en menor grado en la referente al trabajo de
mujeres y niños. Desde que por las instrucciones citadas quedaba la vi­
gilancia del cumplimiento del descanso en domingo á cargo especial de
las Comisiones inspectoras de las Juntas, sepro¿uró estimular el trabajo
de éstas en el descubrimiento de las infracciones.

En la mayoría de los pueblos de estas islas continúan inaetivas las
Juntas locales, á pesar de las excitaciones del Inspector y del interés que,
al parecer, demuestran algunos Alcaldes. El gran númerO de Juntas 'que
existen en dichas poblaciones, constituidas varias-de ellas por las mismas
personas; las dificultades que encuentran los Alcaldes para reunir las
que tienen cometido ineludible; el gran trabajo que pesa sobre los Secre­
tarios de los Ayuntamientos, qué á la vez lo son efectivos de todas esas
J untas, y el escaso interés que para el público, especialmellteen las po- •
blaciones exclusivamente agrícolas, tienen las cuestiones obreras, hacen
que, por ahora, pueda esperarse poco de la labor inspectiva de dichas
Juntas locales de Reformas Sociales. Hasta la concesión de dietas á los
Vocales obreros que acudan á las sesiones (que parece debía ser un esti­
mulo para reunirse) se alega por las Autoridades "como una dificultad
para tener la reunión mensual, á causa de la estrechez de los presupues­
tos municipales, y por parecer excesiva la dieta, comparada con el jornal
del bracero, que en esta provincia no suele llegar á 2 pesetas.

En esta provincia no se ha presentado la ocasión de que las Juntas
tuvieran que colaborar con la Inspección del Trabajo.

II

Autoridades y otras entidades.

Las relaciones entre las Autoridades gubernativas y municipales y
la Inspección han sido diferentes y tan asiduas como convenía al servi­
do de ésta.

En cuanto á los Alcaldes de los demás pueblos visitados, aunque en
algunos conceptos han atendido las indicaciones del Inspector, no han
tenido todo el interés que hacia falta para conseguir el cumplim.iento ca­
bal de las Leyes obreras, y que las Juntas locales tengan las reuniones
<lbligatorias. El descuido fué tan notable en el pueblo de Lluchmayor,
{}ue después de la última visita hecha POl' él al mismo, se creyó conve­
niente participarlo al Sr. Gobernador civil, el que impuso á aquella Au-
toridad municipal la multa de 37,50 pesetas. _

De algunas Sociedades obreras y patronales ha recibido el Inspector
Comisiones durante este año, al objeto de tratar de alguna aplicación de
las Leyes obreras, especialmente de la del Descanso en domingo.
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Durante este año se ha confirmado el concepto emitido en la Memoria
del anterior referente á la buena disposición de los patronos respecto á
esta Inspección. Un fabricante de Lluchmayor dejó de presentar el libro
de visita, y como era reincidente, se dió noticia de ello al Sr. Gobernador
civil de la provincia, el que impuso una multa de 25 pesetas al referido
fabricante. El contratista de las obras del ferrocarril de Palma á Sóller
se negaba á manifestar á la Junta de esta ciudad el importe de los jorna­
les devengados en domingo en el túnel de Alfabia. Habiendo dado esta
Inspección cuenta de tal resistencia á la referida Autoridad gubernativa,
fué también multado en 25 pesetas el citado contratista. Estas excepcio­
nes contrastan con el general espíritu de los patronos de esta provincia.
Respecto á la clase obrera y al público en general, es natural vean con
simpatía el cometido de la Inspección del Trabajo, especialmente en lo
que concierne al de mujeres y niños y á la prevención de accidentes.
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CAPíTULO 111

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro 1W). - Número de infracciones advertidas en cada provineia
y sanciones impuestas á los infra.ctores.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.

(Ley de lJde Marzo y Reglamento de 1) de Noviembre de Ig00.} _
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Previsión de accidentes.
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Idem mayores de 10 y menores de 14) más de 6 horas en industria y 8 en comercio
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Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) .
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) . . . . . . • . . .. . . . .• • . . • . . . . . . .. ..
No acreditan estar vacunados (10 L.) _ .
No acreditan permiso paterno (16 R.) ...•.....••.•.........•...••.•..............••
No hay separación de sexos (11 L.)........................••.........•...•.. _ ,
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) < .

No reunen condiciones higiénicas (35 R.) .........................•.....•....•.. o o'

. .'

»
24

110

1
»

3 ·10

»
»

»
»

»6

» .»

20 3

91

24
»»

»»
»

»
»»

»
»
»

»

».'

»
»

»

24
» » :» :» :» » :» » :» .:» » ».» » »r-- . .__I~~ _':_"~ ._.. _._<_.~ ~.. _.•_.' _'_._

. 24 » » » » ». » » '_24-. 20 ~'3 ;».» . 1 24
!"--- - - ---..,;;,-. - -. ,-.~--;;I~--

TOTAL o. o. o •••••••••-••••••

(Ley de 30 de Enero y,~glamentode 28 de Julio de IgOO.)

~o hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L~) .• '~ •• o 0_' ••• ~ ••• o ••••••• o ••••••••• ,

N o se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) . .-. ~ o ••••

o reunen condiciones higiénicas ..•. 0_' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ley de 3de Marzo de1904.,.

No se cumple el descanso dOminiCT"L......•••••.•...•.... , ...............•.•....• ·fl ~ _»__._'_~ __"_~~ ~ 7 I.:!'i ' .'2 •.,~ :~ .: __._:_

OTAL •••• o • ' •••••••••••• o ••••••••••••••••• ' o' • ·t'.1 .' ~' , , '. » .» »1- 7;5. 2, »

• " 1 ~!-----_ .....--,1--....----1l-....""'1}--.1~1--....- ........1
TOTAr. GE1Il'"ERAL. DE INFRACCIONES •••• o ••••• ' ••••••••••••j. •• 'j,:....lOi » » » » » '» » 104-

TOTAL DE CENTRos VISITADOS ••• o ••••••••••••••••••- •• J;e';r~~·~¡¡¡¡-iiIIí·--iiii¡¡¡iiiiiiii»~!iiii·;;;;;;;;;¡»;;;;;;;;;¡!.._»;¡¡¡¡¡¡¡!-_»iiiiiiiiiii.l.._»iiiiiiiiiii.l..=»~b-_»;;;;;;;;;;!-_2_6_9-:!b_»~b;;;;»=J-=:»=.b.;»i;;;;i;!.~;;;;»_.;;;;;.. ~;;;;¡¡¡»;;;;;;;;;;
~:.':

~



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

..... -

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.& Metalurgia.'
5.& Trabajo del hierro y demás met~les.

6.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8. & Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10, Idem de la conetrucción.

11. Industrias eléctricas.
12. Idem de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Ideni de cueros y pieles.
17. Idem de la madera
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Espectáculos públicos.
22. Industrias varias.
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No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.).......... ... »\» » » l~ :" )} I 6» 13 l' 2 :: » » » » » » » »» »

• TOTAL••••••••••••••••••••••••~~ -.:.¡.:.\..:.. 1&=, 6» 13 1 2 » I~ : I~ : .• ~.: : : ~ _. :

Ley de 3 de Marzo de 1904. I j í I :
No se cumple el descanso doroinieal •••••••.....••..••'. ~...... » » »1» ~ !!.:.i:-l 2» 2» » ;, » JI

TOTAL•••..•..•..•••.•.••••••• -=-\-=- -»\-:-~ :~:..»\--; -:- -2 -;- -»- -- --~~ _1 » » » ». -:11~_7
1-1--1- ' 1---__ ...:..» » » ).»»» »'~. 7

TOT..4LG.EN.ERALDEn."F.RACCIONES. __ ._ •• _ •• __ •• _ •••••••••~» » \ » jI» 1, 4]: »Ir 19» 15 1 11 ----- '13 ir ~ »» 20 24 1 3» » » 6' 104-

TOTAL GENERAL DE INDUSTRIAS VISITADAS EN CADA CLASE. » i» »¡» y .» 56» 31 9 43 7_ ="f'7i! » j 25 55 8 3 2»~» 13 269
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En el cuadro O se ve disminución, en general, respecto al t.anto por
ciento de infrac.ciones con relación á cada clase.

Estas disminuciones serian más pronunciadas, á no existir algunas
infracciones que no conviene reprimir con rigor, como sucede con el tra­
bajo de más de seis y de once horas respecto á los menores de diez á
catorce años y á mujeres y niños en general. En cuanto á los primeros,
como se dirá más adelante, no se puede ser exigente en el cumplimiento
de tal precepto, pues el resultado sería alejar de las fábricas y talleres á
tales menores, con perjuicio de sus familias y de las industrias, y por lo
referente á la jornada excesiva que se ejecuta en los talleres de modista,
la Ley no da medio de entrada, y gracias que sólo se observa en tempo­
radas cortas y que la labor de tales operarias no es penosa.

Con muy plausible fin, reduce la Ley el número de horas de trabajo
para los menores de catorce años, considerando que de tales menores no
puede exigirse un esfuerzo tan continuado como de los adultos. Esta di­
ferencia sería factible si unos y otros realizaran trabajos independientes;
pero como los que ejecutan los menores son siempre complementarios ó
auxiliares del resto de la fabricación, no pueden suspenderse aquéllos
sin que el tra.bajo general se resienta. De ahí la dificultad de aplicación
de aquel prece.pto, que, de exigirse con rigor, alejaría de muchas fábri­
cas los menores de catorce años, con gran perjuicio de las familias y de
los interesados, y hasta con quebranto de la misma industria, que tendría
que sustituirlos p'or trabajad0t:es de más jornal, y que se vería privada,
más adelante, de obreros instruidos en edad adecuada. Estos menores,
generalmente, se distribuyen entre las industrias textiles, que ocupan
niñas (menos la de cordelería), y las de alfareros y zapateros, que em­
plean varones.

Es cierto que, aunque tales menores estén sujetos á igual jornada que
los adultos, como es lógico, sólo se les· emplea en trabajos ligeros y en los
que se utiliza la natural movilidad del muchacho. En estas condiciones,
el trabajo de los menores de catorce años no puede decirse que sea exa­
gerado ni opuesto al desarrollo natural de la infancia; participando, ade­
más, del carácter de aprendizaje, 'u~ es la principal razón para admitir
á los niños en los talleres. Hay qne exceptuar los dedicados á la cons­
trucción de calzado; para éstos, su labor no va directamente dedicada á
aprender el oficio: el fin inmediato es aumentar el trabajo del adulto.

Esta clase de trabajo, aunque se ejecute en taller, es siempre á des­
tajo, y el obrero, sin intervención del patrono, suele emplear un menor
en las labores más ligeras ó menos delicadas, con lo cual, con una redu­
cida retribución, aumenta considerablemente su labor. Este ex.cesivo
trabajo que se exige á tales auxiliares y la vi~lenta posición en qne se
ejecuta contrarían el buen desarrollo de los menores, é inftnyen, de una
manera decisiva, en la degeneración de la clase obrera. Estos ab~o~ son
de difícil vigilancia y corrección, por efectuarse á domicilio la. mayor
~arte de esta clase de trab~jo.
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Otro de los empeños 'loables de la Leyes que el trabajo no impida la
enseñanza primaria del menor. Para conseguir este objeto, además de la
dificultad de tener que reducir la jornada, no puede asegurarse que el
menor empleara en instruirse el tiempo que á este fin se le concediera.

Lo único práctico hoy día es procurar la asistencia de los jóvenes
obreros á las clases nocturnas; pero teniendo en cuenta que no es nada
cómodo asistir á ellas cuando están distantes de las fábricas ó de los do­
micilios obreros, y que, después de una jornada de once horas, se necesita
cierta fuerza de voluntad para dedicar á la instrucción algunas horas
más, hay que confesar que por ese camino difícilmente se llegará á la ins­
trucción general de la clase obrera.

Otro abuso de difícil corrección es el que resulta en el transporte de
efectos por medio de carretilla, realizado en las C'alles de Palma por me­
nores de catorce á diez y seis años. El Real decreto de 25 de Enero de 1908

'fija en 40 kilogramos el peso máximo que puede arrastrarse por tales me­
nores en rasante á nivel,y contando con el peso del vehículo. La can-eti­
Ila (carretón de mano) usada aquí pesa de 50 á 70 kilogramos; de modo
que ni vacía puede ser arrastrada por los mismos. Las Ordenanzas mu­
nicipales de esta capital prohiben á los menores de quince años el arras­
tre, por sus vías, de tales vehículos. Unas veces se han hecho las denun­
cias al Alcalde, el que, á los pocos días, ha impuesto una pequeña multa
á los infractores; otras veces se ha considerado el caso como infracción
del referido Real decreto, pasando la denuncia á la Junta local. Como
varios industriales encargan el transporte á dos muchachos ó á un adul­
to y un menor, hubo las dudas de si tenía que considerarse dividido el
peso transportado, en cuyo caso podía resultar ajustado á la Ley. Parece
lógico que la prohibición alcance á los menores, aunque sean varios ó
estén auxiliados por un adulto; cuando son varios, no puede asegurar.se
que al esfuerzo de cada' uno corresponda una fracCión determinada de la
carga, y cuando un menor se asocie á un adulto, la práctica enseña que
el menor lleva siempre la peor parte.

Debido, en su mayor parte, á los trabajos de esta Inspección, en la
casi totalidad de fábricas y talleres de esta provin~ia ~stán tomada& las
precauciones compatibles con el natural funcionaTlliento de las máqui­
nas. En las obras que se realizan en esta población es general el uso de
barandillas en los andamios, y si á veces se observa omisión en este
punto, es en las que se ejecutan en los barrios extremos, en los que no
es tan fácil la vigilancia. En varios de los pueblos visitados, los Alcaldes
han atendido las recomendaciones de esta Inspección, y se emplean tam­
bién resguardos en los andamios.

Pero, á causa de la escasa permanencia de tales medios auxiliares,
sujetos á continua transformación, hay que dedica.r vigila.ncia continua
para cerciorarse de que se emplean las convenientes prevenciones, con­
tando además con el escaso interés, y á veces, repugnancia, que los
operarios tienen en el empleo de las mismas.·
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En cuanto á higiene, se ha remediado la falta de ventilación en algu­
nos talleres, quedando, no obstante, las insalubres tenerías de construc·
ción antigua, que es imposible modificar, y que, tarde ó temprano, debe­
rán desaparecer por antihigiénicas, y varios talleres de calzado, espe­
cialmente los de algunos pueblos, en los que es muy difícil conseguir
una mediana limpieza, También en los excusados de algunos centros
pudiera exigirse más aseo; pero como en la mayor parte de localidades
escasea el agua, el remeJio no es fácil, y gracias qU8 el mayor número
están en patios, con independencia de los locales ocupados por los ope­
rarios.

Quizá no hay otra provincia en la que el descanso en los días festivos
se observe con la generalidad y rigor que en las Baleares, por virtud de
costumbres religiosas de antig'uo arraigadas en la población; así es que
la Ley del Descanso dominical sólo tuvo que ver con los establecimientos
comerciales.

En los pueblos no ha sucedido de igual manera: el número de depen­
dientes es insignificante, las Juntas locales carecen de iniciativa, y, por
lo mismo, los Alcaldes no han tenido el apoyo y estímulo demostrados en
la capital. Además, el público en los pueblos es opuesto al cierre abso­
luto de los comercios.

Este aflo, como en el anterior, debe hacerse mención especial de la
infracción de la Ley de que nos ocupamos, realizada en las obras de
construcción del ferrocarril de Palma á Sóller.

Relación de las Sociedades. patronales y obreras más importantes
existentes en esta provincia.

SOCIEDÁDES P ÁTRONÁLES
Número

de afiliados.
Palma:

Unión industriaL " ' . . . . . . .•. . 340
Liga de propietarios de imprentas ...............••... " . ..•. 7.

. Unión de fabricantes de curtidos. '" '" .. '" . 28

TOTAL.................... •••• 375

SOClEDADES OBURRAS
Palma:

Círculo de obreros católicos......••.. '" ...•.. . ... . ... .. . .. .. 170
Unión protectora mercantil .... ,...... .•.................... 180
La Igualdad, constructores de calzado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 35
La Metalúrgiea, de herreros '" ....•.......... ~.. 90
La Verdad, albañiles ..............••.................... ~... 30
El Desarrollo del Arte, carpinteros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 90
ElLo de Mayo, panaderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51
La Cordelera ...........•... _. • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 25
La Unión Curtidora. 80
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;'Iiúmero
de afi¡iado~.

La Unión T:pogratica Ba~ear ' :................. 34
La Marítima Terrestre " 37
La Regeneración, sombrereros .....•.. , .. . . .. . . . . . . .. . . 45
La Sociedad de Sombrereros. , o •••••••••••••••• , • • • • • • • • • • • • • 12
I..,ja Sociedad Varia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 42

Lluchmayor:

La Recompensa del Trabajo, calzado. . . . .. ....•......•...... 137
Unión campesina, agricultores.•.... , o.' ••••• , • '" • • • • 47

Manacor:

La Colectividad de Manacor, constructores de calzado. 36
La Manacorense, carpinteros' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Sociedad de albañiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Artá:

Federación ..Artanense. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102

Marratxi:

La Siega, ag'ricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
La Ig'ualdad, constructores de calzado , . . . . 26

Sóller:

Unión de Albañiles...........•... ~ ............•... , .. . .. . . . . 30

Felanitx:

Unión Obrera, oficios varios ..•........•...... , '" .

Mahón:

Socorros mutuos del Casino Unión Republicana.•.............
El Porvenir Obrero , ' , ..
Humanidad......•...•...........•..........................
La Mutualidad Mahonesa .
Fraternidad Mahonesa ......•......................••.......
Federación de Sociedades de Socorros ' ...........•..........•
La Previsión Mahonesa ~ ...................•....

'fOTAL••••••.•••.•••••••.••••.••••••

42

»
»
»
»
j)'

»
»

1.405
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c:: .A.:N'" .A.~ I .A. S

CAPÍTULO 1

Actividad de la Inspección.

1. - Serr::icios de la Inspector pro"incial

Sr. Quintana.
ResuD:1en. generaL

N.OTRABAJOS DE INSPECCIÓN ACTIVATRABAJOS DE IKSPECCIÓN ACTIVA N.o
---11----------------1---

Localidades donde se ha realizado
inspección........•..•.......•.•.

Kilómetros recorridos en ferroca.-
rril............. . .•..•..•.....•.

Idem id. por carretera•.....••.....
Idem id. en navegación .••..•..•...
Coches para ó desde la estación ..
Idem para visitar 108 suburbios •.
Días de itinerario .........•.••••...

Tisitas realizadas. I
Por orden superior ..•....•.••..••.. 1

Por indicación de Autoridades ...•
Por denuncias.. . .• . ..........•..•.
Por iniciativa propia ......•..•..•.

c)lasificación por indulltrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio ~

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio ....

Minas, salinas y canteras.•........
Metalurgia........•...•....•••..•...
Trabajo del hierro y demás me-

tales ....•.. " ....•.•...•.•..••..•
Industrias químicas......•........
Idem del tabaco ..•.••.•..•••.•.•.••
Idem textiles..•......•.•.•....•..
Idem forestales y agrícolas. . ...•
Idem de la construcción.•...••....
Idem eléctricas. " .......•.......
Idem de la alimentación......••..
Idem del libro••....•........••...
Idem del papel, cartón, caucho ..•
Idem del vestido..•••...•.•.•.•....
Idem de cueros y pieles .•..•.•...•.
Idem de la madera ......•.••..•....
Idem de transportes .••.•..••.•.•.•
Idem del mobiliario..........•..•••
Idem de la ornamentación. . ...••
Espectáculos públicos•...•.•••.••.•
Industrias varias••..•••.•••...•••..

.'ros Ira••; ....
Visitas á Autoridades ••••••••••••.
Leyes y Reglam.entos distribuí-

dos •..••..••.••••••••.••..•.•••..•
Libros de visita habilitados••.•.•
Actos de asistencia á Juntas lo-

cales .•.••••..••.•••••.•.•..• _..•.•
Idem id. á' Sociedades patronales

y obreras •.•••.•••••.•••.••••••••
Apereibim.ientos ••••••.••••••.•.•••

! Traba.jan menores de 10 años •••
11 ¡ Idem, mayores de 10 y menoresI de 14, más de 6 horas en indus­
68 l' tria y 8 en comercio .•..•••.•..

181 Idem de noche, menores de 14 ..
196

1
~ ¡ Idem, mayores de 14 y menores

~~I ~ \ Id~~16io~á:n~~:i~;:sas~á:s' d~ .¡
48 D1 horas consecutivas ..•.•.•.••••e Idem menores de 16 en indus­e trias peligrosas é insalubres •.

~ Idem íd. en espectáculos ..•.....

~ Id~~.~d{:-~~!.~~~.~~~.~~.~~.~~
e Idem íd. menores, con peligro

138 S; de su moral. •.•..•..•........•
-;3 Idem íd. en el octavo mes de
Z" embarazo .•.••.••••••••.••..•.•
I No conceden una hora para lac-
iJ tancia ..••.......••.••••.••..•..
Q N o facilitan instrucción prima­
l: ria y religiosa. . . • • . . . . • •. •. .
~ N o exhiben certificado de vacu-

5 'Q nación ' ••.
l;;) No presentan permiso paterno.
f N o hay separación de sexos.....

15 '¡ Nó ostentan Leyes ni Regla-
1 _! m.entos ••............•...••...•.

16 \ N ~~:~~~~. ~.~~~i~.io.~~B. ~~~~~~-
, No guardan medídas de seguri-

6 dad..•.•.....•...•.....•••.....
4, N o cumplen descanso dominical

18 Reincidencias ....•.•••••..••..••..••
8 ~ Infracción á la Ley

de Accidentes ...•• ·
Actas levan- Idem. á la L.e_y de71 ) MUJeres y NInos ...

9 tadas por, Idem íd. del Descan-
31

1

\ so dominical ••••..

~:I TRABAJOS \ ~:.st~~~~~~:.•~~ :-Ud
11 tr..da. ~ a.·

Documentos despachados. --- ---

11

Á. ó de Instituto....... ••• .•• ro
9" ~ Inspectores •.•..•••••.

• ,. Gobernadores y otras 4, 5.

::1" ~ J~~~~ri::dRef~~~~~Sociales....•.••.....
,. ... ~ Industrias....••... _.•.

,. ,. Sociedades y particu-
lares... _• . . • . • • . . • . . . 2 I »

TOTAL ••••••••••••• --6-~
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RESUMEN POR SERVICIOS

I
Kilóme- Centros

Fecha
LOCALIDADES tros de la visita. de tra baj o INFRACCIONES

-----------1recorridos. v_i_si_t_ad_o_s_.-1-------

A) Servicios en la capital.

Las Palmas...... /1 » IMarzo ..... 13
Idem ......•...•. » Mayo .. , .... 12
Idem ............ »

I

» Julio ....... 14 ,

Idem ............ » » Agosto ..... 13

TOTAL...••
-1

I 521, »

»
»
»
»

»

B) Servicios de itinerario. (I,ámina 22.a)

Itinerario núm. 1. 1 36 IMarzo ...... 1 »
dem núm. 2....• 1 26 Idem........ 1 »
dem núm. 3.•... 1 24 Idem........ 1 »
dem núm. 4..... 1 10 Mayo..... ". 1 »

dem núm. 5..•.. 1" 16 Idem........ '2 »
Idem núm. 6..... 1 34 Junio....... 24 »
Idem núm. 4 bis.. 1 12 Julio •...... 1 »
Idem núm. 5 bis.". 1 16 Idem........ 3 »
Idem núm. 6 bis .. 1 28 Septiembre.. 27 »
Idem núm. 7.•••• 1 243 Diciembre .. 25 »

TOTAr~••••• 10 445 86 »-
TOTALES.•• 11 446 I 138 »

I
1
r
1

18
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II

Estadistica de la población obrera visitada en toda la regióD,

clasificada por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA
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LOCALIDAD

1~j)LSTRIAS. - PATRONOS

TOTALES ••.••••••••••••

Serv'icios del Estado, Diputación
ó Municipios ,.

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia o •••••• ••••

Trabajo del hierro y demás me-
tales .

Industrias químicas : .
Idem del tabaco .
Idem textiles ... " " ...•...
Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción .
Idem eléctricas .
Idem de la alimentación .
Idem del libro , .
Idem del papel, cartón, caucho ..
Idem del vestido .
Idem de cueros y pieles .
Idem de la madera .
Idem de transportes .
ldem del mobiliario .
Idem de la ornamentación .
Espectáculos públicos .
Industrias varias .
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CAPÍTULO 11

De la Inspección, en sus relaciones con otras entidades.

Juntas locales en funciones de Inspección.

Las Juntas locales existentes actualmente en la provincia de Cana­
rias son las que van expresadas á continuación:

Adeje, Agaete, Agüimes, Antigua, Arafo, Arico, Arona, Artenara,
Arucas, Arrecife, Barlovento, Betancuria, Breña-Alta, Breña-Baja, Bue­
navista, Candelario, Casillas del Angel, Firgas, Fuencaliente, Galdar,
Garachico, Garafia, Granadilla, Guancha, Guía de Gran Canaria, Guía
de Tenerife, Güímary Haria, Icod, Hermígua, Ingenio, Laguna (La),
Uanos (Los), Matanza, Mazo, Mogán, Moya, Orotava, Pájara, Las Pal­
mas, Paso, Puerto de Cabras, Puerto de la Cruz, Puntagorda, Puntalla­
na, Realejo Alto, Realejo Bajo, Rosario, San Andrés y Sauces, San Bar­
tolomé (Lanzarote), San Bartolomé (Gran Canaria), San Lorenzo, San
Mateo, San Miguel, San Nicolás, Santa Brigida, Santa Cruz de la Palma,
Santa Cruz de Tenerife, Santa Lucía, Santa Ursula, Santiag'o, Sauzal,
Silos, Tacoronte, Tanque, Tegueste, Teguise, Tejeda, Telde, Teror, Te­
tir, Tías, Tijarafe, Tinajo, Tuineje, Valsequillo, Valverde, Vallehernioso,
Valleseco, Victoria, Villafior y San Juaude la Rambla.

Funcionamiento y eficacia inspectiva.

Hasta la _presente fecha, las -Juntas locales de la provincia no han
dado á esta Inspección, ni á la opinión en general, ninglÍn motivo para
poder formar juicio acerca de la eficacia de su creación.

Para nada se las menciona, y, sin temor, puede afirmal'se que sólo los
individuos que las constituyen conocen la existencia de tales QrganiBmos~

Noticitl de los servicios prestados por las Juntas en colaboración
con los Inspectores.

No habiendo obtenido esta Inspección desde un principio, ni posterior­
mente, ningún dato para facilitar ó hacer más eficaces sus trabajos, obró,
en eonsecnencia~ por sus propias iniciativas no solicitando la coopera­
ción de las Juntas para sus estudios-é investigaciones, ya que sÚeolabo­
ración debia forzosamente resultar ineficaz por la carencia de elementos
para concurrir al fin deseado.
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Por su parte, las Juntas locales ó provinciales jamas solicitaron el
concurso de la Inspección del Trabajo por ningún concepto.

Únicamente la Junta local de Santa Cruz de Tenerife pretendió inter­
venir eficazmente en los asuntos de esta Inspección, reuniéndose el día 6
de Agosto y acordando, por unanimidad, dirigirse por oficio al Goberna­
dor civil de la provincia para que esta Autoridad obligase al Inspector
del trabajo, que residía en Las Palmas, á que fuese á ejercer su impor- ,
tante misión en Santa Cruz de Tenerife, «donde hace suma falta que gire
visitas á algunas fábricas y t~lleres en los cuales no se cumple la regla­
mentación del ramo».

El Go.bernador civil ofició á esta Inspección dando cuenta de tal
acuerdo, pretendiendo implícitamente que el Inspector cumplimentase
lo aprobado unánimente por el Pleno de la Junta local.

Esta Inspección, ante un perentorio telegrama remitido posteriormen­
te por la expresada autoridad, acordó dirigir un oficio al GobernadOl' Ci­
vil ma.nifestando:

1.(1 Que el Inspector del trabajo en Canarias dependía única y exclu­
sivamente del Instituto de Reformas Sociales.

2. o Que la ausencia del Inspector del trabajo, respecto á una locali­
dad de su demarcación, no significaba la impunidad para los infractores
de las Leyes, por estar aquel caso previsto en los Reglamentos vigentes,
los cuales conceden á las Juntas amplias facultades inspectoras, expr~­

sándose los casos y la forma en el arto 45 del Reglamento para. el Servi­
cio de Inspección y en la Real orden de 13 de Diciembre de 1907, te.nien­
do, por lo tanto, atribuciones para haber corregido las infracciones de­
nunciadas.

En sucesivos oficios; remitidos por conducto del Gobierno civil, no fué
posible conseguir de la Junta local una estadística de las industrias de­
nunciadas, dándose por terminado el incidente á ruegos del Secretario
de la expresada Junta, y quedado plenamente probada la falta de funda-
mento de las denuncias formuladas. -

Ninguna de las industrias que posteriormente visitó -el Inspector en
la isla de Tenerife lo habia sido antes por ningún Inspector de la Junta
local. .

11

Autoridades y otras entidades.

Las Autoridades de la provincia, tanto en la Delegación del Gobierno
de S. M. en este grupo de islas como en el Gobierno civil~ han prestado
su eficaz concurso á esta Inspecció~ reaolviendocon la mayo!, rapidez
posible todo cuanto se solicitó.

Xo existen en la provincia Sociedades patronales, ni Cooperativas, ni
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de s€guros. Las de Socorros mutuos constituyen el 80 por 100 de la tota­
l idad, y las de resistencia, el 20.

Mixtas sólo existe una en Santa Cruz de Tenerife, denominada La
Unión, la cual puede ser considerada más bien como Sociedad de resis­
tencia, según se dedujo de conferencias con algunos de los asociados.

Está constituida aquella Sociedad por los cargadores y estibadores de
la carga blanca (frutos; mercancias, etc.) y las Casas consignatarias in­
glesas.

Las Sociedades de resistencia existen con este nombre, más bien ilu­
sorio que real, por ser de fundación reciente, exiguo el número de aso­
ciados, y porque para la implantación de sus ideales les es preciso arrai­
gar más el espiritu de asociación entre los insulares y fomentar con cons­
tancia su cultura, hoy excesivamente rudimentaria.

Estas Sociedades, aun contando con escasos medios, han conseguido
que la parte sustancial de las Leyes del trabajo sean conocidas, mos·
trando constante interés en ilustrarse, formulando denuncias en cuanto
observan infracciones, principalmente las que se refieren á la Ley de 13
de Marzo.

Á continuación se expresan las Sociedades obreras, etc., que existen
en la provincia y su alta y baja.

La mayoría de las Sociedades son baja sin notificarlo al Gobierno ci­
vil, siendo por esta raZÓn imposible precisar la fecha de las bajas ocu­
rridas.

Ninguna particularidad se encuentra en sus Reglamentos, que son,
en su mayoría, copia fiel de los similares que rigen para las Sociedades
obreras de la Península.

Sociedades obreras existentes en la provincia de Ca.narias, expre­
sando el objeto de su fundación y la cifra media de a~ociados.

Isla de Gran Canaria.-Circulo católico de obreros: Socorros mutuos.
Las Palmas, 220. - Asociación de trabajadores: Socorros mutuos. Las
Palmas, 900. - La Previsora: Socorros mutuos. Las Palmas~ 1.772. - La
Unión, Sociedad de cargadores y marineros: Mejorar las condiciones de
la vida de los obreros. Las Palmas, 180. - Asociación de trabaja.dores:

.Socorros m~tuos. Arueas, 164. - Círculo católico de obreros: Recreo, y
socorros mutuos. San Nicolás, 100.-Sociedad católica de obreros: Soco:
nos mutuos. Agaete, 125.-Total, 7 Sociedades con 3.461' asociados.

Isla de Tenerife. - La Bienhechora: Socorros mutuos. Santa Cruz de
Tenerife, 727. - La Benéfica: Socorros mutuos. Santa .Cruz de Teneri­
fe,4.500.-Centro de dependientes: Socorros mutuos. Santa Crnz de Te­
nerife, 240. - La Caritativa: Socorros mutuos. Santa Cruz de Teneri­
fe, 650.-Unión obrera marítima: Socorros mutuos. Santa Cruz de Tene­
rife, 150. - Gremio de carpinteros de ribera y calafate: Defensa de la
clase. Santa Cruz de Tenerife, 83. - Centro icodense: Socorros mUtuos.
lcod, 150. - Total, 7 Sociedades con 6.500 asociados.
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Isla de la Palma. - El Españolismo: Socorros mutuos. Santa Cruz de
La Palma, 49. - El Amparo del Obrero: Socorros mutuos. Santa Cruz de
La Palma, 25. - Orcéolo obrero: Socorros mutuos. Sauta Cruz de La
Palma 125.-Sociedad cooperativa obrera: Socorros mutuos. Santa Cruz
de La Palma, 125. - El Trabajo: Defensa de la clase. Santa Cruz de La
Palma, 40. - Gremio de tabaqueros: Defensa de la clase. Santa Cruz de
La Palma, 72. - La Bcnahare: Socorros mutuos. Los Llanos, 63.

ALTAS DE SOCIEDADES OBRERAS

La Unión, Sociedad de cargadores y marineros: Mejorar lªs condicio­
nes. Las Palmas (Gran Canaria), 180. - El Trablljo: Defensa de la clase.
Santa Cruz de-La Palma (La Palma), 4O.-Gremio de tabaqueros: Defen"
sa de la clase. Santa Cruz de La Palma (La Palma), 72.

BAJAS DE SOCIEDADES OBRERAS

El Trabajo: Defensa de la clase. Las Palmas (Gran Canaria).-Luz y
vida: Socialista. Santa Cruz de Tenerife (Tenerife) - Salud y progreso:
Estudios sociales. Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).-T:rabajo y volun­
tad: Enseñanza integral. Santa Cruz de TeneJjfe (Tenerife). - Tinerfe:
Obrera. Santa Cruz de Tenerife (Tenerife). - El Progreso: Socorros mu­
tuos. Santa Cruz de La Palma (La Palma). - La Bienhechora: Socorros
mutuos. Los Llanos (La Palma). - La Unión: Socorros mutuos. San An­
drés (La Palma).

Estas Sociedades fueron baja sin notificarlo al Gobierno civil de la
provincia.

Espíritu de las clases patronal y ob'rera frente á la Inspección.

La clase patronal poco ilustrada cede evidentemente á lo exigido por
el Inspector, ante el temor á las represalias de la"Ley. Su actitud es casi
siempre poco ó nada cordial.

Esta Inspección tuvo siempre la atención de explicar al patrono su
misión y sus deseos; pero, aun así, la prevención no desaparecé., por creer
<lue aquel funcionario de nueva clase lleva inherente alguna misión
oculta que á su industria puede perjudicar.

La clase patronal ilústrada dió siempre al Inspector todo género de
facilida.des para realizar su cometido.

Puede afirmarse, en resumen, por la impresión que el Inspector ha sa~

cado de sus visitas, que la clase patronal no ve con agrado el que las
Leyes co~rten su absoluta independencia de procedimientos, y sustentan
la creencia de que las Leyes tutelares han de fomentar la agitación de
la masa obrera, han de alentarlos en sus exigencias y se ha de trocar su
legendaria sumisión en abierta lucha para defender sus prerrogativas:
En el Puerto de la Luz, un patrono eludió por algún tiempo su entrevis­
ta con el Inspector, por creer «que la ilustración de spa obreros era -eon-
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traproducEmte y perjudicial para sus intereses». La clase obrera ha se­
cundado al Inspector con todas sus fuerzas, y siempre se ha mostrado
cordial y francamente explicita en sus relaciones con esta Inspección.

Amhiente pUblico.

El ambiente público ha variado evidentemente de un modo verdade­
ramente nC)table.

El espíritu de asociación de las clases trabajadoras se va despertan­
do lentamente, y al amparo de las Leyes tutelares aumentan las Socieda­
des de resistencia, que hoy nacen y mañana mueren, para luego resuci­
tar con mayores alientos. Entre la clase obrera existe sorda agitación y
un espíritu de independencia que ya ha empezado á preocupar á la
opinión.

Las poderosas entidades extranjeras instaladas en este Archipiélago
tendrán que poner un límite á sus abusos de explotación, porque, en caso
contrario, los graves conatos de huelga ya iniciados serán, en plazo no
muy lejano, un movimiento general de protesta, que traerá incalcula­
bles perjuicios al próspero movimiento comercial de estos importantísi­
mos puertos y á la tranquilidad pública.

Exceptuando las clases patronal y obrera, el público en general es
indiferente, por sustentar la errónea creencia. de que las Leyes que no
les afectan directamente no deben ser motivo de preocupación ó estudio.
Los antiguos pleitos de capitalidad; del Archipiélago y su división en
dos provincias absorben todo el interés público, y hacia aquellos fines
tienden todas las campañas periodísticas y los esfuerzos de la totalidad
de los iutelectuales canarios. . .

Examen y discusión de 108 resultados.

Mujeres y niños.

Las mujeres son empleadas únicamente en las fábricas de tabacos,
en el empaque de fr-utos para la exportación, y, en su exigua propor~ión,

como elementos secundarios en algunas otras industrias. Las condicio­
nes en que se efectúan esos trabajos son bastante aceptables, no habién­
dose formulado ninguna reclamación durante la estaucia del Inspector
en los'centros visitados, y no habiendo éste, por su parte, encontrado
ll1nguna infracdón de la Ley.

Los ~os se empl~an rara vez, y sólo transitoriamente, en las faenas
de descarga ó carg-a de buques, en trabajos que exigen poco esfuerzo y
siempre al aire libre. No se ha encontrado ni formulado denuncia alguna
por infracción de la Ley correspondiente.



MTIN. Biblioteca Central

- 283-

Accidentes del t?'a1Jajo. - Estudio concerniente á la Ley.

Antes de la creación de los Tribunales industriales, en Las Palmas y
Santa Cruz de Tenerife, algunos obreros incapacitados para el trabajo
por accidentes ocurridos formularon pr?testas por la gran lentitud con
que eran tramitados los expedientes correspondientes. Los Tribunales
industriales, qlle recientemente empezaron á funcionar, han resuelto la
mayoría de los expedientes dentro del plazo señalado, siendo recibida la
implantación de tales organismos con gran satisfacción por la masa
obrera en general.

Higiene del trabajo.

Ya en la Memoria del año 1908 se explicaron las deficiencias que
respecto á sus condiciones higiénicas existian en los establecimientos
de 'trabajo, formulando en síntesis la conclusión de que la gran escasez
de locales adecuados, su extraordinaria carestia y la pequeña importan­
cia de las industrias, eran obstáculos insuperables para Una buena ins­
talación. En la actualidad no es posible encontrar solución á tan impor­
tante problema.

Las industrias de alguna importancia que han construido á sus ex­
pensas los locales necesarios para su instalación reunen, en general,
buenas condiciones higiénicas.

Previsión de accidentes.

Todas las industrias visitadas que emplean el trabajo mecánico para
sus labores tienen los órganos peligrosos de sus máquinas perfectamente
aislados. Cuando se encontró alguna deficiencia, fué ésta subs[uiada en
el plazo que aproximadamente indicó al patrono el Inspector.'

De.~canso dominical.

Es ya costumbre legendaria en el país su observancia, no habiéndo­
se, por lo tanto, notado infracciones de aquella Ley.

Causas de la prosperidad ó d~adencia de las industrias
de la provincia.

En la Memoria presentada por esta Inspección el año ·1908 se expli­
caron con extensión las causas de la decadencia de las industrias esta­
blecidas en la provincia de Canarias. En el año actual subsiste la poca
prosperidad industrial en el miSmo grado y por idénticas cansas, sin
que en ello hayan tenido intervención alguna las vigenteS' Leyes del
trabajo. . -
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SEGUNDA PARTE

Demostración conjunta de los servicíos.
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CAPÍTULO I

TOTA LIZt\CIÓN DE LOS SERVICIOS

En la ~1EMORIA GENERAL del año último (1908) co­
menzábase la segunda parte -'Con algunas consideracio­
nes, que se reproducen á continuación, por ser aún de
actualidad y tener aquí lugar adecuado:

«En ]a t. 1l Parte de esta MEMORIA se han presen­
tado, sistemáticamente ordenados por regiones, los ser­
vicios prestados por los Inspectores. Cada uno de los
capítulos se contrae á la exposición de los trabajos lle­
vados á cabo en una sola región por el Inspector ó Ins­
pectores de la misma, de suerte' que los expresados ca­
pítulos son una reproducción casi exacta de las Memo­
rias escritas por los Inspectores regionales y los de la"s
provincias exentas Baleares y Canarias.

Al proceder así se ha querido, no 'sólo presentar el
estado de la Inspección del Trabajo en cada circunscrip­
cióo, sino también ofrecer á la Superioridad los frutos
de la inteligencia y del estudio 'de cada Inspector, por
ser de justicia que tales mel:ecimientos tengan la opor-'
tuna y condigna notoriedad. ' ~

Por esta causa, los capítulos "de ]a 1,Zl Parte, aunque
redactados bajo una epigrafía común, se presentari con
diferente extensión y desigual riqueza de datos, hecho
que no "puede causar extrañeza si se tiene en cuenta que
los encasillados y la estructura de los cuadros' en que
constan aquellos datos se han empleado por vez primera
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en el año actual, siendo de esperar que en los sucesivos
se observe más armonía conforme vaya extendiéndose la
unidad de doctrina y de criterio entre los Inspectores.

En esta 2. a Parte se presenta el conjunto demostra­
tivo de la labor inspecliva en España, así COlno los auxi­
lios que á esa labor han aportado las Juntas locales y
demás elementos auxiliares de la Inspección. No es po­
sible conceder un valor absoluto á las cifras que en-los
estados siguientes se consignan, ni puede exigirse que
lo tengan, habida cuenta de las causas expuestas en la
Introducción, relalivas á la reciente creación de este ser­
vicio, á lo escaso de su personal y á las dificultades de
todo género que conspiran contra los progresos de la
Inspección en España.

Tales cifras no pueden considerarse sino conlO una
prueba de la actividad inspectoral, y como una expre­
sión aproxilllada de la realid-ad. No hay que perder de
vista que se trata de un pritner avance, y sÓlo á favor
de otros sucesivos se podrá llegar á valores nlás comple­
Los y exactos.»

En el ano actual reflejan los cuadros de las ~lemorias

parciales, como no podía menos de suceder, un progre­
so en la unidad de criterio y doctl'ina inspecti va, si bien
este progreso no es más que un término de la serie per­
fectible q ne viene desarrollándose de manera lenta, pero
visible y segura.
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Cuadro sinóptico de la '1nspección acti,va en España (Lo/ftina 23.J

(Cuadro G.)

11
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Resumen general de los servicios realizados POI la Inspección del Trabajo durante el año 1909.

1.a región. 2.a región.I
Número. Número. j

1

159 209 l4.878 . 4.576
1.793 2.081

» 24:

1» 127
» 5
224 299

509 28
12 30
8 ' 13 ~

1.904 1.659 I

Número. Número. N~mero. Número. Número. Número. Número. Número.
TOTAL

11 917
68 32.383

181 9.653
196 669
10,. 444
22 178
48 1.374

» 958
» 53
}} 49
138 7.997

9.057

}} 16
» 13

5 ", 50
» 53
15 1.037
·1 386
16 23

» 929
» 279

() ~77 .
4: 306

18 1..320
8 386

» 298.
» 1.157./. 7

~

9 690,
31 1M
3 256
4: 87

» 17
1.1 686

'9":~1'

129 86 82 137 45 46 13
4.355 '1.580 4.879 6.426' 3.353 1.900 368

929 1.046 . 788 1.429 623 410 373
» 75 » » })' . »' 374
44- 31 » 123 57- .38 14
9 34 }} 74 14 13 7

150 39 99 259 141 80 44

31 }} 1 389 » » }}

8 » » » » 3 »
7 6 2 2 » 2 9

698 863 . 621 1.294 944 216 260

. '

aa región. 4..a región. 5.a región. 6.&región..7.a región. 8.& región. Baleares. Canarias.

8
5
3
3

1M
73

....... -

»
37
39

212
87

389
209.
47

235
70,

24:1
25
33
32

3
225

»
»
11
2

409
127

.....

,;, \ Por orden superior.......................•.•_ '.'.•••......
:~} Por indicación de Autoridades .
:'§.~ \ Por denuncias .............•..•... "•...... '.•..••.••••..••••
~,d P ... t" .

~ { or InICIa lva propIa. . ................•." •.... '.' .. ~ .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS ••••••••••••

I Servicios del Estado,. Diputación óMunicipio •.•.••....• ~ .••.

I
Industrias ejercidas por el Estado~Diputaciónó Munieipi~••.

! Minas, sa;linas y cap.taras •••.••..• ~ .
¡ MetalurgIa .•...•.. ,'•••••.••••.•••.• ; •.••••.•••••..• ' .•.••••••..

\

Trabaj~del h~er:o y demás me~ales.•: .••.• " • . ••• • • • • . . . • • .• .
Industrias qmmlcas ••• '.••••••.••• , .

• ldcm del-tabaeo.; •• ~ ••••••• '••••.•..• , ••.•.••••.. ~: • .; ••., .

i ~t: ~X:bo.es.l;;'¡~·~¡;';¡::.::: :::: ::~:::: ~.• : :::~:::::::::::
.. ldem dé lá eonstrllecióÍf•••• ~ ••••••••.••.•••••••••••••••• , ••
"'> ' Idemeléetri~•.•-••..~.,•. ~"., •••. :. •.•••...•••••••••.•••. ~ •••••.••.•
_/' Idem de ~ .alimentación .• • • • • . • • • • • . • • • • • • • • • • . • • • • • • •• •.
o Ides del libro " _•• , ••• , •••••••••.••.•• " .•••••.
~ 100m del Pap~h cartón, cancho .••.•. '.' .•••••••••••.••••••••
• Mem 4el vestido '....••••••••• _••.•••.••••.•
O . ldem.d~ cñer()s y pieles. '.' •••••••..•..•..._•...•.•.•..•.••.•

ldem de la madera.••••.•••• _••••.••. -: ..
j ldem de'traDSj)OrteS •• - , •••••••••.•• - _ •.•••
11de~d~llllObillario.".:: ~ •• - •.••• _••••••. : •••.••••••.•••••••
\ ldcro. de la. ornameiltaelOll. •• _•• :..•.••••• ~ .••.••.•••••.••••••.'1Espeet.átnl~spftblieos ' ~ , •.
1Ind~.Y.'arJas.'•.••.' . - ~ ~..' .•: .••• '.' •• _ -•••••••••

TOTAL DE' CENTROS VISITADOS •••••• • •• •••••

Actividad de la Inspección.

Localidades donde se ha realizado inspección ; . . . . . . .. .,
Kilómetros recorridos en ferrocarril .
Idem id. por carretera ......••••.•..•...........•................
ldem id. en navegación.•.........•.............•..•......•....
Coches para ó desde la estación........•........................
Id.em pa:a; visit~r los suburbios ..••.... ; .; . . • . . . . . . . . . . .. . .. . ..
Dlas de ItInerarIO '.' , •.........
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1d!!
1 & '. 1

. r~on·12. & r.~n.

N úmero.:NÚIDero.
J.

1 &' 'ó 15 & .• 16 &,,, '7& egión 8.&regió~·Bal~ares.Canarias.
• 3.& región.¡4- .regJ. n. . regJ.on.; . r~on'l' . r _ • '. .'.

. 'li-m:-ero. Nú:ero. Número. Número.' Nú~ero. Número. Número. 'Número.

TOTAL

Visitas á Autoridade~..•..•................ ~ ........•......
'Leyes y Reglamentos distribuidos , '.' .• _., ~ - ...•
Actos de asistencia á Juntas locales............•.. , .
Idem id. á Sociedades patronales y obreras· ......•. ~· .......•....

148
1,..846

8,
21

200
3.018

49
86

86
707

6
»

56
1.296

1
9

72
342
35

»

88
1.529

26
17

57·
952

5
·2 '

46
374
, 10

. 37 '
128

13
» .'

9
66

»
»

80í)
10.258

153
135 :

,

5.981:v.

1.409
1.777

.. 636
1.778
. ·108

21'7

.26 i

935
40

7{)7
353
446

10'."
198

2

62
. 744·

I 1.~ 766
'3.724

> '.'3
. ,5.792

.• , t.t)70
1.775
. 773

"i~026
597
485
'1
4

76
88

5
8

2.5!}4 ,

9

2

53

»
»

»

»

»

»

34

»
»
»
»

"»
»
»
»
»
'»
»'
»
»
»
»
»
»
».
»
»
»
»

.»

~. '.

3
1 _
2
3

42

19

91

5
20
24,
7

»
~>

20 '

,4

»

»
»

»

»

»
»

»,

»
lt9

44
6

.» .

'»
»

'»

96

1

»

3

43
2
8
8

33

i

27
139
48

6

»
16

»
»
»
120

251 >

175'
174
70

:»

- »
.)}

.»
. 45
200
191"

•••• "1

15
2'
9
l'

»

3

8
5
7

»

»
»
»

,1
2 I

157 JI159
»
24$ 1

1'10
17
41

220

101
150
48
39
15
15

7
1
4

5

136

»

»
»
»
»
»

»

»

2

242

}}

»
»
67

326
326

161
310
26
13

1
23

415, .
il

> ~48

20
--4
234
17

82

10
7

»

»
»

70
1

»

»
»
»

100

62
187
308
314

934
213
334
240

,»

1

175
158

47
:194

»
.»

1

25

2

»

2
2

»

»

»
»

»

225
58
3
2

11
589
589

144
82

164
291
16

133

»
» -
161

.. -

»
»
.»

1.198,
21

. 323

9

• >

56
63

7

2

84
1

10
10
4

»

»

»
»
)}

33
159
159

251
4

185
3

-17

150

133
358

99
5

19
31

.»
?¿i -.
, ,

, #

23
}}

289
408
147
202

»

7

328
6

19
12

128

106
1

»
»
152

1.

3
951

165
1.058
1.016

3
1.086'

407
521
33

138
311

25­
889

9
43

»

»
»

5

192 '1
26

436
~66'

181
4

36

230
969
970
»

Resultados de la Inspección.

Documentos despachados.

. / A óde Instituto " .-
'" ~ l}} }} Inspectores ..•......................•..•.... · .. ·····
.~.~,}} .}} Gobernadores v otras Autoridades ...•......•... , ....
~;5 J» »Juntas de Reformas Sociales .•..................•...
f- '" r)} »Industrias , , •............•..............•

"O \)} >? Sociedades y particulares , . " ~ .

.'rOTAL.••••••••••••.•••.•..••••••..•••..•..

I
Trabajan menores de 10 años............•................. '1

-8 Idem, mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en in-

~ Id~::,~~an~c~:,ll~~~~~~~.i4'~fi¿~:':::~ ~:: :.::::::::::::::::.. e ¡ Idem, mayores de 14 y menores de 16, más d~ 8. horas ..••...'ª 1 Idem los anteriores más de 4 horas consecutivas... , ~ ~ ..
ü 1 Idem menores de 16 en industrias peligrosas e insalubres .
ID \ Idem id. en' espectáculos '...•.... '~ '..' '.' .
'O J:dem mujeres y niños más de 11 horas dial;'ias.. , .
2. Idem id..menores, con peligro de 'su moraL ...••.•.... ' .
B IIdem id. en' el octavo mes de embarazo ..•....•.•.......•...
~ INo conceden una hora para lactancia , ., .......•.....

~. No f.aci~itan ins~r.u.CCi.ó.n p.r.l.~m.ar..ía ~' ..religi.C{.!3a .•. '.' ........•...... 'I No exhIben certdicado de '\ S.CUna.ClOn•.•" ...••..•.•.. .; .•....
.. No presentan permiso paterno•..••. ~ •••••• : . ~ •••.•...-.•..•
:. No hayseparación de -sexos•••... : " .....•.......• : ......• , '.
o No ostentan Leyes y Reglamentos •.•..•.••. : . . . . .. . .... ;. .1-:406
'O i No reunen condiciones higiénicas.:. ~. o.; ••••• .; •••••••••• r'" • 109
~.. \ No guardan medí<J,asde'~~id;],d.· ~ •... 'T••••: .;. ~ :,' 149

.&: \ No e~I!leI?-descan~.domlmcaL ..•.•. ¡; •••t....." _ 359
e j No tienen lIbro de Vl8ltas ••••••••••••• :. ••• ~. • •• . • •• • •••• . • • 78f)

"':' .\ li!0'pr~ntan eertifieado de eda.d • ~ ~ ••.•.•..•<..•.•••.•.•• ". 363

==::~¡~~i.i~;';::::::::::::::::::::::::::::::: :-: ~ ;~
Áetas le.van-l infr~ióná la~y-~ A.ceide~.!'eB .'.••......'.'0 " '.~ ~ :& 1

~ ,tadas por dem i}}aLey.de MUjeres y NmO!J.: : " . 3
. . '.. . Idem a ~,Ley delD~nsodonnme.al. •• " _•.

_---:-___ : ., O~~10n...~ :::'•••• '.' • ~".• " •• " '.. . ·2
~.~,~~ ~iJl~ .._.:•• ~ ~,"'" ~.~ .• "_~~'_~-._;.~~.', :" ••• ~ 605

,>J
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Observaciones relativas al cuadro G.

Demuestra el cuadro precedente la intensa labor efec­
tuada durante el año 1909 por la Inspección del Trabajo.
. Se han realizado 1.681 visitas más que en el año ante­
rior, siendo 9.057 el total de las realizadas; se han dis­
tl'ibuído 10.258 Leyes y Reglamentos, y habilitado 2.594
Libros de risita, correspondiendo este número á los nue­
vos centros visitados.

La Ley de Jfujeres y Nifws es la que menos se cllrnple,
entre las tutelares del obrero, correspondiendo, como en
el año 1908, el mayor número de infracciones á no pre­
sentar, ni certificados de vacunación, ni permiso pa­
terno.

Teniendo en cuenta el número de centros visitados,
son, en realidad, nluy pocos los obreros menores de diez
años que trabajan, y el número de éstos ha decrecido
notablemente, desde el año 1908-en el que representa­
ban el 1,75 por 100 de los centros inspeccionados-, al í

0,28 por 100, que corresponde á los· visitados en' el año·
actual, lo que demuestra el celo y actividad desplegados
por la Inspección del Trabajo en la corrección de la in­
fracción referida.

Si bien por el cuadro precedente se ve que sólo tra­
bajan 10 menores de diez y seis años en espectáculos
públicos, debe observarse que este número se refiere á
los espectáculos Inspeccionados por los Inspectores.

El número de infracciones por no facilitar instruc­
ción primaria y religiosa ha aumentado considerable-

. mente: en 1'908, dichas infraccioneJ) representaron el
3,62 por 100 de los centros visitados, y en el año actual
representan el 8,21 p<?r 100, e~plic~dose ~~te a~~~~to .
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por haberse desarrollado la actividad inspectiv<:l con ma­
yor intensidad respecto á las iniracciones referi~as.

La Ley de Acádentes se ciImple más que la de Mujeres
y Niños: el número de inspecciones, que er<:l., en 1908, el
20 por 100 de los ¿centros visitados, ha descendido .este
año á 19,59 por 100; el núm'ero de centros que noreunen
condiciones higiénicas era, en 1908, de 12 pOr 100, siendo
en el año actual el 11 ,59 por 100.

La'Ley del Descanso en domingo se cumple menosqueen
el pasado año de 1908: en éste representaba e15 -por lÓQ
del número de centros visitados; en 1909 representa el­
8,53 por 100.

Se ha continuado usando el sistema persua,sivo, aun­
que en proporciones menos amplias que el anterior año,
para obten~r mayor rigurosidad -en la: observación de las
Leyes, com'o lo demuestra el-hecho de que el númerp de
actas levantadas en 1908 representaba el 0,25 por 100 de
las infracciones, y en el año actual, dicho tanto -és el de
0,82 por 100. '
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Resumen estadrstico, por regiones yprovincias~ de la población obrera
visitada durante el año 1909.

(Cuadro estadístico, ·por regjonés.)
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Horas; Vafones. Hembras. TOTAL

»
»
»
»
»
»

1.624 308 1.932
148 » • . 148
353 12 365 .
.306 6' 312
110 35 145
130' 42 172

2·.671--¡q3 3.. 074
.~~----

»

62
1.335

» ».
»
i7

»

91"'(' 2:~318
~» .. »

» »
»

,»

1.'995
»

....: 62 'iIJoo

"1.318

»
»

8,7

»

»
»
»
»

» 292» 292 .
» -513 ». 513
» 1.743 51 1.794

5.923 -----us 6.041

» »» »
'» . . » .< ;» '.' »
9,75 . "'264 :.•. ,i.2ü5 ..1.469

2.~~?~';1:392·:"3¡787,:.

10,50 -1.963 402;003
10~ 133.. » 133
11 . 8411' 3 844
1 ' 377· l1q .. 4$7
10" ... ~:9), './,.)),:, :,,::.91'

.c,; :it4:05'{;< 153·.":B:~ 558
. ..;'.:.:.::::: .... :.;,:--..: :~.:.;::: " .

9,50 2.464 3;070 .5.534
9,66 662· 1.614: 2.276

• » » ,» »

11 547 78 625
:á~673' 4.762 8.435
~-,~~

'»
»
».
»
»
»
»
»

11
9,66

»
9,30

10,50
10
11'.
10
10

1,

1

»

»
»
»

»
0,95

»"!.-
0,25
0,50

0,25
0,25
0,50
0,25

1,50
1,14

»
. 0,50

2,25
1,56

}}

1.,25

1,22
1,2~

1,54.
1,29
1,32

1,47
»
»
»

1,37

3·
2.10

»

1 ,63
1,64
1,97
1,95
1,71

1,90

1,84
»
»
»
»

2

2 J

·150
2:50
1,50

»
7>

925
4:30

2
1,84

»
1,75

1,71
1,33 ,
1,95
1,53
1,57

1,27
»
»
»
»

1,67

0,25
0,25
0,25
0,50

'0,25
0,50
0,25
0~50

»

3,11
2,80
3,07
2,42
3,10

3,50
3,03

3

2,37
3,56
2,69
2~75
2~S7

.3,25
3~16
2,58

3,22
»
}}

»
»

. 3,09

5,13
»
»
»

.-»
. 4,78

»
»
»

16.782
}}

}}

3.57661

»
')}»

»
»
»

}}

»

13.206 2.329 1.186

43 921 12.531' 1 172 605 35 1.812 14.34312 .066 4..... 1 801
1. 445 54 }) 1. 499 158 144» 302.
8.734 641 183 9.558 1.509 1.358 109 2.976 12.534,2

53'-' 1 1.741 2.981.125 107 1 9 1.241 1.203 ( -
2 968 34 8» 42 1.010

936
1

3 » ~--'--6-''.-8-73-1'32:67024.306 1.277--2-14-
1
--2-5-.7-9-7·-~-.0C:-::7::-_6 2.652 . 145

~.---

3.& región.

Vizcava..... "
Alava.....•..
GuipÚzcoa .
Logroño .
Santander .

TOTAL.•••

4.& región.

Oviedo. .. . .... 12.281 874 51
Coruña.... ...}} }} }}
León..........}} }} }}
L

I
» » » »ugo . .......» }} }} ;; }}» _ .}} » »

~~;::-e;¡";¡ :: . 4~273 '600 »7 1:.:...~. _.~.~~:.:. '..~~" Ós.

o
..'~I_··.." :8.,1'.,0

9
. '-. ~..~: ~~TOTAL. - __ 116.0041 L477M. v-Di7

5.a. región. I -"'. . 'l . 1.~
Granada. ...•. 7.5441 349 277.920 1..4.75.1.139.... 931 3.~ 1.996Almeria. . . . . . . 8()-2! 75» '817 61 . 43 15 n .125
Cádiz.......... 2.039! 88 }} 2.127' 903' 85 10 9

1
: ~:400 ..

Córdoba..... -. 1.268 74 )) 1.342 26 37}} 1~3s!J
'Hueiva • . • . . • • 1.307 82 1.389»»}}·» 1.091 ..
Jaen. ....••... 1.057 35 » 1.092» » » » r- 6.i90.
Málaga.. •••.. 4.136 369 10 4.5Í5 284 1.382 ~ ~.;~ 20.369
Sevilla...... :. 13.289 60! 360· 14.253 4.089 1.942~I~~

TOTAL•••• H-.-3-1-.442-o-·-.1-1-.6-7-6 397 33.515 6.838 4.628 1.0501.:~-:3~
l~__-I__l__"""""'-~i-·._l_-r

~~-
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.TRA.BAJO ~E' NOCHEJ.ORN"".A.LES

PROVINCIAS

====P=O==B=·=L=.A.='=C=I=O=='=N"":;:¡=:.=O=B=R=.=E=R=.A.====lj \i
. _ V~2NESH_~~LB~S __ TOTAL F V.~R~NES --. _ HEM~S~~ Jornada

, I Mayores Menor~s M~noresl general. J- I I ordinaria. Horas. Varones. Hembras. TOTALMayores Menores Menores . M' M di M'

______~t-J-6-~_~O_s-. J6~~os. '-"4~:_~_OS_'I_T_O_T_A_L_12_..:..3_~_~OS-'23~~OS. Jf_~~OS. TOTAL ~, Medio. ,Mínimo. ,~umo.~ ímm~. _. ._. -o

6.a región.
Valencia .
Albacete ..•...
Alicante .
Castellón .
Cuenca .
Murcia .

TOTAL •••

11.251 906 171
303 16 »

10.79811.227\ 183
1.973 161 154

7931 12 »'
6 .995 5031 37

1----

32.1131~~

- 12.328 2.608 4.573 156 7.337 19.665
319 10 48» 58 377

12.208 5.034 3.882 145 9.061 21.269
2.288 958 1.409 408 2.775 5.063

805 4 11» 15 820
7.537 186 1.388, ~_5_6_1__1_._63_0'1 ¡-_9_.1_6_7

11
35.485 8.800 11.311 765 20.876 56,361 ...

- ,5,f:1O
3,50
3,25
3,25
3,10
3,35

2,50
2,25
2,35
2,50
2,30
2,20

0,50
1,90
1,50
1,65
1,50
11 10

175
1;25
1,25
1,30
1,10
1,60 -

1
0,85
0,95
1
0,85
1,15

0,5.0
(},50
0,70
0,70
0,60
0,80

9,10
9,10
10
10
io

9,10

-6,12- 405 63 468
. '6,1.226 .» 26

11 ,584 ,10 594
8,12 - ._ 49 11 60
6,12 461 ) 461
6,12 , __5_7_0 2. __5_7_2

2~095' 86 2.181---
7.& región.

Valladolid.... 2.493 70 » 2.563 140 194 ,,1¡ '335 2.898 4,25
Avíla. . .. . . .•. 41» » 41» » " » 41; :3
Burgos. . . . . • . 240» » 240 41 4» 45 285; 4
Palencia. . . . . . . 364» » 364 61 48 2 111 475 S
Salamanca.. '. 2.467 232 33 2.732 269 259 28 556 3·42811~ 8
Segovia. . . . . . . 410 2» 412 6»» 6 LO l' 8
Zamora. 167 4,» 171» ) , ), ) 171' 4

TOTAL •••.1J--6-.-1."-'2 308 --33-
1
-----:6-.5-2'--3

1
--'5-1-7 1 505~ 1.053 7.576

-- - ~ ----I---·ll----IJ

2,65 1,54: 1,35 1,28 1,19 10- 1O
2,86 ,1,68 1,12 0,94 0,75 » »
2,61 1,76 1,44. 1,30 1,25 » '»
2,93 1,77 1 1 ' 1 ») J>

'2,05 1,49. Q,86 0,79 0,72. » »

.¡.... . 31») 315» 5
,::'26») 26
",9 ~)) 9
'159 142 301 .
8» 8

'21,»)'- _:. -31

<26~) ·'.:-\'i42 ,;<. ~41l -
-~--

12
8
12·
»
112
'12
12

10
10

, 10
·10

10,3.0
10
10»

0,50-
»

0,25
0,75
050 .
0)0

»

1

0,75
1,50
1
1

3
»

1,50
2.
2,50
1,25

»

1
1

-.' 0,75
1
2
2
2

2
2
2
2,~0

2,50
3
3

2,43 1,11 1,84 I 1 0,52 9,80'
,

3,3.9 2,~3 1;,85. .. ,1,47 1,09,. 8,90
l - ¡."

.' ? ... ~ ".' .,
".

I~

7.198 9,54
672 ;--

t39534 ~ '3j 84
575 :; 4,64

1.887 l' 2,53

lO.~ L

5.182 363 67 5.612 661 899 26 1.586
572 9 2 583 64 20 5 .89
395 37 '1 433 11 81 9 101
454 31 30 515 40 20 ») 60

1.552 89 11 1.652 108 116 i1 235
---

2.0718.155 529 111 8.195 884 1.136 '51- - ---
-¡~2.998 207 159 3.~ 1.953 Í.607 219 3.770- -- -~ ."

2.701 265 6 2.972 ,,:. 561 --» } 4 565
117.199 14.142 3.361 1M.108 ~1,..862 ~~_:~(¡; "¡~f'~~~

j - ,o: ,'~ ~.' ,<-

Ex~ntas.

Baleares ..•...

Canarias .

TOTAL GENEBÁL

8.a región.
Zaragoza .....
Huesca ....•..
Navarra .
Soria .
TerueL ...••..

TOTAL ••.••

,_o
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Resumen estadístico, por industrias, de la población obrera

visitada durante· etano 1909.

(Cuadro. estadístico, por industrias.)
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Observaciones relativas á los .cuadros estadísticos.

Contingente obrero. - El de varones resulta superior,
aproximadamente, en el doble, al de hembras.

Menores. -Las cifras representativas del contingente
obreroeslán en relación con las edades', si.endo muy
escaso el número de menores de catorce años.

Trabajo nocturno.-El número de varones ha aumen­
tado, desde 11.555, en el año 1908, á 22.644, en el año
actual; el de hembras ha aumentado igualmente desde
2.725 á 7.014.

Gráfico general de la actividad inspectiva en España.

El gráfico de la lámina 23 resume, por regiones, la
acti vidad de la Inspección del Trabajo en España du­
rante el año 1908 y permite comparar la intensidad de
la labor realizada en los distintos términos geográficos.
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CAPÍTULO II

ELEMENTOS AUXILIARES DE LA INSPECCIÓ N

1

Juntas focales enfunciones de Inspección.

La promulgación' de las Instrucciones de 2 de Julio
de 1909, comprensivas de las reglas á que deben ajus-,
tarse las J untas locales y provinciales de Reformas So­
ciales en el ejercicio de sus funcio nes inspectivas, no
han sido parte bastante á espolear la iniciativa de estos
organisnl0s en el grado que 'lógicamente. debía espe­
rarse.

Cierto es que, dictadas aquellas Instru~ciones en
época del año bastante avanzada, la difusión y arraigo
de sus preceptos no ha podido tener Íugar en 'la medida
deseada. Por otra parte, la indolencia dé que están afec­
tados dichos organismos tiene' hondas raíces, cuya ex­
t~rpación no es obra de un año. Larleficiencia de cultu­
ra en los Vocales; la falta de ponderación entre las fuer-

< zas patronales y obreras que aquéllos representan; la
preponderancia social que sobre los Vocales obreros tie­
nen los patronos, interesados en quebrantar el descan-:
so en domingo; la ~émora que oponen las'costumbres
in veteradas, y la perniciosa influencia de l~ política lo­
cal, son concausas retardatrices que. sólo pueden ate­
nuarse pOI' la acción del tienlpo y la constante yigil,an-
cia de los 1nS.pectores. ' .

Son muchas las localidades importantes donde D~ se
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han constituído las Juntas locales, y se advierte que al­
gunas de las conslituídas lo son por iniciativa de los
Alcaldes para el solo afecto de cumplir las funciones del
Censo electoral.

Se obser"a también que allí donde eslos organismos
dan muestras de vitalidad, és á estínlulos de su parte
obrera, la cual, por otra parte, es)a única' que auxilia
el cometido del Inspector. Pero justamente en esta ini­
ciativa de los Vocales obreros han hallado algunos pa­
tronos motivos de queja y censura, pretextando que la
facultad inspecÜva de aquéllos es un instrumento pues­
to al servicio del odio de clase, y que. por lo demás,'
carecen de la competencia técnica necesaria para juzgar
en materia de higiene y seguridad.

Estas objeciones no se hallan totalmente exentas de
fuudamento, pues algún Inspector observa (4. a región)
que las pl'evenciones' ordenadas en sus visitas por, las
Comisiones ,inspectoras pecan de exageradas, sobre todo
en lo que se refiere á la prot~cción de nláquinas.

Una demostración de esta impericia' técnica se acu­
sa en la Junta local de Ojos Negros (s.a región), que in­
tervino en el conflicto obrero suscitado en 'las minas
que explota la Compañía deSíerra lJ1enera: dicha Junta, '
por no interpretar la Ley con el espíritu, conciliador que
señala para estos, casos, llegó á crear una difícil 'situa- '
CiÓD entre patronos 'y obreros, la cual pudo ser' conju­
rada merced á los buenos,oficios del Inspector de hi ,
región, requerido al efecto por la A utoridad gubernati-
va de la provincia. ,-

Otro motivo de inacción estriba en el hecho de que
muchos ASllnlamientos no consignan eh sus presu­
puestos las cantidades que 'debieran para el abono de
indemQizaciones á los_ Vocales obrel'Os, lo' que determi:­
na en éstos cierta resistencia á1a. práctica de las visitas.
,', Las excitaciones del Inspector han sido insistente-
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mente desoídas por alguna Junta local, como ha suce­
dido con las de Almería y Antequera, las cuales (5.a re­
gión) nada hicieron para conseguir que desaparec~eran

en los talleres de construcción de barriles de madera
las charcas de agua eOl'rompida que amenazabán la sa­
lubridad de los obreros, y aun la del resto de la pobla­
ción, obligando al Inspector á proceder con la mayor·
energía. .

Justo es citar con encomio la eficacia de algunas
J untas locales, entre las que se destacan: la de Bocai­
rente, que ha desplegado un celo digno de aplauso en el
cumplimiento de la-Ley referente al trabajo de las mu­
jeres y de los niños; las de Murcia y Játiva, solucionan­
do de un modo práctico el problema de la documenta­
ción para la admisión de menores en las fábricas.

Ir

Sociedades y otras entidades.

De distinto orden son los -auxilios que la Inspección
puede recibir de los elementos que, má.s Ó ~Qosdirec­

tamente, coadyuvan á los fines de la Inspección: ya el
apoyo moral, y material por parte' de las<Autoridades
gubernativas; ya las informaciOI!es localesd~ los A!cal...,
des y Secretarios de Ayuntamientos; ya la: cooperación

. de personal dependiente de estos' Ayuntamientos para
guiar al Inspector en :sus visitas á los centros de traba­
jo; ya los datos é indicaciones que suministranHis 8th
ciedades de todo género respecto á los oficios ó indus,,:
trias que representan; ya, en fin,- por las denuncias q:ue
dichas entidades y las particulares. pueden dirigirá los
Inspectores, dándoles ocasión á prestar eficaces sérvi~
cíos. .
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Autoridades.- Las Auloridades, en general ~ han pres­
tado á la Inspección el apoyo y los auxilios por ésta re­
clamados. Procede, sin embargo, señalar aquí algunas
excepciones citadas por los Inspectores, á saber: la De­
legación de Hacienda de Salamanca, que no se dignó
contestar al oficio del Inspector de la 7. a región, en
el que se solicitaban datos relativos á las industrias
de dicha provincia; los Gobernadores civiles de Logroño
y Santander, que no facilitaron datos análogos al Ins­
pector de la 3. a región, y, por último, los ,Alcaldes de
la 4. a región, que, en su mayoría', han dejado incontes­
tadas las comunicaciones de la Inspección regional..

Párrafo aparte merece el cOlnentario de la conducla
observada con el Inspector de Sevilla por el Alcalde de
Constantina, D. Francisco Segovia, y el Secretario de este
Ayuntanliento, D. Rafael Alvarez, los cuales, en 16 de
Noviembre del año que nos ocupa, y con ocasión de la
visita de dicho Inspector, le negaron el apoyo y la co­
rrecta acogida á que estaban obligados, tanto por razo­
nes de natural cortesanía como por obediencia á los ar­
tículos 32 á 34 del Reglamento del Servicio de Inspección
de 1.0 de Marzo de 1906. El hecho es doblemente lamen­
table por cuanto dichos Alcalde y Secretario sostuvieron
ante el Inspector que en el mencionado pueblo no exis­
ten industr~as visilables, en contra de lo que en aquel
mismo día pudo apreciar'el Inspector y han confirmado
averiguaciones posteriores.

Sociedades patronales y obreras.-Constituyen, como ya·
S8ha dicho~ un excelente manantial de información para
los Ins-peetores., los cuales han mantenido relaciónc6n
las de sus respectivas demarcaciones. El movimiento de
estas Sociedades, y el número y carácter de las mismas,
se detallan en los respectivos, capítulos de la primera par.;..
te con la extensión que permiten los datos que' se han
podido adquirir.



MTIN. Biblioteca Central

- 3H-

Centros de trabajo que favorecen la acción inspectiva.-Con
referencia á las fábricas y demás centros de trabajo es
pertinente hacer mención laudatoria -de aquellos que
se han anticipado á las -advertencias de la Inspección
para colocarse dentro de la Ley. En casi todas'las regio­
nes, los Inspectores han- tenido oca,sión.de vis"itar algu­
nos importantes establecimientos que, por su excelente
organización, por lo bien entendido de sus Reglamentos,
po~ la higiene de sus locales y las defensas de sus má­
quinas, por sus Estatutos, en fin, de asistencia y previ­
sión, pueden ofrecerse como digno ejemplo e"n elogio de
la industria española.

Estos centros, al proceder así, favorecen la acción
inspectiva' y coadyuvan á sil finalidad, ofreciendo al pú­
blico y á los patronos de los gremios similares ejemplos
edificantes de acatamiento á la Ley, de progreso en las
costunlbres y de perfecta armonía entre las Clases patro-
nal y obrera. "

La razón social de dichos centros de trabajo se da en
los correspondientes capítulos deja primera parte.
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Resultados generales.
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CAPÍTULO 1

RESULTADO DE LAS VISITAS

1

Infracciones advertidas y ,providencias dictadas,
agrupadas por provincias y por. Leyes.

, .

Cuadro ~.
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PRIMERA. REGIÓN SEGUNDA REGIÓN

» » » » » » » )} » » » » »
• 17 56 247 55 34 84 493 34 82 8» 41 165

1.712 490 764 589 191 703 4 A49 241· 37D 228» 219 1.058
1.664 387 502 346 184 264 3.347· 197 359 229» 231 L016

» » » » » }) ». )} » 3»» 3
664 35 549 .43 33 82 1,406' 121» 238» 184 543

44 9 24 11 7 14 '109,· 131 183 20.» 73 407
lo 2 24 654 32 23 52 (. ~785 )} » " .'» ,» I I »

l> 6~ 27~' ·_~7 o<~558 ')}. ~ ~_»_. ». __)}_

~,-073~~~~~13.642~L262~}) ~~

~I-----

»

»

106
1

7

328
6

19
12

·128

7

9

28

1

55
»

»
»

»

»

»

3 ».

18 .».

»
» »

44 »
4 »
8 »
8·· »
2 »

. » »

4
4

98

79
1

82
»

».

3 »

»

»
»

»
»

»

147
2

»

26

253
153

1

•

862
605
353

9

2341
.)}

TOTAL

5

.36
29
39
34
3
3

62

»
»)}

7

22
20
28
33
1

»

»

5930

8

15
14
48
44

»
»

»
»

»
»

4

56
25

279
119
85

6

42
»
.32

»

»

»

23
53.

135
39
87

j
u

9
»
»

»

2

101
12

333
336
177

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niño~.

(Ley de J j de Marzo y Reglamento de 1J de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.).....•...•. '" .•......•......... " , .
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio

(2. 0 L. Y 6.° R.) ..................•..........•......••..•...•.•........ , ••..... ,
Idem de noche menores de 14 (4. 0 L.) ..... ~ .....•................•.•.•.........••.
Idem mavores'de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) ...•.•. ~ .
Idem mayores de 14 v menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) r .'•••••
Idem menores de 16, (m'industrias peligrosas (5. 0 L. Y 9. 0 R.)~ .
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. y 10 R.).....• , ..•....•....•• :.
ldem mujeres y niños más de 11 'horas diarias (1.0 á 3. 0 L., Y R. D. de 26 de JUllIO

de 1902) ..•........................•.... , o' •••••••••• , ••• , ••• , ••••••• , •••••.•••••

Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.) ....•.............•.....•....
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) , .
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ..•......••..•........................
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.). '" " .
No acreditan estar vacunados (10 L.)....•. " .. " , .......•..... ,. ,., ...••.......••
No acreditan permiso paterno (16. R.) .•....... , ....• ~ , " ..•.••..•.••.•••..
No hay separación de sexos (11 L.)...............•.. , , , , .............••
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) , .••........
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) ••.....•........... ' ...•••••.•••..•.•••••..
No tienen libro de visitas....••..... , .....•....•.•••....• , ." , •..••••• ,.' '" " ,., •.
Infracciones varias ~ ...............•••• , •.... , .•• , , , • , ••••... , .....••.•

TOTAL.••••• , •• , •.•• , •••••• s., •••••••••••••• , ••••••

Previsión de accidentes.
(Ley de JO de Enero y R~gIamento de 28 de J~lío de 1.900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ; .......•.............. ···
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.). , .. ,. " ~ .•.. '.' ~, , 'o •••• ••

Reincidencias á'la Ley de ~identesdel trabajo .••••...•..•.• , ... , ;..••..•. , •.....

TOTAL••••••••••••• , •• '. ',' •••• , ••.•••• '.' •.•.••••• '.' •

.
.'

. ~

1.118 10936 84 63 121 .2.392 ;121 » -238» 183
1

.543
(;'- 67.: 9 37 11 .. 7 '.18 ;.17f9 c' -201 .' ". 181 ) .';.36 .' .'» • 1Q3521

_~ __» »_.._.~~~»,~.\»~> : ',»' .. »•..'. ,:b.;.:») ~_?)_':' 7_:_}}_
~185 79..973 .. 95 70, 139 ;2~541-'322. 181' '274 » . 287 1,064f;:,:' ----..............~.~~~. ~...,... ~~ .._'~~~._------~ ~~

» 1.162 4.896

» 532 1.780
l" . -'-.

l'

~ll~I~~~~~ 359 __»_ » __6~~~
~'~--2!~..2!..~ 359 )} ~-2~-E1~
~,.376 1.476 4:824 1.391 760 715 16.542 1.198 1..443. 1.0.93

295 59 803 77 50 149 ·2.433 447 :445 306
,.¿ • '.'0, _.'~ '_.'" • .....,. ._

Ley de 3 de- Marzo de 1904.

No se cumple el descanso dominical. •• _•••. '•..••....••... , ... ; .•••••••••... " " ..•

T ·-, •••••
OTAL"~""""""""'.""""""""~'1 .i..•

. i ,

'TOTAL Gl!ÍNERAL DE INFRACCIONES •• ,." ••••• ••••••• ·'·.···1 ~
TOTAL DE CE.liTBOS;YISITADOS •••••••••• , ••••••••••••• ,. .•
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

TERCERA REGIÓN

TOTAL

<5
]
<5

CU ART A. REGIÓN

TOTAL

---I'---'---II-~---- --- -' "_'_"_' _1----

1

--

»

225
58

3
2

1

25

»

»
»
»

»

611
21.

11
589
589

»

11

1

»
»
» ,

»

»

»
»

167

3S1
4

·11
375
375

»1'"

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
)}

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»'
»
»
»

»
»

'»
»
»

.»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

,
»
»
»
»
»
»
»
»
»

58
58
3
f

1

14

»

»

230
17

»
»
»
»

»

214
214

»

»

».

2

84
1

10
10

4

»
»
»,

33
159
159

137
4:

17

1
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
».
»
»
»
»

» » ,- '» » » ,» . : ., . »
». » »: ,'»', ,»', " ,,' .. , .».

---1'--"'--'--1I--~ _'_.__'__" "_'_',_, ,_,_.__,

8

»

14
1

13

»
»
»
»
»
31
31

,.
»
»
»
»

3
»
»

»
60

2
3

33
99
99

»

»

1

61

10
10
2

5
5

2

»

»

»
».
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»

16

28 383 98 1 r 627 ,810»'» », /»' t~3252~135--. - --.... 'I II~. :~ .. :i_ -~_ ...~ '_:"_'_.'__...............~~ ~

4

2

46
1
1

1

13
1

TOTAL.• '" •••••••••••..•••••••••••••••••••••••••

Trabajo de mujeres; y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de ~, de Noviembre de 1900.)

Trab~janmenores de 10 años J1.0 L.).••.........•. _..•.... : .....• : .••.......... :.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en mdustna y 8 en comerCIO

(2.° L. Y 6.° R.) ....................•.•..••.............•.•••.•.. '•••••.......•..
Idem de noche menores de 14 (4. o L.) .. " ....•..,. . .............•.•••..•..••..•..
Idem mayores 'de 14 y menores de 16 más de 8 horas (7.° R.) ....•.•.••••....•.••...
Idem mayores de 14 y menores de 16: más de 8 horas consecutivas (8.° R.) ........•.
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.° L., Y 9.° R.) .•...•....•••... ;, .•..••
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.° L. Y 10 R.) ....•.•...•.......... :.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.° á 2.° L. Y R. D. de 26 de J UnJO

de 1902) , .. '" ...............••....••.•.... , ...••.• '•..•..••..
Idem menores, con peligro de su moral (6.°, L. y 17 R.) •....... ~ ....•.•...•.•.••....
Idem mujeres en el (\ctavo mes de su embarazo (18 R.) .•.. '" ...•.•••....•..•.....•
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ......•.....•..•.......•..• ;, •.......•...
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.) .....•. ;, .•...•• ~ ..••..••.....•
No acreditan estar vacunados (10 L.) ,..•...........•..• , .......•••......••
No acreditan permiso paterno (16 R.) ..............•.....• ~ /•.•..••.......
No hay separación-de sexos (11 L.) .......•.........•........ , ..•....... : .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ........•. ,' ........•..•-..••.•••...
No reune condiciones higiénicas (35.R.} _ .
No tienen libr...o de visitas ~ ..• _...•..•..••. ' ...• , ..•..•...
Infracciones varias.....••.••••••......••....•••.••......•.'.. _•.•..•.....••.....•.

Ley 4e 3 de Marzo de 1904.

TOTAL••••• ; .

Previsión de accidentes;'
(Ley de 30 de Enero yrR,eglamento de 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ~ •..•.•.••••••.••••
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.)••••..•. .- ••..•..•....••• ,. ~'.".'"
Reincidencias á la Ley de Accidentes del trabajo '.' .

I,! ·1"

Lt !~ ~ ~: t .~~j:: : =i~, ~.
t ~
¡

No se cumple el descanso dominical............................. • . . • . . . . • • • . . • • • .. . . .. .! I
TOTAL••••• : •••••••••••••••••••••• , ••• ·······::::1 f; .~ --:- -;; :;:-; .9-29 ::; -=- -"-1-»-_-=-~~

TOTAL GEIrnRAI, DE INFRACCIONES ••••• , •••• , : : : : : : : : •• ".,.!I;l:195,. 56 371 98 24 _ 744: ,301.» » » » 568 869"- ,T9TAL DE c~os_psITA.DO~r ~.... • ~
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2

7
1

4:

»

»
136

»
»

2

4
1

»
»
»

»

13

»
»

I ;

»

»
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»
»
»
»
»
»

»

1

9
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»
»
»
»
»

.»
»

1

1

»

»

»
»

»
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»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

2
»
»

» 3

»
»

100 79
» »
» 2

2 »
70 2
1 »

»

48

2
51
1

»

»

»

7

» »
» »
» -»

»

»

»

»
»

112

»

»
»

»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»
»

»
»
»

» »
» »

28 8 2
» » »
_» » »

» » »
7 5»

i .» » » » » » » 62 62» » » » » » »

r
' t 28 8 2 1» 2 9 137 187}) }) 67 »" ».» 67

63 24 7 10 4 8 28 164 308 149 3 116 9 3 46 ·326
-62 24 7 10 4 8 25 174 314 149 3 116 9 - 3 46 326

\.~...~.21);;0» » » » » » » » » }) » » » »
• ;4;0»5 ~ 3~ ~~~ :I~ »71: ~i i: 6~ 1~

» » » )} )} » » 4·)} » ,» }} »' 4
:t )J _»_~» » »~ __»_ 132 .~ .. 46 ~~. 4~. 234

.!'2~ ~ 2:. ..2!. ....:z. 22! -1.144 1.731~ --! 455 45 ~ 2~9·1.2fS~

II-L__~_~Q_U_I"":"N_T_A"",,,,:,"R-E-G-IO-' _N-;-_'"7'"__ lIll. ~S-E-X"""":'"T-A.-R~E-G-I-Ó~N:_- _--:-__

,[ • ~.,,; ,¡ ~ ~ ~ ~ ~ .~;;. .--~ ~ ~ .~
".~ E ~ '""'--o.... -::::~. ~. :<ti 't TOTAL ~ ~ ]. ~ .;; TOTAL

!~ ~ u u ::2 en ;::_"'__. :;;:__<_ _0_"'_ _ u__.c; _-1-
» I »

:1\ :

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 1 J de Marzo y Reglamento de IJ de Noviembre de !900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) .•..•........................................
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio

(2. o L. v·6.0 R.) ...•...........•...........•....••.....••..•... o. o o •• o •••• o • o o

Idem de ñoche, menores de 14 (4. 0 L.) ................•...•....••.•...............•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) ................•......
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas consecutivas (8. o R.) •.•...... ·
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L. y 9. o R.)......•...•...•..•.....
Idem menores de 16, en espectáculos pl.lblicos (6. 0 L. y 10 R.).................•.••.•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3.° L. y R. D. de 26 de Junio

de 1902) " o •• o •••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••

Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17 R.) • o •• o...........•...... , . o •••

I<tem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 Ro) .•......•................ o •••

No conceden una hora para lactancia (19 R.) " - oo •••••••••••••• o •••

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.) ..•.....•......... " '" .
No acreditan estar vacunados (10 L.) o. o •••••••• o •••••••••••••••

No acreditan permiso paterno (16 Ro) •.••••••••••••••••••••••••••• o•••••••.• , ••••••
No hay separación de sexos (11 L.)....•........ o •••••••••••••••••• o ••••• o ••••• o ••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)-..••.•...••••.•......•............
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) .....•.•....•.........•.... .- .....•. ~ .
No tienen libro de visitas.... ' .•..••...••.......•..........•.... ~ •.••.•••..•.•.•..
Infracciones varias •.............. , ...' ........•.........•...•.••...•....•.•......

TOTAL •••••••••••••••••• o'~'.' ••• "'.' •••• '." ••

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de -Enero J Reglamento de 28 de. Julio de 1900.)

No hay Ley ni R-eglamento en sitio visible (21 L.)..•.••....•••.....•..... , ." ....•.
No se guardan medidas de seguridad (54 á '59 R.) .
Reincidencias á la Ley de Accidentes del trabajo ~ .

TOTAL••••••••••••••••••••••••••• '" ..••.•.••••••
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»
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4
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»
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» » » » » » »51» Q » JI> » »» 62
» 2»» 2 23 ~ 1 13 45 4» 1. 007
» 153 » » 157' 129 16' ·6 11 38 200» » 7 . 246
» 155 » » 159 121 17

j
4 11 38 191» » 6.101

»» »»»»»» »'» .:) 3
» » 123 80 7 4 8 31 130 5» 3.572
» » 110 118 15 5 8 29 175 20» 1.07,0
» » 220» » )} » » » . » >" 1.026
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11- \ TOTAL
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o
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Ci - c.. '" en N N;;.. U)

-1- -1------ - ----1--"
I

I

)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

h-'-------------------~------:\

I

Previsión de accidentes.
(Ley de' 10 de Enero y r{eglamento de 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ..••..••....• -' • ..••• .•••..... . »') JI> » 123 JI> ». 123 75 6 4 6 30 121 JI> » 4.612
No se guardan medidas de segnridad (54 a 59 R.) •..•... " 1,., - ~ ••••••• , ••••••• < »» 1\» ",

17
1,»» 17 108 17 5 11 33 .174 24» 1.775

Reincidencias á la Ley de Accidentes del trabajo .....••.•.•. ., . .,........... . ... .• :.»»»»»» »»»»»» ~ »1» »

TOTAL....... •••..............•..••... .••.•.... i ::::I~ » »140 » . .14Ó~ 23 9. 17 63 295 ~, » 6.387

Ley 'de 3 de Marzo de 1904. j 1

No se cumple el descanso dominical ~ .• ~ •. • ••.....••.•.• ' .......•.. " 1 '~_})_ ~ \_})_~~~~ 40 -..!!~ __8 ~ ~,-Y.. ~ , 773

TOTAL .•••••••••••••••••••• , ••••••.•••••• ::::::. ~ ~~ ~I_»_...!!-,~~I~~..2:!I--:~i_91~1-;.~~

TOTAL &B!<m<AL D,E, INF1U.CC,IONES •••••••.•••••••••••••••{ 'S 14» »1» 9881'» }) 1.00-21750 101 36 661' 266 1.219 1041» 32.10-9
TOTAL DE CE>'Tl\OS VISITADOS .. • • • .. • • • • • • 4, lIl7 » » » 237 » • a«/

149
1 17 6 11 38 221 269

1
138

1

1 9. ()¡)7

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (l.O L ) : : : •.............. : .
Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas en IndustrIa y 8 en comercIO

(2. 0 L. 'y 6.° R.) •..~..........• '........•.•..........•........•...................
Idem de noche menores de 14 (4. o L.) , . .
Idem mavores'de 14 v menores de 16 más de 8 horas (7. 0 R.) .
Idem ma~Tores de 14 ~y menores de 16: más de 8 horas consecutivas (8.° R.) ........•.
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.° L. Y 9. o R.) '" ,
Idem menores de 16 en espectáculos públicos (6. o L. y 10 R .. ) .
Idem mujeres y nUlos más de 11 hoí-as diarias (1. o á 3. o L. y R. D. de 26 de J uniol

Id~:;.l:~~r~·..:~¿~ ·p~Üg~~·d; ·s-'; ~~~~i ·(ti:~ i,:;;íi·Ji:)::::::::::::.::::::::::::::::1
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) .......•.....................
No conceden una hora para lactancia (19 R.) .
Ka facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) " " .
~o acreditan estar vacunados (10 L.) , .....•....... , ., .
No acreditan permiso paterno (16 R.) , .
No hay separación de sexos (11 L.)., ............................•................ll,.1

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
Ko reunen condiciones higiénicas (35 R.) ...•.•..... '" '" , ....•...••... " ~
No tienen libro de visitas ............................•........ , , .
Infracciones varias ...•.. ~ , , .•.................. , .

TOTAL••••••••• , •••••••.•.••••••••••••••••••••••
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NÚMERO Y CLASE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

ACTAS DE .

1 ;

Infrac- Rein- IObstruc-~ Multas. TOTAL

ción. cidencia.¡ ciÓn.

-1-
1
---

4 I »¡ 2 » 10
18 »1 3 5 26

119 » » ~ 119
4: » » » 4

17 » » » 17

» 1 » »

: 6 »¡ 3
__1 :l> :»_ i__l_~_

~ 169 »1 8

REGIO~ES

1.&•..•....•..•.•.•.••.......
2.&, .••.....•..••..•...•..•.
3.a •.••..••.•.•••...••••.••
4.a .•••••••••.•....•..•••••..
5.a ••.•••.•••••••.••..•••...•
6. a .••.•••••••••.••••••.•••
7.&.••••••.••••.•.•.•.•••.••.
8. a ..•••••.•....•.•• "..••...
Baleares .•. " " "..
Canarias .

TOTALES •.••••••

Aperci­

bimiento

»
»
»
»
»
»

»
»

»
»

»
»

»
»
»
10

15

»
»

1
19
»

196
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SANCIONES
1I

773

773

4.612
1.775

32.108

9.057

I

47 1.a ••••.• 10

996 2. a •••.•. 26
167

1.133 <> a 119v . ......

695
618 4. a •• ,.... 4
15

396 5.&...... 17
2

o)} 6. a ••••.• »
62

1.007
7.a •••..• )}7,246

6.101
3 8. a •• . " 1

3~572
" 1.070

Baleares. ' 19iL026 I
792

\24L94s Canarias »

196

2 1 » 5 3 3 » »

84
»

25
1

100 136 8 43 19 »
1 » » 5 2 » »

10 225 » 2 7 8 » »

10 58 2 » » 8 » »
4 3 70 7 15 33 5 »

» 2 1 1 2 » » )}

7 » » 4 9 16 20 »
» » » » 1 » )} )}

» )} » » » )} » )}

}) )}
1 62 » )} » » )}

33 11 187 67 2 45 4 )}

159 589 308 326 157 200 » »
159 589 314 326 159 191 » »'

» » » )} » » » )}

I
\

t

137 611 474 143 123 130 5 »
4 21 213 11 110 175 20 »

17 » »1, 4 220» » »
» » » 234» » » »'

i 162712013ó 1.781 l." 26~~ 864 73 ~----'»-II-~--'---'

~
14 587j 460 272 123 121» })

185 323 334 48 17 174 24 »
.» » » > » » » »

;;'299 --;o --m 320 140 295 --;: -'-'--»-11"--'-'-'~6-.-3~8~7-11'

"1 -----1-
•.~.,3,,» 240 20 ,41 70 7 ». ---- _'_o--- ---- ' -~-H~--~t'l

~ 3 > e 240 20 41 70 7 »,. 'r - __-.....-.__

·~9-29 3.(0) 2".765 1.606 1.002' 1.219 104 »

7M: 869 624 1.685 344 221 -269 138

tz;:-

NÚMERO DE INFRACCIONES EN CADA REGIÓN

-:r, O.A I I 8.& _B_a_le_a_- _c_a_n_a_- ,G_:_~-,-T_EÁ_R_~_L_I (¡_R_e-,-gJ._'_on_e_s_. _T_.o_T_Á_L_1" 4.& 5.... 6.& 7.& res. rias. ,_

-1 ------'---

1.& 2.&

26 7
i

253 328:
153 6:
862 19;

605 1
I

12
353 128

1

9 » I

1

234 lOO
» 1:
» » :
» »
493 165

4.449 1.058
3.347 1.016

» 3
1.406 543

109 407
785 »
558 »

2.392 543
149 521
lt lt

---

2.541- 1.064-

TOTAL GE1'!iEJUL D~ INFRACCIONES ••••••••••••••••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS .

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y Reglame.nto de 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible {21 L.) ...••.• ~ ••....... ,.
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) ....•...•..........
Reincidencias á la Ley de Accidentes del trabajo •...•..•.•...•.••.•11----1

TOTAL '.."----1

13.642 3.799

Ley de 3 de Marzo de 1904.

No se cumple el descanso dominical. . • . . . • . . . . • . . . . . . . •• .•.•.••..• 359 33
11----1

TOTAL•••••••• ~ .•••.••.•••••.••••.••••••• '1l-__~_5_9.¡._~_33_j

16,',542,]" 4.896
2.433 1.700
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Infracciones advertidas,
agrupadas por industrias y por Leyes.

Cuadro O.

CLASES DE INDUSTRIAS

La Servicios generales del Estado, ,Di-'
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.a Trabajo del hier·ro y demás metales.
6.a Industriatl químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestale~yagrícolas.
10. Idem de la construcción.

11. Industrias eléctricas.
12. 'Idem de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestidó.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem del transporte.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Espectáculos públicos.
2"¿. Industrias varías.
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47134 »

Ley de 3 de Marzo de 1904.

\\ :¿g CLASES DE INDUS.TRIAS 1

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES i¡." ~ I I 1 j ' 1 "1' '1 \ TOTAL'

----~-i!¡'1.& ~~I~ 5.

a

II~ ~iii!1'&~~ ~II:~ ~!~ ~,14'1~~~l::I~ ~ ~ ~~ --.-
Trabajo de ,mujeres y niños.

(Ley de 13 de ~larzo y Reglamento de J 3 de Noviembre de 1900.) I .! I

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.) ........•...... ~ ... ·I» )} 1» )} 1» í ~ 4» 1 Jt 1 5 6 11 8

1

2'»
Idem mayores de 10y menores de 14, más de 6 horas en'! I ¡

industria y 8 en comercio (2. o L. y 6. o R.) , " \» » 6 10 84 43 ~ 2~~ 21 51 2 58 55 49 160 ~~ ~~!.~ ~3 30» 77 996
Idem de noche, menores de 14 (4.° L.).................... » » »» 41 )} 146 6 4)}2 8~1 16121 16 ;8

4
~4 38'42 6» 17 167

Idem may,ores de 14 y menores de 16, más .de 8 horas (7.° R.)I» » 13 15 1641 93» 44 86 v 55. v 19 28:J) 3411.133
Idem mayores de 14 y menores de 16, mas de 4 horas con-¡ I '

secutivas (8. ° R.) .. " .... , .... , ..... ,. ······.········1» » 12 12 1401101 » 46~ 50 39 2 30 43~ 453 57 34 18 42 13 32» '19 695
Idemmenoresde16,enindustriaspeligrosas(5.0L.y9.0R.)\)} » 17 1.2 68 102 1' '» v 1 35 4 12 v 36 14 465311 2» ,:2

1

618
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.),» » » » » )} »» Jt )} » Jt » » » Jt » j» » » 15" 15
Id,,:-m mujeres y niños ~ás,de 1.1 horas diarias (1.0 á 3.° L.\ 1 118 2 1 2 79 ~2

'\ R. D. de 26 de Juma de 1902) ......•.... , ... , .•...... '1» » 2» I 17 ,:9

1

» 3 35 u 31 5» 1 1» 18 396-
rdem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. y 17 R.).... » » » »1» " .» Jt » lt Jt » » » » »:» Jt » ,2 Jt 2
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) \» » » » » », Jt» » » » » » » » ¡» ,» » » » »
No conceden una hora para la lactancia (19 R.) , » » 1» » » 2 1»"» 1» 16 1 51 14 »» i» 5» » 17 62
No facili tan instrucción primaria y religiosa (8. o R.) \» » 1 21 19 121 \ 30 » 169 66 123 2 101 59 23 86 24 71» 30 11» 51 1. 007
No acreditan estar vacunados (10 L.).................... 4 21116 43 760 341 :t 894 237 452 75 820 800 450. 676 336 321183 183 213» 340, 7.246-
No acreditan permiso paterno (16 R.) " ~ '1 4 2 1 27 25 669 263· 863 186 281 47 690 61'4 5061 605 236 29552 172 195» 3091 6.101
No hay separación de sexos (11 L.).. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . » »1» » » I )} I »» 3»» )'> » » )} » » j» » » »» 3
No hay Ley ni Reglamento en sitió visible (17 L.) o 5 6' 21

1
16 37~1 1!1 !, 1 229 143 304 136 636 199 63 444 124 '320 5779 40» 260, 3.572

No reunen condiciones higiénicas (35 Ro) •..•••.•••.••.• 'o. » '> I 51 21 6v¡ 50 ¡,;:','2 211 20 1,7 9 161 59 78

1

' 125 91, ,54,122812» 81!" 1.070
No tienen libros de visita. " ....• '" o ••• o •• " • » »1 1» 1881 45\ i}» 71 26 105 36 143 14 11 110 67 108; 3 15 5» 78 1.026
Infracciones varias o o o ••••• o o ••••••••••• o • ~ • » » 13 2 65~ ; j » 72 32 147» 30 24. 52 94 11 '85' 736 24» 591 792

(uy ~ '0 :r::::ó;:;;~~;;~~~~O:~~ °d~' ,'9~OrO .. o •• 0¡13 1012551156 2.721 ~¡r3.146 837 1.697 317 2.865 2.i50 1.~9r5$2i.~21.4171~~9~ 20 la73
1

24.948

~i~~~~~:~:~~1t;~!2~::t~i~L::::::' :5 ;6
1

~~ ~1 ~~ 1~ J~ tq: !~ ~q~~J~2»~¡ lJ~¡ :~~ 1~ i~,!~~J}'~ t!~:
TOTAL .••..••.•.• ~ .•..•.. ~..... 5 6,1 42 44:\~~ ':1 741~ 668213 897 331 '.2574 476164 .473.7Ólú839.4· 380 6.387---- . I --~-~..-~--,--~.~~~~~

~ 1 I .

I I
No se cumple el descanso dominical.. o o" o.' '" •••••••••• -"- -"- 14~~~I f 1ll~~ 56 169 23· 5i 100 'Z1. 32 4 20 6» 131 773

TOTAL •••••••••••••••••••••• -••• » » 14 1 52 ~ 18 32 3p 56' Í69: -;5! 100 m 32:~12o ---; -:- m TI3
TOTAL GENERAL DE Th"FB¡.CCIONES••••••••••••••••••••• 18 -;~1;;ll.6~L~ 8OO:;;;;;;;;1;;~;;:~1;;;~';;;,;;;;1~1-;1.884 2.108

TOTAL GENERAL DE INDUSTRIAS VISITADAS EN CADA. CLASE 16 13 50 53 1.036 38! 924 279 5713061.319 386 29211.157 358 rJ891134 255 861 17 709 9.057
. J,
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Observaciones relativas al cuadro O.

De las infracciones que aparecen eo este cuadro re­
sulta que entre 303.673" individuos (cuadro estadístico
pOI' regiones), sólo se encuentran 47 niños menores de diez
allos; esta ci fra ha disminuído, desde el año 1908, en el
que representaba el 0,045 por 100 del número total de
obreros, á 0,016 por 100, que representa en el año actual.
Las industrias á que asisten mayor nún1ero de los men­
cionados menores son las del vestido, las de cueros y
pieles y la del papel.

La cifra de 996 infracciones por trabajar más de seis
horas los menores de catorce añ~s no resulta excesiva, y
resulta menor que su correspondiente en el año de 1908,
siendo las industrias donde más infracciones se han re­
gistrado las textiles, las del vestido y' las del hierro.

En el trabajo de noche. el número de estos menores de
catorce atws no es elevado, observándose disminución
con relación al pasado año; las industrias que' mayor
contingente de estas infracciones dan son las textiles,
del vestido y de cueros y pieles.'

En las infracciones por trabajar de noche más de
ocho hOl'as los mayores de catorce años y menores de diez y
seis, corresponde el mayor contingente al trabajo del
hierro, industrias de la alimentación y la del libro, ob­
servándose que en estas industrias trabajan los referi­
dos individuos más de cuatro horas consecu tivas.

Entre las industrÚls peligrosas figuran con mayor nú­
mero de menores las químicas, la de la construcción y
las textiles, habiéndose elevado ligeramente, desde 1~08,

el número total de estas infracciones.
Las infracciones referentes á los menores qoe traba­

ja_o en espectáculos públicos son muy escasas; el mayor
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contingente de aquellas en que los menores de catorce
años trabajan más de once horas diarias corresponde á
las ind ustrias textiles.

Solamente aparecen dos menores trabajando con pe-
ligro de su moral en espectáculos públicos.

El número de infracciones· por no facilitar á los me­
nOl'es instrucción primaria y religiosa ha aumentado
desde 1908 en propoL'ciones muy cónsiderables., corres­
pondiendo el mayor número á las industrias textiles.

Como en el año de 1908, el mayor número de infrac­
ciones, entre todas las encontradas, corresponde á la de
no ostentan en sitio visible Leyes ni Reglamentos, y aunque
dicha cifra ha disminuído desde el/ citado año, todavía
es de bastante consideración. .

Las infJ'aceiones por no reunir los talleres condiciones
higiénicas no sou excesivas, teniendo en cuenta que se
aprovéchan locales que no fueron construídos ·para tal
objeto; corresponde el mayor conti·ngente' á las indus­
trias textiles, de la alilnentación y del vestido.

En lo referente á la previsión de accidentes, las indus­
trias que dan mayor número de infracciones son las
textiles, la del hierro y la de la construcción; la cifra
representativa del tanto por 100 con relación al número
de centros visitados ha disminuído desde 22,03, en 1908,
á 19,59 en el actual.

Las industrias que acusan más infracciones, de ma­
yor á menor, son: las textiles, de la alimentación, del
hierro. y demás metales. del vestid-o, del libro, de la
construcción, de la madera, del papel y lasquimicas.

Observaciones relativas á tOd08 loS cuadros anteriores...

Del examen conjunto de los cuadros que preceden
se deduce que, en general, el número d~ infracciones ha
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disminuído con relación al año anterior, pudiendo atri­
buirse este resultado al aumento de la actividad ins­
pectiva.

Por el contrario, el número de infracciones aparece
en aumento con relación al año anterior, poe.lo que se
refiere á la observancia de la Ley del Descanso domini­
cal y á facilitar á los menores enseñanza primaria y re­
ligiosa, siendo consecuencia natural el citado aumento
de que durante el año actual se ha dirigido con mayor
intensidad la actividad inspecti va al descubrimiento de
las infracciones referidas.
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CAPITULO 11

CUMPLIMIE~TO DE LAS LEYES DEL TRABAJO

1

Ley:sobre el trabajo de mujeres Y' niños.

Consideraciones generales.-Muy atenuados aparecen en
1909 los abusos que en materia del trabajo de muje­
res y niños advertíase en años anteriores. DiHciles de
combatir, por tener profunda raigambre en el estado
naciente de la industria española, estos abusos han te­
nido visible corrección en los grandes centros de traba­
jo, donde se descubre un vigoroso movimiento de pro­
greso hacia el-acatamiento a las Leyes del trabajo.

Las causas de este movimiento saltan luego á la vis­
ta, si se tiene en cúenta que, en 'los grandes talleres, la
inspección es fácil, la vigilancia puede realizarse con
eficacia y los mismos obreros la auxilian con sus indi­
caciones ó denuncias. Las 'Sociedades obreras, -celosas
de los derechos de sus asociados, concurren al mismo
fin. Por otra parte, el capital que esos g-randes talleres
representan está en disposición de hacer frente con des­
embarazo á los momentáneos perjuicios materiales que
puede acarrear el despido de los menores, la higieniza­
ción de los locales, la protección á la~ máquinas y de­
más imposiciones de las actuales Leyes obreras.

. Pero es fuerza consignar que en la pequeña indus­
tria, en los talleres' modestos, y, sobre todo, en ·los de
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familia, el aspecto social mejora con gran lentitud, no
ohstante los esfuerzos de la Inspección del Trabajo. Estos
taHeres, mal equipados y siguiendo procedimientos pri­
mitivos, pugnan por sostenerse luchando contra las
grandes fábricas y oponiendo al enorme rendimiento
de las máquinas modernas el trabajo manual de la mu­
jer y del niño, bajo el régimen forzado de jornadas
máxi mas, jornadas mínimas y tareas á destajo, que per­
miten abaratar el producto á expensas de la energía fisio­
lógica de la operaria y del niño.

La inobservancia de la Ley, en esta clase de talleres,
tiene su origen, las Inás de las veces, en el estado de mi­
seria de muchas comarcas, obligando á los cabezas de
familia á someterse, aceptando exiguas retribuciones, y
á buscar en el exiguo jornal de los ,niños un suplenlento
necesario para subvenir á las perentorias necesidades de
lá vida.

Estas causas han impuesto á la Inspección un crite­
rio de progresiva tolerancia, que no será posible aban­
donar en tanto las Leyes sociales no realicen su ciclo de
penetración y se propaguen á las últimas capas de ~a in­
dustria española.

Una de las causas que más poderosamente influyen
en el cumplimiento de las Leyes del trabajo, y señalada­
mente en la de Mujeres y Niños, es el grado de cultura
de la población obrera, según se hizo observar en la Me­
moria general correspondiente al año anterior; en~lque
nos ocupa se confirma la inflriencia expresada, atribu­
yéndose á ella el escaso número de infracciones adver­
tidas en la provincia de Vizeaya~ así como el exceso de
lás mismas en ciertas regiones como Galicia y Aragón.

Una de las manifestaciones que de modo más elo­
enente patentizan la virtualidad. eorrectiva de la Inspe~­

eiÓD del trabajo, en cuanto se refiere.al trabajo de la
moie~ y del niño, ~ el hecho general que se registra en
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todas las provincias respect,o á la ,dis~inuciónde infrac­
ciones encontradas en cada visita respecto á las anterio­
res. Al visitar PQr segunda ó tercera v~z un:centro de
trabajo es corriente hallar d~saparecidoslos ~busos en­
contrados en 'la primera. visita. Este resultado hace su­
poner fundadamente cuán rápidas y eficaces han de ser
los servicios de la Inspección del ,Trabajo el ,día en ,que
se logre completar el persona,l de Inspectores, y si las
J untas locales de Reforma;s Sociales coadyuvaran al
mismo fin, abandonando su actual apatía, podría lle­
garse, en muy breve plazo, al absoluto, imperio de esta
Ley bienhechora.

Trabajo de la mujer ~ - Como en el año anterior, siguen
dando gran contingente de infracciones las industrias'
textiles, y sobre todo la del vestido. El número con-side­
rabIe de talleres de modistas amadriga cuantiosos abu­
sos, tanto más lamentables cuanto q'ue, por el carácter
poco ap~rente de estos talleres, es difícil, efectuar en
ellos la coo veniente vigilancia.

Estos abusos se duplican en los ca~bios de estación,
cuando el exceso de la demanda obligaálas maestras á
redoblar las tareas, pues en tales épocas recae sobre.el
mismo número de ~perarias un tralJajo extraordinario,
que no puede realizarse sino á expensas del·trabájo noc­
turno, prolongado á veces durante la noche entera. Pero
no es esto sólo: en muchos talleres apélase por las maes­
tras á una fácil argucia- para quebrantar la' Ley, CUffi­

pliéndolaeu apariencia. Estemedio consiste én estable­
cer la máxima jornada en el taller, é imponiendo á las
operarias la obligación de terminar la obra en sus res­
pectivos domicilios.

Los trabajos forestales y agrícolas. señalan también
gran contingente de infracciones, pues en estos trabajos
agloméras~ la tarea, temporalmente, e'n determinadas
épocas del año, haciendo -necesarios numerosos brazos

22
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é imponiendo la jornada á destajo, llegándose en ella á
una duración intolerable.

Acentúase grandemente el trabajo de la mujer en
otras industrias, como son las del tabaco, conservas,
empaque de frutas, fabricación de loza y algunas más.
donde se imponen jornadas excesivas en ciertas épocas.

La obligación de conceder el tiempo necesario para
la lactancia se ve frecuentemente incumplida, ya por­
que algunos patronos no la respetan debidamente, ya
porque, al conceder dicho tiempo, lo resta del total abo­
nable. Por otra parte, se ha visto en muchos casos de
labor á destajo que la operaria lacta á sus hijos durante
los períodos. de descanso, por no perder la retribución
correspondiente al tiempo necesario para la lactancia.

Por último, en la corrección de abusos concernien­
tes al trabajo de la mujer, la actividad de los Inspecto­
res ha logrado suprimir en muchos centros el trabajo
nocturno, regulándolo é higienizándolo á veces, como lo
ha conseguido en la fabricación de borras el Inspector
de la 7. B. región.

Trabajo del niño. - Es éste muy empleado en las in­
dustrias textiles, forestales y agrícolas, en las alimep.ti­
cias y en el transporte de materiales ó acarreo de pesos
por medio de carretillas.

Palpables son los progresos realizados en el trabajo
de los niñós, pudiéndose afirmar que ya se ha consegui-·
do suprimir, casi en absoluto, el espectáculo de los ope­
rarios menores de diez años,' tan frecuente en los prime­
ros tiempos de la Inspección.

Entre los mayores de diez y menores de catorce, mu­
cho es lo que se ha logrado corregir; pero se lucha con
la resistencia de los patronos, que no pueden disminuir.
la jorqada del niño sin dejar á los mayores paralizados
en su trabajo, puesto que, generalmente, los menores
son empleados como ayudantes ó auxiliares de los adul-
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tOS. Esto no obstante, en las capitales de provincia. se
ha llegado prácticamente á normalizar el trabajo de los
menores, siendo este avance garantía segura de próxi-'
mas imposiciones de la Ley en el resto de las loca­
lidades.

La dificultad que respecto á la documentación de
los nlenores viene tocándose desde los orígenes de la
Inspección sigue constituyendo un obstáculo para la
labor inspectiva, como repetidamente se ha dicho en
Memorias anteeiores y en la Introducción de la presente.
El cumplimiento de la Ley en este punto no ha sido fa­
vorecido ni por las A.utoridades ni por los funcionarios
encargados de expedir las certificaciones acreditativas
de la edad, salubridad, permiso paterno, etc. Las Auto­
ridades muestran, á veces, reparos á certificar las cir­
cunstancias de los menores, por carecer de antecedentes
que las abonen; los funcionarios de los Registros civiles
se niegan, en general, á extender los documentos sin el
pago previo del arancel, y aun en los casos en que la Ley
prescribe taxativamente que la expedición sea gratuita,
se han tocado dificultades, llegándose á serias resisten­
cias, COlno las que ha opuesto el médico titular de Can­
tagallo, negándose abiertamente á expedir certificados
gratuitos, no obstante el requerimiento hecho de oficio,
por el Inspector de la 7.a región, obligando 3 que este
Instituto recurriese á la Superioridad en queja conh"a el
médico expresado. '

A pesar de estas dificultades, la tenacidad de los Ins­
pectorés y sus gestiones oficiosas han sido, en parte, co­
ronadas por el éxito, logrando vencer resistencias y reca­
bar asentirrüentos en multitud de ocasiones.

. La gestión oficialmente plánteada' por este Instituto
ante la Superioridad, según se ha expuesto en la~ Intro­
ducción de esta Memoria, mueve á esperar que el escollo'
de los certificados será salvado en térmipo próximo. .
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Espectáculos públicos. - En este respecto cabe repetir
lo dicho en la M:emoria del año precedente, puesto que
no se ha logrado corregir las costumbres en punto á la
exhibición pública de los menores.

La Inspección ha intervenido en repetidos casos de
esta índole, tropezando casi siempre con la facultad dis­
crecional que la Ley. concede á las Autoridades locales
para permitir el trabajo de los menores. Esta facultad,
no siempre bien aplicada, constituye un subterfugio há­
bilmente utilizado por los empresarios y artistas para
burlar la Ley.

Ir

Ley de Accidentes del Trabajo.

Accidentes. - En la parte de aplicación á las indemni­
zaci'ones por causa de accidentes del trabajo, esta Leyes
la más observada de todas las tutelares, pues interesa­
dos en sus preceptos, tanto los patronos, por las obli­
gaciones pecuniarias que establece, como los obrer03,
por los derechos que en su. favor instituye, unos y otros
atienden celosamente al cumplimiento de la Ley. Por
otra parte, su texto hállase profusamente extendido en
toda clase de talleres, pues las' numerosas Sociedades de
Seguros, que ofrecen sus servicios á la clase patronal,
reparten con prodigalidad y fijan en cartelones los ar­
tículos de l~ mencionada Ley.

Un hecho, digno de nota en este lugar, es el de que
los accidentes ocasionados por el trabajo disminuyen
allí donde la inspección se realiza con sostenido celo,
hecho perfectamente explicable, puesto que las proba­
bilidades de riesgo -se van descartando á medida que los
procedimientos tecnológicos, los mecanismos, labigiene
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de los talleres y la normalidad del trabajo se ajustan el
los preceptos legales. .

. Seguridad é higiene del trabajo. - En este punto fue~za

es consignar que los progresos advertidos no se desen­
vuelven con la celeridad apetecible, si bien no cabe des­
conocer que se marcha con firme paso hacia el imperio
de la Ley.

Las causas que obran refrenando el moviLniento pro­
gresivo han sido apuntadas en las Memorias de los años
precedentes, ,y perduran, más ó menos atenuadas, en
las distintas manifestaciones de la 'industria española.

La ignorancia de la clase patronal en materia de· hi­
giene del taller y seguridad del trabajo es acaso la pri­
mera y principal de "dichas causas, ya que, si esa igno­
rancia no existiera, los patronos se 'apresurarían á im- :
plantar las necesarias modificaciones, convencidos de
que los gastos que al efecto realizasen serían altamente
remuneratorios en virtud del principio inconcuso deque
el rendimiento del obrero es tanto mayor cuanto más
higiénicas y acomodadas son las condiciones en que
realiza su trabajo. .

·EI conocinliento de la técnica moderna sería podero­
so estimulante para la corrección de las déficiencias que
se notan en el aspecto que se comenta. De aquí la alta
conveniencia de instalar Museos sócia]es y extender por
todos los medios las nociones sobre seguridad é higiene
del trabajo, tan propagadas en.otros países., '

A los perniciosos efe~tos de esta ignorancia de la
clase patronal se añaden los' que dhnanan ,de la clase
obrera, pues con harta 'frecuenéíá asisten Íos Inspecto­
res al espectáculo de cajas protectoras, colectas,- guan­
tes y otros elementos· de protección arrumbados en los
rincones de los talleres, pu'es los· operarios, á pretexto
de que les embarazan en su faena, renuncian sistemáti­
camente al em'pleo de tales adminículos. En estos casos,
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los Inspectores han hecho responsables á los patronos"
exigiéndoles el empleo de los efectos preventivos.

Por lo relativo á estos extremos, en la Memoria del
año último decíamos:

«La índole de este asunto no se presta, ciertamente"
á proceder de un modo acelerado" ni á que las mejora~"

lentamente introducidas, se manifiesten en corto plazo"
pues si en todos los aspectos de la Inspección es acon­
sejable, por ahora, la transigencia, en ninguno tanto
como en materias de higiene y seguridad; la implanta­
ción de aquellas mejoras, no sólo exige grandes gastos
á los patronos, sino también un estado de. progreso y un
conocimiento de la técnica moderna', que no se advierte"

. por desgracia, en nuestra masa patronal.
Puede asegurarse, en este punto, que es poco cono­

cido el catálogo de mecani$mos preventivos contra los
accidentes del trabajo, y que la incuria demostrada en
lo concerniente á higiene y seguridades com-ún á pa­
tronos y obreros.

Si á estas razones y á este aspecto rudimentario de
la cuestión higiénica en España se agrega la falta de una
reglamen tación precisa que sirva de base á la tarea de
saneamiento, se comprenderá cuán amplio y difícil es
el cometido del personal técnico encargado de imponer
las reformas.

La Inspección del trabajo ha procedido en esto, como
en todo, con criterio de progresiva corrección, ordenan­
do, por el pronto, la adopción de las medidas necesarias
para subsanar las omisiones más graves,- concediendo"
á este fin, plazos-dilatados y buscando sjempre la solu­
ción más económica para captar la buena voluntad del

. patrono y conseguir resultados positivos con el menor
gasto posible:

Es justo hacer observar, como un hecho lógico y de
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carácter general, que las faltas de higiene y seguridad
del trabajo están en-relación con la antigüedad del taller,
siendo tanto menos graves cuanto más moderna es la
instaJación,puesto que, por una parte, los locales ofre­
cen cubicaciones mayores, y por otra, las máquinas há­
llanse dotadas por 'el constr~ctor con los órganos pro-
tectores adecuados.» .

Estas líneas reflejan, aun con algunas atenuaciones,
el estado de la cuestión, la cual, actualmente, se pre­
senta bajo dos aspectos distintos. El primero comprende
todo lo relativo á protecci6n de las máquinas. En este con­
cepto es justo hacer constar que la Ley se cumple de
modo bastante satisfactorio, y que las infracciones ad­
vertidas son de poca importancia; los patronos aceptan
y cumplen, en general, las 'providencias dictadas por los
Inspectores, realizando sin resistencia los pequeños gas­
tos que esas disposiciones les irrogan.

El segundo aspecto de la cuestión abraza cuanto con­
cierne á la higiene del taller, y en este punto es fuerza
reconocer que los avances son muy paulatinos, en razón
á las dificultades que dimanan de las condiciones loca­
les en que suelen encontrarse los talleres. Establecidos
éstos en edificios antiguos, en crujías estrechas,donde
se han ido instalando máquinas sin ensanchar los espa­
cios, poco se consigue con que éstas se hallen debida­
mente protegidas si los pasos que las separan sop harto
angostos, la cubicación es deficiente y la ventila~ión:no
se asegura en el grado que la higiene reclama. En tales
condiciones, la tarea de colocar los talleres ,dentro de las
exigencias' de la técnica- resulta difícil por lo onerosa,
pues obliga á derribo ,de muros y á ensanches conside­
rables que no pueden realizarse, sin gastos elevados,
cuando no resultan imposibles por la especial arquitec-
tura del edificio. I
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En los talleres de reciente instalación se observa un
cuidado más escrupuloso y atención ampliamente con­
cedida por los constructores á las modernas imposic~()­

nes de la seguridadé higiene del trabajo. .
A despecho de las dificultades apuntadas, y vencién­

dolas con resolución y sacrificios dignos de loa, ciertas
fábricas se han colocado dentro de la Le'y, de' un modo
que puede citarse como ejemplo, y en tal concepto se
hace de ellas mención especial en ,los capítulos de la
primera parte. ,

En estos respectos se han acusado adelantos notables
en algunas regiones, como sucede con la 5. a, la 7. a y
la 8.a, donde el número de las infracciones ha dismi­
nuído visiblemente.

Por último, es sensible consignar que las industrias
en lasque el Estado es patrono no puedan citárse como
modelos en su género, existiendo algunas, como las de
cerillas de Sevilla y Alcoy, donde las condiciones higié­
nicas son verdaderamente deplorables.'

lIT

Sobre la Ley del Descanso dominical.

Esta Leyes: entre las tutelares, la que aparece más
incumplida. Las causas de su inobservancia se apunta-:
ron en l~ Memori~ del año último, en la cual se decía:

«Dependiendo el cumplimiento de esta Ley ~ princi­
palmente; del celo y eficacia de las Juntas' locales, así
como de la energía de las Autoridades gubernativas y
municipales, es fácil comprender que~ no funcionando
aquellas Juntas activamente,_ según se ha expresado en



MTIN. Biblioteca Central

- 345-

distintos pasajes de esta MEMORIA, la observancia de di­
cha Ley ha de presentar grandes deficiencias.

Como rasgo característico se observa que se cumple
con aceptable regularidad en las grandes industrias y
en los centros de las capitales populosas, pero no así en
los pequeños talleres y comercios de las localidades me­
nos importantes. En unas se falta á la Ley completa­
mente; en otras, con gran desigualdad.

Las cáusas á que deben atribuirse estas infraccio-
nes, son:

La inacción de las Juntas locales.
La resistencia del pequeño conlercio.
La falta de organización adecuada en el elemento

obrero.
La costumbre, y acaso la necesidad en las clases h'a­

bajadoras, de hacer sus compras en días festivos.
Finalmente, la tolerancia por parte de las Autori­

dades.»

Aunque subsisten en su totalidad las causas enunle­
radas, es de justicia consignar que la vigilante atención
concedida y la firmeza desplegada en este asunto por: los
Poderes públicos, han refrenado durante el año 1909 las
frecuentes transgresiones cometidas en épocas ante­
riores.
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adoptados para el Servicio de Inspección.
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íNDICE DE LOS FORMULARIOS

Modelo
número CON"CEPTO Pá.gina.

1 Tarjeta de identidad .
2 Acta de apercibimiento.........•..•........... " .
3 Acta de infracción ........•••............•.........
4 Acta de infracción con reincidencia ...............•.
5 Acta de obstrucción (Negativa de entrada) .
5 bis Acta de obstrucción (Sin negativa de entrada) .
6 Registro general de Inspectores .
7 Relación conceptuada de Inspectores. . . . . . .. . .
8 Presupuesto para las atenciones de la Región .
9 Pedido de fondos .....•..................•........•.

10 Cuenta ,mensual. " '..........•..........
10 bis Cuenta del materiai. ~ .
11 Oficio remitiendo á Secretaría el pedido general de

fondos (S. l. C.) ..............• ' .
12 Oficio remitiendo documentos de contabilidad (S. l. C.).
13 Papeleta de industrias....•..•.....•................
14 Oficio remitiendo documentos del ServiCio de Inspec-

ción...........•............•.................
15 Hoja de datos estadísticos ........•.............•.. :
16 Hoja para el programa de itinerarios ~' .
17 Noticia mensual de los servicios efectuados.....•....
18 Cuadro anual de las infracciones, por provincias .
19 Cuadro anual de las infracciones; por indust~ia.s .
20 Programa general de itinerarios (S. l. C.) ~ .
21 Recibo de la gratificación mensual. .
22 Recibo de los gastos de material .
23 Recibo de las dietas devengadas...................•
24 Recibo de los gastos de viático...........• .-... , .....
25 Oficio á Jos Gobernadores civiles para la publicación

en los Boletines oficiales de la residencia de Ins­
pectores (S. L· C.) ......••...........•..•.•..... ~.

26 Programa de visitas..............••..............•.
27 Recibo.s de impresos entregados á patronos •.........
28 Legajo de industrias _. . • . • . . . .. . .
29 Hoja de servicios (S. 1. C.) _.......•........ ~ _
30 Talonario para la correspondencia oficial .....••...•.
31 Inventario de las Inspecciones regionales y provin-

ciales.•• _.••....•...•............................
32 Modo de requisitar el libro de vi.sitas ..........•...•.
33 Pedido general de fondos •.....•.........•..........

353.
355
357
359
361
363
365
365
366
367
368
369

371
372
373

374
375
376
377
380
382
385
388
388
389
389

390
391
392
393
394
395

396
397
399
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ABREVIATURAS
QUE PUEDEN EMPLEAR LOS INSPECTORES EN EL ENCASILLADO

DE LA DOCUMENTACIÓN PERIÓDICA

A ..........•
D.D .
E ...•..•.•.
l .
l. l .
l. P .
l. T .
l. l. T ....•.

1. J. L .

J. L .
J. P.•.•.•.•
L ..•.......
M.N ....•..
O. C..•.....
0.1. S..•...
R ...•••••••
R.D .
R.O .
R. S.......•
S .
T ......•.••
T. D .•.••...
T. F .
T. N ..•••••
T. N. C..•••
T.N.E.....

Accidentes.
Descanso dominical.
Estadística.
Instrucciones, Inspección.
Industria insalubre.
Industria peligrosa.
Industria temporal.
Instrucciones á los Inspectores del trabajo para el régi­

men y unidad del servicio.
Instrucciones á que han de ajustarse, en el ejercicio de las

funciones de Inspección, las Juntas locales y provincia­
les de Reformas Sociales (R. O. de 2 de Julio de 1909):

J unta local de Reformas Sociales.
Junta provincial de Reformas Sociales.
Ley.
Mujeres y niños.
Orden de la Central.
Organización interior del Servicio de Inspección.
Reglamento.
Real decreto.
Real orden.
Reformas Sociales.
Servicio.
Trabajo.
Trabajo á destajo.
Trabajo en familia.
Trabajo nocturno.
Trabajo nocturno constante.
Trabajo nocturno eventual.
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Modelo núm. 1.

Por el presente documento se acredita que D .

domiciliado en ..............•...••..................

. . . . . . . . . . . . . ~ : ejerce el cargo de .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . del Trabajo en

......................•....................... desde

el ..... de .... , , ~ " ,. de 19 , teniendo

como demarcación .

y comQ tal debe ser reconocido por las Autoridades de

todas clases, desempeñando este cargo con arreglo á

lo prevenido en el Reglamento para el Servicio de Ins­
pección, aprobado por Real decreto de 1. 0 qe Marzo

de 1906.

Este documento se considerará nulo en el ca,so de

cesar este funcionario en su destino temporal ó defini­

tivamente.

Madrid", de de 19 .

El Je~c de ~a Inspección Central,

V.O B.o.
El PrCtlidente del Instituto,

Documento de identidad del Inspector (ó Ayudante de la
Inspección) D . .. ; •...............................••

23
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Modelo núm. 2.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES luspecciótt del Traba~•.

ACTA DE· APERCIBIMIENTO

..................................." .

-' (1) r;r~l. r.egión ó· :proTin~ia.- (2) ~T.a.i ~ntro de
traba-Jo_ -.(S) Cuando el Jefe de 1110 industria se ne­
gase á ~r,lo harÍí. en su lugar un testigo hábil,
antepo:m.endo á la antefirma: Por negarse á firmar.

(Siguen lo~ a.r~tí~u108?,Zd-oT80.)

he estampado en el libro de visita el aper.
cibimiento de que trata el arto 47 del refe­

rido Reglamento, levanta~o acta,; que se

extiende por triplicado, según dicho artículo
ordena, fijándose el plazo de .

para que queden corregidas las infracciones

apuntadas, debiendo procederse á denunciar
. la infracción (según preceptúa el arto 52, in­

serto··al margen\ si ésta. subSiste al termi­
nar el plazo indicado.

. Firmado en ..... á .... ':-de :-:...-de /191.:.

El Inspector,El Jefe de la industria (3),

D. . ..... , Inspector del trabajo en la (1)

..... , domiciliado en .

Habiendo visitado (2) , establecido

en " dirigido por D. . , domiciliado

en , después de haber cumplimentado

lo dispuesto en el arto 46 del Reglamento del

Servicio de Inspección del Trabajo, yencon-

trando las infracciones: .

BEGLAMEJlf':rO

Art. 42. Los Inspectores tienen
la facultad de examinar los loca­
les, el material, los registros del
personal en lo relativo á edades y
sexos, Reglamentos, certificados de
edad, instrucción, sanidad y acti­
tud fisica de los niños y demás do­
cumentos consignados en las Leyes
del trabajo como obligatorios. Exis­
tirá en todos los establec"imientos
sujetos á inspección un libro de vi­
sita. donde se consignará lo que
se determina en este Reglamento.
Podrán también interrogar al per~

sonal en cuanto se relacione con el
cumplimiento de las Leyes del tra­
bajo.

Art.43. Los patronos ó encar­
gados están obligados á facilitar
á los Inspectores cuantos datos y
noticias necesiten para el cumpli­
miento de su misión (población
obrera, sexos, edades, jornales, et­
cétera), y á ponerles de manifiesto
los libros y registros que por el Có­
digo de Comercio no sean secretos
y tengan obligación de llevar y pre­
sentar á las Autoridades.

Art. 47. Agotado el sistema.per­
suasivo, el Inspector estampará en
el libro de visita mencionado en el
articulo 42 el aperabimiento por
las infracciones notadas, que seña­
lará levantando acta por triplicado
q~e firmará con el jefe de la indus~
tna Ó con testigo hábil si aquél Se
negara á firmar, haciéndolo así
.:onstar en el acta.

Art. 49. En el acta y en el libro
de visita hará constar el Inspec­
tor, además del apercibimiento, los
plazos en que deberán quedar eje­
cutadas las obras ó establecidos los
medios para prevenir los accidentes
que se señalen, remediar las faltas .
de higiene y salubridad ó hacer las
alteraciones de personal que erija
el cnmplimlento de las Leyes.

Art. 50. El patrono podrá recu­
rrÍ! al Instituto, en un plazo. de
q~nce días, contra el apercíbi­
IDlento y pl3ZQS á que se refiere el
articulo anterior, resolviendo· este
Centre á}a brevedad posible, y
oyendo, 51 l~ '.~renecesario, . e~

para el Servicio de la Ins­
pección del Trabajo de 1.°
de Marzo de 1906.
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caso de previsión de accidente15 dd trabajo, á la Junta técnica, y si se trata de higiene y salubridad,
el Consejo de Sanidad. • . . . . .

Art.)2. Después de comprobar las faltas a las prescripCiones del apercIbimIento, ya e1lnspec­
ter demmciará la bú'acción haciéndola constar en el libro de ~isita r levantando acta por tripli­
.cado en la forma marcada en el arto 47.

Curso que el Inspector debe dar á esta acta.

Leyes á. que se reñeren
las infracciones.

Acci4entu.
(30 Enero llKX>.)

Mtljezetl 7 JII'iiios.
(13 :Marzo I90i.)

DescaDaro.
(3 lllarzo l.9O!.)

CURSO DEL ACTA

{
1 ejemplar al patrono.
1 ídem al Instituto.
1 ídem, que reaervará. el I~pecto.r.

{ 1 ídem al pat~ono. /
, 1 ídem al Preeidente de la Junta. local (art. 51 del R. de la
, In.speui6n).
\ 1 ídem, que reservará. el I~pector.

( 1 ídem al patrono.
, 1 idem. al Presidente de la. Junta local ~ó al Gobernador,
~ en caso de confabnlación, B. D. de 24 de EJuro de 1908).
\ 1 ídem., que reservará. el Inspector.

- _Cuando en la misma aeta se registre~~&ecionesá las Leyes de Accid.eJLtes F
de Mujeres 7 ]fifio8, el Inspector reBUtirá el iiereer ejemplar del aeta al PreSI­
dente de la Junta local y copia de la lDÍ6ma. al Instituto.
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Modelo núm. 3.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES IJIspecciÓR del Trabajo.

. .

ACTA DE INFRACCiÓN

haciendo constar que el (6) ....• ha manifes­
tado, conforme á lo dispnesto en el arto 53 de
dicho Reglamento, que .................•..

dejando hecha la con·espondiente anotación
en el libro de vi$ita y levantada esta acta,
que se· extiende pol~ triplicado en •.... á
..... de ..... de 191..

El Inspector,El Jefe de la industria (7),

(l) Regional, provincial, ayudante ó auxiliar.­
(2) Región ó provincia de .....-(3) Fábrica, taller ó
establecimiento.-{4) Pueblo y provincia.-(5) Aquí
se harán constar los artículos de las Leyes y Re­
glamentos infringidos, expresando en québa. con­
sistido cada. infracción.-(6) Patrono ó su represen­
tante.-(7) Cuando el Jefe de la industria. se negara
á firm.;ar, lo hará en !!IU lugar un testigo hábil, an-
tepom.endo: Por~ á firmar. -

(Siguen loa aTtículoB al dorso.)

D .•.... , Inspector (1) •.•.. del trabajo
en (2) ..... , domiciliado en .

Habiendo visitado (3) , establecido
en (4) ....• , propiedad de D , y diri-
gido por D.....• , domiciliado en (4) ..... ,
en cuyo libro de visita fué estampado el
«apercibimiento» por las )infracciones que
se señalaban en el acta levantada en .....
de ..... de 191..; comprobada la falta de
cumplimiento á las prescripciones en dicho
documento _ señaladas, y procediendo con
arre~lo al arto 52 del Reglamento para el
Servicio de Inspección del Trabajo, denuncio
la infracción (5) " ~ ..

BBGL.A.JIBJI'TO
para 1

el Servicio de Inspección.
Art. ') ¡. Cuando se trate de apli­

car la inspección á la Ley que regu­
la el trabajo de mujeres y niños,
el segundo ejemplar del acta lo re­
mitirá el Inspector á la Junta local
correspondiente, yel tercero lo con­
servará en su archivo.

Art. 52. Después de comprobar
la falta á las prescripciones del
apercibimiento, ya el Inspector
denunciará la infracci6n, hacién­
dola constar en el libro de visita y
levantando acta por triplicado, en
la forma marcada en el arto 47.

Art. 53. En esta acta se harán
constar de manera sucinta, y sin
entrar en controversias de ningún
género, las razones que exponga
el patrono ó sus representantes
para no haber cumplido lo preve­
nido en el «Apercibimiento», san­
cionado ó modificade> por la resolu­
ción del Instituto en el caso del ar­
tículo 50.

Art. 54. Si la infrac.:ión corres­
ponde á previsi6n de accidentes
ó á la Ley del Descanso en domin­
go, el ejemplar del acta que el Ins­
pector dirige al Instituto se acompa­
ñará de un oficio en que proponga
razonadamente la penalidad que
proceda entre las señaladas en el
capitulo correspondiente -de este
Reglamento.

Att. 56. El Inspector entregará
al Presidente de la Junta local el
ejemplar del acta á que ~e _refiere
el arto 51, recogiendo recibo de-ella.
El Alcalde convocará la Junta en
un plazo de trcs días, resolviendo
en la sesión lo que proceda respecto
á la propuesta del Inspector, quien
dará á la Junta toda c1a~ de datos
y explicaciones para su más acer­
t~d() fallo. (Para ínfraccwnes rela­
hlltls ti la úy de mujeres y niños.)
_ Art_ 75. En el ca~dé i.nÍTacciÓn
por faltas en la previsióh de acci­
dentes del trabajo, para la aplica­
ción de la multa, un ejemplar del
acta_ ~ .que se refiere-el arto 51 lo
relDlllra el.Inspector, con su infor­
me detallado, al Alcalde ó al Go­
bernador.

Ar!. 76. Corresponderá entregar
el ejemplar (del acta) al Alcalde en
caso de infracción sencilla, y al Go­
bernador en el de reincidencia ú
obstrucción.

Art. 77- El Alcalde ó d Gober­
nador, el primero en el caso de ÍD­
fracci~'m ~ncilJa y el segundo en el
de relOCtdenCla Ú obstrncción, da­
rán recibo del acta al Inspector é
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impondrán en término de tres ,días la multa correspoadiente, notifi.:áJ;ldola al siguienteal interesado
y alln~pector, que dará conocimiento al Instituto, procediendo por la vía de apremio en 'caso de no
haber~e hecho efecti,a-]a multa en el plazo que marcan las Leyes. - ,

Art.82. Contra la imposición de las multas por infracciones sencillas, tratándese de ].a Ley de
1; de -'!arzo de 1900 , cabe el recurso establecido en el arto 26 del Reglamento para su ejecución,
que dice: '

« Cantra la imposición de la multa podrá el multado recurrir en térm~no de tercer!? día ante la
Junta provincial, si aquella fué determínada por la Junta local, y' ante el Gobernador SI le hubiere
~ido por la Junta prov'indal.

La Junta provincial y el Gobernad::>r, en sus casos respectivos, resolverán definitivamente y sin
ulterior recurso en el término de ocho días.))

.\rt. 83. Para los demás casos de penalidad consignados en' este Reglamento, los recursos de
queja de las multas impuestas por el Alcalde se dirigirán al Gobernador en plazo de die¡ días, á
contar desde el de la notificaciÓD, y éste resolverá definitivamente y sin ulteri.or recurso, dando
cuenta al Ministerio de la Gobernación y al Instituto, siendo condición precisa el previo pago de la
multa impuesta. rParJ. infracciones relati ....·,zs d. la Ley de Accide'ltes.}

REGLAKESTO DE 13 DE XOVIFXBRE'DE 1900 PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY
DE 13 DE )IART.O DE 1900 SOBRE EL TRABAJO DE MUJERES Y NI:XOS

Arlo 26. Contra la imposición de la multa podrá el multado recurrir en término de tercero día
ante la Junta provincial, si aquélla fué determinada por la Junta local, y ante el Gobernador si lo
hubiere sido parla Junta provincial.

La Junta provincial y el Gobernador, en sus casos respectivos, resolverán definitivamente, y sin
ulterior recurso, en el.término de ocho días.

.\rt. 27. Si con motivo de la ejecóción de esta Ley ó de sus Reglamentos se cometiere alguna
infracción de las que dan lugar á procedimientos de oficio, la Junta local ó la provincial harán inme­
diatamente la oportuna denuncia ante el Juzgado.

:REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DEI, DESCANSO EX DOMINGO

Art. )0. Todas las providencias ó acuerdos que dicten los Alcaldes en cuanto se refiere al descanso
y ~u~ e,cepcion.e~, así como á la imposición de multas y correcciones, son apelables por quien se
considere agranado para ante el Gobernador de la provincia, cuya Autotídad las revocará ó confir­
mará, oyendo á la Junta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán ene! plazo de dnco días, á partir de la notificación del acuerdo
apelado, y el Gobernador dictará su resolución en el término de diez días, á contar del en que el
recurso tenga entrada en el Gobierno civil.
. Art.) l. Contra todas las providencias ó acuerdos de los Gobernadores podrán los interesados
mterp9uer recurso de ~lzada para ante el Ministro de la Gobernación en el plazo de ocho días, á
contar desde la notificación, sin perjuicio de que se ejecuten aquellas resoluciones. ,

Estos recursos serán presentados en el Gobierno dvil, bajo recibo al interesado, y e~ Gobernador
le~ cl:ará ~urs? en el.mismo dí~ ó al ~iguiente de .la presentación, remitiendo Jodo el expediente al
\11n1steno, Sin más Informes DI trámites •

.-\.rt. )2. E!' Ministro de la Gobernación dictará la resolución definitiva, oyeüdo al hlstituto de
Reformas SocIales y á las Corporaciones 6 Centros que estime conveniente.

Curso que el Inspector debe dar, á esta acta.
Leyes á que se refieren CU"oSO DEL ACTA

las infracciones. .n.

A.ccidentes.
(30 Enero 1900.)

Mujeres y Jll'ifios.
(13 Marzo lOO!.)

Descanso.
(3 :Marzo 190{.'

I 1 acta par~ el patrono. Recurso de queja, en plazo de ~O
. dlas, ante el Gobernador~ qnien resolverá sin
~ ulterior recurso (ait. 83, al m.argen).
, 1 ídem par~ el Alcalde (artículos 75, 76, 77, al margen),

(

qUIen resolyerá en plazo. de 3 días.,
1 copía para el Instituto, señalanao la. penalidad que pro-

ceda (5i; 22 e., O. L S.). . .
1 acta para el Inspector. '

. 1 ídem para el patrono. Recurso (art.82) en 3.° día aIlte
~ .Junta provinc!al,::quien re,solverá sin ulterior
, recurso en el terIn1Í1O de 8 días (art. ~).11 ídem al P~esideri.te.J., L., que debe resolver en plazo de

, ,3 dUj.s (art. 56), . ' '
. 1 ídem para. el Inspector.

1 ídem pa~a el patrono~ :Recurso de queja, en plazo de 5
~as, ant,e el Gobernador (art. BO), quíen resolve-

\
ra e,n 10 días; a,Izada ante el Ministro en plazo de
8 días (art. 31). - ,

"1' 1 ídem para el Presidente, J. L,'. (art. 2400. L S.); al Gober­
nador, en caso de eonfabulación (R. D. 24 Ene-
ro 1908).

, 1 copia para el Instituto (art. :»).
1 aeta para ~l In5peetor.
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Modelo núm. 4.

INSTITUTO DE REfORMAS SOCIALES Insp~ión del Trabajo.

.............' .

....................................................................................

·..' " ..

ACTA DE INFRACCIÓN CON REINCIDENCIA

El Inspector,El Jefe d~ la industria (J),

D. . .... , Inspector -. del trabajo en
· .... , domiciliado en .

Habiendo visitado· , establecido en
· , propiedad de D , y dirigido por
D , domiciliado en .. ' , en cuyo libro
de visita consta el «apercibimiento) y la de­
nuncia de «infracción» por (1). , .•.....•.•..

y encontrando la misma falta que fué casti­
gada en ..... de " . " de 191... sin haber
tr"anscurrido un año desde esta fecha, en
cumplimiento á lo dispuesto en el arto 66 del
Reglamento- para el Servicio de' Inspección
del Trabajo, denuncio nuevamente la infrac­
ción señalada, haciendo constar. la reinci·
dencia (2) ' : .

(1) Se harán constar los artículos de las Leyes
y Reglamentos infringidos. - (2) O reincidencia re­
petida. - (3) Cuando el Jefe de la industria. se nega­
ra á firmar, lo hará en su lugar un testigo hábil.
-ante;poniendo: Por negarse á firmar. .

(Siguen los artículos al dorso.)

dejando hecha la correspondiente .anotación
.en ~l l~bro de~visita y levantando esta acta,
que se extiende por triplicado en ..... á
· .. :. de ..... de 191. ..

BEGLAXEJI'TO
para el Servicio 'de Ins­

pección del Trabajo.

.-\rt. 66. Se consideran reinci­
dentes los que, habiendo sido cas­
tigados por una infracción, cometen
otra igual antes de haber transcu­
rrido un año de la anterior.

.-\rt. 6í. Con arreglo á lo dis­
puesto en el arto s.o de la Ley de
Descanso en domingo, las infrac­
.;iones á esta Ley serán castigadas
en la forma establecida en el Re­
~lamento para la ejecuCión, lo mis­
mo cuando sean individuales que
cuando el número sea menor de
diez ó exceda de esta cifra, apre­
ciando las reincidencias en la: for­
ma determinada en dicho Regla­
mento, y comprendiendo también
en la penalidad el trabajo en do­
mingo por cuenta propia con publi­
cidad.

Las multas serán impuestas por
los Alcaldes y Jos Gobernadores,
según los casos, encargados del co­
nocimiento de estas infracciones.

El importe de las multas se des­
tinará á fines benéficos y socorro
para la clase obrera..

Será pública la acción para co­
rregir ó castigar dichas infraccio-'
nes.

Art.74. Las reincidencias re­
petidas en la obstrucción, así como
e.n las infracciones, podrán dar mo­
lLvo al cierre del establecimiento
hasta que se cumpla ,lo dispuesto
en el apercibimiento, si se trata de
previsión de accidentes, ó se veri­
fique la inspección sin el menor
obstáculo, levantando acta de ella
siempre sin perjuicio de la respon~
sabilidad penal que pueda resultar
al obstructor.

Art. 76. Corresponderá entre­
gar el.ejemplar al Alcalde en caso
de infracción sencilla, y al Gober­
nador en el de reincidcncia Ú obs- '
trucción.

Art.77. El Alcalde ó el Gober­
nador, el primero en el caso de in­
fracción sencilla y el segundo en el
de reincidencia Ú obstruceión, da­
~án recibo del acta al Inspector é
Impondrán en término de tres dias
la multa correspondiente notifi­
cándola al siguiente al interesado
y ~ Inspector, qne dará conoci­
mIento al Instituto, procediéndose
por la via de apremio en caso de no
haberse bd:ho efectiva la multa en
el plazo que marcan las Leves. 11
. -~. 78: . C~ando se t~té de re­
~CldcnCJaS n obstniCCJones por
Infracciones de !a Ley de 13 de
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Marzo de 1900, el Inspector, en lugar de entregar un eJemplar del acta eorrespondiente á la Junta
local, lo hará al Gobernador, acompañando también informe detallado, procediéRdose después
como dispone el articulo anterior.

Art. 79. En las reincidenc:iaa y obstrucciones repetidas, independientemente de las multas y
responsabilidades penales consijozientes, el Inspector se dirigirá, en informe razonado, al Institu­
to, Y si éste encuentra justificada la medida, recabará del Ministerio correspondiente el cierre del
establecimiento durante el tiempo que proceda, á los fines del arto 74.

Art. 84. De las multas impuestas por el Gobernador cabe el recurso ante el Miniatro de la Go­
bernación. que oirá al Instituto de Reformas Sociales en el plazo de diez días, siempre después
de satisfecha la multa.

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DEL DESCANSO EN DOMINGO.

Art. 30. Todas las providencias ó acuerdos que dicten los Alcaldes en cuanto se refiere al des­
canso y sus excepciones, así como á la imposición de multas y correcciones, son apelal>les por
quien se considere agraviado para ante el Gobernador de la provincia, cuya Autoridad las revocará
ó confirmará, oyendo á la J unta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán en el plazo de cinco dlas, á partir de la notificación del
acuerdo apelado, y el Gobernador dictará 5U resolución en el término de diez días, á contar del
en que el recurso tenga entrada en el Gobierno civil.

Art. 31. Contra todas las providencias ó acuerdos de los Gobernadores podrán los interesados
interponer recurso de alzada para ante el Ministro de la Gobernación en el plazo de ocho días,
á contar desde la notifie-ación, sin perjuicio de que se ejecuten aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados en el Gobierno civil, bajo recibo al interesado, y el Gobernador
les dará curso en el mismo dla ó al siguiente de la presentación, remitiendo todo el expediente al
Ministerio, sin más informes ni trámites.

Art. p. El Ministro de la Gobernación dictará la resolución definitiva, oyendo al Instituto de
Reform:is Sociales y á las Corporaciones ó Centros que estime convelliente.

Curso que el Inspector debe dar á esta acta.

Leyes á qtle se refieren
las infracciones.

Accidentes.
(30 Enero 1909.)

• ujefts 7' limos.
(13 Marzo 190!.)

DescalUlO.
(3 Marzo 19O!.)

CURSO DEL ACTA

! 1 acta para el patrono. Contra el Gobernador, re~Ur6O
\ r . - ante el Ministro de la Gobernación (a.rt. 84l.

l
' 1 Idem para el Gobernador, quien resolverá en: 3.° -lia, no­

tificándolo al patrono y al Inspector (artícu­
los 76-77).

\ 1 ídem para el Inspector.

~ Com.o en el case precedente (art. 78).

" 1 acta par!i' el patrono. ~curso de queja, en plazo de 5

~
• días, ante el Gobernador (art.OO" quíen resolve­

rá en 10 días; alzada ant-e ellfini8tro en plazo de
8 días (art. 31).

• 1 ídem para el Pre.idente J. L. (2! O. l. S.); al Gobernadorr en caso de confabulación (R. D. 24, Enero 19(8).
'; 1 copia para el Instituto (art~M).
\ 1 act~ para el Inspector. _ '

En caso de infra.eción con reincidencia repetida, el Inspector dará cuenta al Insti-
tuto por si hubiera lugar á clausura (artíeDlos 74 y 79). -
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Modelo núm. 5.

INSfITUTO DE REFORMAS SOCIALES Inspección del Tra~ajo.

(NEGATIVA DE ENTRADA)

......... " ......... -,_ ~ .

ACTA DE OBSTRUCCiÓN

hábiles para el cargo, en ..... á ..... de
..... de 191..

El Inspector,El Testigo,El Testigo,

(1), '8j Y (9) Nombres y apellidos. -(2) Regional,
pr.vincial, auxiliar ó ayudante.-.(3) Región, pro­
vincia ó pueblo.- (4), (7) Y (10) Pueblo y provin­
cia.- (5) y (13) Taller, fábrica ó establecimiento.­
(6) Nombre qne tenga.-(ll) .Nombre, apellidos y
condición de 1a. persona que haya impedido la en­
trada.-(12) nora, día, mes yaño.-(14) Nombre,
apellidos, profesión y vecindad.

(Sigue~ los artículos al. dorso.)

el documento que acredita mi calidad de Ins­
pector, á (12) .•.•. ; y negándoseme la entra­
da en dicho (13) ••••• , procedo á levantar
esta acta, en cump1imi,en.to al arto 71 dei Re­
glamento de la Inspección del Trabajo, la
cual se extiende por triplicadoante los tes-
tigos (14) ••.••••••• ' .•••••••• : ••••••••••••

:O' (1) , Inspector (2) ..... ~el tra-
bajo en (3) domiciliado en (4) •••.•

Habiendo intentado visitar (5) ••.•• de-o
nominado (6) ..••. , establecido en (7) .•.•• ,
propiedad de D. (8) ..... , y dirigido por
D. (9) •..•• , domiciliado en (10) •• .r .. , des­
pués de haber presentado á (11) ...•. ' ••.•..

BBGLAlIDDIr.fO 11para. el Servicio de J:ns-
pecc16n del Trabajo.

Art. 69' La obstrucci6n a! Ser­
vicio de la Inspección se castigará
con multa, que no podrá exceder de
')00 pesetas, que impondrá el Go­
bernador en sus distintos j!rados,
según la entidad del hecho, sin per­
juicio de la acción penal que corres­
ponda, en el caso de que la obstruc­
ción se haga en forma que constitu­
ya falta ó delito.

Art. ¡o. Se considerará como
obstrucción al servicio de los Ins­
pectores:

1.0 La negativa á su entrada en
los centros de trabajo sujetos á la
Inspección.

, 2. 0 La resistencia, aunque sea
pasiva, á presentar los registros,
libros, documentos y material que
puedan examinar.

3. o La ocultación del personal
ohrero que no tenga las condiciones
legales para el trabajo.

4.0 Las declaracione's falsas que
les impidan cumplir sus deberes.

).0 Cualquier otro' acto que en
general impiaa, perturbe ó dilate el
servicio de inspección.

Art. 71. En caso de negarse la
entrada á los Inspectores en algún
centro de trabajo después de haber
acreditado su calidad, el:hibiendo
el documento que lo demuestra, y
advertido al Jefe del establecimien­
to, Ó persona que lo reciba, si a~uél
Iio se presenta, la responsabilidad
en que incurre, levantarán acta de
Jo ocurrido, y acudirán, de oficio,
al Alcalde ó Gobernador en deman­
da del auxilio necesario, que le será
prestado sin pérdida de tiempo.

El Inspector dar á inmediata
cuenta á su Jefe y éste al Instituto.

Art. 72. Si de estos hechos re­
sultase falta -ó delito en que, dehan
entender los Tñbuliales de justicia,
les remitirá el Inspector un ejem­
plar del acta. autorizada por testigos
hábiles, para lo que en derecho pro­
ceda.

.~. 73· Del resultado del proce­
diJD1ento se dará conocimiento por
la Autoridad judicial a! Goberna­
dor, y éste lo trasladará al Inspec­
t?r, q ne á su vez dará cuenta al Ins­
tituto.

Art·74· Las reincidencias re­
petidas en la obstrucción, asi como
en las infracciones, podrán dar mo­
tivo al cierre del éstablecimicnto
hasta qu~~ e:wnpla lo dispuesto en
el aperctblUllento, si se trata de
previsión de accidentes, ó se veñfi­
que la inspección sin el menor obs-
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tácula, levantandrJ a.:ta de ella, sie:TIpre sin perjuicio de la respcn~abiiidadpenal que pueda resultar
al cb<tructor.

Art. ;6. Corresponderá entregar el ejemplar (del acta) al .-\lcalde en caso de infracción sencilla,
y al Gobernador en el de reincidencia Ú obstruc.:ión•

.\.rt. jj. EL\.lcalde ó el Gobernador, el primero en el caso de infracción sencilla y el se¡wndo en
el de reinódencia Ú obstrucciÓ'D. darán recibo del acta al Inspector é impondrán en término de tres
días la multa correspondiente, óotificándola al <iguiente al interesado y al Inspector, que dará cono­
cimiento al Instituto, procediendo por la vía de apremio en caso de no haberse hecho efectiva la
multa en el plazo que marcan las Leyes. "

An. ¡S. Cuando se trate de reincidencias ú obstrucciones por infracciones de la Ley de 13 de
"'arzo de 1 900, el Inspector, en lugar de entregar un ejemplar de! acta correspondiente á la Junta
local, lo hará al Gobernador, acompañando también informe detallado, procediéndose después como
dispone el artículo anterior. .

An. 79. En las reincidencias y obstrucciones repetidas, independientemente de las multas y
responsabilidades penales consiguientes, el Inspector se dirigirá, en informe razonado, al Instituto,
y si éste encuentra justificada la medida, recabará del Ministerio correspondiente el cierre del esta­
hlecimiento dur<tnte el tiempo que proceda, á los fines del arto 74.

.-\n. 84. De las multas impuestas por el Gobernador cabe el recurso :tnte el Ministro de la Go­
bernación, que oirá al Instituto de Reformas Sociales en el plazo de diez días, siempre después de
satisfecha la multa.

HEGLA.m~:-ilTO PAltA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DEL DESCANSO EN DOMINGO

.ht. 30. Todas las providencias ó acuerdos que dicten los Alcaldes en cuanto se refiere al des­
canso y sus excepciones, asi como á la imposición de multas y correcciones, son apelables por quien
~e considere agraviado para ante el Gobernador de la provincia, cuya Autoridad las revocará ó con­
firmará, oyendo á la Junta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán en el plazo de .cinco días, á partir de la notificación del acuerdo
apelado, y e! Gobernador dictará su resolución en el término de diez días, á contar del en que el
recurso tenga entrada en el Gobierno civil. " •

Art. 31. Contra todas las providencias ó acuerdos de los Gobernadores podrán los interesados
interponer recurso de alzada para ante el Ministrt) de la Gobernación en el plazo de ocho días, á
coatar desde la notificación, sin perjuicio de que se ejecuten aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados en el Gobierno civil, bajo recibo al ipteresado, y el Gobanador
les dará curso en el mismo día ó al siguiente de la presentación, remitiendo todo el expediente al
Ministerio, sin más informes ni trámites.

Art. 3:l. El Ministro de la Gobernación dictará la resolución definitiva, oyendo al InsÚuto de
Reformas Sociales y á las Corporaciones ó Centros que estime conveniente.

Curso que el Inspector debe dar á esta acta.

Leyes á que se refieren
las infracciones. CURSO DEL ACTA

Accidentes.
(30 Enero 1900.)

Mujeres y :Ilrüios.
(13 Marzo 19O!).

DeSeanso.
(3 Marzo 19O!.)

( 1 acta para. el patrono. Contra el -Gobernador, recurso
,. ante el Ministro de la Gobernación (art. 84).
" 1 ldem. para el Gobernador, quien resolverá en3.o día., no-

,l tificándolo al patrono y al Inspector (artícu-
, los '16-77).
'" 1 ídem. para el Inspector.

1Com.o en el caso precedente (art. 78).

1 acta par,a el patrono. Recurso de queja, en plazo de 5
días, ante el Gobernador (art. 30), quien resolve­
rá. en 10 dia.s; alzada ante el Ministro en :plazo

, de 8 días (art. 31). "
} 1 ídem. para el Presicienre.J. L. (240 O. l." S.); alGoberiladorr en caso de confabulación {R. D. 24 Enero 1908).

1 ~opia para el Inst¡ituto. ' •
.. 1 acta pa.ra el I~pector.

Se acudirá. de oficio al Gobernador, ó en su defecto. al Alcalde. en demanda. de
aUXIllo, dando inlDedia-ta cnenta a.l Instituto (artículós 71 y 78). ., .
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Modelo núm. 5 bis.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES Inspección del Trabajo.

........ " ~ • ' • ..: ." lo ~ ~ .

(SIN NEGATIVA DE ENTRADA)

ACTA DE-OBSTRUCCIÓN

4ábiles para el cargo, en ..... á,..... de
•• o •• de 191 ..

El Inspector,El Testigo,El Testigo,

D. (1) , Inspector (2) :·0. o o del tra-
bajo en (3) o, domiciliado en (4)

Habiendo visitado (5) •. ~ .' denomina­
do (6) o. o •• , establecido en (7) . : " ., propie­
dad de D. (8) o • ~ •• , y dii'igido por Do (9) o •• ~ "

domiciliado en (10) •...• , despúés de haber
presentado á (11) .. 0_.' ••••••••• o ••. o o •••••

el documento que acredita mi calidad de Ins­
pector, á (12) .•••. , y en razón á que . o • -•••

procedo á denunciar la obstrucción seña­
lada en el apartado ..... d~l arto 70 del Re­
glamento de la Inspección del Trabajo, y al
efecto, después de consignarlo así en e! libro
de ~isitas ,procedo á levantar esta aéta~
que se extiende por triplicado ante los tésti-
gos (13) .... o ••••••••.:.'•• ~.' •• '••••••••••••- ••

(i), (8) Y (q) Nombre y apellidos.-(2) Regional, pro­
vincial, auxiliar ó ayudante. - (j)Región ó provincia.­
(4), (7) J (10) Pueblo y provinciao':-(5) Taller, fábrica ó esta­
blecimiento.-(6) Nombre que tenga.-(IJ) Nombre y ape­
liidos del patrono ó su representante.-(J2) Hora, día, mes y
año. - (13) Nombre, apellidos, profesión y vecindad.

(Síg'lUn los artículos aL dorso.)

BEGLAIDlB"1'O 1Ipara el Servioio de Ins-
pección del Trabajo.

Art. 69. La obstrucción al ser-I
vicio de la Inspección se castigará
con multa, qne no podrá exceder de
)00 pesetás, que impondrá el Go­
bernador en sus distintos grados,
según la entidad del hecho, sin per­
juicio de la acción penal que corres­
ponda, en e! caso de que la obstruc­
ción se haga en forma que constitu­
ya falta ó delito.

Art. 70. Se considerará como
obstrucción al senicio de los Ins-
pectores: -

J.O La ne¡ativa á su entrada en
los centros de trabajo sujetos á la
Inspección.

2. 0 La resistencia, aunque sea
pa~iva, á presentar los re~istros,

libros, documentos y material que
puedan examinar.

3.- La ocultación del personal
obrero que no tenga las condiciones

'Jegalespara el trabajo. -
4.° Las declaraciones falsas que

les impidan cumplir sus deberes.
5.° Cualquier otro acto que en

general impida, perturbe ó dilate el
servicie> de inspección.

Ar1. 72. Si de estos hechos re­
sultase falta ó delito en que deban
entender los Tribunales de Justicia,
les -remitirá el Inspector un ejem-

o pIar de! acta, autorizada por testigos
hábiles, para lo que en derecho pro­
ceda.

Art. 73. Del/resultado del proce~
dimiento se dará conocimiento por
la Autoridad judidal al Goberna­
dor, y éste lo trasladará al Inspec­
tor, que á su vez dará cuenta al Ins­
tituto.

Art. 74. Las reincidencias re­
petidas en la obstrucción, así como
en las infracCiones, podrán dar mo­
tivo al cierre del establecimiento
hasta que se cumpla lo dispuesto-en
el apercibimiento. si se trata de
p,evisién de accidentes, ó se veri­
fique la inspección sin el menor
obstáculo, levantando acta de ella,
siempre sin perjuicio de la respon­
sabilidad penal que pueda resultar
al obstructor.

Art. 76. Cone,;ponderá _entre­
gar el eJemplar(del acta) al Alcal­
de en caso de infraCción sencilla
y al Gobernador -en -el de reinci~
dencia ú obstrucción.

.llt:. 77. El Alcalde ó el Gober­
nador, el pñmero en el caso de in­
fracción sencilla y el segundo en
el de reincidencia ú obstrucción
~~án recibo del acta al Inspecto:
e ,Impondrán en termi::JO de tres
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días la multa correspondiente, notificándola al siguiente al inteRSado y al Inspector, que dará cono­
cimiento al Instituto, procediéndose por la via de apremio en caso de no haberse heeho efectiva la
multa en el plazo que marcan las Le:res. . .

Art. 78. Cuando se trate de reincidencias ú obstrucciones por Infracciones de la Ley de 13 de
Marzo de '900, el IliSpector, en lugar de entregar un ejemplar del aeta corr~pondienteá la Junta
local, lo hará al Gobernador, acompañando también informe detallado, procediéndose después como
dispone el articulo anterior.

Art. 7c}. En las reincidencias y obstrucciones repetidas, independientemente de las multas "!
responsabilidades penales consiguientes, el Inspector se dirigirá, en informe ra%Onado, al Instituto,
y si éste encuentra justificada la medida, recabará del Ministerio correspondiente el cierre del esta­
blecimiento durante el tiempo que proceda, á los fines del arto 74,

Art. 84. De las multas impuestas por el Gobernador cabe el recul'110 ante el Ministro de la Go­
bernación, que oirá al In$tituto de Reformas Sociales en el plazo de diez días, siempre después de
satisfecha la multa.

REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DEL DESCANSO EN DOMINGO

Ar!. 30. Todas las providencias ó acuerdos que dicten los Alcaldes en cuanto se refiere al des­
canso y liUS excepciones, asi como a la imposición de multas y correcciones, son apelaltles por
quien se considere agraviado para ante el Gobernador de la provincia, cuya Autoridad las revocará
ó confirmará, oyendo á la Junta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán en el plazo de cinco días, á partir de la notificación del
acuerdo apelado, y el Gobernador dictara su resolución en el término de diez dlas, á contar del en
que el recurso tenga entrada en el Gobierno civil. '

Art. 3 I • Contra todas las providencias ó acuerdos de los Gobernadores podrán los interesados
interponer recurso de alzada para ante el Ministro de la Gobernación en el plazo de ocho dias, á
contar desde 1:\ notificación, sin perjuicio de que se ejecuten aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados en el Gobierno civil, bajo recibo al interesado, y el Gobernador
les dará curso en el mismo ~ia ó al siguiente de la presentación, remitiendo todo el expediente al
Ministerio, sin más informes ni trámites.

Art. 3::. El Ministro de la Gobernación dictará la resolución definitiva, oyendo al Instituto de
Reformas Sociales y á las Corporaciones ó Centros que estime conveniente.

Curso que el Inspector debe dar á esta acta.

Leyes iJ. que se refieren
laa infracciones.

Accidentes.
(30 Enero 1900.)

Klljeres 7' lI'iii.os.
(13 Marzo 1.004,.)

Descanso.
(3lIa.rzo 1.9OL)

CURSO DEL, ACTA

11 acta para el pa~p?no. Contra el Gobernador, recurso
\. ante el MilllBtro de la Gobernación (art. 84,).
¿ 1 ldem para el·Gobernador, quien resolverá en 3.0 dí&,; no-
í tifieándolo al patrono y al Inspector (arlíeu-
r los 7~77).

'. 1 í~em para el Inspector.

~ Como en el caso precedente (arl. 78).

i 1 acta pa~ el patrono. Recurso de queja, en plazo de 5

\

días, ante !ll Golternador (art. 301, quien resolve­
rá en 10 días; alzada ante el Ministro en plazo

'. de 8 días (arto 31).
, 1 ldem para el 'Presidente J. L. (24 O. l. S.); al Gobernador

en caso de confabulación ~. D. 2t Enero ~).
, 1 eopia para el Instituto.' .
, 1 a.eta para el Inspector.
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Modelo núm. 4t

INSTITUTO DE REFORlAS SOCIALES Inspección del Trabajo. . .... Región.

Registro general de Inspectores y Ayudantes.

1

Fec~
NOMBRES Clases. Demarcación. Residencia. del

1

nombramiento.

I I

I

Modelo núm. 7.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES Inspooción del Trabajo. ...•. Región.

Hoja de conceptuación del •.••• (1) D. ..•••

1

-
NOTAS DE CONCEPTO

DEIARCACIO. COD- Aplica~ Aprove- Puntual Práctica Integri- Carác-

ducta. ción. Aptitud. cha- lidad. en el dad. ter.miento. servicio.--- --- -.-- --- --- --- -

Parte de la profesión en qn~ se disti~o-ne: ...•................ .'....•.
• • • • • • • • .. • ••• • • • • • • • • • • •• .. • • • • .. • • • •• .. • • • •• .. .. 4 " "._ ' .

Carrera, oficio óprofesión del Inspector: .
. . . .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. .. ... .. .. . .. .... .. .. .. .

Observaciones parlú:ulares del InspecúYr regional. - Se meneionarán
las reprensiones que hayan merecido, las faltas en que haya incurrido y
los expediente!! á que hubiese estado sujeto, así eom() todos los heehos
meritorios. . .

(Cada hoja corresponderá á un Inspeetor, y todas reunidas formarán
la relación completa.) - .

(1) Inspeetor ó Ayudante.
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PRESL"PUESTO. - Modelo núm. ~.

INSTITUTO DE REFORIAS. SOCIALES
, . . - ~ ,'.' . . "

--.0·--

Inspección (1) del Trabajo.

. ",.'

Presupuesto para sus atenciones en' el año191...

11
Número ~

de CONCEPTOS Pesetas.
las partidas.

..
,

-.

I
;

_.. .. '
~ ~ ....

-

JI I
(1) Central, regional ó provinciaL
(2) NÚlnero de la Región ó nombre de la pro,-incia.
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PEDIDO DE FOSDOS. - Modelo núm. 9.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES (1; ••••• Región. Provincia de ..... (2)

Pedido de fondos para el mes de (3) ••••••...•..•••• : de 0191. ~ .
I .. IINúmero

CONCEPTOS Pesetas. Pesetas. Ide lasIpartidas. I

Inspección regional. I1 Gratificación de ..... (4) . ••••••• oo ••••••• ;291,66
o"

2 Material de .... : (4} ...•• ~ .•.. ; .•••... ; .• ' . 70' • o.

3 9 diet~s para el itinerario núm........... 135
,

546,664 Viáticos para el itinerario núm...... (5) .. 42

~5' Sobregasto de viáticos, ocasionado por el

I
i.tinerario núm...... (6) •...........• : 8

\ (7) Sr.
I

..... ... ............

299,J
6 Gratificación de ..... (4) .......•.•. , ..... 208,33
7 Material de ..... (4) ................•.... 20 (
8 4 dietas para la visita extraordirútria, á .. 40
9 3 medias dietas para visitar (6)......... 15 ,

10 Viáticos para dicha visita extraordinaria. 16 /

Sr. .•........ (8)
1

(7) ....... Sr. ............ I I¡
I i

11 Gratificación de ;"v (4)....•.... 0•••••••• 208,33 I12 ¡Material de ..... (4) ..................._. :20 I

13 200
I

;
20 dietas para los itinerarios números ... ¡14 2 dietas devengadas de más paraelitine-

537,33;1! rario numo ..... , cnya ejecución se pro-

\
longó por ..... (6) .•......... -;'.~ .'••.••. 20 I

15 Viáticos paralos itinerarios números.... 49 I16 3 dietas'para el Vóé~I téenieo de' :..'.:'(6);'- 30 ) 117 Viáticos Jlara el ~<l' id ..... , ............ 10 I

!Sr. ; " ••••••• (8) '1 .i

I 1.383,32 1.TOTAL ••••••••••••••••••••••••

Fecha. y fuma del InBpectorregiónal.
Conforme:

El Jefe de la Inspección Central, .
V.O B.o

• • • o : :mI P~esid,ente,

.{1) ~á.me;r'o o~dina.l de la Regi-ón. '- (2) Espació reservado °á los Inspeétores pro­
"V?-D-c:Lales. - (3) El mes correspondiente .á las atenciones' á que se destinan las can­
tldades.-~4)Nombredelmes.-(5) Se reclaman por adelantado, COn aumento
del B por 100. -(6) Expresar la causa. -(7) Nombre de la provincia.-l8) Nombre
del Ayudante y su consignación. Sigue la reclamación de cantidades para Vocales
de las Junt~slecales, con especificación de los servicios á que se refieran. .

&te pedido deberá enviarse al Instituto antes del día 10'de cada mes,
Los InspectOres 'provi;uc~les:redacta.ránsus ~edidos de fondos tomando como

modelo el grupo de partidas; 6 á 10,6 -el 11 á 17: . " ...... - - .-'
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CUENTA. MEN8UAL.- Modelo núm. 10.

INSTITUTO DE REFORIAS SOCIALES ..••. Región. Provincia de .....

Cuenta del. mes de ..... de 191...

r CABGO DATA
I - -

Pe.eta'. Pesetas.

',,-

DETALLE DE LA EXISTENCIA
,

- INSPECCIONES

Conttp1ls
Regional ------- - ...._--- ---...._-._--- ~---_ ..----_... .._...._--_.-... --
~·I(J·

----------
PtL (J_ PU. o. Pú. (J. Pu. (J. PU: (J. PU_ (J. PU. {J. FU; (J.

Dietas.••

Viáticos.

-~
Material. -1-,TOTAL.I1-- - - - - -

~\-
- - - - - -
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CUENTA ANUAL. - Modelo -núm. 10 bis.-

INSTITUTO DE REFORIA8 SOCIALES ..... Región. Provincia de .....

Cuenta del material en 191...

1I Núme,o CABGO DATA

11CONCEPTOS - -de las
¡partIdas.

/
/ Pesetas. Pesetas.

I 1 Recibido del Instituto durante el año ac-
tual, á razón de ..... pesetas mensuales.

Justificación.
2 Importe del descuento reg'lamentario (1,20

por 100) ......... ~"............... ~ . "
3 Por escritura y copia de documentos, á

,
I razón de ..... pesetas mensuales; según

recibo que se acompaña (1) ...........

.'

11
1,

--

I

!

I

1 ---1--1-I 8u'Jíia y sigue•. .... -....

:1) El importe de los doce meses puede-®nsignars'e en un solo recibo.
~ aeo~pañaráfacp~ra de todas las partidas que puedan tenerla. Esta. cuenta.

se rechara en fin de DIC1embre del año á que corresponda.
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Nú.m.ero Ide las
partidas.

- 3/0-

CONCEPTOS

Suma anteriof' . ....•. t .

CABGO

Pesetas.

;
DA~AI

Pesetas. ,1

il

Idelll la Data •.............. :

Importa el Cargo , .-.--]
Diferencia. . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . :

Madrid) ..... de ..... de 191. ..

El Inspector .....
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

SeccióD. 2_a

IX¡::'PECCIÓN CEXTRAL DEL TRABAJO

Modelo núm. 11.

Aprobados ya por el Sr. Presidente

los pedidos de fondos que, para las

atenciones del mes de la fecha, 'han

hecho los Inspectoreil del Trabajo á

esta Inspección Central, ruego á V. . ..

se sirva disponer sean libradas á di­

chos señores las cantidades que, con

expresión de destinatarios y concep­

tos, se puntualizan al respaldo y en la
adjunta hoja.

Dios guarde á V.... muchos ailOs.

Madrid, .•... de ...•. de 19...

El Jefe de la Inspección Central,

..... Sr. Sec'retario general de este Institu.to.

Al ?·espaldo, el siguiente encasillado:

Sección 2.R Inspección Central del Trabajo.

Pedido de fondos para las atenciones de la Inspección del Trabajo
en el mes de la fecha. -

II_R_egI_-_ón_·_'l __D_E_S_T_I_N_A_T_A_R_IO__ I_~_r_:ió_t~_~~ Dietas. Viáticos. _,'__ ,~OrAL 1\

11· TOT~ -1--1- -1- -1--1-~]
Páguese:

El Presidente,

MMlrid, .•... de •...• de 191., ...
,El Jefe de la Inspección Central,
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Ltii8TITUTO DE REFORMAS SOCIALES

~SPECCIÓN CENTRAL DEL TRABAJO
-x-

....• Región.

Provin.cia de .....
N.o ...•.

Modelo núm. 12.

En cumplimiento á las prescripcio­

nes reglamentarias, tengo el honor de

elevar á manos de V. ... los docu­

mentos de Contabilidad que al res­

paldo se expresan, cuyo número y

circunstancias también se indican.

Dios guarde á V. ... muchos años.

..... de ..... de 191. ..

El Inspector •••••

..... Sr "........•......• " "." , .••

Al respaJ,il(), el siguiente encasillado:

1I
I ~

I
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 8

"i

ICuenta duplicada del mes de•.•'•.•...... ~
Dnplicado pedido de ..... ptas. para el mes

de ............•.•.••. _••.••...........
Idem recibo dé ..... ptas. por gratif.n del

mes de.... " ........•......•.....•...
1demid. de ••... ptas. por máteritil del mes

de•..•......•...•.•••....•..•..•..•.•.
1dem íd. de ..... ptas. Por viáticos del ídem

-. -nlÍmero ..•..••••..•.••.. ~ •..••...••... _
1dem id.·-de ~.... ptas. por dietas del ídem

nlÍmero•••••.•..••.••.••••••...•••••.•
Se aensarecibode impresOs, modelonú-

/ mero , para ; ............•..

INSPECCIONES ' I

11
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Modelo núm. 13.

Visita del Inspector Sr. ...•............ en ...•..•.........

Provincia ..... Partido ..... Localidad

Industria ..................................•..............•.......•.

Nombre del p3trono •........... ~ , .

Donlicilio . ............•.....•.............•..........

¡ Mayores de 16 años ., ¡Men.ores de 16 aüos .
I Varones ..•.
i Idem de 14 años .

, \ Idem de 10 años .
Número de obreros empleados ../. ~

(Mayores de 23 anos .....

. ~ Menores de 23 años •....
Hembras ... ) .

, Idém de 14 años ..... .

\ Idem de 10 años ....•

Jornada ordina.ria:

v.
horas.

I

JorD31¡Máximo .

Medio

Mínimo

)
~ .Forma de pago.•............. ,

. 'V'. . " arones .
TrabaJo nocturno.. , •

~ Hembt:as ~

HoraS , ...••..•..

ldero ..........•......

Condiciones del local ..•.••• ~ •....•...........•......." ' .

(Pónganse zas obse'l'vaeioneB á la vuelta.)
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Secci6:n. 2_&

INSPECCluN CENTRAL DEL TIL~B}Jú

..... Región.
Provincia de .....

N.o .....

Modelo núm. 14.

En cumplimiento á las prescripcio­

nes reglamentarias, tengo el honor de
elevar á manos de V.•.. los documen­

tos del Servicio de Inspección que al

respaldo se expresan, cuyo número y

circunstancias también se indican.

Dios guarde á V... ' muchos años.

..... de ....• de 191. .o.

El Inspector •.•.•

..... Sr o. ••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••• • •• ••••

.Al respaldo, el 8iguiente tnca3illado:

11 INsPECCIONES 1I

1r11'-Pr-()-:-a-:-u",,_ME-dN-e-:-:-'~-e-~-~-r-io-:-:-:--a_E_~-I-:-:-:-1-9-."':~-.I_J:- _---_r ~_RO_lvm_!lUL_·r__D_f~
N~:a:e~ :~~. ~~~~~~~ .r~.~~~~~. ~~. ~~ JI

I HOJas de datos estadísticos .•..••• '.' •..•.

I
Informe acerca de. • . . • • . . ... . . . • • . . . . . . • . ¡
Memoria anual reglamentaria. . • . . . • . • . . . '!.I
Actas de . . • ... levantadas en .....•..•...
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES INSPECCIÓN DEL TRABAJO

Región. Provincia de . Año 191... .. · Hoja nlÍm.

(E¿ encasiUado 8e "epite á la vuelta.)

(1) EleiGxpresará el mea (6 méSElS) á qu.e cól·rospoll.den los datoa registrados. Estas hojas se irán llenando tí medida que so hagall 1M•.
visitas, y Be :remitirá.n á la. InllpEICci6n~Oent,ralluego de estar oubiertas por ambas oaras. .

(2) AUltEVIA.'l·UltA.B: T. F., Trabajo en familia. - T. N. C., Trabajo liocturno constante. - T. N. E., Trabajo nocturno eventual. ....
~'. .'.D., Tl'nbajo ádesM,io.-.I. J.. Indltstria. illsalubre.-I. P., Industria peligrosa.-I. T., Industria temporal.·-V. :&.f\, S.".... Visita 2.1\, B.'\' ..

DATOS ESTA.DÍSTICOS
~

PQBLAOIÓN OJ3RERA JORNALES " TRABAJO DE NOCIIE'
.,; 'C
l»

VARO". 11' """RAS VAIWNES HEMBRAS
oSg ~

LOCALIDAD
.- ...----....-._.. "- --~ .._._-

..~---~'
,-~.........--..- ;a

<Ji <Ji's
. ~ . ~ . ~ 11 · ~ · ~ · ~ TOTAL ~ .,; 4l dJ

~ o . o o
o! § ...-- t e'l:I ~I¡:l e,¡:l . ~.¡:j e·¡:j ~!.¡:j S .:: S S .:: S oS ... .I:J

oceo~ot:il OCllOdlod! general. 'd
~

... S TOTAl!
~$ m~ m~ TOTAL ~8! ~8.1 ~:!: TOTAL

...,. 'd ..... ..... 't:l 'a o! ~INDUSTRIA ~. - PATRONOS U'l iI1 al ¡:l el)

~ ~ ~ '''''' ~ ~ ..... e 1> l:J:l
~<I>~Q)~h ~Q)~Q)::S<l). ~ ~ ;a ::e ~ o. , .''eI ro ro ro 'd ro ....
--------------- --- ~-' -

Mes de (1) •..•.• (2) "
I -

"
I

"

:

. . ,
¡.~--- ---- - -

1-,'
--- - - ---

8lLH/'a y sigUB (ó total,).

~

~o
>:1
¡:l.

~
!-'
~,

~
'.1
eJ'
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INSPECCION DEL TRABAJO Región Provincia de ..

Itlneral'io mím ,.., ,' cuya, ejecución se l)ropone para los dias al del mes de (lel ano 19 L.

-- - - -- ---- -

NÚMERO DE PRESUPUESTO
:

T.OCAJ.lDADES Qurn COMPRENDE' Visitas' Días que
DIl~TAS Ferrocarril. COCHE

Olros oledios TOTAL
OBSERVACIONES

··1
pro- \ Re eatiinA.n dolocomoci6n.

nece- -..........-....~-,

1--- ...----- --......-.....,..--~ ~ ......./......,.,,--
yectadaa. aal'ioa. Pe8etas. ats. Km. Pesetas. Km. Pesetas. Km·ll,,,,ta•. Peseta8. ats.---- ----

I ;

" .

-

\
_1 l' - - --- --- - --- --- -

Swma U .~ig1te (ó total). ,- ,

._-- ..._- -_._ .. --"-

(El ('.ncasll/urio Sfl 1'(J,1J¡'f('. (/. la 7'11('.7f((.)

.~
O

~

~
l::t w
tJ;l "'l

O':l
1-4
~

~
E
1-4
O
rn
~o
~e.o

~.
1-'
~
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~Iodelo núm. 17.-NOTICIA MENSUAL, página La (Oubierta.)

INSPECCiÓN DEL TRABAJO ..... Región Provincia .

lltití. te 11. Mnitill eleetll'I. ,er tI _ter ,te meri.e 'URte el IN 'e 'e 81....

Resu.z:e.e:c. ge:c.e2"al_

N.O

~ Salida.
TRABAJOS DE OFIC,INA

. ACTAS LEVANTADAS

De apercibiIniento:•.••.•••••.•••.••
D.e infracción.••.••.••••• ' .• ~ .• , •• •.
De reincidencia ~ ..•.

. De obst~cción..·•• u, ~ •••••••.••••••••

ToTAL•.•••••••••.•. ~.

Centros vi- ¡" Por primera vez~ ...
sitados.... ( Por segunda ó más

ve·ceB .•..•.....•.••
TOTAL DE VISIT.AS REALIZADAS.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O INFRACCIONES
Localidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1. o L.)

inspección......... ••••••••. •..•. Mayores de 10 y menores de 14, más
Días de itinerario...... •. ••......• de 6 horas en industria y8 en co-

En fe ocarr'l t- mercio (2;0 L.) •.••••.•••..•......
Kilómetros ~ P rr I .. •••. De noche, menores 14 años (4. 0 L.).

recorridos f or carreter~....... Entre 14 y 16, más de 8 horas (7. 0 R.).
~ navegación.•.• __ Más de4 horas consecutivas (8.0 R.)
TOTAL..... •.••..•• Menores .de 16 en industrias peli·

grosas (5.0 L.) ..•..•.•••.....• ; .....
Espectáculos públicos (6.o L. y 10 R.)
Mujeres y niños más de 11 h. diarias

__ (1.0 á 3. 0 L., Y R. D. 26 Junio 19(2).
Menores, con peligro de su moral

- (6. 0 L., Y 17 R.) .....•.....•..•.•.••.
En el octavo mes embarazo (18 R.).
N o conceden una hora para lactan-

cia (19 R.>".•••...........•...;••...•
No facilitan instrucción primaria

y reli~iosa (8. 0 L.); ~ ••..•
No exhIben certificación de vacu­

nación (10 L.) ........•••...••.•.•••
Idem permiso paterno (16 R.)•......
No ídem certificado de edad (16 R.).
No hay separación de sexos 111 L.);
No ostentan Leyes ni Reglamentos
. (17 IJ.) .••..•••.•.•••. '" .,••••.••••••

N o tienen Reglamento particular
ni interior (17 L.) •• '"h ••••••••••••

No hay libro visita (42 R. Insp.on)
No reunen' condiciones higiénicas

.(55 R.) •••.••..•••...•.•••..•..••..•.••
No cmnplen R. D. 25 Enero 1908 (In­

dustrias proJúbida.s) ..•••..•~....•.
No guardan medidas de seguridad

(8.o L. 00 Enero 1900 y M á 59 R. 2S
J ulio..I9(0):. '" •••••• " ••• ;,. ..•'••.•..

No cumplen -Descanso dominical
(L. 3 Marzo 19(4) •.•••••.•.•.•••••••

TOTAL•.•......••••.•••

En razón á sus causa·s.

I Por orden superior..••.••...••.
; Por indicación de Autoridltdes.
; Por denuncias .

Por iniciativa propia .•......••

Ii' TOTAL .
= Clases de industrias.
'=
.
-=. 1.& Servicios del Estado, Dipu-

tación ó Municipio..•...•
III 2. & Industrias ejercidas por el
'; Estado, Diputación ó Mu-
III Dicipio .••••••..•..•.•....•
f 3.& Minas, salinas y canteras..
... 4. a. Meta.lurgia..... . ••.•..•.•••
~ 5.& Trabajo ~el hierro y demás
e. ! metales.. •• •. .• . •...•••..
z < 6 & Industrias quím.icas.....•..= 7.a Idem del tabaco.••••••....•
- 8.80 Idem textiles••••..••....••.
~ 9.& Idem forestales y agrícolas
'= 10. Idem de la construcción..••
== 11. Idem eléctricas.••• ~ ••.... ,-= 12. Idem de la alimentación. •

'Q 13. Idem dellibro..•••••.••..••• 1
al 14. Idem del papel, cartón;
& caucho. . •• ~.
.; 15. Idem del vestid-o :.
.! 16. Idem de cueros y pieles .•••
g i 17. Idem de la madera••••..•••

18. Idemde transportes.•••••• ~
'\ 19. Idem del mobiliario•.•..• ;.
I 20. Idem de la ornamentación
i
l
~ ~~eria y cerámica.• _..• :

. 1 o y cristal••.•••••••.•.
\ 23. Espeetácm.lo8 públicos •• " •
\ 2i. Industrias va.rias... • ••••••
TOTAL DE CEJ!iTROS VIS1TADOS... . Docmnentosdespacbados~

Visitas A Autoridades _ ~ .Á. ó de Instituto ••.•••••••.••
Act-os ~e asistencia AJ. L. ••.••••• ' ~ Inspectores••••.•• ;. .••
Idem Id. á Sociedades patronales ~ GoberIl~doresy otras

? obreras .• . • •• ••• •• • • • . • • . • . • . • . • .Autonda;des ••.• ~ •••
Libros de visita habilitados....... ~ Juntas ~eB. S •.•••••.
Leyes y Reglamentos distribuidos ~ IndustrIas ••.••••• ~ .••
Apercibhnient05 anotados en li- " Sociejlades y partic.6

•

bros de visita•••••••..••;,. ••~...... TOTAL••••• _•..•••.

Observaciones Y otras incidenciaS; (A la multa, DetaJk de los servicios)
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Detalle de los servicios: A) en la capital; B) en itinerario (1); C) extraordinarios (~).

RESULTADOS (13)l.OCALIDADES
KIL_OUTROS REOORRIDOS IFecha

~~;rr-;:--I0911';;--1Nav~. ~e.la I CENTROS DE TRABAJO VISITADOS
carril. tera. gación. Vlslta.

11,---------1------ --1- 1---------- '---11

A) Servicios en. la capital_

~g.
O-
I:l ~

~. e¿
Fecha y firma elol InRpector, al final. 1-'

"'1

(1) 8iempl'O que so dé cuonta do itinerarios efectuados, se eX}1resará on cabeza el número de orden de cada uno, ~
(~r Ouando la fábrica visitadA. 80 e'ncuentre situada en caserlO Ó poblado que 1101' su escasa importanoia no apar'ezoa en loa mal)ltll,:'

01 !nspoctor roae:flart1 su situación geográfioa con relación á la localidad más 11l'óxima. -!-l.

(8) A ca.oa visita sO lleditHu'án tan sólo 1 á Blincas, limitándose á c'Onsignar abreviadamente las infracciones. Si no l¡~s hubiere, ae ~
pondrá unaN.' . m

Ouando se levante .~
( Apercibimiento \. I:X)

. ) lnfra~oión. • . . I Acoidentes '<1

Aota. do ( f~:: ~~~ ít~~~~trd~a ~ por infra.cción al art, Tal ele la. Ley (ó Reglamento) ele ~ Mujeres y nÍ1i~s, t'
Obstl'ucción \ .' \ Descanso domllllcal

, ldero l'epetida ,) .
Be l?odl~á exproSal', abl'éVia.da.monte , así:

Aot~'\ ~:'. ) 'T.~l L . (ó~ ) í ~: 'jsubraya~dO la palabra Acta con lápiz rojo. Igualmen~ese subrayarA; c~n lápiz aZltl toda indicn.cil"ll1~'/' \ . . . CD:') importante sobre la cual convenga llamar la atenClón de la Superloridad,

, '. o, 1")
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Cuadros LW)y O)

Número de infracciones clasificadas por provincias y por industrias.
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In.~pección del Trabajo. .._ __ Región

- 381

:Modelo nlÍ.:m. 18.

AñO· 19-..----

Cuadro ~1· -Número de infracciones advertidas ea ada provincia y sanciones impuestas á.los infractores.

é<. NÚMER.o y CLASE bE PRovló·ElcIAsREcalDAstúlERO DE IIFRACClONE~ EN LAS PROVlflClAS DE

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

_TOTAL, '.',.,.'" ~" , ••• "', •• ,',.' •• ,

-

Féeha 1ifim!l.itel buJpectoT '1"igiÓná,z~
/. -
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, .: , ',,'
'20. Ind115mas de la orna.men-

~ióa -'.. '-
21.• AHa..rerla., y ee.rámica.
22. Vidrio y~~
23. Espeef;áeulospúblieos.
2t. Industrias va.rlas.~

11

~i~rla.sdelllbro. '
" "~ del papel,"'eartón, eaueho.

-ni del vestido.
_~D1 de eueros y pieles.'!ae:de la D1&dera..

.IdeIn ~l~:bfiiar;~:

f
t

~_I'::~a~~i:: clase dc industria. -383 - Modelo .Un>. 'Ano l~L-
. CnadrO O). - N~ero de

-.382 -

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Inspección del Trabajo.

I
1

~ N.A.'r \:7=s2..A.z..::a z,¿, ::c::a z...A.S XN:C \:7s>:r3X,¿, s ~ -r

~'I! : : !!~.:c !~" 1~".li".¡!".li".'!o¡i ... \~cq ~co ~~I~>o ~~ *t-I~ooll!aJ i@ !Oili~ ~~ *~ ~ ¡..s,..i.,4!~ ..."~ .'~tdl-~...-ft:-"""¡OO¡.....-¡C;)~ ....... ,......¡'t"""'I-....t?'"'iP"""l"l""""f...-l'l""""l"""'I""""I~"""'¡_'T""'!P""'"t"l""""fr-f'r"""f"""'¡ ~ ~v."'...,¡;,--t"''''' E.;
L--------------------~ ~__I~O~~I~~~~I~~:~~loI~o~~~~~~~~I~~~~

, Trabajan menores de 10 años (1. ° L.)................... : i 1

1

' .r,
Idem mayorés~e10 y menores de 14, más de 6 horas en

i
'1 :

industria v 8 en comercio (2.° L. Y 6. o R.).. -- . . . . . . . . . ~ 1 i
Idem de noche, menores de 14 (4.° L.)....•..•........ '.. 1. I
Idem mayores de 14 y menores de 16,más de'8 hora~(7.OR.):, I

1

" Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas con-
secutivas (8.0 ·R.).......•..•..........•.......' .

Idem menores de 16,en industrias peligrosas (5.o L.y9.oR.)
Trabajo Idemmen?reSde16,.~..nespe~t.ácuIospúblicos (6.o.L. Y10Jt.) I

de mujeres y niños. Ide~ mUJeres y nInos mas ~e 11 horas marIas (1. a
(L d d M / 3. L., y R.- D. de 26 de Jumo de 1902.) .
e~ R~;l~m:nt:rzo\ Idem me1!0res, con peligro de su moral (6. ° L. y 17 R.). .. i 1

I
I

de 13 de NOViembrel Idem mUJeres en el oc.tavo me.s de s.u. em.barazo <.18 R,),":i: '¡ I
de 19

00
.) No conceden una hora para lactancia (19 R.).....•...• ,

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.o L.)... '.. ).,:,
No acreditan estar vacunados (10 L.)................... _1
No acreditan permiso paterno (16 R.) .

! No hay separación de se:x;os (11 L.)..................... I I
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ! • • • • • • I ~
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) •....... '....... t

No'presentan certificado de edad (16 R.) ¡ I ¡
No tienen libro de visita (42R. S. 1.) ••.•.. ~ _ -- I I

TOTAL....................... . ,- =¡~-----------------l--, ~-,- r-,'- ¡ --_
~refili.ld.aeei.tlttl·1No hay Ley ni Reglamento eIls'itiovisible (21 L.) '..
~Ley de 30 de Enero No se guardan medidas de seguridad (M á 59 R.) .y Reglamento de 28

de J,ulio de' 1.
9

00,> •• ' .• '.•••••••••••••• " • " .•.. ' .' '. " '. '. '.' '.• ~ ••..• ".•• '.' •• e ~. __1- r-.-l-· .__.. _' o _', __:' .__• ' _.'_. o _: __ l_
. • TOTAL.... • • . • • • • . • • • • • • • • •• . 1..... ~: .

_ . _1 r-¡_:- __' - __ ---:- ._~.-~ ....... ~~~-·.·....,.I-

Ley ~~~;4~arzo ~ ~~ ~~.~~~~~~:.~~~~~~.~~~~~~~::::::::::::::::::::_' 1- ~j_l . ..... " ,.' .' ./ '.,' ,

Tanto2~;~=.=~a;~±;;.~~:~~~:r-I-- ~I-I----= '.~ ..•. -~- ------:~ ·11'¡-~
Tanto por 100 e<>rrm><Jn!lienú> al a~~~;::> :.: L i _ 1 i .., l. I
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Modelo numo 20. (Cubierta.)

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

INSPECCIÓN CENTRAL DEL TRABAJO

PROGRAMA GENERAL

DE

ITINERARIOS

PARA

191_.....

25
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Modelo núm. 20. (Re8umen.)

Programff general de itinerarios.-Ano 191.. -Resumen.

- - -1'-':
TOTAL ••••

7.a Región.

Insp.r regional..
Valladolid.••••.
Avila: .••.•••.•
Burgos.....••••
Palencia.•.•••..
Salamanca •• ; . :
Segovia•• ·••••••
Zamora ••• ·•• ;; •.

--o ------
_1_--. .-

-------

--------
TOTAL ••••

TOTAL ....

TOTAL••••.

3.a Región.

Insp.r regional..
Vizcaya ..••••••
Alava.••.•.••••
GuipÚzcoa••.•.•
Logroño..•.••..
Santander•.••.•

4-a Región.

Insp.r regional.•
Oviedo•••••••••
Coruña ••.••.••
León.••.•••••..
Lugo ••••••••••
Orense•.••..••
Pontevedr<L ••••

2.a Regió?

rnsp.r regional..
Bar.a , Sr•.•••••
ldem, Sr .......
Gerona.••••.•••
Lérida••••..•••

ITa~ragona••••.•

TOTAL.....

------1"":"'1
6.a Región.

Insp.r regional.. - I
Valencia••.••••
Albacete••.•.•..
Alicante ....... i
Castellón....... :
Cuenca ••••••.•• ~'
Murci.a......... . ,

TOTAL •••• -- - -.- ---

--1-_----·. i

I
1

I
TOTAL ••• ~ 1

8.

a

Región. - -. ~ -. ~.' -l."Insp:r regional..
Zaragoza•.••••.•
Huesca .•..•••.
Navarra•••••.• ;
Soria. .••• "....' . -1'
Teme!.... .••. _ _ _ _ .'

TO'u.L ••••

:=:~~~~~~.• ~'.' .'. ~:~."... ~~.',,!
!

SJtf!ULdelas.Re--II--~--- Cananas.~•••.•.. ~
D-Yn'IU'!5 I·-a.4·- '.' . . 1'" _.-. Total general. ....."

I:;¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡;¡;¡¡¡;;i¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiii;¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiii':-iiiiii~-:'iiiii~;;;;;;;;i;~iiiiiiiiiiiiiiiiiiii;¡¡¡¡¡¡¡¡¡.!--':~~~·~iiiii~-=

I~I~~~~~~~!!!!"_!!!!¡!!!!.~~PR!!!!E!!!!S!!!!U!!!!p!!!!U!!!!ES~T!!!!O~!!!!.~.~~~~~~~i:l~'!~~~~P~R~E~SU~CP~U~'E~S~TO I

I PROVINCIAS iS:~ ~ ~I~ PROVINCIAS iS:~ ~ ~i~. !.2!~
"" Pts. 08. Pts. Cs. Pts. Cs. .~ Pts. Cs. Pts. 08. Pts. Os.

I
x.a Reg~6n. --1-- - -- -,-- - I--s-.-a-R-e-g-i-ó-n-.-1--= ----" - - - -- -1

, Insp.r regional.. Insp.r regional..

I
Mad 'd Sr Granada.•••••.n '1 • •••• l
Idem, Sr. •••••• A mería•.••••••

I
Badajoz.. . .••• . Cádiz .
Cáceres. ... . • • . Córdoba ..
Ciudad Real.... Huelva ..
Guadalajara. '" Jaén .
Toledo......... Málaga .

Sevilla.••••••• :
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" Modelo núm. ID. (1leUeno.)

, .11 lA .1
I .glj .§i

. ITINERARIOS ri. i~'o11 ITINERARIOS ri. ITINERARIOS ri. ~"EI
c= r'""'l :;::,!

~.
.'¡;:r;1

~ ~r;11'¡:¡.¡gg¡i - '00 00-
~

00 - A Q o'

l~·ol! ¡;'¡'o'
~·:ILOCALIDADES LOCALIDADES o LOCALIDADES

.¡ ~!! 'tl ~I¡-I -,
~

I
' I¡

11 I
¡ I

I

I
I

1

I

I
¡
!
j

i
I

~
- I

!

I
I
I
I

I
1

1 !

I
~ I

U I

III
i 1I - I
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Modelo núm.. 21.

INSTITUTO DE IlEFORlIS SOCIlLES INSPECCIÓN DEL TRABAJO

....................... Región Provincia de __ _ ~ _ .

I Lugur I
. del Bello I

en

uu ejemPlar_1

(1) Duplicado.

Pesetas ..... (1)

He ¡recibido del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIA­

LES '.. '" tantas (en letra) pf}setas ... u cénts., por mi

gratificación correspO'Jbdiente al mes de .....

...................................... de ~ de 19_._.._

El Inspector ..... ,

Modelo núm. 22.

INSTITUTO DE REFOIIAS SOGIILES INSPECCIÓN· DEL' TR!BjJO

__"__,,. Región. Provincia de .~__ _._ ~ ..

Sello I
de

10 céntimosl
en

1meje:mplar.

Pesetas ..... (1)

He recibido del lNSTITUTODE REFORMAS .SOCIA­

. LES .;••• tantas (en letra) pesetas .....-cénts., por los

gastos de. material cn.rrespondientes·al mes de ....•

----..---._..__ (le ~. ._ de.19__...._

. El Inspector .....,

(1) Inspector regiona.l, 70 pesetas. (Duplica.do.)
Idem provineial, 50 peset¡wI. (Idem.)-(Color ama.rillo.)·



MTIN. Biblioteca Central

- 389-

Modelo núm.. 23.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES----
INSPECCIÓN DEL TRABAJO •.... Región Pesetas .....

Sello de 10 ctS.

en

un recibo, I
cuando exceda I

de 10 ptas.

He recibido del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIA­

LES o" o' pesetas ..... cénts., p01' las dietas devenga­

das (1) en .....

...... de ~ de 19 .

El Inspector (2),

(1) En lugar de dietas devengadas se pondrá indemnización de jornales, si fuere
Vocal obrero el perceptor.

(2) Se pondrá El Vocal técnico (ú obrero) de la J. de R. S. de ..... , en el caso del
artículo 85.

Modelo núm. 24.

INSTITUTO DE. REFORMAS SOCiALES

INSPECCIÓN DEL TRABAJO ....• Región Peset,as .....

Seno de 10 cts.

en

! un recibo,
, cuando exceda

de 10 ptas.

He recibido del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIA.­

LES ••.•• pesetas ..•.. cénts., por los gastos de viático

CfWrespondientes á .......
~ de o __ de 19__

El Inspector (1),

(1) Se pondrá El Voea.l técnk.o (ó El Vocal obrero) d~ la J. de B. 8. de ..... (donde
sea), en elc~ del arto 85.
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INSTITUTO DE' REFORMAS .SOCIALES
-x-

SECCIÓN 2.&

"

390 -

Modelo nlÍln. 25.

Nombrado por Real orden'ae . o.•.

de oo. ... de 191 .. o; publicada en 'la
Gace,ta de . oo.. ' de o. o.. de' ,

-, .....,
Do, . oo ooooo. oooo. oo. o. o. o•••.

que reside habitualmente en .... oo: •.

.. • • • • • ! • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. "." ~ ..

Inspector oo. oo del Trabajo enlá oo.~,

................................................. _~ ~ " ..

.. ," .. ".. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. -~ .. .. .. -. _.. ~ ..

rueg'o á Vo S. se sirva disporie~,para

el cumplimiento del arto, 28 del Regla-:

mento del Servicio ge Inspección del

Trabajo, aprobado por ;Realdecreto

de 1.o de Marzo de 1906, la publicación

en el Boletín Oficial de esa 'pro!incia

del citado nombramiento, a.Sic0in0 de.,

la residencia habitual 'de~ Inspe,ctol'

del Trabajo, rogándole, -ig;ual!fiente,

que remita al Instituto dos ejemplares

del Boletín en que -aparezca~!,Citado_-

,nombramiento.
Dios guarde á V. So much~s años; ,

Madi'id, o.,.; de .....-de i~f; o'.

El Presidente,',

Sr. GO,be7"nad01" civil de la p7"ovincia de .................................... ' ~ ..
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INSPECCIÓN, "DELT.RAlJAJO Región Provincia de .

PROGRAMA DE VISITAS PARA EL AÑO 191....

, ~\!

(7)

•»Suma ante1'ior , , .• I » I » 1'»

LOOALIDADES
y (;J'N'.rnos DB '.rnABAJO

~ '~I .'~,gf/J;<;::', BAJAS \ AL'I\AS
8 ~ ~~.~ -,-- .- \ ~---===

';::l..., Al>-· .
11 Z ~ _~ ~~I Oausa. N.ol 'Oausl\¡.

(1) I (2) '. (3) I (4) , (5) (6)

.~

~

~
~

.. I

»
»
»
1>

l1Fábrica de .. ' (Por, denuncia.)
1 Idero de . o. (Orden del Inspec­

tor regional.)
»

»
»
»
»

•••.•.....• »

»
»

»
»
»
»

l/Cesación de industria

»
»

»
»
»
»

121 ~

» I » l·»
--- »

'» 1 »'1 »» » »
»
»
»

»
»
»

ADRA

Fábrica de. o. oo o. o..• , . o.. o• o. "1 »
Hojalaterla de . , . , .. ;,' .•. , ... , . .. »
Alulacén de..', ..... oo•. ', .•.• oo. ,. »
Idem de •... , .. o •••• o.,. ••••••••• »

~
o
p..
~
o
I:lp,

" Suma y sigue "'I~I~I¡;J r~I'11~

1

- ALMKRÍA
Fábrica de.... , ooo, •.... o'. o. ...• . »» I » 1 Fábrica do .. , (Visita ordenada
Muelles de. o. o. oo oo' . . . . . . » por la Inspeccióneentral.)
Taller de .. o o. o o....... » 1 Cerrada pOI' • o , ;., . o' o' 1 Idemde.o, (Iniciativa propia~)

Ilnprenta de oo, . , o, oo, oo. . . . .. >~, » » ». » »
» » 1 En pai·o ... o'. o.. oo.. ¡ oo.. 0,.0 • oo » »
'> » » »' » »

1

'» » » » » »
---- » » » »

29 5

(El elicasilletao. se 1'epite et la vueLta.) (Fecha y firma dol Inspector en la última hoja.)
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He recibido del Sr.·".."""..··· ..,,·,,.,,'''''''''' '''' "" ,'"",, """ ", Inspector del Trabajo de

la ","" """""'"'''''''''''''''''''''''''''''''''''."""""".,,''''''''''''' "'"'' , , los impresos que se detallan, publicados

por el Instituto de Reformas Sociales.

Ley acerca de los a.ccldentes del tmbajo; su Reglamento, y Oatálogo de mecanis1JtOslJ?'eventivo,~.

Ley relatt'va al desoa.nso dominica.1, y Sit Reglamento.
Ley del trabajo de las mujeres y de los nUlos, y su Reglamento.
Real decreto clasificando las industrias y tra.bajos que se prohiben á los ni1los 11 mujeres

melwres de edad.
Reglamento pMa el Servioio de Inspecci6n del Trabajo.
Ley 1'elativa á Oonsejos de conoiliaoi6n y arbitraje indust1'ial.
Instrucciones á que han de ajustarse, en el ejM'cicio /le la Inspección del Trabajo, ltts Juntas

locales y provincla.les de Refol'mas Sociales.
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INSTITUTO DE IlEFORMAS SOCIALES

Modelo núm. 23. (Ca.rpeta )

Inspección del I rabajo

LEG.A.JO ·DE IN'"DUSTEIAS

..... Región
-.--:~:---

Provincia ··de ...••

Localidad .....
~

INDUSTRIAS -

I Fá~rica de aguardientes.........•.....•

I Albañilería (1) •....•••.....•••.•-•.....•

Albardería. . ....•......•..... ;, .

Barbería y peluquería~ '" .

Horno de carbón vegetal. o •••••••••

Carpintería o •••••••••••••••• "

Carretería ...•........ -•..••. ' ..... ~ ... ,

Fábrica de cerveza ...•.................

Idem 4e curtidos .. ~ ..•.................

Idem de electricidad.................•.•

Idem de gaseosas . o •••• ' ••••••••••• o ••••

.Idem de harinas o •••••••••••••••

Herrería ......................• o •••••• "

Fábrica de jabón....• o •• o. o o •• ~ •• o o •• o o

Panadería .......• o ••••••••••••••••.••••

Sastrería. :- o ••• , • " ! ••• o •••••• 0'0 •••••••

Fábrica de tejas y ladrillos. o •••••••••• ,

Zapatería.••••.. o o o. o. o. o o. o. o •• o' o ••• o

,!OTAL (ó suma y sigue) o •• o o •

Partido, ... '..

."\.- -

NÚMERO DE CE1¡TTROS'

~
Anterior Baja. Alta. Actual.

----- -1
6 6. }} »

I
» » 6 6

» » 4 4

» » 7 7

» » {) 5

» » 1 1

}). » 4 4

3 3 }) »

5 1. » 4:

1 » » 1

}) » 3 3

3 1 » 2

» » 3 3

1 » }) 1

» » 13 13

1 .1 ) »

» » 4 4

2 2

. ~I ~ I22 . 14 - I -
(El encdBz1lado Be repite á ta 'Vuelta.)

Visita deldia " o •• de o .... de-19 ...,". - Ej Inspector, .. o ..

(1) Número de maestros aparejadorés que constan matriculados e:n la localidad.
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Modelo núm. 29.

1~STITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Se~ción 2.a

Hojas de méritos y servicios.

Personal.

Don .... " naeió el de de 1 en ....• ; profesión ..•..
Fué propuesto para el de de 1 .
Fué nombrado por el de de 1. ,
Tomó posesión de dicho cargo el de de 1.....
Fecha de la confirmación ...•. el de de 1. o •••

Cesó en el carg'o por o o o •• el .. , o. de o o o_o de 1... o •

)lÉRITOS y SERVICIOS A?'iTERIORES AL 'NOMBRAMIENTO

Al filutl del pliego:

COlSrCEPTU.ACIÓN"

I Conducta ................•..•.. a

I
I .l ti ..\.a.p .caclon.......•... a ••••••••••

• I Aptitud : _ .

, Aprovechamiento .............•.

Pnntualidad .•••• o • a ••• a •••• o a l
Práeti~a en el servicio ....•... o . -11

Integndad , li
Car~ter .,. a • < ••••••• U ••• ~ •• o. JI

,Parte de la profesión en qne se disti ngue: • a • a ••••• O ••• a ••••• a o •• a •

Madrid, " a o. de .. a •• de 1. ....

V.O B.O
El Presidente,

El Jefe de la Inspección Central,

(Al dono: Se1'tJieios prestados en este Instituto.)
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Modelo núm. 30.

Franquicia;

Hoy, .,... de ... " de 19.••.. , Ele entregan en la Oficina de Correos

de ..... , para su expedición á •..•. , •...• pliegos.

(Talón que debe guardarse.)

(Hoja que debe entregarse.)

CORREOS

Franquicia.

En el día de la fecha. del sello se ~ntreganen la Oficina de Correos

de .. "', para su expedición, .... .- pliegos con franquicia. oficíai, cu!a.·

procedencia acredita el sel~o qne autoriza la preséÍitefactura.

NOTA.. La franquicia para el Servicio de la Inspección del Trabajo y de las
Juntas locales se concedió por Real orde:n de 15 de Marzo de 19fflIGaceta del 19).

/
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Modelo núm. 31.

INSPECCIÓN DEL TRABAJO ..... Región~ Provincia de .....

norvE~nrARIO de los efectos de Archivo y material, existentes en la
Oficina de esta Inspección (1).

11 NÚMERO=JI
1
I

EFECTOS (2) (3) i
1 . ._A_n_te_ri_or_·.I_A_e_tu_a_l.1

¡ Archivo.

I

COli~~~i.r..~~ .~~. ~~1~~~~~~1~~~~1~~~. ~~l:i~i~.~ .~l. :~~s: 1

I

, Idem de la id. id. á Inspectores . .....•..........
I Idem de la id. id. á Varios ... ...........•. ' .
Registro general de Entl'ada .
Carpetas de industrias. . ...........•...........
Idem con documentos reci bidos del Instituto

(Años ..... ) .......••....................•.•...
Idem con id. id. de Inspectores (Años ) .•...•.
Idem con id. id. de J. L. (Años ) .
Idem con id. id. de Varios (Años )..........•.
Sello oficial de la Inspección " .
Idem de franquicia .
....................... . .. . . ....... . .. .........

Biblioteca.
Boletines del Instituto (tomos, años ) .•.......
Legislación del Trabajo (tomos, años ) .•.....
Instrucciones para el régimen del servicio .
Guia de .....•...•••.... " .....•..........•....
Nomenclátor de ..•.............•.•......•....•.
Trabajo de higiene industrial, de ............•..
Mapas de .
.......... ........... .... . .

Moblaje.
Mesa de escritorio ....'.............•....... '.....
Sillón de ídem ............•.......•...•........
Armario de dos cuerpos.....•.....•..•. ~ ..... ~ ..

i Papelera de•....•...•...... '.....•....•.........
I •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••i

(Fecha. de 3l de Diciembre, y:firma del Inspector.)

(1) Se remitirá alIilstítnto en Enero de-cada. año, fechándolo en31 de Diciembre
del año anterior. Los InBpeetores provinciales remitirán dos ejemplares al Inspec­
tor regional, quedando uno en el Axchivo de é-ste.

(2) En esta casilla !?El registrará la existencia anterior, ó sea lo qUe hubiere en
:fin del año precedente al de la. fecha. .

(3) En esta casilla se totalizará la exliitencia. anterior y lo adquirido durante el .
año de la fecha.
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LIBRO DE VIjnTA. - Modelo núm. 32.

fÓRMULA DE HABILITACIÓN

D. F. de T., Inspector regional (ó provincial) del Trabajo, domiciliado
en ..... , calle ..... , núm. . .•.. , '

i
Certifico: Que en el día de la fecha he habilitado, con arreglo á las

disposiciones vigentes, este Libro de visita para el establecimiento ....•

de ..... de D.... ,. "situado en la calle de •. , .. , núm.. , .. , de esta. " ..

Consta este libro de ~ .... folios, q~e quedan sellados, con el sello de

la Inspección, y además firmado el último.

(Localidad, fecha, firma y sello.)

En esta primera visita de Inspección, girada en el día de hoy por el
Inspector regional (ó provincial) que 'suscribe, se ha comprobado la
infracción (ó infracciones) al arto .•... , quedando advertido el patrono'
de la responsabilidad en que incurre, el cual se ha manifestado conforme
en corregir las faltas observadas. .,; ,

~Local~da;d; fecha., firma r sello.)

Si no se advirtiera infracción, se hará constar con la fórmula: Se cum­
plen las leyes del trtibajo.

Cuando se levante acta, se hará constar en el lib;~;,si a,quélla es, de~
apercibimiento, se consignará el plazo marcado para corregi:t: lasinfrac-
ciones. ,"
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INSTITUTO DE REFORMAS/SOCIALES

Modelo núm. 33.

- Sección 2.~·

IN'SPECCIÓN DEL TRABAJO

/

PEDIDOS' DE FONDOS
PARA

LAS ATENCIONES DE, ESTE SERVICIO /
-.: :

EN EL AÑO

191..".. ,

----9--------
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-••-- --- --- --- __e - ._. ....;..._.....;;;._.-----·~_I-_1.

- --- --- ---e --- ---- ---- ---- ---.-

.' --,-- ---- ---- '-;-- -:-'-'-'-' -'.-._._.._.; ..... ........,'",,.: .=;.;...;'--"--.--'--'----'---1--1.

~ ----- -----~·~~::~:~I I.-~I

'-~I~--------_I-"!""-----

¡ I . .
--- ---1--- --- - e __, - ~.-~---1---1.

~-'---- - --"--......--.-- ~I-----.¡.-;.¡I

-----.-------

~---------

--- --- --- --- __e _

~------_-.-:

I-------1--~----~~~
Gratificación•••••••••.••.•.
Material. .

~~:ti~o·~ ::::::::::::::::: .::
TOTAL ••••••••••••••

a.a

REGIÓ~

-~. IIf PEDID.OS MENSUA ¡,BS PEDIDOS EXfRAO~lNARIOS TOTALES-

I CO~CEPTOS Enero. F b M <\.brlL M J' ] ¡-==! '.\' Agosto. I Sepbre. Octubre. Novbre. I Dicbre•. _. ,_'_'_. .__. P-esetas. Cts.
_____1

1
~~ -"--~~~I' ----.~-'-----I-'---I.

!Gratificación........ ..••.•. :'~!
l.a \ MateriaL .•.•.••••••.••.••.•

~ ~~l~i:¿~::::::::::::::::::::

1
TOTAL•••••••••••••••

~-~~----~---

1

Gratificación..•........•.•.
MateriaL ..•.•...•.......•..
Dietas ...•..•....••...•...•.
Viáticos..•..•••••...••..••••

I TOTAL .

1 Gratificación..........•..•.
, MateriaL ....•........•.....
\ ·Dietas.•...•.•........ o ••••••

{ Viáticos ••••••••••••••••....

I TOTAL ,- ••••••

'

Gratificación.•.•••••..•.•..
Material...•••• "0 •••••••••••

~ Dietas..••..••...•••.•••...••
Viáticos .••.•••..•..•.•.....

TOTAL••••••.••••••••

.;..~...•

-

e

~ --- -.-- -_._._',~ _0_:_. e ---.-.........:.---"---1._-1.
~-~--.'- ...,., _-_...---
.,' • ----~~ ..

b

~~ '" .'...',);;<~+',,:,~:/ .. :c:~'
1'\:' ,~,

-':,".-._- ---- ---- e- ----o ~ -'-'-_--'--" •.------I~--1.
l......------__~ lo. '} ... ""_ ,_~

I ' ---.-~~~~

t;:= - - -'\ -'-' '-'-....-'.'-... ,-.-: '''''',:'';'"""---.,,,--,,-~I""'-'="-"'---'-'-'~1~1
....• -----_.........-- ~~ " .••. ·· .•···:··~,I'·--""""'--.,I-...¡I1,,:. .' .

8.&

7.a.

6.&
\ Gratificación•••••••••••.••.

Yateria!. ••••••.•.••••••..••

~ ~~~ti~~~::::::::::::::::::::I TOTAL••••••••••••••• ====----:-~.. .====
, Gratificación.•••••••••.••..

Material.•.••.•••••••••••...
\ vD~eátt~s.•• , ••••••••••..•••••.•
t 1. ~cos ••••••••••••••• _••••
1 TOTAL••••••••••••••• --- ---- ---- __e --.-' -'-- - ==
,~~~t~cación •.•••••••.••••• - ------=11 . enal. ••.••••••••.•••••• ,'

t ~f:~a:¿~':::::::::::::::::::.:-
1 ------ --- --- --- .-"--- -

Baleares. 1ia~~~~~~~;.~~iiiii;: --= -=:.---:-=- .
I:~;;';:':':':::::::::::::::··:J;·;-02~·::~f;2· .'.
t"lfa:~ión............... . . - I

Ca:aariaB. ¡Di rial.• ~ •••••••..•. '" . " , 'r
.' "1' Vi¿t~::.:::::::::::::::: · .. •.... '..:... •. •.... ..•. ..•. ..: .•...•..' ::":::1

c.. 00. TOTAL GEliEJi.AI......... , ''-c'.. ~'. • :".' ~.' '.~ ,::~ -.~""
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APÉNDICE 2.°

TABLAS Y CUADROS

A. - Cuadro del procedimiento conminátorio de la Inspección del Trabajo.
B. - Multas que pueden imponer las Autoridades.·
C. - División orgánica de la Inspección del Trabajo.
D. ~ Tabla de documentación periódica.
E. - Tabla para el cálculo rápido de los documentos reglamentarios.
F. - Cuadro de las materias en que han de t.ener competencia los 1ns­

. pectores.
G. - Clasificación de los asuntos para el desp~cho..
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.A.

Cuadro sinóptico del procedimiento gradual conminatorio
de la Inspección del Trabajo.

NOTA.S

1.a Los números finos, sin otra indicación, se refieren á los' articulos
del R. S. I.

2.& Cuando de las infracciones se derivasen otras respon'scibilidades
penales, el Inspector lo denunciará en el mismo dia al Presidente de la
Junta local, y si no la hubiere en la localidad, al Juzg'ado,tratándose
de la Ley de, mujeres y niños; en 108demás capos, hará"la denuncia direc­
tamente al Juzgado, remitiendo acta autoriz.ada (57, 72 Y 73).

3.a Para las infracciones en obras y estab.,lecimíentos dependientes de
los ramos de Guerra} Marina y ramos donde el patrono sea el Estado,
aplíquese el arto 8I.

4.a Cuando en un Centro de trabajo se presenten varias infracciones
á una misma Ley ó leyes distintas} se podrán consignar todas en una
sola acta. .

5.a El envío de actas se hará siempre de óficio, interesando recibo y
noticia del fallo recaído. El Inspector provincial, allí donde le hubiere
regional, hará, por conducto de éste (si se hallara presente), la remisión
de actas al Gobernador ó al Alcalde. .

6.a. De las resoluciones de los Gobernadores, Tribunales y Juntas,
comunicadas á los Inspectores, darán éstos cuenta al Instituto al siguiente
día de conocerlas (58, 7,3 Y 77).

7.a. En materia de seguridad é higiene del trabajo, sirven de norma el
preámbulo y los articulos 1.o al 6. o, 107 Y130 del Proyecto de Reglamento
general de seguridad é. higiene del trabajo.
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I

! Persuasión .....
I

PROVIDENCIA Ley á que se refiere
la infracción.

Cualquiera ..•..•...••.•.•...

Z:2:2.¡ PROoEDn<IENTO QUE DE~E SEGUIRSE 11

I

I / (1) Accidcntes. lacta para el patrono (48), quien podrá recurrir al Instituto en, pla~o de.15 días (50):

I
' (30 Enero 1900). ~ 1 ~ ~ Instituto. ".

\

f 1 Inspector. . .
! 1.0 Consignarlo en el libro de visila, seña- . .....:

i A 'b"e t , . lando plazo para el rem.edio de la in- (2) MUJ-eres y nio--.I patrono, quien podrá recurrir com.oLen el caso (~)~i percI Iml no. fracción (47 y 49) •••••.••••••••.• "'1 -... í 11' '. P'd t J L (51) .
'1 f 2. o Acta de apercibimiento, señalando plazo (13 Marzo 1900). ,- reS1 en e ... .
I \ p~a~rem.edio~~i~~cióL ••.• ~-~-t-l-------I-n-s-p-e-c-t-o-r-.--------- ~__~~-~~~----~--~--~I
!,' ! (3) Descanso. . Como en el caso (2) (24 0.1. S.). En caso 9-e confabulación, el ac.tafieentregará alGobernador
I (3 Marzo 19(4). (R. D. 24 Enero 19(8). . ;. z . - ." .'

patrono. Recurso (82) en 3.0 día ante J.P., quienre"solverá. sin ulterior recurso
en el térm.ino de 8 días (26 R. M. y N.).

Presidente J. L., que debe resolver en plazo.-d~3 días (56).
Inspector. '" . .:..

patrono. Recurs~ de 4ueja, enplaio' d.e5;día~,i~nt~~()b~rna:dOr(30R.D.D.),
quien resolverá en 10 días; alzadaaute Ministro·en:\p~z68días(31R.D. D.).

Presidente J. L. (240.1. S.); al· Gobern,adoren.easo.de>confablilaeión(R. D. 24
Enero 19(8). ·:·.l.· .:';.....:;;. i .. :"., '. ~ -

Instituto (54). .' i. '. " f, . ' : ..
Inspector. ./

j
lBcta para el patrono. Recurso de queja ante.el Gobernador, en 'Plazo de 10 días, quien resol-

verá sin ulterior recurso (83). .
1 ~ ~ Alcalde (75, 76, 77), quien resolverá en plazo de 3 días.
1 copia ~ Instituto, señalando la penalid~dque.prO.ceda (54; 22 e., O. l. S.).

_ 1 acta Inspector. .

Accidentel!l , .

I
Mujeres y niñ08.¡

Descanso .••.•....•

(5)

(G)

I ( ..)

Como on el ea.~precedente..•••..••••.•••.l,~~--+~~~--~--

. ..¡(.•)'"
COInO en el caso precedente...•••••••.•••••. ~:~-(~••~••.'2)_.::.~......;.-_~~-....:.~~ --I

(!8)

Infracción (~ ~:: ~~~s~~~:;~:c~~~:;~~~rn1~~~~t¡o(~~;'e"~I\
su descargo alegue el patrono l53) '"

----------_---:.-

i
\

Obstrucción.....

Obstrucción
repetida.

I Reincidencia

1

¡ Reincidencia
1 repetida.
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Multas que pueden imponer las Autoridades.

Los Alcaldes pueden imponer multas comprendidas entre 15
y 50 pesetas, según las localidades, con arreglo, á lo que dis­
pone la

Ley Municipal de 2 de OctUbre de 1877. '- «Art. 77.",Las penas que
por infracción de las Ordenanzas y Reglamentos impongan los Ayunta­
mientos sólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas en las ca­
pitales de provincia, 25 en las departido y pueblos de 4.000 habitantes
y 15 en los restantes, con el resarcimiento del daño causado é indemniza­
ción .de gastos y arresto de un <lía por duro, en caso de insolvencia.

Para la ex~ccióJ;l. de estas multas se procederá en conformidad á lo
dispuesto en los, artículos 185, reglas primera, segunda y tercera, 186
y 188. El Juez municipal desempeñará las funciodes que en el art: 188se
encomiendan al de primera instancia. -'

Contra la imposición gubernativa puede el Ihultado reclamar, confor­
me al arto 187.»

El Gobernador puede imponer multas ha,sta de 500 pesetas,
con arreglo á la

Ley Provincial de 29 de Agosto de 1882.- «Art. 22. También deberá
reprimir (el Gobernador) los actos contrarios á la moral ó á la d~cencia

pública, las faltas de obediencia ó de réspeto á su autoridad y las que
en el ejercicio de sus cargos cometan los funcionarios y Corporaciones
dependientes de la misma, pudiendo imponer con este motivo multas que
no excedan de 500 pesetas, á no estar autorizado para mayor suma por
Leyes especiales.» '

. En defecto de pago de las multas, pue<;le imponer el arresto
supletorio hasta el máximum de 15 días.

Contra la im.posición de las multas pondrán los interesados
interponer recurs,o de alzada ante el Ministerio de la. Goberna­
ción, previa consignación del importe de la mu1ta, en el térmi­
no de 10 días. Interpuesto este recurso, el Gobernador remitirá
los antecedentes al Minis~rio dentro del t~rmino de 3.0 día.
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Aplicación á las Leyes del trabajo. - Estas multas son apli­
cables á las infracciones que no están penadas por Leyes especia­
les, y, por tanto, á las infracciones relativas á seguridad é higiene
del trabajo, en tanto no se publica una Ley en que se consigne
otra penalidad.

La Ley de mujere..r.: y nifíos fija en el arto .13 la m~lta entre 25
y 250 pesetas, igual para toda clase dA poblaciones, y esa será la
que habrá que aplicar. Estas multas se pagan en efectivo.

Las infracciones á la Ley del Descanso en domingo tienen
también su penalidad especial consignada en el arto 5. o
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División ·orgánica de la· I~spección del Trabajo.

(Con datos geográfico-estadísticos, por regiones y' provincias~)
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278

76
55
84
64

»

119
156
128

118
·lM
180
49

374
32

100

:1.007

. J:untas
locales cons­

tituida.
hasta 1910.

54

6
13
14
13

Partidos

judiciales.

424

77
97

103
100

Número
de Aytmta­

mientos.

258.143
469.881
520.429
552.455

1. 757. 704

Censo
de

..población.

42.541,07

10.137,94
13.480-,38

7.348,79
14.062,50

Kilóm.etros

cuadrados.
PROVINCIAS

.Sumas anteriores.

.... "l.."

Canarias.. • • • •••••• 7.27~;~ ~'(:Ft;~':fR8 _. -'·:90'.,; ··.,1,:1>~. 58

;To~géna-dL: "~~~~~á? ~~~~~2~i.' ~~'>~'\~'"? tJ~~rAf~~?H:i~~rif4~~2

64
64
28
12
87
45

314

300

56
20
4:1

138
59

-'3'·

18 110
15 162
13 217
10 80

9 289
12 70

77 928

17 152
6 63
8 170
8 44

39 429

32

5
3
4
9

11

73

16
14
10 ¡

11
11
11

15
10
13
16

! Madrid.•••.•....... 7.988,75 773.011 195¡Badajoz.••••...•.•. 21.893,62 519.079 162
1 ~ Cáceres ..•...••...• 19.863,22 355.313 222

· Ciudad Real ....... 19.607,51 318.991 99
Guadalajara .•••... 12.113',21 203.655 398

\ Toledo.•....•.....• 15.257,47 380.025 206

7otal ..•.•••. 96.723,78 2.550.074 1.279

~ Barcelona..•.....•. 7.690,50 1.052.977 318
2 a Gerona ..•.....•••• 5.864,96 303.829 247·tLérida............. 12.150,79 283.909 325

Tarragona•••••••.• 6.490,35 343.400 185

Total ••...... 32.196,59 1.984.115 1.075

~ Vizcaya ........•.. 2.165,46 307.607 119
Alava ..•...•....•. 3.044,92 98.066 853 80 G .. 1.884,71 196.531 90· ( Ulpuzcoa ...••...•
Logroño ........•.. 5.041,12 190.819 184
Santander ••....... 5.459,96 279.091 102

Total ...•..•. 17.596,17 1.072.114 580

~ Oviedo............. 10.$94,50 637.801 79
Coruña ..•..••..••• 7.902,79 681.895 97

4 a León •.•........... 15.377,17 401.172 234
· Lngo ..••••.••.•••• 9.880,54 476.357 64

Orense.•.•••.•..••. .6.978,71 419.665 97
" Pontevedra ......•• 4.391,32 ~5.121 65

Total ........ 55.425,03 ·3.ll2;611 636 .....

tGranada........... 12.768,41 494.449 '205
5 a Almeria.•• J •••••••• 8.703~79 300.170 103

· Cádiz •••••••••••••• 7.342,23 400.837 42

I¡CÓ::::~'~::
13.726,63 «6.248 74

4:2.~Ó7' 'ct:;í51.704: ~
. "

.

F!!'!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~SU"b~!!"!"!'!!"!!!"!"!'!!"!!!"!"!'!!"!!!"!"!'!!"!!!"!"!'!!"!~!!"!"!'!!"!!!"!"!'!!"!~~~T!'!"!!!!!!!!!!~~!!!""!!!!!!"!'!"!!!!!!!!!!~!'!"!!!!!!!!!!!!"!"!'!!"!~

~ Censo Número Junta.s li
§ PROVINCIAS Kilóm.etros de de Ayunta.- Partidos locales consJ1

~ cuadrados. población. m.ien~os. judiciales. hatittúdas
~ stal910. !

r--- ---------1-----1-----1-----1-----1.--_---1:
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D
TABLA recordativa de los DOCUMENTOS PERIÓDICOS

Y de las fechas en que deben remitirse.

INÚdero I FECHA DE REMISIÓN
ejempiares

------------- -------~---=--II

Inspectores provinciales, a) regional.
Proo-rama de itinérarios .. , . .. 1, I 1 á' i5 de Noviembre.
Noticia mensual de los servi- ,

cios '" . . . . .. 2 \
Hojas de datos estadísticos .. , Indeterminade.( 1 á 5 de cada mes.
Pedido mensual de fondos. . . . 1 ~

Cuenta mensuaL............. 1 )
Recibo de gratificación. . . . . . . 2 \
Idem de material. . . . . . . . . . . . • 2 I El mismo día en que reci-
Idem de dietas '" . '" .. 2 , ban la consignación.
ldem de viáticos. . . . . . . . . . . . . 2
Memoria anual,...... .•...... 1 Diciembre.
Inventario de los efectos de ma-

terial y archivo....... . .. .. . 2 Enero.

Inspectores de Baleares y Canarias, al Instituto.
Prog'rama de itinerarios.... .. 1 ]1 á 15 de Noviembre.
Noticia mensual de Jos servi-

H~l~: d~'d~t¿~ '~¿t¡(ú~ti~d¿::: IndeieriinadO) 1 '. l':. dada
Pedido mensual de fondos. . . . 1 ~ a tJ e c mes.
Cuenta mensual.. ~ ..... '" ... 1· /,-
Recibo de gratificación. . . . • . . 2 . ~. .
Idem de material ;, 2 { El mismo día en que reci-
Idem de d~et~s.. - ~ . .. • . .. .. . :., 2 , han laconsignación.
Idem de vIátIcos... .. .... . ... 2 ) _'i:

M~moria anual.. ,............ . 1 _1 Diciembre~
Inventario de los efectos de ma-

terial y archivo A ••••••••••_~. • 1 " Enero.

Inspectores regionales, al Instituto (1).
~ro~~ama de itinerarios...... 1 -115" á 30 de Noviembre.
NotIcIa mensual de los servi- 1

H~I~: d~' d~t.;~ '~s't~'dí~ti;o's' ::: Indete~in3dO.¡ _-
Pedido mensual de fondos.... 1
Cuenta mensual. ~ .- 1 i . 10 d / d
Recibo de gratificación. . . . . . . 2 __j a e ca a mes.
Idem de material.. . . . . . . . . . • . - 2 -
Idem de dietas. A • • • • • • • • • • • • • 2
Idem de viáticos •. " ~ 2
Memoria anual .....•.•....•. .- 1 \ - __IRelaeión coneeptnada de los I JI

..
Inspectores. - ...• .-.•.. _. ... 1 ~- Enero.

Inventario de los efectos de ma-'
terial.y archivo t. • • • • 1 _

~- - :,'

(l) ~mitirán,con la suya, la doc~mentacióndel personal á sus órdenes.
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-Tabla para el cálculo rápido de los de~cuentos reglamentarios.
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Tabla para el cálculo rápido de fles descuentos reglamentarios.
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60

30

875

625

5,04 5,88 6,72

0,60(,40 3,60 4,80

1 1
0,42 1,68 2,52 3,36 4,20

8,80

0,84 69,16

0,60 49,40 0,30 1,20 1,80 2,40 '33,60 .4,20

1

4,80

0,24 19,76 0,12 0,48 0,72 0,96 1,20 1,44 1.681,92

1
1

'20

Dietas.
I
Á razón de... 20

Á razón de; •. 15

Á razón de... 10

Material.

Á razón de... 70

Á razón de... 50

Á razón de.-.. 20

( Gratiñcación:12ofó.'

Descuentos por~ de utilidades¡Dietá.s; 12 0/O• '

., pa.gos del Estado.. -- •••• ~......... Material; 1,20 0/0-"e-

' \ -Indemnizaciones por jornales a Vocales obreros; nO n
nen descuento.

q I¡ VALOR IMPORTE DEL DESCUENTO '~BRE EL NÚMERO DE UNIDADES QUE SE, EXPRESA
L'"nidades 1--':':':':=;:':"_.1---:---:---:--

11
-"'i'-""'i--¡--¡I--¡I--¡I"-.-"':"-~""'-¡--¡--il--¡--¡--il--¡--¡--l--¡--¡--...o:'-¡---

tomadas como ~ I~ ~II ~ 1/
2

2 3 4 5 6 7 8 9' 101' '.11. ,1' 12 .

del::::ulO. ~ ~~ .S' ;s¡;',,-'-....¡.. 13__ ._1_4_1 __l_5_I'~1~,~~I~ 20 21 ~I~ 24 ,~'I ,_-J-ooi_~_~_ _1___ ---., ,-
¡ -

Gratificaciones. \ I '
. 9 66 35 2~6 66 1'"' 50 70 105 1 140 175 210 245 280 315 350 1K1h 420 455 490 525 560 595 630 665 700 735 770 805 840A razón de 2 1, o í (, pu<J

Á razón de 208,33 25 183,33 12,50
1
, 50 75 100 125

1¡, 150 175¡200 225 250 "5 300 I 325 350 375 400

1

425 450 475

1

500 525, 550 575 600
¡ ,¡ I

l· I I I Il~;~ i I l. ..
2,40 17,60 1,20 4,80 7,20 9,60112 14,40 16,8019,2021,60, 24 • f,4o '28,80I31,20 33,60 36 38,40 40,80 43,20I45,6Q 48 150'40 52'8°1

55
'20 57,69

6 '>01 18 iii ,11,80 13,20 0,90 3,60 5,40 7,20 9 10,80 12,60 14,40 1 ,- \ ~iK) 21,60 23,40 25,20 27 28,8030,6032,4034,2036 37,80 39,60 41,40 43,20

6 7,20, 8,40 9,6() 10,80
1

12 \~ 14,40 15,60 16,80 18 19,20 20,40 21,60 22,80 24 25,20 2640/2760 28,80

I
¡ 1" , -'
I I "

. 1I I I ".
56 840\ ¡ 1 ¡

7, 1 6' I!~ 10,08 j10,92 1J ,76 12,60

J
13,44 14,28 15,12 15,96 16,80 17,64 18,48 ~J.9,~2 20 161 21

5,40
1

I ~17'2Oi 7,80 8,40 3 9,60 10,20 1Q,80 11,40112 12,6013,llO 13,80 14:40 1

6

5 I
2,1<;, 2,40 !~ 2,881 8

,12 8,36/8,60 •. 8,84 4'0814,~2t'~H'~.5,M5,28 5,52. 5,76 1
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F

Cuadro de las materias en que han de ser' competentes
los Inspeotores que no tengan título adecuado.

1.0 Conooimientos industriales y de trabajo.-La extensión de
estos conocimientos ha de alcanzar á determi~ar las causas que
puedan producir accidentes del trabajo en las industrias y traba·
jos sujetos á inspección,. y los medios de prevenir estos accidentes.

2. o Conocimientos de higiene industrial. - Deben -abarcar lo
concerniente á la higiene de los locales, del obrero y del trabajo.
que ejecuta, así como á la distinción de las causas de accidentes
en las industrias insalubres y sus medios preventivos.

3.o Conocimientos de legislación.'-'- Se precisan los necesarios
para aplicar las Leyes del trabajo, las civiles, penales y las admi­
nistrativas al Servicio de Inspección en la parte enc~mendada á
estos funcionarios. .

Programa de los conocimientos anteriores:
1.o Oonocimientos industriales y de trabajo:
a) Procedimientos industriales corrientes en todas las indus­

trias que hayan de ser objeto de inspección.
b) Procedimientos de trab.ajo corriente en las industrias que

hayan 4,-e ser ~bjeto. de, in:spección." "-
e) Gausas qrie,pueUan motivar accidentes en las industrias y

trabajos sujetos. á;' ins'pooción.
d) ~ M~ios d~:)?revenir estos accidentes.
2. o Oonocimíe,ntos de higiené 'ind/ustrial:
al Higene d~ los locales, del trabajoy del obrero.
b} Industrias desde el punto de vista de su salubridad.
e) Causa de los ,accidentes del trabajo por el anterior con­

cepto.
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d) Medios de prev'enir esta clase de accidentes.
3.o OO'IWcimwntos d.e legislación:
a) Leyes del trabajo y tutelares del obrero.
b) Idero civiles, penales y administrativas en relación con las

anteriores.
c) Legisladón especial del Servicio de Inspección del trabajo.

(Art. 12 del Reglamento para el Servicio de Inspección y Real orden de 25 de
Septiembre de 1906. (Gaceta del 29.J
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES G Inspección Central del Trabajo.
! ~

01as!:floaoi~~ a.~ los asuntos oorrespondientes á este servioio y carpetas en que se hallan distribuidos pa.ra. su mejor despa.oho.

NEGOOIADO I DIVISIÓN I CARPETAS

\ 1 Aspi't.antes. .• •..•.••

(

PJi1RSONAL••.•.• '
, '( 2 Inspectores y Ayud.8 ..

OENT1'tAL
Oentralizaoión y(, OON'1'AniuDAD.1 8 Pedl'dos ..••••....•..•
orden intol'iol'.) ,

SERVICIO .••.•.• 1 4, Docwnentosgetwr..ales

10 Junta's .•••.•.•• ,•...•
ll,Yat'io8 ...•...••. , •.

5 Ouentas .•. •••.••,•.•••

7 EootraM'dinario . , . , .,

~
~
~

A.SUNTOS

Instancias. - Fichas ó papeletas personales. - Relaoiones oirounstnn­
ciadas. - Oficios y cartas.

Propuesi¡as de nombramientos, oonfirmaciones y separaoiones. -Dimi­
siones. - Licencias. - Interinidades. - Registro general de Inllpeoto­
res y Ayudantes. - Relaciones conceptuadas.

Pedidos generales de fondos, impresos y efectos de materIal po.ra las
Inspecciones, - Circulares sobre oontabllidAid emanadas de la Ins­
pección Central. - }>resupuestos de conjunto y propuestas parast1
inversión.

Programas g~nerales 'de visitas. - Mapas gráfioos y da:tos para l·edn.c­
tal' la Memoria anual. - Oirculares á los Inspeotores y documentos
l'ef~l'entesal servicio de conjunto. - Elaboraoióny aclaración de Re·
gi~mentos.- Estadistica general.

Pedidos de fondos y cuentas mensuales.-Ofioios, cartas, recibos, inven·
tarios y otrQs documentos de contabilidad.-Pedidos y envíos de ma·
terial. .

••• I Documentación periódica: Programllos de itinerarios. - 'Movimiento de
Inspectores. - Noticia mensual de los trabajos realizados y BUS inlor-
,mes. - Memoria anual. '

Incidentes extraol·dinario~.- Comisiones. - Informes correspondlen·
tes:-Oonsultasrelativas á laejeoución del servicio y á la aplicación
de los Reglamentos. '

Actas de a.percibimiento, infracción, reincidencia y obstrucoión.
,Hojas dé datos estadÍsticos.-NoticiaEl de Sociedades patronales y obre­

rae, y sus Reglamentos.
Juntas locales y provinciales en funoiones de Inspeoción.
Denuncias y consultas de particulares.- Oficios y cartas sobre asttntos

no clasificados.' .

6 Ot'dinario, .•.•.••

8 Aetas,., •..•••.... , .•
9 Estadística. \ ..• '.. ,.,

SERV'C'O .......l
\

'OONTABIIJIDAD .

REGIONAL,
(Inspecoión

po'r Regiones.)

NOTAS. El Negociado del Servicio regional llevara una colección de carpetas para cada Región, as! como para las provincias de Baleares y Canarias. - Los oli­
cios sueltos que. por referirse a varios asuntos, corre~pondan á distintas tarpetas. se archivarán en la de menor numeración. - Cuando un'expediente se refiera ú
varios asuntos, se archivará en la carpeta correspondiente el asunto que lo inició. - El archivo se formará con la documentación encarpetada por afias.

Los Inspectol'es acolllodal'án su archivo, en cuaoto sea posible, á la 1...ecedeDte clasificación.
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14.a - 5.a Región: Gráfico de los itinerarios realizados por el
Inspector provincial Sr. Rernando.

15.a - 6. a Región: Gráfico de los itinerarios realizados por el
Inspector regionaL

16.a - 6.& Región: Gráfico de los itinerarios realizados por- el
Inspector provincial Sr. Arias.

17.'" - 6.& Región: Gráfico de los itinerarios réalizaa.os por el
Inspector provincial Sr. Muñoz.

18.a - 7.& Región: -GráficO de los itinerarios realizados por el
Inspector regional.

19.a _7.a Región: Gráfico de los itinerarios realizados por el
Inspector provincial Sr. González.

20.a - 8.a Región: Gráfico de los itinerarios realizados por el
Inspector regional.

21.a - Baleares: Gráfico de los itinerarios realizados por el Ins-
pector Sr. Sancho. .

22.a - Canarias: Gráfico de los itinerarios realizados por el Ins-
. pector Sr. Qnintana. . .

23.a - Gráfico demostrativo de la actividad inspectiva en cada
1lIUí de las regiones qne se indican.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCiÓN DEL TRABAJO MEMORIA GENERAL (Lámina 1.a )
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO
AÑO 1909 . MEMORIA GENERAL (Lámina 2.a)

••a ImEGION.--Grá6eo de -los itineraries realIzados pnr .el Inspeeto•• regional.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1909 MEMORIA GENERAL

_.& REGIO:W. - Gráfteo de los itinerarios Pealizados pDr los Inspeetores ppovineiales
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jINSPECCIÓN DEL TRABAJO A~O 1909 MEMORIA GENERAL (IJámina 4./1)

I.a RliGIOl'f. - G.'áOeo .Ie los Itllle.'arlos realizados por el lospeetol' p.'o,'locial S.', Obe8,

f," (O) CÁCENeS

Cé/i'1oVelV:ll
f.,...

j
f
f
f+TO/V'()11CiUo
I

-!-
f

i
j
j
i
i+Nd,YOof
i
.i. Yu{vcl'de rlp/ ¡:¡'Nno
1 •
tJ'NII MOl'tútde Ti'PlJfJo
I
i
+GRI'o
1
i .
;- Y/lll1.rIJefCIUJIof
i
¡
I
i
-t- WllalUu!'1J1íl de 1<JI .fifml"lI
\
\
t MOI,t-t'I,el'mtN"
\

I
i/llllJ'tllt t'iR.

D)C""í:FIfES

su (5) alCé'HES

1Áldel:U:.uevll del Clll1U'rlfK

1He1'::~lJ'

, ::¡:8anooS
i¡
i
i
i

. .i. Ca61!1Z'uela
+c/~/'i'e
i
i
i
i
I
tTt/....
i .

+t/iJlr'lU%
i
i
.i. r/8r8IttÚ'Ilil

+Lo.mrdeÚ1 ~I'a
i
I

.i- JIí'lIO/itleva dé IR Ye,..
!
I
I
it Tela,yuelR

+AfiViuúu,í/lavolmoralde lo Msfa

. T C04'Sl'fiada

3! @t:Át:'t!'/lé~

TAflÍwó.el

tSerrad/l/él
i
1- Torl'fJolZ el RulJio
!,
I
i
i .t J'erJ<t¡jo/t
I

i¡ .
:¡: A1TIUlrN.'I;
i
+Hi¡¡llera.
1
i
~,+Rpl'I1J1UUIl d_ Ca.6aiia.s
¡
;-Aldescenl'enera
i

t
•i

r'n¡/iH,
t;
I

},.1.1J171"ooSan
I e'
t
•I
¡

t, Afü!lSt:lI'M

i
I
i
~
I

i
I
i l' :..1-+Nolltlin~~eK
í .
i

i
~
J
~C¡t:&IiES

4-~ @C'¡C'ERES

1GurOP;UM

1-

¡h.ñaveNÚ
!
1
I
i
~ Torrf}oncillo
f

¡CO/'Úl
I
i
i
i
i
¡ CeÚt'U.lm
I

i
i
I
'f
i
+AlctÍnct!lr41
i
i+/J'roza.r
i
¡

1
j JI!'_ tille.".",

AltÚ!a Moret
cAfl#RE$

d:

:eSCAL.A
b lO So 30 #.() so '1'6 lOO f6t1 2Dq Km.'!

, ; 'j , ! -j

CÁ&I'HeS



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO Al~() --1909 MEMORIA .GENERAL

~.a REGIOlW. - G ..áftCD de los itioerapi.. realizados por el lo,speeto1" regl.onal.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AOO 1909 MEMORIA GENERAL .(Lámina 6.&)

~.a. REGIOIW. - Grá6eo de los itineParios realizados por el Inspeetor regIonal.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO
MEMORIA' -GENERAL

~. a REGIOlW. - Gráfico de los itinerarios realiJrlijllos por el InspeetDJ.'" pruvineial 'Sr. Palan.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO Al'JO 1909 MEMORIA GENERAL' (IJámina 8.a)

".l nEGIO~.""':Gl'áne() .Ic 188 ltlneI'a.'los ,'caUzR.los 1)0.' el Illspceio.' p"ovllle'lal 8 ... S...·cala.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo .1$
----~-._'>

MEMORIA GENERAL

~.a REGleN. - Grá&eo de los itinerarios PeaJuri' s por el Inspeetor pro~lneial Sr. l'Wawarro.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1909 MEMORIA GENERAL

3.a BEGION. -Grá6C!c de los Itinerarios realizados .... d- Inspeetor regional -y por el provincial Sr. Vega.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1909 MEMORIA GENERAL (Lámina 11.30
)

3.
a

REGIOlW. - Grá6eo de los itinera..ios reaU~ por el Inspeetor provincial Sr. HOPlDaeche.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1909 MEMORIA· GENERAL

.a.a REGI8lW. - GráJIeo de los ¡tine....... realizados po. lós lospeeto.es
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO
AÑo 1909 MEMORIA GENERAL

5.a REGI8N. - Gráfieo de los itioe......-s realizados por el Iospee-tor regional.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AI'lO 1909 MEMORIA GENERAL (Lámina 14.&)

li. a 11EGIOl'W. - Gl'áfteo .Ie los itInerarIos realizados por el Inspeetor provInela) 81'. Hernando.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO ANO 1909 MEMORIA GENERAL
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6.a REGIOlW. - G.áft.,.. de los liinerarles ,.ea1iz'.ados por el Inspeetor regional.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO
ARo 1909- MEMORIA GENERAL

G.a BEGIOlW. - Grá6eo de los itinerarios .......dos por el IDSpeetor provineial Sr. Arias.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AAo 1909 MEMORIA GENERAL

6.a DEGIO~. - Grá.&eo de los itmerar¡os Pea.IUaIIos por el Inspeetor provineial Sr. "uñoz.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1909 MEMORIA GENERAL

,..a. REGIOlW. - Gra6eo de los itiDeraPies realizados por el luspeetor regional.,
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1909 MEMORIA GENERAL -(Lánrlna 19.3
)

,... HEGIOIW-. -:- Gpáfi~o d~ Jos itinerapios pealu...les por el IDspe~tor prowlnelal Sr. González.
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INSPECCIÓN DEL TRA6AJO ARO 1909 MEMORIA GENERAL

8.& REGleN. - Grá&eo de los ¡tlD~ realizaclos por el lospeetor .eg¡o~al.
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INSPE.CCIÓN DEL TRABAJO Mio 1909 MEMORIA GENERAL (Lámina 2Vi
)

D ...~EARES. - G ..áfteo de los ¡tlaera.i. reallzados por el Inspeetor S.... SaDeho.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AAo 1909 MEMORIA GENERAL.

(j~NL4.RIL"S. - GráJleo de los itlnera..l_ realizados por· el Inspe."tor Sr. Quintana.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1909 MEMORIA GENERAL (Lámina 23.a)

{

2
3
4­
5
6
7
8
9

fO

G ...á8~o dem.ostrativo de la a~tividad ¡..speetiva en. eada· un~ de las regiones 'loe se indieao.

1 Actividad inspectiva en la 1. a Región.
2 2. a

3 3.a

4 ~a

5 5. a

G 6. a

7 7.a

8 &a
9 en Balea res.

10 en Canarías.

SIGNOS CONVENCIONALES

~ 400 l\ilóm~i!rr05 J7~80J7!,i-dos

..~. roo llocalid.adesvisitradas

___---"400 «eiz~fT~5 -inspeeeionado5

~·__1oo úibpos de visÍf!a habilitados
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Publicaciones del INSTITUTO DE IlEFOIOlAS SOCIALES

- MemorIa que obtuvo el premIO ofrecIdo por S M el Rey en el
concurso abierto pOl" Real orden de 6 de Febrero de 1903 ante el Insti­
tuto de Reformas SOCiales lema del concurso El problema agrarlo
en el MedlOdl8 de España conclusIOnc9 para armonizar los mtereses
de prop¡elartos y obreros medios de aumentar la prodUCCión del BUe­
lo Lema Progreso en el CUltiVO Su autor O CeledonIo Hodngá­
ñez. - Un folleto en 4: °-2,.50 pe~etaf; (4gotada)

- MemorIas que obtUVIeron accéSIt tambIén en el concurso
De D José Quevedo y GarCl8 -;:;De D FranCISco FuentesCumphdo ­
De D. CeCilia BenItez Porral -De D Gonzalo i\lartm y Gonzalez

Folletos en 4· á 1 peseta cada uno
- tndlce de Legli;:!aclOn e"ttranJero sobre segUridad é Illglene del trabaJO
- La emigración InformaCión leglslatl\8 y bllJltogrullca - t pt.'seta

Boletin del Instituto de Reformas SOCiales - 1011)0 J Un 'rol de
964 pags -lomo II un vol de 1014 pa~~ -lomo 111 Un vol de 1119
eagm8s 3r..e¡;etllscadauno -lomolV Un_ol de13'56pugs Jpt(l~
fomo V t:n '\"01 de 1352 pag-s J p{(l~ -Tomu \"1 Ln _0\ de tUS pá­
glOss -41J(a:, -Tomo VII Lo \01 de 1.+;')2 paglnlls 1 (Jf!;;cta;o

- Museos de higiene y segurldad del trabajO -1 pe1'.dt¿
- Informe referente a las miDas de Vizcaya, redactado por los se-

ñores D. Eduardo So.nz y Escarhn y D Horael Saldlas, Vocales de la
ComISión nombrada para este objeto, y D JuiJo Puyol y -\Ionso, Se­
cretariO de la nH81lla - Un '\"01 en 4 • -.J pesdll:,

- Memorla acerca del empleo de explOSIVOS de segorldad en las
mmas de hulla que desprenden grlsú, eScrIta por D José \lar'r8,Jefe
de la Sección segunda - Un folleto en 4-' - 1 pe~etll

- Informe acerca de la fábrlca y de los obreros de MIeres
- Reglas para el funCIOnamIento de las Juntas locales y proVln-

clales de Reformas SOCiales - 0,.6 pl:!sdo.,~.

- Resumen de la Inforlllfi<"lón acerca de los obreros agrlcoll:l:> en las pro­
VInCias de Andaluc18 y Extrelllal1ura

- Insbtuto NaCIOnal de PreVISión -1 peseta
- Leglslaclóq del trabaJO - Un vol en 4:' 1 pe~eta. encuadernado,

1,50 pesetas -Apéndice 1 • I pf'setu -Apéndice 2' 1 pe..:;c!u -Apéndl·
ce 3 • 1, i5 pesetas -Apéndice i' J,25 pesetas - Apendlce 5 o 1 pese­
ta.-ApéndlCe 6 o 1~50 pesetas

- JurIsprudencia de 10'1 1rlbunales en materia de aCCIdentes del traba­
]0 (PrImera parte), 1 pe:,eUt -(Segunda parte), 2 pesetas

- Estadistica de las huelgas en 1905 1 pesl~tu -ll1em en 1906 1 pe­
seta.-Idem en 1907 1 peseta -Idem en 1908, 1 pe:,etrl -Idem en 1909.
y Resumen estadIStiCa-comparativo del qumquenlO de 19051909 1,50
pesetas.

- Estadistica de la ASOCiaCión obrera en E~aña en 1 • de ,,"oHembre
de 190i - 1.50 peseta.,

- Blbhografia de Revlstas - Articulas sobre cu.esbones SOCiales
Año 1,1906 -Año lI,190í -Año 1Il, 1908 -Año IV, 1909

- Estadistica de los aCcidentes de! trabajO ocurridos en los años 1904
y 1905 1 peseta -ldem en 1906 1 peseta -Idem en 1907 1 peseta ­
ldem en 1908 t peseta - Idem en 1909 1 peseta

- Congresos SOCIales en 1906 -1 peseta -ldem en 1907 -1 peseta
Idem en 1908 -1peseta

- EstadistIca ae las InstltuclOnesde ahorro, cooperaclOn y plBvunón en
1: de NOVIembre de 1904.-1,50 pesetas.



MTIN. Biblioteca Central

- PreparaCIón de las bases para un Proyecto de ley de AccIden­
tes del TrabaJo en la AgrIcultura

- MemorIa sobre las eleCCIOnes de Vocales y suplentes obreros
y patrooos

- MemorIa del serVICIO de InspeCCión en 1907 1 pt~eta - Iclem en
1908 1,50 pesetás
Catalogo de documentos y Resumen de debates parIllmentarlOs sobre
cuestIOnes SOCiales - 2~25 pe:se!as

- Proyecto de Reforma de la Ley de ACCIdentes del trabajo
Cn .01 3 pesetas

- Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de Casas para
obreros: Casas baratas - 2' edlcion, corregida y aumentada
Tomo 1, 3 pesetas -Tomo II 2 pesetas
El Descanso domInIcal y las tabernas de MadrId
Informe sobre las MInas de Almadén

- PetICIOnes de las SOCIedades obreras - Informe
- Proyecto de Ley sobre Contrato de TrabaJO - 2 pesetas
- PreparacIon de la Reforma de la Ley de TrIbunales IndustrIales.

de 19 de &rejO de 1908 -lijO pculas

":jemplnrcf<¡ de le,c"'i del lrahajo, dl"'llIlC"'lOJi( (Jorn Jier coloeodo.,;
en Cal,rieo ..., lnJlere"" el<'

Ler!le 3D de Enero de non sobre acc[dclI(es del trdLajO Ue·
glamenlo 1 catalogo de mecalll~1ll0~ prerenllros o,::¡

Ley de 13 de ~arzo de 1900 solirc el trabajO de las Illujere.. )
de los nlllo~ con 5U Reglamento • 0,1:;

Le) de 3 de 31arzo de 1901 !obre el de5canso dominical, con
su lIeglamento. O,I~

r e\ 50bre Trlbun;¡les lfldnstrla!eg O,HI
He·l! decreto de 2S de I nero de 1908claslUcalldo la~ Industn;¡s

" IraLajos que se prolllhen tolat ó parcialmente a los nji'lo~
n'enores de diez \ Eel~años ya las muJere~ menores de edad 0,10

Ley sobre ConseJo~ de Conciliación y MbllraJe Industrial O,OS

EN PRE';SA
Congrescs SOCIales en 1909 y en 1910

- Catálogo de la BiblIoteca del Instlluto de Heform8s SOCIales
- PreparaCIón de las Bases para un proyecto de Ley sobre la en·

fermedad 'profeslonal

EN PREPARACIÓN
- Manual de LegIslaCIón obrera
- JurIsprudencIa de los '1 rlbunales en materta de aCCidentes del trabajO

(Tercera psrte )
- Manual del Cooperador

El Boletin del Instltuto de Reformas SOCIales se publica en cuader·
nos mensuales de unas 6! págmas en 4.-

S"LTSCFlIPCZCt:r-J

Espaft.a 2,50 pesetas al año
ExtranJero 3 francos-
Número suelto 0,25 céntImos

Las sDscrlpcIOnes al Boletin se harán por un año, á contar .desde el
numero de JUlIO. -

Los pedIdos de las publIcaCIOnes del InstItuto, á D V. Suárez:, LIhre­
ría, calle de PreCIados, 48, MadrJd A todo pedido deberoocompañarse el -
Importe, más 0,35 pesetas para franqueo y certificado ,

La correspondenCIa dlrI]aSe al Sr Jefe de la Sección prImera, I!,st~
tuto de Reformas SoCiales, calle de PontejoB, núm. 1, prmcI­
pal. MADRID.
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